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Orden del Día  
 
 

I.  Pase de lista y comprobación del quórum; 

II.  Honores a la Bandera y entonación del Himno 
Nacional; 

III.  Lectura del Orden del día; 

IV.  Consideraciones al Acta de la Sesión Ordinaria 
de fecha 4 de octubre de 2018; 

V. Comunicaciones oficiales; 

VI.  Aprobación de la firma de Convenios de 
colaboración. 

VII.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., para 
el ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comi sión de Planeación y Presupuesto. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

VIII.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Arroyo Seco, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

IX.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., 
para el ejercicio fiscal 2019. Presentado por 
la Comisión de Planeación y 
Presupuesto.  (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 

X. Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio 
fiscal 2019. Presentado por la Comisión d e 
Planeación y Presupuesto.  (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación) 

XI.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Corregidora, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Plan eación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XII.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XIII.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para 

el ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XIV.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Huimilpan, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupue sto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XV. Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuest o. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XVI.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., 
para el ejercicio fiscal 2019. Presentado por 
la Comisión de Planeación y 
Presupues to.  (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 

XVII.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., para 
el ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 

Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XVIII.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Peñamiller, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XIX.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XX. Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Querétaro, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XXI.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de San Joaquín, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XXII.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
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del Municipio de San Juan del Río, Qro., para 
el ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XXIII.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Tequisquiapan, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XXIV.  Dictamen de la Propuesta de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
del Municipio de Tolimán, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la 
Comisión de Planeación y Presupuesto.  
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

XXV.  Asuntos Generales; y 

XXVI.  Término de la Sesión. 
 
 
 

Acta  
 
 
Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, de fecha 04 de octubre de 2018.  
I.  En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., 
reunidos en el Salón de Sesiones ñConstituyentes de 
1916-1917ò del recinto oficial del Poder Legislativo, se 
da cuenta de la asistencia de 25 diputados: Luis 
Gerardo Ángeles Herrera, Paloma Arce Islas, Abigail 
Arredondo Ramos, Ricardo Caballero González, José 
Hugo Cabrera Ruíz, Roberto Carlos Cabrera Valencia, 
María Guadalupe Cárdenas Molina, Karina Careaga 
Pineda, José Raúl Chávez Nieto, Néstor Gabriel 
Domínguez Luna, Agustín Dorantes Lámbarri, José 
González Ruíz, Verónica Hernández Flores, Jorge 
Herrera Martínez, Ma. Concepción Herrera Martínez, 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Beatriz Guadalupe 
Marmolejo Rojas, Elsa Adané Méndez Álvarez, Tania 
Palacios Kuri, Laura Patricia Polo Herrera, Leticia Rubio 
Montes, Mauricio Alberto Ruiz Olaes, Martha Daniela 
Salgado Márquez, Miguel Ángel Torres Olguín y Luis 
Antonio Zapata Guerrero. Habiendo el quórum legal, 
siendo las once horas con veinticuatro minutos del día 
cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Diputado 
Roberto Carlos Cabrera Valencia, quien preside, declara 
abierta la presente Sesión Ordinaria. - - - - - - - - - - - -  
II.  Para desahogar el siguiente punto, se procede a 
rendir honores a la Bandera y a entonar el Himno 
Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
III.  Acto seguido, el Diputado Presidente refiere que 
esta Sesión Ordinaria se regirá por el siguiente orden 
del día: I.  Pase de Lista y comprobación del quórum. II.  
Honores a la Bandera y entonación del Himno Nacional. 

III.  Lectura del Orden del Día. IV. Consideraciones al 
Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 2 de octubre de 
2018. V. Comunicaciones Oficiales. VI. Dictamen de la 
Iniciativa de Ley que reforma el Artículo Primero 
Transitorio de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro, derivado de la Ley que 
reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
en Materia de Taxímetros publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ñLa 
Sombra de Arteagaò el día 16 de marzo de 2018. VII.  
Asuntos Generales. VIII.  Término de la Sesión. - - - - -  
IV. Para desahogar el cuarto punto del orden del día, el 
Diputado Presidente ordena someter a consideración 
de los asistentes el contenido del Acta de la Sesión 

Ordinaria de fecha 2 de octubre de 2018 y en virtud de 
no haber observaciones, se ordena su firma y posterior 
resguardo en la Secretaría de Servicios Parlamentarios.  
V. Como quinto punto de orden del día, la Diputada 
Segunda Secretaria informa la recepción de una 
comunicación oficial, consistente en un oficio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, remitiendo un 
CD-ROM de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 50-Libro 57, enero-
agosto de 2018. Hecho lo anterior, el Diputado 
Presidente instruye su turno a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VI. A efecto de desahogar el sexto punto del orden del 
día, relativo al Dictamen de la Iniciativa de Ley que 
reforma el Artículo Primero Transitorio de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
derivado de la Ley que reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro, en Materia de Taxímetros 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro ñLa Sombra de Arteagaò el día 16 de 
marzo de 2018, considerando que su contenido es del 
conocimiento de los integrantes del Pleno, por haberse 
publicado en la Gaceta Legislativa, se pone a 
consideración de los presentes; no habiendo oradores 
inscritos, se somete a votación nominal en un solo acto, 
emitiéndose el voto favorable de los diputados Luis 
Gerardo Ángeles Herrera, Paloma Arce Islas, Abigail 
Arredondo Ramos, Ricardo Caballero González, José 
Hugo Cabrera Ruíz, Roberto Carlos Cabrera Valencia, 
María Guadalupe Cárdenas Molina, Karina Careaga 
Pineda, José Raúl Chávez Nieto, Néstor Gabriel 
Domínguez Luna, Agustín Dorantes Lámbarri, José 
González Ruíz, Verónica Hernández Flores, Jorge 
Herrera Martínez, Ma. Concepción Herrera Martínez, 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Beatriz Guadalupe 
Marmolejo Rojas, Elsa Adané Méndez Álvarez, Tania 
Palacios Kuri, Laura Patricia Polo Herrera, Leticia Rubio 
Montes, Mauricio Alberto Ruiz Olaes, Martha Daniela 
Salgado Márquez, Miguel Ángel Torres Olguín y Luis 
Antonio Zapata Guerrero. Atendiendo al resultado de la 
votación, se declara aprobado el dictamen de mérito, 
ordenándose su turno a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios para que realice los ajustes 
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conducentes; la expedición el proyecto de Ley 
respectivo y su envío al titular  del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VII.  Encontrándonos en el punto de Asuntos generales, 
hacen uso de la voz los diputados: José Hugo Cabrera 
Ruíz, con el tema Mujer Indígena y Detección oportuna 
de cáncer de mama; Martha Fabiola Larrondo Montes, 
con el tema Prevención de cáncer en la mujer; Verónica 
Hernández Flores, con el tema Asuntos Indígenas; y 
Ma. Concepción Herrera Martínez, también con el tema 
Asuntos Indígenas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VIII.  Agotados los puntos del orden del día, el Diputado 
Presidente instruye a la Diputada Primera Secretaria 

elabore el acta respectiva y siendo las doce horas con 
siete minutos del día de su inicio, levanta la presente 
sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

 
 

Comunicaciones Oficiales  
 

1. Oficio de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
remitiendo información relacionada con el estado 
de la Deuda Pública, correspondiente al Segundo 
Trimestre del ejercicio fiscal 2018. 
 

2. Oficio de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y 
Acuerdos Políticos, de la Secretaría de 
Gobernación, dándose por enterada de la circular 
C/134/LVIII, en la que les comunicó la elección e 
integración de la Mesa Directiva que conduciría los 
trabajos de la Quincuagésima Octava Legislatura, 
del 1 de agosto al 25 de septiembre de 2018. 
 

3. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Estado de Guanajuato, dándose por enterada de 
la circular C/134/LVIII, en la que les comunicó la 
elección e integración de la Mesa Directiva que 
conduciría los trabajos de la Quincuagésima 
Octava Legislatura, del 1 de agosto al 25 de 
septiembre de 2018. 
 

4. Oficio del Municipio de Corregidora, Qro., 
remitiendo información del destino de los recursos 
de su Deuda Pública, correspondiente al Tercer 
Trimestre de 2018. 
 

5. Oficio del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., 
notificando que con fecha 1 de octubre de 2018 

se declaró formalmente instalado el Ayuntamiento 
de Pedro Escobedo y su conformación. 
 

6. Oficio del Municipio de Peñamiller, Qro., 
notificando que con fecha 1 de octubre de 2018 
se declaró formalmente instalado el Ayuntamiento 
de Peñamiller. 
 

7. Oficio de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
remitiendo información relacionada con el estado 
de la Deuda Pública, correspondiente al Tercer 
Trimestre del ejercicio fiscal 2018. 
 

8. Oficio del Municipio de El Marqués, Qro., 

notificando que con fecha 1 de octubre de 2018 
se declaró formalmente instalado el Ayuntamiento 
de El Marqués. 
 

9. Oficio del Municipio de Tolimán, Qro., notificando 
que con fecha 1 de octubre de 2018 se declaró 
formalmente instalado el Ayuntamiento de 
Tolimán y su composición. 
 

10. Oficio de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Guanajuato, remitiendo para 
conocimiento y adhesión, en su caso, un acuerdo 
por el que formula exhorto al Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría de Energía, la Comisión 
Reguladora de Energía y la Comisión Federal de 

Electricidad, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a efecto de ajustar y disminuir las 
tarifas finales del suministro básico de 
electricidad, así como minimizar los costos de la 
industria eléctrica en beneficio de la población de 
las entidades federativas. 
 

11. Oficio de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Hidalgo, dándose por enterada de la 
circular C/134/LVIII, en la que les comunicó la 
elección e integración de la Mesa Directiva que 
conduciría los trabajos de la Quincuagésima 
Octava Legislatura, del 1 de agosto al 25 de 
septiembre de 2018. 
 

12. Oficio de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, notificando la aprobación del Acuerdo 
por el que se declara la pérdida de registro de 
Convergencia Querétaro como partido político 
local. 
 

13. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Guanajuato, comunicando su legal 
constitución e instalación, así como la apertura del 
primer periodo ordinario de sesiones, 
correspondiente al primer año de ejercicio 
constitucional. 
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14. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Guanajuato, comunicando que se llevó 
a cabo la apertura y clausura del segundo periodo 
extraordinario de sesiones, correspondiente al 
tercer año de ejercicio constitucional; así como la 
coordinación de los trabajos por la Mesa Directiva 
de la Diputación Permanente.  
 

15. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Guanajuato, comunicando la 
integración de la Mesa Directiva que fungirá 
durante el primer periodo ordinario de sesiones, 
correspondiente al primer año de ejercicio 
constitucional.  
 

16. Oficio del Congreso del Estado de Tamaulipas, 
dándose por enterada de la circular C/134/LVIII, 
en la que les comunicó la elección e integración 
de la Mesa Directiva que conduciría los trabajos 
de la Quincuagésima Octava Legislatura, del 1 de 
agosto al 25 de septiembre de 2018. 
 

17. Oficio de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Estado de Guerrero, remitiendo para 
conocimiento y adhesión, en su caso, un Acuerdo 
en el que formula iniciativa al Honorable Congreso 
de la Unión por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
del Código Federal Penal y del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para legalizar el cultivo, 

producción y comercialización de Papaver 
Somniferum o Adormidera con fines científicos y 
medicinales. 
 

18. Oficio del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 
comunicando la integración de la Directiva que 
fungirá en el mes de octubre de 2018. 
 

19. Oficio del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Qro., notificando que con fecha 1 de octubre de 
2018 se declaró formalmente instalado el 
Ayuntamiento de Cadereyta de Montes y su 
conformación. 
 

20. Oficio de la Decimoquinta Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, dándose por enterada de la 
circular C/134/LVIII, en la que les comunicó la 
elección e integración de la Mesa Directiva que 
conduciría los trabajos de la Quincuagésima 
Octava Legislatura, del 1 de agosto al 25 de 
septiembre de 2018. 
 

21. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Tamaulipas, comunicando la apertura 
del primer periodo ordinario de sesiones, 
correspondiente al tercer año de ejercicio 
constitucional. 
 

22. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Tamaulipas, comunicando la 
integración de la Mesa Directiva que fungirá 
durante el primer periodo ordinario de sesiones, 
correspondiente al tercer año de ejercicio 
constitucional. 
 

23. Oficio del Senado de la República, dándose por 
enterado de la instalación, apertura y elección de 
la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

24. Oficio del Senado de la República, solicitando 
reforzar en las leyes locales las disposiciones 
correspondientes, para prohibir el matrimonio 

entre menores de 18 años, atendiendo a lo 
establecido por el artículo 45 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

25. Oficio del municipio de Corregidora, Qro., 
comunicando la aprobación del Acuerdo por el que 
se autoriza la nueva imagen de la Heráldica del 
Municipio. 
 

26. Oficio de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Aguascalientes, comunicando la 
designación de Secretario General del Poder 
Legislativo. 
 

27. Oficio de la Cámara de Diputados de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Poder 
Legislativo Federal, dándose por enterada de las 
comunicaciones recibidas. 
 

28. Oficio de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y 
Acuerdos Políticos, de la Secretaría de 
Gobernación, dándose por enterados de la 
instalación y conformación de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado; de la elección e 
integración de la Mesa Directiva que conducirá los 
trabajos del 26 de septiembre de 2018 al 25 de 
marzo de 2019; y de protesta rendida por el 
Diputado Miguel Ángel Torres Olguín. 
 

29. Oficio de la Decimoquinta Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, comunicando la elección del 
Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva, 
para el Segundo Mes del Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 

30. Oficio de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
informando la apertura del Primer Periodo de 
sesiones de su Primer Año de Ejercicio Legal; así 
como la elección e integración de la Directiva del 
primer y segundo periodos ordinarios, los que 
correrán del 14 de septiembre al 15 de diciembre 
de 2018 y del 1 de febrero al 30 de junio de 2019.  
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31. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Sinaloa, comunicando que 
ha quedado legítimamente constituida e 
instalada; la apertura de su Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer 
Año de Ejercicio Constitucional; y la elección de la 
Mesa Directiva que funcionará durante el primer 
año de ejercicio. 
 

32. Oficio del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., 
remitiendo copia certificada del Acta de Cabildo de 
la Instalación del Ayuntamiento electo 2018-2021, 
de fecha 1 de octubre de 2018. 
 

33. Oficio del Municipio de San Joaquín, Qro., 
notificando que con fecha 1 de octubre de 2018 
quedó formalmente instalado el Ayuntamiento de 
San Joaquín. 
 

34. Oficio del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., 
informando que ha quedado legalmente instalado 
el Ayuntamiento de Jalpan de Serra. 
 

35. Oficio del Congreso del Estado de Puebla, 
exhortando a esta Soberanía a promover acciones 
en pro del fortalecimiento del cultivo, producción 
y comercio de la tuna y el nopal con motivo del 
día nacional de la tuna y el nopal. 
 

36. Oficio de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Guanajuato, remitiendo para 
conocimiento y adhesión, en su caso, un Acuerdo 
mediante el que exhorta a la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, para que se analicen y 
aprueben las reformas que permitan, a través de 
los dispositivos legales, establecer un mecanismo 
de excepción en la aplicación del Régimen de 
Incorporación Fiscal cuando se trate de pequeños 
comercios y estos puedan continuar trabajando 
bajo los requisitos fiscales establecidos en el 
antiguo Régimen de Pequeños Contribuyentes.  
 

37. Oficio de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Estado de Campeche, notificando la clausura de 
su Primer Periodo Extraordinario del Tercer 
Periodo de Receso, del Tercer año de Ejercicio 
Constitucional. 
 

38. Oficio de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Estado de Campeche, notificando la apertura y 
clausura del Segundo Periodo Extraordinario del 
Tercer Periodo de Receso, del Tercer año de 
Ejercicio Constitucional. 
 

39. Oficio de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Estado de Campeche, notificando la clausura del 
Tercer Periodo de Receso, del Tercer año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
40. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Estado de Campeche, notificando el inicio de los 
trabajos del Primer Periodo Ordinario de sesiones, 
así como la integración de la Mesa Directiva que 
conducirá los trabajos durante el Primer año de 
Ejercicio Constitucional. 
 

41. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Campeche, notificando la integración 
de la Junta de Gobierno y Administración. 
 

42. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Campeche, notificando la integración e 
instalación de las Comisiones de Enlace en 

materia de Fiscalización, Estudios Legislativos y 
Control Interno, respectivamente.  
 

43. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Campeche, notificando la integración e 
instalación de las Comisiones Ordinarias. 
 

44. Oficio de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Guanajuato, notificando el 
nombramiento del Lic. José Ricardo Narváez 
Martínez como Secretario General del Congreso 
del Estado. 
 

45. Oficio de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Hidalgo, dándose por enterada de la 

instalación y conformación de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

46. Oficio de la Sexagésima Sexta Legislatura del 
Estado de Chihuahua, comunicando su instalación 
y conformación, así como la elección de la Mesa 
Directiva y el inicio del Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 

47. Oficio del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, remitiendo el Estado 
Analítico de los Ingresos del mes de septiembre 
de 2018, por Rubro de Ingreso y Fuente de 
Financiamiento. 
 

48. Oficio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Oaxaca, comunicando la instalación de 
la Diputación Permanente, para el segundo receso 
del segundo año de ejercicio legal. 
 

49. Oficio de la Décima Quinta Legislatura del Estado 
de Baja California Sur, remitiendo para 
conocimiento y adhesión, en su caso, la Iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 59 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
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50. Oficio de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Guanajuato, remitiendo para 
conocimiento y adhesión, en su caso, de la 
Iniciativa mediante la cual se reforma el artículo 
Décimo Transitorio de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

 
 

Turno de Iniciativas  
 
 

TÍTULO  
FECHA DE 

TURNO 
TURNO A 

COMISIÓN  

INICIATIVA POR LA QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO. 
Presentada por el Diputado 
José González Ruíz 

03 OCT 2018 ASUNTOS 
MUNICIPALES 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. J. 

CONCEPCIÓN MENDOZA 
SERVÍN. Presentada por el 
Director de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Corregidora 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JOSÉ CARLOS ARRIOLA 

ÁVILA. Presentada por el 
Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Corregidora 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JUAN RODRÍGUEZ 
BÁRCENAS. Presentada por 

el Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 
Corregidora 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

LEY QUE REFORMA LA 
FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE 

SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. Presentada 

por la Diputada Leticia 
Rubio Montes 

03 OCT 2018 SALUD 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JAYME MARTÍNEZ 
SAAVEDRA. Presentada por 

el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio 

de Huimilpan, Qro. 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

LEY QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, EN 

MATERIA DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
ESTATAL. Presentada por el 

Diputado Agustín Dorantes 
Lámbarri 

03 OCT 2018 GOBERNACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y 
ASUNTOS 

ELECTORALES 

LEY QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO PRIMERO 
TRANSITORIO DE LA LEY 

DE MOVILIDAD PARA EL 
TRANSPORTE DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, 

DERIVADO DE LA LEY QUE 
REFORMA Y DEROGA 

DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE MOVILIDAD 
PARA EL TRANSPORTE DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 
EN MATERIA DE 
TAXÍMETROS PUBLICADA 

02 OCT 2018 MOVILIDAD 
SUSTENTABLE Y 

TRÁNSITO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIENRO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

ñLA SOMBRA DE ARTEAGAò 
EL DÍA 16 DE MARZO DE 
2018. Presentada por los 

Diputados Roberto Carlos 
Cabrera Valencia, Verónica 
Hernández Flores, Martha 

Daniela Salgado Márquez, 
Luis Antonio Zapata 
Guerrero, José González 

Ruiz, Leticia Rubio Montes, 
Luis Gerardo Ángeles 

Herrera, Beatriz Guadalupe 
Marmolejo Rojas, Agustín 
Dorantes Lambarri, Elsa 

Adané Méndez Álvarez, 
Tania Palacios Kuri y Miguel 
Ángel Torres Olguín 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

FRANCISCO JAVIER 
VELAZQUEZ MERCADO. 
Presentada por el Director 

Administrativo de la Entidad 
Superior de Fiscalización del 
Estado 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JOSE ISABEL MARTINEZ 

GRANADOS. Presentada por 
el Director General del DIF 

Estatal 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

RUBEN ALDRETE 
REYNOSO. Presentada por 
el Director General del DIF 

Estatal 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. MA. GLORIA 
HUERTAS RUIZ. Presentada 

por el Secretario de 
Administración de Servicios 
Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

MARIO ALBERTO 
BERNALDEZ ROSALES. 
Presentada por el Secretario 

de Administración de 
Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y 

Técnicos del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. VIRGINIA JAIME 

JUÁREZ. Presentada por el 
Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado 

05 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

OBSERVACIONES AL 
DECRETO POR EL QUE SE 

CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. GABRIEL GÓMEZ 
MARTÍNEZ 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. DORA 

MARIA CUELLAR VEGA. 
Presentada por el Municipio 
de Pedro Escobedo, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. PEDRO 

RODRIGUEZ GUZMAN. 
Presentada por el Municipio 
de Pedro Escobedo, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. J. 
ASCENCIÓN ESTRELLA 

MIRANDA. Presentada por 
la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal de 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
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San Juan del Río, 
Querétaro. 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. RUBÉN 
ENRIQUEZ MIRANDA. 

Presentada por la Junta de 
Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal de 

San Juan del Río, 
Querétaro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. ELOY 
FELIPE RUELAS SÁNCHEZ. 

Presentada por el Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. J. 
ASCENCIÓN ESTRELLA 
MIRANDA. Presentada por 

la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal de 
San Juan del Río, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. ROSA 

MARIA DE LIGORIO 
GONZALEZ. Presentada por 
el Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos del 
Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MA. DEL 

CARMEN MORENO 
RAMIREZ. Presentada por el 
Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos del 
Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MA. 

CONCEPCIÓN DE 
SANTIAGO FLORES. 
Presentada por el Secretario 

del Ayuntamiento del 
Municipio de Tolimán, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. J. 
GUADALUPE SÁNCHEZ 

MARTÍNEZ. Presentada por 
el Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos del 

Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. JUANA GONZÁLEZ 

COSINO. Presentada por el 
Coordinador de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Pinal de Amoles, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
J. JESÚS FERRUSCA REYES. 
Presentada por el Secretario 

General del Ayuntamiento 
de Tequisquiapan, Qro.  

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JUAN MARTÍNEZ LIRA. 

Presentada por el Secretario 
General del Ayuntamiento 
de Tequisquiapan, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
ÁLVARO GONZÁLEZ 

TERRAZAS. Presentada por 
el Secretario General del 

Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. FERNANDO 
DÍAZ HERNÁNDEZ. 
Presentada por el Oficial 

Mayor del Municipio de 
Cadereyta de Montes. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JORGE 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

ENRIQUE DÍAZ 
HERNÁNDEZ. Presentada 
por el Oficial Mayor del 

Municipio de Cadereyta de 
Montes. 

SOLICITUD PARA 
REFORMAR EL DECRETO 
QUE CONCEDE PENSIÓN 

POR MUERTE A FAVOR DE 
LOS MENORES ANA KAREN 
Y JUAN MANUEL DE 

APELLIDOS MARTÍNEZ 
ELIZONDO, QUE SE 
ENCUENTRAN BAJO LA 

CUSTODIA DE SU TIA LA C. 
MARÍA ANTONIA 
MARTÍNEZ ELIZONDO, ASÍ 

COMO LOS MENORES JOSÉ 
GUADALUPE Y YADIRA DE 
APELLIDOS ARVIZU 

MARTÍNEZ, QUE SE 
ENCUENTRAN BAJO EL 

CUIDADO DE SU PADRE EL 
C. BENITO ARVIZU ARVIZU. 
Presentada por el Director 

de Recursos Humanos de la 
Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el 

Estado de Querétaro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 

LA C. MARÍA LORETO 
BARRÓN MARTÍNEZ. 

Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. ENRIQUE 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 

Municipio de Querétaro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. SERGIO 

MENDOZA. Presentada por 
el titular de la dependencia 
encargada de la 

Administración de Servicios 
Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y 

Técnicos del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. BEATRIZ MODESTA 

FLORES RESÉNDIZ. 
Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento del 

Municipio de El Marqués, 
Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. CARMEN ALICIA 

SOLIS ALVAREZ. 
Presentada por el Jefe del 
Departamento de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MARIA 
ZITA CARAPIA 

HERNANDEZ. Presentada 
por el Jefe del 
Departamento de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JESUS 
MARTINEZ BARCENAS. 

Presentada por el Jefe del 
Departamento de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Pedro Escobedo, Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. JOSE 
MANUEL MEJIA ROSALES. 
Presentada por el Jefe del 

Departamento de Recursos 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
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Humanos del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. J. 
GUADALUPE DE JESUS 

OROZCO. Presentada por el 
Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos del 

Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. ARMANDO 
PEREZ CHAVEZ. Presentada 

por el Jefe del 
Departamento de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Pedro Escobedo, Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 

LA C. LUCILA MARTÍNEZ 
LOYOLA. Presentada por el 
Director de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
ROMÁN LORENZO 

MORALES MONTOYA. 
Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de 

Amealco de Bonfil, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. 
FRANCISCO TREJO MEJÍA. 
Presentada por el Director 

del Sistema Municipal DIF 
de Cadereyta de Montes, 
Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

JUAN BECERRIL 
VELÁZQUEZ. Presentada 
por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio 
de Landa de Matamoros, 
Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

MAGDALENO CORTES 
VILLASEÑOR. Presentada 
por el Secretario del 

Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. MARÍA ISABEL 

HERNÁNDEZ ROMERO. 
Presentada por el Secretario 
de Administración y 

Finanzas de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
ANTONIO HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ. Presentada por el 
Oficial Mayor del Tribunal 
Superior de Justicia 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 

LA C. PAZ PINTOR 
RAMÍREZ. Presentada por el 
Oficial Mayor y Presidenta 

del Comité de 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, 

Arrendamientos y 
Contratación de Servicios 
del Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. ROSA ARROYO 
VALENCIA. Presentada por 

el Oficial Mayor y Presidenta 
del Comité de 
Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

Arrendamientos y 
Contratación de Servicios 
del Municipio de 

Tequisquiapan, Querétaro 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
LORENZO PÉREZ TREJO. 
Presentada por la Directora 

de Administración del 
Municipio de Jalpan de 
Serra, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

JOSÉ CRUZ RAMOS 
RIVERA. Presentada por la 
Directora de Administración 

del Municipio de Jalpan de 
Serra, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
LUIS SALVADOR 
VALDELAMAR ARREOLA. 

Presentada por el Director 
Administrativo de la Fiscalía 

General del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. MARÍA DEL ROCÍO 
CASTRO MENDOZA. 
Presentada por el Director 

General Adjunto de 
Administración y Finanzas 

de la Comisión Estatal de 
Aguas 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DE LA C. MA. DEL 
CONSUELO ROSALES 
OLIVARES. Presentada por 

el Director General Adjunto 
de Administración y 
Finanzas de la Comisión 

Estatal de Aguas 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JUAN ANTONIO VALENCIA 
UGALDE. Presentada por el 

Jefe de Departamento del 
Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. ÁNGEL 

FERNANDO LOYOLA AVIÑA. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo 

del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
LUIS REZA GALVÁN. 
Presentada por el Secretario 

del Ayuntamiento del 
Municipio de El Marqués, 
Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. ERNESTINA MORALES 
MORENO. Presentada por el 
Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio 
de El Marqués, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. MARÍA ASUNCIÓN 

ESCOBAR OLGUÍN. 
Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento del 

Municipio de El Marqués, 
Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. MA. EMMA LUNA 

JIMÉNEZ. Presentada por el 
Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. MARÍA VILLEDA 

MIRANDA. Presentada por 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
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el Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. MA. DEL CARMEN 

RESÉNDIZ CAMPOS. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo 

del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JOSÉ RUIZ 

SALAZAR. Presentada por el 
Director de Administración 

de la Fiscalía General del 
Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. ISMAEL 
PADILLA GARCÍA. 
Presentada por el Director 

de Administración de la 
Fiscalía General del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. MIGUEL 
ÁNGEL COMPEAN ACUÑA. 

Presentada por el Director 
de Administración de la 
Fiscalía General del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. RODOLFO 

MÉRIDA HERNÁNDEZ. 
Presentada por el Director 
de Administración de la 

Fiscalía General del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JUAN COLCHADO LARA. 
Presentada por el Director 

de Administración de la 
Fiscalía General del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. MARTHA DÍAZ PÉREZ. 

Presentada por el Director 
General del DIF Estatal 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
ALFREDO GARCÍA. 
Presentada por el Oficial 

Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. J. DARIO 
RIVERA RODEO. 

Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. OLIVIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ. Presentada por 
el Oficial Mayor del 

Municipio de San Joaquín, 
Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. RUTH VALENCIA 

ROJAS. Presentada por el 
Director de Recursos 
Humanos de la Unidad de 

Servicios para la Educación 
Básica en el Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. 
FRANCISCO ARMANDO 

MORALES AGUILLÓN. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos de la 

Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el 
Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. 

YOLANDA ÁLVAREZ 
PACHECO. Presentada por 
el Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

Servicios para la Educación 
Básica en el Estado 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JOAQUÍN ESTRADA ROJAS. 

Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. 
MARGARITO JUAN OJEDA 

MORA. Presentada por el 
Oficial Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

VÍCTOR MANUEL BAZAIL 
LOZANO. Presentada por el 
Secretario de 

Administración y Finanzas 
de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. MARTHA LEDEZMA 
AVILA. Presentada por el 
Secretario de 

Administración y Finanzas 
de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

JUAN ANTONIO MARTÍNEZ 
RAMÍREZ. Presentada por el 
Secretario de 

Administración y Finanzas 
de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

JOSÉ CRUZ MORALES 
AVILEZ. Presentada por el 
Secretario de 

Administración y Finanzas 
de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. PATRICIA GUADALUPE 
PÉREZ ORTIZ. Presentada 
por el Secretario de 

Administración y Finanzas 
de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. 

PATRICIA GUERRERO 
GARCÍA. Presentada por el 
Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio 
de Tolimán, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. 
FRANCISCO FLORES 

ESPÍRITU. Presentada por 
el Director de Recursos 
Humanos de la Unidad de 

Servicios para la Educación 
Básica en el Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MARÍA 
ISABEL HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ. Presentada 
por el Comisionado Estatal 
del Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. ANTONIA 

BECERRA GALLEGOS. 
Presentada por el 
Comisionado Estatal del 

Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. MARTÍN 

CARRILLO VILLASEÑOR. 
Presentada por el 
Comisionado Estatal del 

Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 



Gaceta Legislativa N° 005 12 Santiago de Querétaro, Qro., 14 de Noviembre de 2018. 

 

 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MA. 
GUADALUPE ÁVILA 

RODRÍGUEZ. Presentada 
por el Comisionado Estatal 
del Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JOSÉ LUIS 

HERNÁNDEZ ESCOBAR. 
Presentada por el 
Comisionado Estatal del 

Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. JOSÉ LUIS 
RUÍZ JIMÉNEZ. Presentada 
por el Comisionado Estatal 

del Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JOSÉ LUIS 

SOTO REYES. Presentada 
por el Comisionado Estatal 
del Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. MARTÍN 

LIRA MATA. Presentada por 
el Comisionado Estatal del 
Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JAVIER 

CELEDONIO CANUTO. 
Presentada por el 
Comisionado Estatal del 

Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. JERONIMO 
CALTZONTZI JAIME. 
Presentada por el 

Comisionado Estatal del 
Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. ÁNGEL 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 

Presentada por el 
Comisionado Estatal del 
Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. GERARDO 
AGUADO SALINAS. 

Presentada por el 
Comisionado Estatal del 

Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JUAN 

ÁLVAREZ FLORES. 
Presentada por el 
Comisionado Estatal del 

Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. ANDRES 
HERNÁNDEZ FERRUSCA. 
Presentada por el 

Comisionado Estatal del 
Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JAIME 
LÓPEZ SALAS. Presentada 

por el Comisionado Estatal 
del Sistema Penitenciario 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. IRMA CERVANTES 

OTERO. Presentada por la 
Directora de Administración 
del Municipio de Jalpan de 

Serra, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 

LA C. MARÍA CRISTINA 
SUSANA BACA GONZÁLEZ. 

Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. DINORA 
ESPERANZA VEGA RUBIO. 

Presentada por el Oficial 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
ARMANDO GÓMEZ JUÁREZ. 

Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JUAN GERARDO 

CÁRDENAS. Presentada por 
el Director Administrativo 

de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DE LA C. MA. DE 
LOS ANGELES ORTIZ 
SALINAS. Presentada por el 

Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
VICENTE JR. CASTILLO 

RODRÍGUEZ. Presentada 
por el Director 
Administrativo del Instituto 

de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de 
Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

J. GUADALUPE RIVERA 
CRUZ. Presentada por el 
Director Administrativo del 

Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado 
de Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

JOSÉ JESÚS RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ. Presentada 
por el Director 

Administrativo del Instituto 
de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de 

Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JOSÉ JUAN MORALES 
RESÉNDIZ. Presentada por 

el Titular de la Unidad de 
Recursos Humanos y 
Financieros del Instituto 

Electoral del Estado de 
Querétaro 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JOSÉ ARTURO RIVERA 

PÉREZ. Presentada por el 
Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Corregidora, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
CARLOS MALDONADO 
URIBE. Presentada por el 

Secretario del 
Ayuntamiento de Amealco 
de Bonfil, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

PEDRO MANDUJANO 
FLORES. Presentada por el 
Secretario del 

Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JORGE ALEJANDRO LÓPEZ 

RAMÍREZ. Presentada por el 
Secretario del 
Ayuntamiento de El 

Marqués, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. EVANGELINA SÁNCHEZ 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
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VELÁZQUEZ. Presentada 
por el Secretario del 
Ayuntamiento de El 

Marqués, Qro. 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. RITA FERRUSCA 
BELTRÁN. Presentada por la 

Oficial Mayor del Poder 
Judicial del Estado 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. MARÍA DE JESÚS 

JOSEFINA ESTEVA 
NAVARRO. Presentada por 
el Director de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. MARÍA ELENA ADAME 
TOVILLA. Presentada por el 

Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Querétaro, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MA 

PUEBLITO RUIZ ÁLVAREZ. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 

Municipio de Querétaro, 
Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
ESTEBAN GARCÍA GARCÍA. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, 

Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
HILARIÓN CORCHADO 
ARIAS. Presentada por el 

Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. BLANCA RICO GARCÍA. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 

Municipio de Querétaro, 
Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. FELICIANA DUARTE 

LÓPEZ. Presentada por el 
Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Querétaro, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JUAN ANTONIO 
HERNÁNDEZ ARMENTA. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, 

Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JOSÉ SANTOS GARCÍA 
BENÍTEZ. Presentada por el 

Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 

LA C. CLAUDIA JAIME 
SERVÍN. Presentada por el 
Director de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. JACINTA GUDIÑO 
RIVERA. Presentada por el 

Director de Recursos 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. M. PURIFICACIÓN 

HERNÁNDEZ MALAGÓN. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 

Municipio de Querétaro, 
Qro. 

09 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. MARIO 
ANAYA MANDUJANO. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, 

Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. LUCIO 

JIMÉNEZ LUNA. Presentada 
por el Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Querétaro, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. RAÚL 
GONZÁLEZ SALAZAR. 
Presentada por el Director 

de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, 
Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. 

ALEJANDRO BENGOA 
OVIEDO. Presentada por el 
Director de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. MIGUEL 
ÁNGEL SALAZAR ROBLES. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, 

Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DE LA C. PALOMA 
DEL CARMEN BONILLA 
NAVARRETE. Presentada 

por el Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. J MARIANO 

SÁNCHEZ NÚÑEZ. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 

Municipio de Querétaro, 
Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DE LA C. MA. 
GLORIA CLEMENCIA 

GALVÁN MÉNDEZ. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 

Municipio de Querétaro, 
Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. 
ALEJANDRO VEGA REYNA. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, 

Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR DE 

LA C. ROCIO VERA 
LANCÓN. Presentada por el 

Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
EDUARDO GONZÁLEZ. 
Presentada por el Director 

de Administración de la 
Fiscalía General del Estado 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. ZOILO 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
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MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo 

del Estado 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. MARÍA DEL ROSARIO 
SANTOS ESPINOZA. 

Presentada por el Gerente 
Administrativo de la Junta 
de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal de 
San Juan del Río 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
CRISPÍN ESTRELLA 

BAUTISTA. Presentada por 
el Gerente Administrativo 
de la Junta de Agua Potable 

y Alcantarillado Municipal 
de San Juan del Río 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JUAN ESTRELLA MIRANDA. 

Presentada por el Gerente 
Administrativo de la Junta 
de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal de 
San Juan del Río 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
FLORENCIO RESÉNDIZ 

GARCÍA. Presentada por el 
Gerente Administrativo de 
la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal de 
San Juan del Río 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. JOVITA MIRANDA 
MAQUEDA. Presentada por 

el Gerente Administrativo 
de la Junta de Agua Potable 

y Alcantarillado Municipal 
de San Juan del Río 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. PABLO 
VAZQUEZ GARCIA. 
Presentada por el Secretario 

de Administración de 
Servicios Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y 
Técnico del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. HIPOLITO 
ESPINOBARROS 

GONZALEZ. Presentada por 
el Secretario de 

Administración de Servicios 
Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y 

Técnico del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
DOMINGO RAMÍREZ 
GUAPILLA. Presentada por 

el Oficial Mayor del 
Municipio de Ezequiel 

Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JOSÉ 

PABLO CAMPOS NIEVES. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Municipio de 

Ezequiel Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
ARTEMIO MORÁN 
MARTÍNEZ. Presentada por 

el Oficial Mayor del 
Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

JUAN IBARRA LUNA. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

Presentada por el Oficial 
Mayor del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro. 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C 

PORFIRIO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ. Presentada por 
el Oficial Mayor del 

Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
CALIXTO NÚÑEZ ROMÁN. 

Presentada por el Oficial 
Mayor del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
MANUEL VICTORIO 

RESÉNDIZ SALVADOR. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Municipio de 

Ezequiel Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
DOMINGO ROSARIO 
BRISEÑO HERNÁNDEZ. 

Presentada por el Oficial 
Mayor del Municipio de 
Ezequiel Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

FAUSTO VELÁZQUEZ 
ZÁRRAGA. Presentada por 
el Oficial Mayor del 

Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. 
HERMINIA MATÍAS 

OLVERA. Presentada por el 
Oficial Mayor del Municipio 
de Ezequiel Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JORGE 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Municipio de 

Ezequiel Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
MAXIMINO VÁZQUEZ 
OCAMPO. Presentada por el 

Oficial Mayor del Municipio 
de Ezequiel Montes, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
ANTONIO YAÑEZ AVILA. 
Presentada por el Titular de 

la Dependencia Encargada 
de la Administración de 

Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio de 

Pinal de Amoles, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

SALVADOR JUAN VAZQUEZ 
VELAZQUEZ. Presentada 

por el titular de la 
dependencia encargada de 
la Administración de 

Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio de 

Pinal de Amoles, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
REFUGIO CRUZ X. 
Presentada por el titular de 

la dependencia encargada 
de la Administración de 
Servicios Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro. 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
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SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. CARLOS 
JESÚS CAMACHO 

RODRÍGUEZ. Presentada 
por el Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. FLORA RANGEL 
SALAZAR. Presentada por el 

Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 
Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

LUIS ESTRADA OCARANZA. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 

Municipio de Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

HÉCTOR ISMAEL 
RODRÍGUEZ CORTÉS. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JUAN MIGUEL ALONSO 

UGALDE TREJO. Presentada 
por el Director de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
CARLOS JAVIER SÁNCHEZ 
DELGADO. Presentada por 

el Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 
Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. EDITH JIMÉNEZ JUÁREZ. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 

Municipio de Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. TERESA PÉREZ PEÑA. 
Presentada por el Director 

de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JOSÉ LUIS 
HERNÁNDEZ GARCÍA. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro 

11 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

INICIATIVA DE LEY QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN 

VIII DEL ARTÍCULO 145 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 
PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUER£TARO ñLA SOMBRA 
DE ARTEAGAò EL DĉA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018. 
Presentada por los 
Diputados Roberto Carlos 

Cabrera Valencia, Martha 
Daniela Salgado Márquez, 
Verónica Hernández Flores, 

Luis Antonio Zapata 
Guerrero, José González 

Ruiz, Agustín Dorantes 
Lambarri, Leticia Rubio 
Montes, Elsa Adané Méndez 

Álvarez, Luis Gerardo 
Ángeles Herrera, Tania 
Palacios Kuri, Beatriz 

Guadalupe Marmolejo Rojas 
y Miguel Ángel Torres 
Olguín 

15 OCT 2018 GOBERNACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y 
ASUNTOS 

ELECTORALES 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. MARÍA GUADALUPE 

ARRIAGA ARTEAGA. 
Presentada por la Directora 
General del Sistema Estatal 

de Comunicación Cultural y 
Educativa 

15 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
J. GUADALUPE VERDE 

SÁNCHEZ. Presentada por 
el Coordinador General de la 
Comisión Estatal de 

Infraestructura  

15 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. MA. DEL ROSARIO 
LORENA ARVIZU VEGA. 

Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado 

15 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. EPIGMENIA GUTIÉRREZ 
RAMÍREZ. Presentada por el 
Oficial Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado 

15 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. RODOLFO 

FRIAS PADRÓN. Presentada 
por el Oficial Mayor del 

Poder Ejecutivo del Estado 

15 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

ROGELIO ÁVILA 
GRANADOS. Presentada por 
el Director de 

Administración de la Fiscalía 
General del Estado 

16 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
FRANCISCO RODRIGO 

ESPINOZA CRUZ. 
Presentada por el Director 
de Administración de la 

Fiscalía General del Estado 

16 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. ÁNGEL 
ANDRÉS PANTOJA 
QUEVEDO. Presentada por 

el Director de 
Administración de la Fiscalía 
General del Estado 

16 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

INICIATIVA DE LEY QUE 
INCORPORA LA COMISIÓN 

DE IGUALDAD DE GÉNERO 
EN LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 
Presentada por el Diputado 
Mauricio Alberto Ruiz Olaes 

16 OCT 2018 GOBERNACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y 
ASUNTOS 

ELECTORALES 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

SERGIO JAIRO PADILLA 
YÁÑEZ. Presentada por la 
Directora General del 

Sistema Estatal de 
Comunicación Cultural y 
Educativa 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

DAVID PÉREZ PÉREZ. 
Presentada por el Director 
Administrativo del Instituto 

de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de 
Querétaro 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

TOMÁS LÓPEZ. Presentada 
por el Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Querétaro 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. MARÍA ELENA 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
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HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 

Municipio de Querétaro 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JUAN LÓPEZ BÁRCENAS. 
Presentada por el Director 

de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. MA. DOLORES SOTO 

MALDONADO. Presentada 
por el Director de Recursos 
Humanos del Municipio de 

Querétaro 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 

C. CONCEPCIÓN NÚÑEZ 
CARRILLO. Presentada por 
el Director de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Querétaro 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MARÍA 
EUGENIA SORIA ZÚÑIGA. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

ARTURO SALCEDO 
MONROY. Presentada por el 
Director de Recursos 

Humanos del Municipio de 
Querétaro 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. NOELIA 
ARREDONDO FLORES. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro 

22 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

INICIATIVA DE LEY QUE 
REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. Presentada 
por la Diputada Martha 
Daniela Salgado Márquez 

25 OCT 2018 EDUCACIÓN Y 
CULTURA 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MARTHA 

ALICIA AMADOR 
BALDERAS. Presentada por 
el Oficial Mayor del Tribunal 

Superior de Justicia 

25 OCT 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. CASIANO 

SAAVEDRA BAUTISTA. 
Presentada por el Secretario 

de Administración de 
Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y 

Técnicos del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

PROPUESTA DE TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 

CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO., PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019. 
Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de El 

Marqués, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de 
Querétaro, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. MARTA 
ELBA SALGADO VARGAS. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos de la 
Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el 
Estado de Querétaro 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. BOLIVAR 
RUBIO ORTEGA. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos de la 
Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el 
Estado de Querétaro 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. AMALIA 
ELISA MEDINA NOYOLA. 

Presentada por el Director 
de Recursos Humanos de la 
Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el 
Estado de Querétaro 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. NORMA 
GUADALUPE GONZÁLEZ 

JIMÉNEZ. Presentada por el 
Director de Recursos 
Humanos de la Unidad de 

Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de 
Querétaro 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DE LA C. ROSALÍA 

CORONEL RANGEL. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos de la 

Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el 
Estado de Querétaro 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. COSME 

LÓPEZ NIEVES. Presentada 
por el Director de Recursos 
Humanos de la Unidad de 

Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de 
Querétaro 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

INICIATIVA DE LEY QUE 
REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 
LEY DE TRÁNSITO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 
LEY DE HACIENDA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, LEY DE 
ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO Y DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 
Presentada por el Diputado 
Ricardo Caballero González 

05 NOV 2018 ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 

CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO 
SECO, QRO., PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019. 
Presentada por el Secretario 

del Ayuntamiento de Arroyo 
Seco, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QRO., PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 
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Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de San 
Juan del Río, Qro. 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE AMEALCO 

DE BONFIL, QRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 
Presentada por el Secretario 

del Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 

CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QRO., 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019. Presentada por el 
Secretario del 

Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 

CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019. 
Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 

Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de Pedro 
Escobedo, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QRO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019. Presentada por el 

Secretario del 
Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

INICIATIVA DE LEY QUE 
REFORMA LA LEY DE 

SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. Presentada 
por la Presidenta de la 

Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro 

05 NOV 2018 SALUD 

INICIATIVA DE LEY DE 
RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO. 
Presentada por la 
Presidenta de la Defensoría 

de los Derechos Humanos 
de Querétaro 

05 NOV 2018 ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 

CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
PEÑAMILLER, QRO., PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de 

Peñamiller, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE SAN 
JOAQUÍN, QRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 

Presentada por el Secretario 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

del Ayuntamiento de San 
Joaquín, Qro. 

INICIATIVA DE ACUERDO 

POR EL QUE LA 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO EXHORTA 
A LOS AYUNTAMIENTOS DE 

LOS 18 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A 
INCORPORAR LAS ÁREAS 

DE CONTROL ANIMAL A 
LAS DEPENDENCIAS DE 
MEDIO AMBIENTE 

MUNICIPAL. Presentada por 
el Diputado Jorge Herrera 
Martínez 

05 NOV 2018 MEDIO AMBIENTE 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE JALPAN DE 

SERRA, QRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 
Presentada por el Secretario 

del Ayuntamiento de Jalpan 
de Serra, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 

CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE LANDA DE 
MATAMOROS, QRO., PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de Landa 

de Matamoros, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE CADEREYTA 
DE MONTES, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

Presentada por el Secretario 
del Ayuntamiento de 
Cadereyta de Montes, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL C. JOSÉ 

RUBÉN MONTOYA MÉNDEZ. 
Presentada por el Director 
de Recursos Humanos de la 

Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el 
Estado de Querétaro 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 

JUAN MANUEL NAVARRETE 
RESÉNDIZ. Presentada por 
el Oficial Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR MUERTE A FAVOR DE 
LA C. ROSA SÁNCHEZ 
ARIAS. Presentada por el 

Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DE LA C. MA. 
CLEMENTINA PÉREZ 

MARTÍNEZ. Presentada por 
el Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 

CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 

QRO., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. Presentada 
por el Secretario del 

Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JOSÉ FRANCISCO FLORES Y 

RIVERA. Presentada por el 

05 NOV 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
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Director General del DIF 
Estatal 

PROPUESTA DE TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 

CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 
QRO., PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2019. Presentada 
por el Secretario del 
Ayuntamiento de Tolimán, 

Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE COLÓN, 
QRO., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. Presentada 

por el Secretario del 
Ayuntamiento de Colón, 
Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

PROPUESTA DE TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y 
CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE PINAL DE 

AMOLES, QRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 
Presentada por el Secretario 

del Ayuntamiento de Pinal 
de Amoles, Qro. 

05 NOV 2018 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

INICIATIVA DE LEY QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 3° 
DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO SOBRE EL 
DERECHO HUMANO AL 

AGUA. Presentada por los 
Diputados Laura Patricia 
Polo Herrera, Mauricio 

Alberto Ruíz Olaes, Paloma 
Arce Islas, José Raúl Chávez 
Nieto, Néstor Gabriel 

Domínguez Luna y Martha 
Fabiola Larrondo Montes 

08 NOV 2018 PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 

INICIATIVA DE LEY QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN 
XXV DEL ARTÍCULO 30 Y LA 

FRACCIÓN XII DEL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
PARA GARANTIZAR LA 
PROVISIÓN DE LOS 

CUERPOS DE BOMBEROS. 
Presentada por los 
Diputados Roberto Carlos 

Cabrera Valencia, Verónica 
Hernández Flores, José 

González Ruíz Leticia Rubio 
Montes y Martha Daniela 
Salgado Márquez 

08 NOV 2018 SEGURIDAD 
PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN CIVIL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE LA 
C. MARIA ANGELICA 

OLVERA BECERRIL. 
Presentada por el 

Comisionado Estatal del 
Sistema Penitenciario 

08 NOV 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL C. 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
ESTRADA. Presentada por 

el Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado 

08 NOV 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

INICIATIVA DE LEY QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 
152 DEL CÓDIGO URBANO 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN MATERIA 
DE ELECTROLINERAS. 

Presentada por los 
Diputados del Grupo 
Legislativo del Partido 

Acción Nacional 

13 NOV 2018 DESARROLLO 
URBANO, OBRAS 

PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES 

 

 

Convenios  
 
Convenio de colaboración con la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro (INFOQRO)  

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL DIPUTADO ROBERTO CARLOS 
CABRERA VALENCIA, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIPUTADA LETICIA RUBIO 
MONTES, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PODER LEGISLATIVO"; Y LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL DR. JAVIER RASCADO PÉREZ, COMISIONADO 
PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"INFOQRO''; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE 
LES DENOMINARĆ ñLAS PARTESò; INSTRUMENTO QUE SE 
SUSCRIBE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 

I. DECLARA ñEL PODER LEGISLATIVOò QUE: 
 

a) Es un Poder Público que se deposita en una 
asamblea denominada Legislatura del Estado, 
integrada por representantes populares 
denominados diputados, en los términos de los 
artículos 116, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; y 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, acorde a lo dispuesto en el artículo 3 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro.  

 
b) Los Diputados Roberto Carlos Cabrera Valencia y 

Leticia Rubio Montes, en su carácter de Presidente 
de la Mesa Directiva y Presidenta de la Comisión de 
Acceso a la Información, respectivamente, de la LIX 
Legislatura del Estado de Querétaro, cuentan con 
facultades para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 126, fracción XXIII y 
160 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado. 

 
c) Para efectos del presente convenio, señalan como 

su domicilio legal, el ubicado en Av. Fray de Luis de 
León, número 2920, Colonia Centro Sur, Santiago de 
Querétaro, Qro., C.P. 76090. 

 
ll. DECLARA "INFOQRO" QUE: 
 

a) La Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro es un 
organismo constitucional autónomo colegiado, 
especializado e imparcial, con autonomía de gestión, 
operación y decisión, responsable de garantizar el 
ejercicio, disfrute, promoción, difusión e 
investigación del derecho de los gobernados para 
acceder a la información pública, conforme a los 
principios y bases establecidas en la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Querátaro, la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro y demás legislación 
aplicable. 
 

b) Su objeto principal es garantizar, promover y 
difundir el ejercicio del Derecho de Acceso a la 
Información Pública entre los diversos sectores de la 
población, promoviendo estudios, investigaciones y 
enseñanza en materia de acceso a la información y 
organizando seminarios, cursos y talleres. 
 

c) El Dr. Javier Rascado Perez se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro y 8 del Reglamento Interior de 
la Comisión Estatal de Información Gubernamental 
del Estado de Querétaro.  
 

d) Para los efectos del presente Convenio, señala como 
su domicilio el ubicado en Calle Carlos Septién 
García, número 39, Colonia Cimatario, Querétaro, 
Qro., C.P. 76030. 

 
III . DECLARAN LAS PARTES QUE: 
 

a) Están interesadas en establecer los mecanismos de 
colaboración para el mejor cumplimiento y 
desarrollo de las obligaciones de transparencia y 
rendición de cuentas; así como la realización de 
actividades que permitan un trabajo conjunto de 
capacitación y difusión en materia de Acceso a la 
Información Pública, y de apoyo a los funcionarios 
del Poder Legislativo para el cumplimento de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro.  
 

b) Se reconocen recíprocamente la calidad con que se 
ostentan, por lo que manifiestan su conformidad 
para suscribir el presente convenio, conforme a las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto desarrollar 
estrategias e implementar acciones conjuntas que permitan la 
vinculación institucional sobre aspectos académicos, legales y 
administrativos que fortalezcan el cumplimiento de sus 
atribuciones, principalmente en los temas relacionados con el 
Derecho de Acceso a la Información Pública, transparencia, 
rendición de cuentas, datos personales y archivos públicos. 
 
SEGUNDA. Las partes convienen en colaborar de forma 
conjunta, llevando a cabo acciones en materia de: 
 

a) Difusión y fomento de la cultura del Derecho de 
Acceso a la Información Pública, la transparencia y la 
rendición de cuentas, a través de la impartición de 
seminarios, conferencias, foros, mesas de trabajo y 
eventos similares. 

 
b) Elaboración de proyectos de trabajo con contenidos de 

acceso a la información que tengan como ámbito de 
influencia el Poder Legislativo del Estado de Querétaro 

y la asistencia institucional a éste en la construcción y 
difusión de información en su página de internet, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.  

 
c) Coedición de libros, revistas y folletería en materia de 

Derecho de Acceso a la Información Pública, la 
transparencia y la rendición de cuentas, atendiendo a 
los recursos disponibles, en su caso. 

 
d) Promoción de la sensibilización, capacitación y, en su 

caso, la profesionalización de los funcionarios del 
Poder Legislativo en materia de Derecho de Acceso a 
la Información Pública. 

 
e) Participación en eventos en los que se invite a 

INFOQRO para que se difunda en dichos actos 
públicos el Derecho de Acceso a la Información 
Pública. 
 

TERCERA. Las partes se coordinarán y participarán en la 
implementación y desarrollo de las actividades a las que se 
refieren las cláusulas primera y segunda del presente 
Convenio, en tanto cuenten con los recursos para ello. 
 
De manera conjunta, realizarán el seguimiento y evaluación 
de las actividades derivadas de este instrumento, con el 
propósito de identificar los resultados obtenidos. 
 
CUARTA. El personal que participe en cualquier actividad que 
se derive del presente Convenio continuará bajo la dirección y 
dependencia con la institución con la que tiene establecida su 
relación laboral, independientemente de presentar sus 
servicios fuera de las instalaciones de dicha institución, por lo 
que ninguna de las partes podrá considerarse como patrón 
solidario ni sustituto.  
 
QUINTA. Las partes convienen en que las obras intelectuales 
que resulten de las acciones relacionadas en el marco del 
presente Instrumento serán propiedad de la parte que las 
haya producido; si derivan de un trabajo conjunto, ambas 
partes serán titulares de los derechos. Asimismo, reconocerán 
a los investigadores que hayan participado su derecho de 
figurar como autores en todos aquellos documentos que 
legalmente les corresponda. 
 
Cuando no sea posible determinar el grado de participación de 
las partes, la titularidad de la propiedad intelectual 
corresponderá a ambas en partes iguales, debiendo otorgarse 
el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en su 
realización. 
 
SEXTA. Para el cumplimiento de los compromisos derivados 
del presente Convenio, el Poder Legislativo designa como 
responsable a quien funja como titular de la Unidad de 
Transparencia de la LIX Legislatura del Estado de Querétaro 
o, en su caso, a quien designe la Presidencia de la Mesa 
Directiva. 
 
SÉPTIMA. Para el cumplimiento de los compromisos derivados 
del Convenio, INFOQRO designa como responsable a quien 
funja como titular de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro. 
 
OCTAVA. El presente instrumento legal surtirá sus efectos a 
partir de su fecha de celebración y hasta el 25 de septiembre 
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del año 2021. Durante su vigencia podrá evaluarse, 
adicionarse o modificarse y dejará de surtir efectos cuando así 
lo determinen las partes por mutuo acuerdo, o bien, cuando 
una de ellas lo solicite por escrito, caso en el que cesarán los 
efectos treinta días después de recibida la notificación, sin 
perjuicio del cumplimiento de los programas de trabajo en 
curso, salvo convenio en contrario. 
 
NOVENA. Las partes manifiestan que este Convenio es 
producto de la buena fe y en el mismo no existe dolo, error, 
mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pudiera invalidarlo total o parcialmente; por lo que realizarán 
todas las acciones a su alcance para su debido cumplimiento 
y que para el caso de presentarse alguna discrepancia sobre 
su interpretación o cumplimiento, voluntariamente y de común 
acuerdo designarán un árbitro que decida acerca de la 
controversia surgida. 
 
Una vez leído íntegramente el contenido del presente 
Convenio y sabedoras las partes de su alcance y fuerza legal, 
lo firman de conformidad al margen y al calce, por duplicado, 
en la sede del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, a los 
__ días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
 
POR EL ñPODER LEGISLATIVOò POR ñINFOQROò 

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA 
VALENCIA 

 PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA 

 
DR. JAVIER RASCADO 
PÉREZ COMISIONADO 

PRESIDENTE 

 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE  

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
 

 
TESTIGOS DE HONOR  

 
LIC. MARÍA ELENA GUADARRAMA CONEJO 

COMISIONADA INFOQRO 
 

LIC. ERIC HORACIO HERNÁNDEZ LÓPEZ  
COMISIONADO INFOQRO 

 
 

 
Convenio de colaboración con el Instituto 
Queretano de las Mujeres (IQM)  
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADO POR EL M. EN D. JUAN MARTÍN 
GRANADOS TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARĆ ñEL PODER 
EJECUTIVOò, CON LA PARTICIPACIčN DEL INSTITUTO 
QUERETANO DE LAS MUJERES, REPRESENTADO POR 
LA LICDA. VALERIA GUERRERO ANGELES, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARĆ ñEL IQMò; Y POR OTRA 
PARTE, EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL DIPUTADO 

ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA, PRESIDENTE 
DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LIX LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARĆ ñEL PODER LEGISLATIVOò; Y 
CUANDO TODOS ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARĆ ñLAS PARTESò; INSTRUMENTO QUE 
SE SUSCRIBE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
El artículo 1o., primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que: 
En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece. 
 
Asimismo, en su párrafo tercero menciona que: Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 
 

Por otro lado, el artículo 1 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, refiere 
como objeto de la misma: establecer la coordinación 
entre la Federación, las entidades federativas, el 
Distrito Federal y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así 
como los principios y modalidades para garantizar su 
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar. 
 
En este sentido, el artículo 2, segundo párrafo, de la 
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, señala que: el Poder Ejecutivo del Estado, 
sus dependencias y los municipios, por medio de sus 
acciones promoverán, respetarán, protegerán y 
garantizarán los derechos humanos de las mujeres, 
debiendo al efecto instrumentar políticas públicas que 
protejan y procuren el sano desarrollo de las mujeres 
en las esferas física, psicológica, económica, sexual y 
social. 
 
Por su parte, en el artículo 10 de la Ley de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Querétaro, se señala que corresponde a los 
ayuntamientos de los Municipios, considerar la 
implementación de las instancias municipales para 
impulsar el adelanto de las mujeres y la igualdad 
sustancial de las mujeres y los hombres en el municipio; 
coadyuvar con las diferentes instancias del gobierno 
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federal y estatal en la consolidación de los programas 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 
procurar utilizar y promover la utilización de un 
lenguaje con perspectiva de género en la redacción de 
la comunicación oficial que de éstos emane; promover 
campañas de concientización sobre la discriminación 
hacia las mujeres y la importancia de la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres; además de 
fomentar la participación social, política, económica y 
ciudadana de las mujeres y hombres, tanto en las áreas 
urbanas como rurales. 
 
A su vez, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-
2021, en su Eje I. Querétaro Humano,    señala como 
Estrategia I.7 Promoción de la inclusión social de la 

población en situación de vulnerabilidad y como Línea 
de Acción, fomentar la eliminación de prácticas 
discriminatorias y la violencia de género, que limitan el 
pleno ejercicio de los derechos de las mujeres en el 
Estado. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. DECLARA ñEL PODER EJECUTIVOò QUE: 
 

a) Es parte integrante de la Federación, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados, 1 y 10 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 

b) El M. en D. Juan Martín Granados Torres, 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, suscribe el presente 
instrumento en ejercicio de la atribución que le 
confiere el artículo 6 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

c) Para efectos del presente convenio, señala 
como su domicilio legal, el ubicado en calle Luis 
Pasteur, sin número, esquina 5 de mayo, Centro 
Histórico, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 
76000. 

 
II. DECLARA EL ñIQMò QUE: 
 

a) Es un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, 
dotado de autonomía técnica y de gestión, cuyo 
objeto es coordinar, proponer, impulsar, 
gestionar y ejecutar acciones afirmativas que 
posibiliten las condiciones para eliminar la 
discriminación, propiciar la equidad e igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres y el 
ejercicio pleno de sus derechos, así como 
motivar la participación social en los ámbitos 
político, cultural, económico y social para 
alcanzar el desarrollo integral de la sociedad, 
bajo los criterios de transversalidad en las 
políticas públicas con perspectiva de género en 

las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, a partir de la 
ejecución de programas y acciones coordinadas 
o conjuntas; el fortalecimiento de vínculos con 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así 
como con los diferentes organismos 
constitucionales autónomos; y la coordinación 
permanente entre las entidades y dependencias 
de la administración pública estatal, autoridades 
federales y municipales, y entre los sectores 
social y privado, en relación con las mujeres, en 
términos de los artículos 5 y 6 de la Ley del 
Instituto Queretano de las Mujeres.  

 
b) La Licda. Valeria Guerrero Ángeles, Directora 

General del Instituto Queretano de las Mujeres, 
cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 
14, fracciones I y VII, de la Ley del Instituto 
Queretano de las Mujeres, 55, fracción I, de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro y 37, fracción VIII, de la 
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y acredita su personalidad 
mediante el nombramiento expedido por el 
Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco 
Domínguez Servién, de fecha 20 de agosto de 
2017.   

 

c) Para efectos del presente convenio, señala 
como su domicilio, el ubicado en calle Mariano 
Reyes número 17, Colonia Conjunto 
Habitacional Universidad, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro. 

 
III. DECLARA ñEL PODER LEGISLATIVOò QUE: 
 
d) Es un Poder Público que se deposita en una 

asamblea denominada Legislatura del Estado, 
integrada por representantes populares 
denominados diputados, en los términos de los 
artículos 116, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro; 
y cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, acorde a lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro.  
 

e) El Diputado Roberto Carlos Cabrera Valencia, en 
su carácter de Presidente de la Mesa Directiva 
de la LIX Legislatura del Estado de Querétaro, 
cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 126, 
fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 
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f)  Para efectos del presente convenio, señala 
como su domicilio legal, el ubicado en Ave. Fray 
de Luis de León, número 2920, Colonia Centro 
Sur, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76090. 

 
IV. DECLARAN ñLAS PARTESò que: 
 

a) Se reconocen recíprocamente la calidad con que 
comparecen y están de acuerdo con las 
declaraciones que anteceden, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

 
b) Están interesadas en el desarrollo y realización 

de las actividades conjuntas, materia de este 

convenio, así como sujetar sus compromisos a 
los términos y condiciones insertos en las 
siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
OBJETO 
PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto la 
realización de acciones en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra 
las mujeres, así como el respeto a sus derechos 
humanos y el logro de la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres del Estado de Querétaro. 
 
ACCIONES 

SEGUNDA. Las acciones que al efecto realizar§n ñLAS 
PARTESò estar§n encaminadas a cumplir con el objeto 
de este Convenio, a fin de garantizar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia. 
 
COMPROMISOS 
TERCERA. Para dar cumplimiento al objeto del presente 
Instrumento, ñLAS PARTESò se comprometen, en el 
ámbito de su competencia, a realizar las actividades y 
programas de promoción y ejecución de acciones 
afirmativas con perspectiva de género, entre las que se 
encuentran la concertación de acciones con los distintos 
órdenes de gobierno, las dependencias y entidades de 
la administración pública estatal y los poderes públicos 
del Estado, bajo criterios de transversalidad con 
perspectiva de género. 
 
ñEL PODER LEGISLATIVOò se compromete a: 
 

a) Impulsar la armonización de la normatividad 
estatal, en materia de derechos humanos de 
las mujeres y perspectiva de género. 

b) Colaborar en el diseño y difusión de campañas 
de prevención de violencia contra las mujeres. 

c) Promover la sensibilización, capacitación y, en 
su caso, la profesionalización del 
funcionariado en materia de perspectiva de 
género y derechos humanos de las mujeres. 

d) Colaborar en la implementación del Programa 
Formación de Formadoras y Formadores en 
temas básicos de género, con el objetivo de 
sensibilizar a la totalidad del funcionariado del 
Poder Legislativo. 

 
ñEL IQMò se compromete a:  
 

a) Coordinar las actividades que resulten 
necesarias para el cumplimiento del presente 
Instrumento.  

b) Otorgar a ñEL PODER LEGISLATIVOò los 
apoyos técnicos que se encuentren a su 
alcance, conforme al ámbito de su 
competencia, para el cumplimiento de los 

compromisos derivadas de este Convenio.  
 
COMUNICACIONES 
CUARTA. Las comunicaciones referentes a cualquier 
aspecto de este Convenio deberán dirigirse de forma 
expresa, por escrito, a los domicilios se¶alados por ñLAS 
PARTESò, en el apartado de declaraciones o de manera 
electrónica a los correos institucionales que 
corresponda. 
 
RECURSOS ECONÓMICOS 
QUINTA. Para el desarrollo de las acciones materia del 
presente Convenio, ñLAS PARTESò acuerdan que los 
gastos que se generen para el cumplimiento del objeto 
de este Instrumento serán cubiertos por ellas mismas 

en los términos de los convenios específicos que al 
efecto se suscriban, sujetándose a su suficiencia 
presupuestaria. 
 
RELACIÓN LABORAL 
SEXTA. ñLAS PARTESò establecen que no existe entre 
ellas relación laboral alguna, sino únicamente 
colaboración interinstitucional para la realización del 
objeto del presente Convenio. 
 
El personal designado por cada una de ñLAS PARTESò 
para la ejecución y seguimiento de las acciones 
referidas en este instrumento jurídico, continuará bajo 
su absoluta dirección y dependencia laboral y, en 
ning¼n caso, podr§ considerarse a otra de ñLAS 
PARTESò como patr·n solidario o sustituto de aquél.  
 
DIFUSIÓN 
S£PTIMA. ñLAS PARTESò convienen que la difusi·n del 
objeto del presente Convenio se realizará de común 
acuerdo, de manera impresa, electrónica y a través de 
medios de comunicación. 
 
ñLAS PARTESò establecen que las publicaciones, las 
coproducciones, los proyectos, los programas, las 
actividades y los trabajos que deriven de los eventos 
institucionales que sean susceptibles de protección 
intelectual, la titularidad de los derechos 
corresponderán a la parte cuyo personal haya realizado 
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el trabajo objeto de protección, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la 
realización del mismo, por lo que dicha parte gozará, 
en lo que corresponda, de la protección otorgada por 
las leyes vigentes y aplicables en materia de propiedad 
intelectual, tanto en los Estados Unidos Mexicanos, 
como en el extranjero. 
 
Tratándose de trabajos, actividades, proyectos y 
programas sobre los que no sea posible determinar el 
grado de participación de ñLAS PARTESò, la titularidad 
de la propiedad intelectual corresponderá a todas ellas 
en partes iguales, otorgando el debido reconocimiento 
a quienes hayan intervenido en la realización de estos. 
 

ñLAS PARTESò podr§n utilizar en su ejercicio los 
resultados obtenidos de las actividades amparadas por 
el presente instrumento jurídico. 
 
CONFIDENCIALIDAD 
OCTAVA. ñLAS PARTESò acuerdan que este 
Instrumento se regirá por el principio de máxima 
publicidad y que cualquier información que derive del 
mismo, teniendo el carácter confidencial o reservada en 
término de los artículos 1, 7 y 11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro, no podrá ser divulgada, salvo que 
sea autorizado de forma expresa y por escrito por 
cualquiera de ñLAS PARTESò o por las personas titulares 
de los respectivos datos personales. 

 
MODIFICACIONES Y VIGENCIA 
NOVENA. El presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado por voluntad de las partes, siempre y 
cuando medie causa justificada o superveniente. 
 
ñLAS PARTESò acuerdan que la vigencia del presente 
Convenio iniciará a partir de la fecha en que sea 
celebrado, hasta el 25 (veinticinco) de septiembre de 
2021 (dos mil veintiuno), plazo que podrá prorrogarse 
si así lo consideran, previa ratificación de este. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL, CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR 
D£CIMA. ñLAS PARTESò estar§n exentas de toda 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que 
pudieran derivar en caso de incumplimiento total o 
parcial del presente Convenio, por caso fortuito o fuerza 
mayor, entendiéndose por esto todo acontecimiento, 
presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o 
no, que est® fuera del dominio de la voluntad de ñLAS 
PARTESò, que no pueda preverse o que aun 
previéndose no pueda evitarse. En tales supuestos, 
revisarán de común acuerdo el avance de los trabajos, 
actividades, proyectos y programas para establecer y 
ejecutar las bases de su total terminación. 
 
Salvo por hechos atribuibles al personal de alguna de 
ñLAS PARTESò, se notificar§ a las otras la causa del 

incumplimiento con treinta días naturales de 
anticipación al plazo que corresponda. 
 
CUMPLIMIENTO 
DECIMOPRIMERA. ñLAS PARTESò manifiestan que es su 
voluntad celebrar el presente Instrumento, el cual se 
encuentra libre de dolo, error, mala fe, vi olencia o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
invalidarlo de forma total o parcialmente, en el presente 
o en el futuro.  
 
JURISDICCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DECIMOSEGUNDA. En caso de que surja alguna 
discrepancia en la interpretación o aplicación de este 
instrumento, ñLAS PARTESò se comprometen a 

resolverla de común acuerdo; en caso de no ser posible 
ñLAS PARTESò aceptan someterse a la jurisdicci·n y 
competencia de los tribunales locales del Estado de 
Querétaro, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.  
 
Una vez leído por las partes el presente Convenio, lo 
firman por triplicado en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., a los 26 (veintiséis) días del mes de 
noviembre del año 2018 (dos mil dieciocho). 

 
POR ñEL PODER 
EJECUTIVOò 

 

M. EN D. JUAN MARTÍN 
GRANADOS TORRES 

SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO 

POR ñEL IQMò 
 
 

LICDA. VALERIA 
GUERRERO ANGELES 
DIRECTORA GENERAL 

 

 
POR ñEL PODER LEGISLATIVOò 

 
DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 

Dictamen  
 
Dictamen de la Propuesta de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la Comisión 
de Planeación y Presupuesto.  (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación)  

 
Querétaro, Qro., a 13 de noviembre de 2018 

 
Comisión de Planeación y Presupuesto 
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Asunto: Se rinde dictamen 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 5 de noviembre de 2018 se turnó, a la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio 
y dictamen, la ñPropuesta de Tabla de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Qro., para el ejercicio fiscal 2019ò, presentada 
por el Municipio Amealco de Bonfil, Qro., por conducto 
del Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.  
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se 
abocó al análisis y estudio de la propuesta de mérito, 
rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que de acuerdo con lo que establece la fracción 
IV, párrafo tercero, del artículo 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, tienen 
el derecho de proponer a las Legislaturas Estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
 
Fortaleciendo la interpretación del artículo 115, 
constitucional, cito el razonamiento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emitido por la Primera 
Sala de ®sta bajo el rubro ñHACIENDA MUNICIPAL. 
PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA 
MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.ò Cuyo contenido, 
dentro del inciso f) a la letra dice ñéf) la facultad 
constitucional de los ayuntamientos, para que en el 
ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance 
superior al de fungir como elemento necesario para 
poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues 
ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional 
equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas 
estatales; éò 
 

La función catastral permite a los ayuntamientos 
ordenar, actualizar y sistematizar, la información 
referente a la propiedad inmobiliaria, permitiendo a las 
autoridades hacendarias determinar una manera más 
equitativa y proporcional los recursos impuestos 
referentes a la propiedad de inmuebles. 
 
2. Que en otro orden de ideas, la misma Constitución 
Federal, en su artículo 31, fracción IV, prevé la 
obligación de los mexicanos de contribuir para el gasto 
público, así de la federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, disponiendo 
que dicha contribución siempre será de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 

De igual forma, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de legalidad 
tributaria contenido en el citado artículo exige que los 
tributos se prevean en la ley y, de manera específica, 
sus elementos esenciales, para que el sujeto obligado 
conozca con certeza la forma en que debe cumplir con 
su obligación de contribuir a los gastos públicos y no 
quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras. 
 
3. Que acorde con lo anterior y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 36, de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, corresponde a la Legislatura recibir las 
propuestas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcción; para que posteriormente la Legislatura 
resuelva lo conducente a más tardar el 15 de noviembre 
del ejercicio que se trate. 
 
4. Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones sirven de base para el cobro que 
realizan los municipios respecto de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, como es el caso del 
impuesto predial, entre otros, mismos que representan 
la principal fuente de ingresos propios de los 
municipios, llegando a importar hasta el sesenta por 
ciento de éstos; en ese contexto, equiparar los valores 
catastrales de suelo y construcciones a los valores 
reales de mercado, redunda en beneficio no solo para 
los municipios sino también para los contribuyentes, al 
incrementarse el valor de sus inmuebles y, por ende, 
de su patrimonio. 
 
Aunado a lo anterior, los valores que se estipulaban en 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, siguen estando por debajo de los 
valores reales que se manejan en el mercado 
inmobiliario, mismos que se han ajustado de manera 
constante para llegar a equipararse a los valores del 
mercado, así pues, no hacerlo redundaría en un 
detrimento del patrimonio de las familias queretanas y 
además conduciría a una baja recaudación comparada 
con las grandes necesidades que requiere la sociedad 
que los integra; por ello es menester de la Legislatura 
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dotar de elementos solidos a los municipios que les 
signifiquen herramientas útiles y suficientes para poder 
allegarse de recursos, haciendo necesario entonces 
llevar a cabo una actualización de los valores que están 
vigentes, lo que traerá como consecuencia el que los 
valores fiscales que se designen sean lo más cercanos 
a los valores comerciales o reales, impactando de forma 
benéfica en diferentes sectores de los municipios y por 
ende, de sus habitantes. 
 
5. Que el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., en 
Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 26 de octubre de 
2018, acordó aprobar la Propuesta de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para el ejercicio 
fiscal 2019 y remitir la para su consideración y 

aprobación de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Querétaro; entrega que se realizó en tiempo 
y forma, dado que fue recibida por esta Soberanía el 26 
de octubre de 2018, dándose cabal cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, que 
señala para ello, como fecha perentoria, el 31 de 
octubre de cada año.  
 
6. Que si bien es cierto, es facultad de los Municipios 
formular sus propuestas de Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones, como en la especie sucede, 
cuyos valores serán la base para realizar el cálculo de 
un impuesto real, también es cierto que dicho impuesto 
se configura como un tributo en el que los principios de 

proporcionalidad y equidad tributaria se proyectan 
fundamentalmente en el proceso de determinación de 
tales valores, los que deben ser equiparables a los de 
mercado y a las tasas aplicables para el cobro 
conducente, razón por la que el mencionado proceso 
debe ser realizado por las Legislaturas de los Estados, 
en coordinación con los Municipios. 
 
En el mismo sentido, resulta aplicable el criterio 
emitido también por el Pleno de la Suprema Autoridad 
Jurisdiccional de la Nación, en la Controversia 
Constitucional 112/2006, bajo el rubro ñHACIENDA 
MUNICIPAL. LAS LEGISLATURAS ESTATALES PUEDEN 
SEPARARSE DE LAS PROPUESTAS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS TRIBUTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE LO HAGAN 
SOBRE UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLEò, misma 
que a la letra dice:  
 

ñEl precepto constitucional citado divide las 
atribuciones entre los Municipios y los 
Estados en cuanto al proceso de fijación de 
los impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, pues mientras 

aquéllos tienen la competencia 
constitucional para proponerlos, las 
Legislaturas Estatales la tienen para tomar 
la decisión final sobre estos aspectos 
cuando aprueban las leyes de ingresos de 
los Municipios. Ahora bien, conforme a la 
tesis P./J. 124/2004, del Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 
1123, con el rubro: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PERMITE A LAS LEGISLATURAS ESTATALES 
ESTABLECER TASAS DISTINTAS PARA EL 
CÁLCULO DE IMPUESTOS RESERVADOS A 
AQUÉLLA EN LOS MUNICIPIOS DE UNA 
MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, PERO EN 
ESE CASO DEBERÁN JUSTIFICARLO EN 
UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLE.", las 
Legislaturas Estatales sólo podrán apartarse 
de las propuestas municipales si proveen 
para ello argumentos de los que derive una 
justificación objetiva y razonable. En ese 
sentido, se concluye que al igual que en el 
supuesto de los impuestos abordado en el 
precedente referido, la propuesta del 
Municipio respecto de las cuotas y tarifas 
aplicables a derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, sólo puede 
modificarse por la Legislatura Estatal con 
base en un proceso de reflexión apoyado en 
argumentos sustentados de manera 
objetiva y razonableò. 

 
7. Que concatenado a lo anterior, es oportuno 
señalar que el contenido considerado en la formulación 
por parte de los municipios, de las propuestas de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, cuyos 
valores serán la base para realizar el cálculo de 
impuestos vinculados al territorio, guarda relación con 
el contenido de sus respectivas leyes de ingresos, en 
las que se encuentran contenidas y previstas las 
diversas tasas aplicables para determinado ejercicio 
fiscal, así como disposiciones que significan un 
beneficio al contribuyente al momento de la 
determinación y recaudación del pago, pues es la Ley 
de Ingresos del municipio respectivo, el instrumento 
normativo que regula el cobro de las diversas 
contribuciones y los mecanismos para acceder a los 
beneficios y estímulos fiscales que se brindan a los 
habitantes de cada municipalidad. 
 
Además de ello, es de precisarse que las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones contenidas 
en el presente decreto, establecen la descripción de los 
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tipos de construcción, tratándose de cuatro categorías 
de construcción básicas, a saber: especiales, industrial, 
antiguo y moderno, así como una subclasificación 
respecto de los últimos tres mencionados, lo que 
implica la clarificación y puntualización de los 
parámetros que debe observar la autoridad 
administrativa para determinar las respectivas 
contribuciones, lo que genera certidumbre y seguridad 
jurídica al contribuyente, pues con esto además se 
dejan establecidos los factores necesarios o parámetros 
para determinar a qué categoría corresponde la 
edificación de que se trate, trayendo consigo que la 
autoridad tenga los elementos de su determinación, 
garantizando así el pleno cumplimiento del principio de 
legalidad tributaria.  

 
8. Que atendiendo a la naturaleza del presente 
ejercicio legislativo, el mismo ha de considerarse 
especial, dado que nos encontramos en presencia de 
una potestad tributaria compartida entre el Municipio y 
el Poder Legislativo, pues aun cuando corresponde a 
aquél la facultad de presentar la propuesta, toca a éste 
la decisión final de aprobar la misma en sus términos o 
realizar las modificaciones que estime pertinentes, 
atendiendo a las consideraciones que los municipios 
presenten. 
 
En esa tesitura, atendiendo a las disposiciones de los 
artículos 1, 2, fracción VI, 6 y 24 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro y 36 de la Ley para el Manejo de 

los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se 
realizó el análisis técnico, económico y social sobre la 
Propuesta de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones remitida por el Municipio, y cuyo 
estudio nos ocupa.  
 
En efecto, la Legislatura del Estado, a través de la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, en sesión de 
Comisión de fecha 7 de noviembre de 2018, realizó un 
acercamiento con el municipio, en la que se consideró 
como premisa fundamental estudiar la propuesta 
enviada por el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
sesión que fue desahogada con la colaboración y el 
apoyo técnico de la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado de Querétaro, de la Dirección de Catastro 
del Estado de Querétaro y de los funcionarios que 
acudieron en representación del municipio, garantizado 
con ello a éstos últimos, su debida garantía de 
audiencia con el objetivo de exponer y defender su 
propuesta formulada, dotando de certeza al actuar 
legislativo. 
 
9. Que derivado de los argumentos, comentarios y 
observaciones técnicas y económicas, vertidas tanto 
por la Entidad Superior de Fiscalización, como de la 
Dirección de Catastro del Estado y de los 
representantes de Municipio que participaron; de 
donde se desprende un análisis de las condiciones 
sociales que imperan, por lo que se concluye la 

necesidad de aprobar la propuesta presentada 
originalmente con modificaciones, para satisfacer los 
principios de proporcionalidad, equidad y legalidad 
tributaria, contemplados en la fracción IV, el artículo 
31, de la Constitución Federal, en beneficio de la 
ciudadanía. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos 
a la aprobación de esta Representación Popular, los 
siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y 
Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe, con modificaciones, la ñPropuesta de Tabla de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., para el ejercicio 
fiscal 2019ò. 
 
Resolutivo Segundo. La propuesta aprobada queda en 
los siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 
DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS 

RÚSTICOS 2019 
VALORES UNITARIOS POR HECTÁREA BASE 

 

TIPO DESCRIPCIÓN 

VALOR 

CATASTRAL 
UNITARIO 2019    

($ / Ha)  

01 AMEALCO DE BONFIL $ 250,000.00 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN 2019 

MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 
 

TIPO DESCRIPCIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

UNITARIO 
2019  

($ / M2)  

0101  RUDIMENTARIO PROVISIONAL $550.00 

0102  INDUSTRIAL ECONÓMICO $1,180.00 

0103  INDUSTRIAL ECONÓMICO MEDIANO $2,470.00 

0104  INDUSTRIAL MEDIANO $3,760.00 

0105  INDUSTRIAL MEDIANO CALIDAD $4,700.00 

0106  INDUSTRIAL CALIDAD $5,640.00 

0107  INDUSTRIAL CALIDAD LUJO $6,790.00 

0108  INDUSTRIAL LUJO $7,940.00 

0109  ANTIGUO TÍPICO $1,540.00 

0110  ANTIGUO TÍPICO COMÚN $2,060.00 

0111  ANTIGUO COMÚN $2,590.00 

0112  ANTIGUO COMÚN NOTABLE $4,080.00 

0113  ANTIGUO NOTABLE $5,580.00 

0114  ANTIGUO NOTABLE RELEVANTE $8,160.00 

0115  ANTIGUO RELEVANTE $10,740.00 

0116  MODERNO ECONÓMICO $2,140.00 

0117  MODERNO ECONÓMICO MEDIANO $3,720.00 

0118  MODERNO MEDIANO $5,290.00 

0119  MODERNO MEDIANO CALIDAD $6,850.00 
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0120  MODERNO CALIDAD $8,410.00 

0121  MODERNO CALIDAD LUJO $9,880.00 

0122  MODERNO LUJO $11,350.00 

0123 ALBERCA $5,150.00 

0124 CANCHA DEPORTIVA  $1,200.00 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS 

URBANOS 2019 
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 

 
     

SECTOR VIALIDAD O 
ZONA 

TRAMO DE VIALIDAD VALOR 
UNITARIO 

CATASTRAL 
2019 ($ / 

M2)  

  DE HASTA 

SECTOR 
01 

AMEALCO DE 
BONFIL 

  
 

010100101 1 DE MAYO TODA LÍMITE URBANO $700.00 

010100101 12 DE OCTUBRE TODA TODA $1,000.00 

010100101 15 DE MAYO TODA TODA $900.00 

010100101 
16 DE 
SEPTIEMBRE 

TODA TODA 
$2,500.00 

010100101 2 DE ABRIL TODA TODA $2,300.00 

010100101 2 DE MAYO TODA TODA $1,200.00 

010100101 
20 DE 
NOVIEMBRE 

CEDRO 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ $1,500.00 

010100101 
20 DE 
NOVIEMBRE 

JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

IV CENTENARIO 
$1,700.00 

010100101 
20 DE 
NOVIEMBRE 

IV CENTENARIO 
LIBRAMIENTO 
ORIENTE $1,600.00 

010100101 21 DE MARZO TODA TODA $2,300.00 

010100101 5 DE FEBRERO IV CENTENARIO 
VENUSTIANO 
CARRANZA $2,500.00 

010100101 5 DE FEBRERO 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

LIBRAMIENTO 
RAFAEL CAMACHO 
GUZMÁN $2,400.00 

010100101 AGUADORES TODA TODA $800.00 

010100101 
ARROYO DEL 
COLORADO 

JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

LÍMITE URBANO 
NORTE $600.00 

010100101 
ARROYO DEL 
COLORADO 

LÍMITE URBANO 
SUR 

JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ $700.00 

010100101 
ARROYO DEL 
SALTO 

TODO TODO 
$600.00 

010100101 
AVENIDA 
CONSTITUYENTES 

BLVD. ROBERTO 
RUIZ OBREGÓN 

CALLE BENITO 
JUÁREZ $2,300.00 

010100101 
BALCONES DE 
AMEALCO FRACC. 

TODO TODO 
$1,200.00 

010100101 
BARRIO DE LA 
SOLEDAD 

RESTO TODO 
$800.00 

010100101 
BARRIO DEL 
VICARIO 

RESTO TODO 
$850.00 

010100101 BENITO JUÁREZ 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

EJÉRCITO 
MEXICANO $1,000.00 

010100101 BENITO JUÁREZ 
EJÉRCITO 
MEXICANO 

ANDADOR 
CONSTITUYENTES $900.00 

010100101 BENITO JUÁREZ 
ANDADOR 
CONSTITUYENTES 

CORREGIDORA 
$2,700.00 

010100101 BENITO JUÁREZ CORREGIDORA 
VICENTE 
GUERRERO $2,000.00 

010100101 
BLVD. ROBERTO 
RUIZ OBREGÓN 

CARRETERA A 
ACÁMBARO 

MELCHOR OCAMPO 
$2,200.00 

010100101 
BLVD. ROBERTO 
RUIZ OBREGÓN 

MELCHOR OCAMPO 
LIBRAMIENTO 
ORIENTE $2,100.00 

010100101 
CALLE 
ENFERMERA 
MARINA BRIZEÑO 

CARRETERA A 
ACÁMBARO 

PROL. JOSÉ MA. 
PINO SUÁREZ 

$1,200.00 

010100101 
CALLE JOSUÉ 
COLÍN NAVA 

CORREGIDORA 
CALLEJÓN DE LAS 
ÁNIMAS $700.00 

010100101 CALLE LA MORA TODA TODA $800.00 

010100101 
CALLE QUE VA A 
ACÁMBARO 

ARROYO 
COLORADO 

BLVD. ROBERTO 
RUIZ OBREGÓN $1,200.00 

010100101 
CALLE SIN 
NOMBRE 

BLVD. ROBERTO 
RUIZ OBREGÓN 

PLAN DE AYALA 
$1,000.00 

010100101 
CALLEJÓN 20 DE 
NOVIEMBRE 

TODO TODO 
$700.00 

010100101 
CALLEJÓN 
BARRIO DE LAS 
ÁNIMAS 

TODO TODO 
$700.00 

010100101 
CALLEJÓN DE 
BOSDHA 

TODO TODO 
$460.00 

010100101 
CALLEJÓN DE LA 
ISLA 

MIGUEL HIDALGO 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ $800.00 

010100101 
CALLEJÓN DE LA 
ISLA 

JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

15 DE MAYO 
$670.00 

010100101 
CALLEJÓN DE LAS 
ÁNIMAS 

TODO TODO 
$600.00 

010100101 
CALLES 
PERIMETRALES A 
LA 

PLAZA PRINCIPAL 
PERIMETRO DE LA 
MANZANA 32 

$2,000.00 

010100101 
CARRETERA QUE 
VA A ACÁMBARO 

SAN JUAN DEHEDÓ 
ARROYO 
COLORADO $730.00 

010100101 
CONSTITUCIÓN 
DE 1917 

TODA TODA 
$1,000.00 

010100101 CORREGIDORA 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

BENITO JUÁREZ 
$1,500.00 

010100101 CORREGIDORA 
HEROICO COLEGIO 
MILITAR 

CALLE OJO DE 
AGUA $800.00 

010100101 CORREGIDORA BENITO JUÁREZ 
VENUSTIANO 
CARRANZA $1,700.00 

010100101 CORREGIDORA 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

HEROICO COLEGIO 
MILITAR $1,500.00 

010100101 CUAUHTÉMOC TODA TODA $1,700.00 

010100101 
EJÉRCITO 
MEXICANO 

TODA TODA 
$900.00 

010100101 
EMILIANO 
ZAPATA 

TODA TODA 
$1,500.00 

010100101 
FERNANDO DE 
TAPIA 

TODA TODA 
$1,000.00 

010100101 
FRANCISCO I. 
MADERO 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

JOSÉ MA. 
MORELOS $1,300.00 

010100101 
FRANCISCO I. 
MADERO 

JOSÉ MA. 
MORELOS 

FRANCISCO VILLA 
$630.00 

010100101 
FRANCISCO 
JAVIER MINA 

TODA TODA 
$1,500.00 

010100101 FRANCISCO VILLA TODA TODA $900.00 

010100101 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR 

LÍMITE URBANO NIÑOS HÉROES 
$1,500.00 

010100101 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR 

NIÑOS HÉROES CORREGIDORA 
$1,600.00 

010100101 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR 

CORREGIDORA 
JOSÉ MA. 
MORELOS 

$1,700.00 

010100101 IGNACIO ALDAMA TODA TODA $1,500.00 

010100101 
IGNACIO 
ALLENDE 

TODA TODA 
$1,500.00 

010100101 IGNACIO PÉREZ TODA TODA $1,040.00 

010100101 IV CENTENARIO 
JOSÉ MA. 
MORELOS 

20 DE NOVIEMBRE 
$2,500.00 

010100101 IV CENTENARIO 20 DE NOVIEMBRE 2 DE ABRIL $2,500.00 

010100101 IV CENTENARIO 
JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ 

MIGUEL HIDALGO 
$2,000.00 

010100101 IV CENTENARIO 2 DE ABRIL 
JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ $1,800.00 

010100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

IV CENTENARIO 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

$2,000.00 

010100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

MELCHOR OCAMPO 
FRANCISCO I. 
MADERO 

$1,800.00 

010100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

FRANCISCO I. 
MADERO 

LIBRAMIENTO 
ORIENTE 

$1,700.00 

010100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

MELCHOR OCAMPO 
$1,900.00 

010100101 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

PROLONGACIÓN 
PINO SUÁREZ 

NIÑOS HÉROES 
$1,110.00 

010100101 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

NIÑOS HÉROES CORREGIDORA 
$1,240.00 

010100101 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

CORREGIDORA 20 DE NOVIEMBRE 
$1,500.00 

010100101 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

20 DE NOVIEMBRE CALLE DE LA ISLA 
$1,200.00 

010100101 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

CALLE DE LA ISLA 15 DE MAYO 
$740.00 

010100101 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

15 DE MAYO 
LIBRAMIENTO 
ORIENTE $980.00 

010100101 
JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ 

MIGUEL HIDALGO IV CENTENARIO 
$1,200.00 

010100101 
JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ 

IV CENTENARIO 
LIBRAMIENTO 
ORIENTE $1,000.00 

010100101 JUAN ESCUTIA 
LIBRAMIENTO 
ORIENTE 

HEROICO COLEGIO 
MILITAR $1,000.00 

010100101 
LA PERITA 
FRACC. 

TODA TODA 
$900.00 

010100101 
LAS ÁGUILAS 
COL. 

TODA TODA 
$700.00 

010100101 
LAS AMÉRICAS 
COL. 

TODA TODA 
$600.00 

010100101 
LAS DELICIAS 
FRACC. 

TODO TODO 
$1,000.00 

010100101 
LIBRAMIENTO 
UNIVERSIDAD 

HIDALGO LÍMITE URBANO 
$1,500.00 

010100101 
LIC. ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS 

TODA TODA 
$800.00 

010100101 
LOMAS DE SAN 
HIGINIO FRACC. 

TODO TODO 
$1,070.00 

010100101 
LOS MIRADORES 
FRACC. 

RESTO TODO 
$1,200.00 

010100101 MATAMOROS TODA TODA $1,500.00 

010100101 
MELCHOR 
OCAMPO 

LÍMITE URBANO 
BLVD. ROBERTO 
RUIZ OBREGÓN $1,200.00 

010100101 
MELCHOR 
OCAMPO 

BLVD. ROBERTO 
RUIZ OBREGÓN 

NIÑOS HÉROES 
$1,300.00 

010100101 
MELCHOR 
OCAMPO 

NIÑOS HÉROES 
JOSÉ MA. 
MORELOS $1,400.00 

010100101 MIGUEL HIDALGO CUAUHTÉMOC 20 DE NOVIEMBRE $1,500.00 

010100101 MIGUEL HIDALGO 20 DE NOVIEMBRE CALLE DE LA ISLA $1,420.00 

010100101 MIGUEL HIDALGO CALLE DE LA ISLA 15 DE MAYO $1,320.00 

010100101 MIGUEL HIDALGO 15 DE MAYO 
LIBRAMIENTO 
ORIENTE $1,200.00 

010100101 NIÑOS HÉROES LÍMITE URBANO 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ $1,200.00 

010100101 NIÑOS HÉROES 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

MELCHOR OCAMPO 
$1,300.00 
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010100101 NIÑOS HÉROES MELCHOR OCAMPO 
HEROICO COLEGIO 
MILITAR $1,140.00 

010100101 OJO DE AGUA TODA TODA $800.00 

010100101 PLAN DE AYALA 
ARROYO 
COLORADO 

MELCHOR OCAMPO 
$900.00 

010100101 PLAN DE AYALA RESTO TODO $700.00 

010100101 
PLAZA 
CONSTITUCIÓN 
ACERA NORTE 

TODA TODA 
$2,500.00 

010100101 
PLAZA 
CONSTITUCIÓN 
ACERA ORIENTE 

TODA TODA 
$2,000.00 

010100101 
PLAZA 
CONSTITUCIÓN 
ACERA PONIENTE 

TODA TODA 
$2,000.00 

010100101 
PLAZA 
CONSTITUCIÓN 
ACERA SUR 

TODA TODA 
$1,800.00 

010100101 
PRIV. ARROYO EL 
COLORADO 

TODA TODA 
$800.00 

010100101 
PRIV. EN BLVD. 
ROBERTO RUIZ O. 

MANZANA 38 TODA 
$800.00 

010100101 
PRIV. EN 
FRANCISCO VILLA 

MANZANA 67 TODA 
$700.00 

010100101 
PRIV. EN JOSÉ 
MA. PINO SUÁREZ 

MANZANA 38 TODA 
$700.00 

010100101 
PRIV. EN JOSÉ 

MA. PINO SUÁREZ 
MANZANA 46 TODA 

$700.00 

010100101 
PRIV. HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR 

TODA TODA 
$700.00 

010100101 PRIV. MARTÍNEZ 
EN 20 DE 
NOVIEMBRE 

TODA 
$650.00 

010100101 
PRIV. NIÑOS 
HÉROES 

TODA TODA 
$800.00 

010100101 
PROL. JOSÉ MA. 
PINO SUÁREZ 

RESTO TODA 
$440.00 

010100101 
PROL. JOSÉ MA. 
PINO SUÁREZ 

CARRETERA A 
ACÁMBARO 

JOSE MARÍA PINO 
SUÁREZ $420.00 

010100101 
PROL. JOSÉ MA. 
PINO SUÁREZ 

LÍMITE URBANO 
PONIENTE 

AV. CAMINO REAL 
$720.00 

010100101 
PROL. JOSÉ MA. 
PINO SUÁREZ 

AV. CAMINO REAL 
FRACCIONAMIENTO 
LA PERITA $880.00 

010100101 
PROL. JOSÉ MA. 
PINO SUÁREZ 

FRACCIONAMIENTO 
LA PERITA 

ARROYO EL 
COLORADO $930.00 

010100101 
PROL. 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

5 DE FEBRERO 2 DE ABRIL 
$2,500.00 

010100101 
PROL. 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

2 DE ABRIL 
LIBRAMIENTO 
ORIENTE 

$600.00 

010100101 

RAFAEL 

CAMACHO 
GUZMÁN LIB. 

CARRETERA A SAN 
MIGUEL DEHETÍ 

2 DE ABRIL 
$2,000.00 

010100101 
RAFAEL 
CAMACHO 
GUZMÁN LIB. 

JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ 

MIGUEL HIDALGO 
$1,500.00 

010100101 
RAFAEL 
CAMACHO 
GUZMÁN LIB. 

MIGUEL HIDALGO I 
COSTILLA 

DE LOS REMEDIOS 
$1,500.00 

010100101 
RAFAEL 
CAMACHO 
GUZMÁN LIB. 

MONUMENTO A 
BONFIL 

JUAN ESCUTIA 
$1,300.00 

010100101 
RAFAEL 
CAMACHO 
GUZMÁN LIB. 

JUAN ESCUTIA 
CARRETERA SAN 
MIGUEL DETHÍ 

$1,400.00 

010100101 
RAFAEL 
CAMACHO 
GUZMÁN LIB. 

2 DE ABRIL 
JOSEFA ORTIZ DE 
DOMÍNGUEZ 

$1,600.00 

010100101 REFORMA TODA TODA $2,500.00 

010100101 REVOLUCIÓN TODA TODA $900.00 

010100101 RICARDO POZAS TODA TODA $800.00 

010100101 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

NIÑOS HÉROES 
JOSÉ MA. 
MORELOS $1,500.00 

010100101 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

JOSÉ MA. 
MORELOS 

20 DE NOVIEMBRE 
$1,500.00 

010100101 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

20 DE NOVIEMBRE 16 DE SEPTIEMBRE 
$2,000.00 

010100101 
VICENTE 
GUERRERO 

FRESNO 
JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ $1,000.00 

010100101 
VICENTE 
GUERRERO 

JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ 

FRANCISCO JAVIER 
MINA $1,500.00 

010100101 
VICENTE 
GUERRERO 

FRANCISCO JAVIER 
MINA 

PLAZA 
CONSTITUCIÓN $2,000.00 

010100101 
VICENTE 
GUERRERO 

LÍMITE URBANO FRESNO 
$910.00 

SECTOR 
02 

AMEALCO DE 
BONFIL 

  
 

010100102 
CERRO DE LOS 
GALLOS 

TODO TODO 
$85.00 

010100102 
LAS CABAÑAS 
FRACC. 

TODO TODO 
$450.00 

010100102 
SAN JOSÉ DE LOS 
ENCINOS FRACC. 

VIALIDADES TODOS 
$520.00 

010100102 
SAN JOSÉ DE LOS 
ENCINOS FRACC. 

ANDADORES TODOS 
$330.00 

010100102 SAN JOSÉ ITHÓ TODO TODO $230.00 

SECTOR 
03 

AMEALCO DE 
BONFIL 

  
 

010100103 
BARRIO DE LAS 
ÁNIMAS 

TODO TODO 
$800.00 

010100103 
BLVD. ROBERTO 
RUIZ OBREGÓN 

MELCHOR OCAMPO 
LIBRAMIENTO 
ORIENTE $2,000.00 

010100103 
BLVD. ROBERTO 
RUIZ OBREGÓN 

CARRETERA A 
ACÁMBARO 

MELCHOR OCAMPO 
$2,200.00 

010100103 
COMUNIDADES 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

SECTOR 3 TODO 
$110.00 

010100103 EL PINAR FRACC. INFONAVIT TODO $740.00 

010100103 EL PINAR FRACC. RESTO TODO $540.00 

010100103 
JARDINES DEL 
BOSQUE 

TODO TODO 
$1,000.00 

010100103 LA PRIMAVERA TODO TODO $880.00 

010100103 
PROL. JOSÉ MA. 
PINO SUÁREZ 

TODA TODA 
$630.00 

010100103 
RESTO DE LAS 
CALLES 

SECTOR 3 TODAS 
$240.00 

010100103 
RINCONADA LA 
PERITA FRACC. 

TODO TODO 
$850.00 

SECTOR 
04 

AMEALCO DE 
BONFIL 

  
 

010100104 
BOSQUES DEL 
RENACIMIENTO 

TODO TODO 
$620.00 

SECTOR 
05 

AMEALCO DE 
BONFIL 

  
 

010100105 AGUA BLANCA TODO TODO $85.00 

010100105 
CALLEJÓN DE 

BOSDHA 
TODA TODA 

$460.00 

010100105 
CARRETERA 
ESTATAL 330 

TODA TODA 
$690.00 

010100105 
NUEVO 
AMANECER 
FRACC. 

TODO TODO 
$690.00 

010100105 
RAFAEL 
CAMACHO 
GUZMÁN LIB. 

CARRETERA SAN 
MIGUEL DEHETÍ 

2 DE ABRIL 
$2,000.00 

010100105 SAN CAMILO RESTO  TODO $230.00 

SECTOR 
06 

AMEALCO DE 
BONFIL 

  
 

010100106 LLANO LARGO TODO TODO $85.00 

 
OTRAS 
LOCALIDADES 

  
 

010100201 AGUA BLANCA TODA TODA $85.00 

010101801 
CHITEJÉ DE LA 
CRUZ 

TODO TODO 
$75.00 

010102101 LA CRUZ TODO TODO $85.00 

010102701 LA ISLA TODO TODO $85.00 

010105501 
SAN BARTOLOMÉ 
DEL PINO 

EJIDO SAN 
BARTOLOMÉ DEL 
PINO 

SOLARES URBANOS 
$110.00 

010105501 
SAN BARTOLOMÉ 
DEL PINO 

RESTO TODO 
$110.00 

010106001 SAN JOSÉ ITHÓ TODO TODO $110.00 

010106001 SAN JOSÉ ITHÓ 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

RESTO 
$65.00 

010106101 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

TODA TODA 
$730.00 

010106101 MÉXICO FRACC. TODO TODO $110.00 

010106101 
PROL. JOSÉ MA. 
PINO SUÁREZ 

TODA TODA 
$630.00 

010106101 
SAN JUAN 
DEHEDÓ 

TODO TODO 
$150.00 

010106401 
SAN MIGUEL 
DEHETÍ 

RESTO TODO 
$130.00 

010106401 
SAN MIGUEL 
DEHETÍ 

FRENTE A 
CARRETERA 

TODOS 
$130.00 

010106402 
PARQUES DE SAN 
MIGUEL FRACC. 

TODO TODO 
$630.00 

010107301 LA SOLEDAD 
EJIDO SAN JUAN 
DEHEDÓ 

SOLARES URBANOS 
RESTO $150.00 

010107301 LA SOLEDAD 
EJIDO SAN JUAN 
DEHEDÓ 

SOLARES URBANOS 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS $85.00 

010107301 BELLAVISTA 
EJIDO SAN JUAN 
DEHEDÓ 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010107301 EL CAPULÍN 
EJIDO SAN JUAN 
DEHEDÓ 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010108401 LA BOTIJA EJIDO EL RINCÓN SOLARES URBANOS $85.00 

010202401 GALINDILLO TODO TODO $85.00 

010202601 
HACIENDA 
BLANCA 

TODA TODA 
$85.00 

010204801 EL PINO TODO TODO $85.00 

010204901 QUIOTILLOS EJIDO QUIOTILLOS SOLARES URBANOS $85.00 

010205001 EL RAYO 
EJIDO DE PUERTA 
DE ALEGRÍAS 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010205401 
SAN ANTONIO LA 
LABOR 

EJIDO DE PERALES SOLARES URBANOS 
$85.00 

010205401 
SAN ANTONIO LA 
LABOR 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

TODOS 
$65.00 

010208501 LOS REYES EJIDO LOS REYES SOLARES URBANOS $85.00 

010301001 
EL BOTHÉ 
(CORETT) 

TODA TODA 
$85.00 

010303801 MESILLAS TODA TODA $85.00 

010304001 LA MURALLA 
EJIDO SAN 
ILDEFONSO 
TULTEPEC 

SOLARES URBANOS 
$55.00 

010305801 
SAN ILDEFONSO 
TULTEPEC 

EJIDO SAN 
ILDEFONSO 
TULTEPEC 

SOLARES URBANOS 
$130.00 

010307201 EL SAUCITO 
EJIDO SAN 
IDELFONSO 
TULTEPEC 

SOLARES URBANOS 
$85.00 
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010307401 TENASDA TODO TODO $100.00 

010307401 
TENASDA 
(CORETT) 

TODA TODA 
$85.00 

010402201 DONICÁ EJIDO DONICÁ SOLARES URBANOS $110.00 

010403201 EJIDO DONICÁ PARCELAS 
FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 300 $100.00 

010404601 
JACAL DE LA 
PIEDAD 

EJIDO JACAL DE LA 
PIEDAD 

SOLARES URBANOS 
$75.00 

010404701 LA PINÍ 
EJIDO SAN 
ILDEFONSO 
TULTEPEC 

SOLARES URBANOS 
$100.00 

010405701 
SAN FELIPE 
BARRIO 

EJIDO SANTIAGO 
MEXQUITITLÁN 

SOLARES URBANOS 
$100.00 

010406901 
SANTIAGO 
MEXQUITITLÁN 

TODO TODO 
$100.00 

010407101 
SANTIAGO 
MEXQUITITLÁN 

BARRIO III TODO 
$65.00 

010409801 
SANTIAGO 
MEXQUITITLÁN 

BARRIO IV TODO 
$100.00 

010501701 
CHITEJÉ DE 
GARABATO 

EJIDO CHITEJÉ DE 
GARABATO 

SOLARES URBANOS 
$65.00 

010503301 EL LINDERO 
EJIDO SAN MIGUEL 
TLAXCALTEPEC 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010504501 EL PICACHO 
EJIDO SAN MIGUEL 
TLAXCALTEPEC 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010506501 
SAN MIGUEL 
TLAXCALTEPEC 

EJIDO SAN MIGUEL 
TLAXCALTEPEC 

SOLARES URBANOS 
$110.00 

010507601 
GUADALUPE EL 
TERRERO 

TODA TODA 
$100.00 

010507701 LA TORRE TODO TODO $130.00 

010507801 EL VARAL 
EJIDO CHITEJÉ DE 
LA CRUZ 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010508201 LA CONCEPCIÓN 
EJIDO SAN MIGUEL 
TLAXCALTEPEC 

SOLARES URBANOS 
$65.00 

010509501 
PRESA DEL 
TECOLOTE 

EJIDO SAN MIGUEL 
TLAXCALTEPEC 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010600401 EL APARTADERO 
EJIDO DE SAN 
PEDRO TENANGO 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010600401 EL APARTADERO TODO TODO $65.00 

010603001 LA LADERA TODO TODO $75.00 

010603601 LA MANZANA 
EJIDO DE SAN 
JOSÉ ITHÓ 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010606701 
SAN PEDRO 
TENANGO 

TODO TODO 
$85.00 

010609001 EL CAPULÍN 
EJIDO DE SAN 
PEDRO TENANGO 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010615301 
SANTA CLARA 
DEL APARTADERO 

EJIDO SAN PEDRO 
TENANGO 

SOLARES URBANOS 
TODOS $85.00 

010700801 EL BATÁN TODO TODO $85.00 

010700901 LA BEATA TODA TODA $85.00 

010702801 PALOS ALTOS EJIDO EL BATÁN SOLARES URBANOS $85.00 

010703101 
LAGUNA DE 
SERVÍN 

EJIDO LAGUNA DE 
SERVÍN 

SOLARES URBANOS 
$85.00 

010703101 EL ASERRÍN EJIDO EL RINCÓN SOLARES URBANOS $85.00 

010705101 EL RINCÓN  EJIDO EL RINCÓN SOLARES URBANOS $65.00 

019999999 
OTRAS 
COMUNIDADES 

CON SERVICIOS TODAS 
$85.00 

019999999 
OTRAS 
COMUNIDADES 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

TODAS 
$65.00 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del 1 de enero de 2019.  
 
Artículo Segundo. Para efectos de la Tabla de Valores 
Unitarios de Construcción, a fin de clasificar el tipo de 
construcción base del impuesto, se tomarán en cuenta 
las características y lineamientos siguientes: 

 
LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL VALOR 

UNITARIO DE SUELO A UN PREDIO URBANO 
 
Clave de sector catastral 
 

Los primeros nueve dígitos de la clave catastral 
asignada a un inmueble constituyen la clave del 
sector catastral de ubicación, siendo un 
identificador semi-geográfico de ubicación en las 
localidades urbanas. 
 
La clave de sector catastral se integra de la 
siguiente manera, en orden secuencial: 

 

¶ Primeros dos dígitos: constituye la clave de 
municipio. 
 

¶ Primeros cuatro dígitos: constituye la clave de 
la micro-región. 
 

¶ Primeros siete dígitos: constituye la clave de 
la localidad. 
 

¶ Primeros nueve dígitos: constituye la clave de 
sector. 
 

Los sectores catastrales constituyen polígonos 
que además de continuidad topográfica, agrupan 
predios con características homogéneas respecto 
a su ubicación geográfica. 

 
Estructura de la tabla de valores unitarios de suelo 
urbano: 
 
¶ La primera columna denominada ñSectorò, 

contiene el sector catastral de ubicación del 
inmueble. 
 

¶ La segunda columna denominada ñVialidad o 
Zonaò, contiene el nombre de una vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, camino, 
etcétera), zona, asentamiento humano 
(colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, 

etapa, desarrollo inmobiliario, etcétera), e jido, 
comunidad o localidad. 

 
¶ La tercera columna denominada ñTramo de 

vialidad ï Deò, contiene una primera 
característica que delimita la aplicación del 
valor unitario de suelo:  
 

o En el caso de un tramo de vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: 
 
Á La intersección o esquina de inicio de 

aplicación del valor unitario, o 

 
Á Que aplica a Toda vialidad dentro del 

sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento 
humano (colonia, barrio, fraccionamiento, 
condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad, 
puede establecer: 
 
Á Todo o toda: Aplica a todos los 

inmuebles ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad, pero dentro 
del sector catastral de referencia. 
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Á Alguna característica del inmueble 

que es determinante en su 
valoración, tal como: 
 
¶ Superficie de terreno: la 

superficie inicial de terreno del 
rango de aplicabilidad del valor 
unitario de suelo. 
 

¶ Uso de suelo real o potencial: el 
uso de suelo señalado en los 
planes de ordenación territorial 
(comercial, mixto, etcétera) o el 
uso de suelo que se está 

aplicando al inmueble. 
 

¶ Descripción del inmueble: tales 
como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, 
unidad privativa, área privativa, 
etcétera. 
 

¶ Frente: el inmueble tiene frente 
a una vialidad específica, a una 
zona de características 
panorámicas, como un lago, 
campo de golf, zona arbolada, 
fairway, mirador, etcétera.  
 

¶ Servicios de infraestructura 
urbana: en referencia a los 
servicios de infraestructura con 
que puede contar el inmueble, 
servicios completos o sin 
servicios completos. 
 

Á Ubicación dentro de la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad: puede 
referirse a la Fase, Sección, Etapa o 
Zona; en su caso puede referirse a la 
sección o zona por la denominación 
de la institución u organismo que 

realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, 
INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o 
el programa PROCEDE], etcétera). 
 

Á Resto: Aplica a los inmuebles que no 
se encuentran ubicados con frente a 
una vialidad o tramo de vialidad 
especificado en el mismo sector 
catastral o aquellos que no cuentan 
con una característica específica o 
una ubicación específica en el mismo 
sector catastral, es decir, es de 
aplicación residual en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 

comunidad o localidad de ubicación 
del inmueble. 
 

¶ La cuarta columna denominada ñTramo de 
vialidad ï Hastaò,  contiene una segunda 
característica que delimita la aplicación del 
valor unitario de suelo:  
 

o En el caso de un tramo de vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: 
 
Á La intersección o esquina de 

finalización de aplicación del valor 
unitario, o  
 

Á Que aplica a Toda la vialidad dentro 
del sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento 
humano (colonia, barrio, fr accionamiento, 
condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad, 
puede establecer: 
 
Á Todo o toda: Aplica a todos los 

inmuebles ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad, pero dentro 
del sector catastral de referencia. 
 

Á Alguna característica del inmueble 
que es determinante en su 
valoración, tal como: 
 
¶ Superficie de terreno: la 

superficie final de terreno del 
rango de aplicabilidad del valor 
unitario de suelo. 
 

¶ Uso de suelo real o potencial: el 
uso de suelo señalado en los 
planes de ordenación territorial 
(comercial, mixto, etcétera) o el 
uso de suelo que se está 
aplicando al inmueble. 
 

¶ Descripción del inmueble: tales 
como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, 
unidad privativa, área privativa, 
etcétera. 
 

¶ Frente: el inmueble tiene frente 
a una vialidad específica, a una 
zona de características 
panorámicas, como un lago, 
campo de golf, zona arbolada, 
fairway, mirador, etcétera.  
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Á Ubicación dentro de la zona, 

asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad: puede 
referirse a la Fase, Sección, Etapa o 
Zona; en su caso puede referirse a la 
sección o zona por la denominación 
de la institución u organismo que 
realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, 
INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o 
el programa PROCEDE], etcétera). 
 

Á Resto: Aplica a los inmuebles que no 
se encuentran ubicados con frente a 

una vialidad o tramo de vialidad 
especificado en el mismo sector 
catastral o aquellos que no cuentan 
con una característica específica o 
una ubicación específica en el mismo 
sector catastral, es decir, es de 
aplicación residual en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad de ubicación 
del inmueble. 
 

¶ La quinta columna denominada ñValor unitario 
catastral 2019 ($ /  m2)ò, contiene el valor 
unitario de suelo (por metro cuadrado de 
superficie) aplicable al inmueble. Este valor 
unitario de suelo, considera las características 
del inmueble de acuerdo a la descripción 
establecida en las columnas previas, 
principalmente la ubicación, en referencia al 
valor unitario de mercado. 

 
Procedimiento de asignación del valor unitario de suelo: 
 
1. Ubicar el sector catastral que le corresponda al 

inmueble (según los primeros nueve dígitos de su 
clave catastral). 
 

2. Localizar en la tabla el grupo de valores unitarios 
que se apliquen en dicho sector catastral. 

 
3. Determinar si el inmueble se ubica en una de las 

vialidades (avenidas, calles, boulevares, 
carreteras, caminos, etcétera) especificadas en la 
primera columna de los valores unitarios del 
sector, en este caso: 

 
3.1. Determinar el tramo de vialidad de ubicación 

(inicio del tramo en tercera columna y final 
del tramo en cuarta columna) que le 
corresponda al inmueble y asignar el valor 
unitario. 

3.2. Si el tramo aplicable es Todo ï Todo o Toda 
-Toda, asignar el valor unitario 
correspondiente. 

 
4. Si el inmueble no está ubicado en una vialidad 

(avenida, calle, boulevard, carretera, camino, 
etcétera) especificada, se determina la zona, 
asentamiento humano (colonia, barrio, 
fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo 
inmobiliario, etcétera) ejido, comunidad o localidad 
de ubicación del inmueble: 
 
4.1. Si la zona, asentamiento humano, ejido, 

comunidad o localidad no tiene especificación 
de características o ubicación, sólo existe 
Toda ï Toda o Todo ï Todo, asignar el valor 
unitario de suelo de éste renglón. 

4.2. En su caso, determinar la característica o 

ubicación que define al inmueble respecto al 
valor unitario aplicable, ya sea por rango de 
superficie, uso de suelo, descripción o frente, 
utilizando la tercera y cuarta columna para 
asignar el valor unitario de suelo aplicable. 

4.3. En caso de no tener ninguna de las 
características o ubicación especificada para 
la zona, asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad dentro del sector 
catastral que corresponda, asignar el valor 
unitario de suelo para el Resto. 
 

5. En caso de que a un inmueble le sea aplicable 
dentro del sector de ubicación del mismo, dos o 
más valores unitarios de suelo, asignar al inmueble 

el mayor de ellos ya que el valor de los inmuebles 
responde al mercado y éste a las características del 
inmueble que lo hacen más atractivo. 
 

LINEAMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS 
CONSTRUCCIONES 

 
Estructura de la Tabla de Valores Unitarios de 
Construcción 
 
La primer columna denominada ñTipoò indica una clave 
de cuatro dígitos, la cual se integra de la siguiente 
manera de forma secuencial: 
 

¶ Primeros dos dígitos: Corresponden a la clave 
del municipio. 
 

¶ Dígitos subsecuentes: Corresponden al tipo de 
construcción. 

 
La segunda columna denominada ñDescripci·nò nos 
indica el tipo de construcción. 
 
La tercer columna denominada ñValor Catastral Unitario 
2019 ($ / M2)ò indica el valor unitario por metro 
cuadrado de construcción para el ejercicio aplicable. 
 
Grupos de tipos de construcción 
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¶ Especiales 

 
¶ Industrial 

 
¶ Antiguo 

 
¶ Moderno 

 
Criterios: 
 
¶ Los tipos de construcción se agrupan por 

elementos constructivos principales, no por la 
edad o el uso de la construcción. 
 

¶ No necesariamente una construcción debe 
tener todos los elementos descritos en las 
tablas siguientes, para su clasificación basta 
que cumpla con la mayoría de los elementos o 
con los principales elementos constructivos 
(los de mayor costo constructivo).  
 

¶ Los grupos de construcción se dividen en tipos 
de construcción principales y tipos de 
construcción secundarios, excepto los tipos 
especiales que todos son principales. 
 

¶ En primer término se clasificará en función de 
los elementos constructivos dentro de los tipos 
principales. 
 

¶ Cuando una construcción tiene algunos de los 
elementos constructivos de un tipo principal, 
pero también tiene algunos de los elementos 
constructivos del tipo principal inmediato 
superior, se clasifica en el tipo secundario 
intermedio, siempre dentro del mismo grupo.  
 

¶ Las instalaciones especiales, elementos 

accesorios y obras complementarias, no 

forman parte del valor unitario del tipo de 

construcción, se utilizan exclusivamente como 

elemento de clasificación. 

 

¶ La parte inferior de un volado (entendiéndose 

como volado el volumen de construcción que 

ñvuelaò o sale m§s all§ de la pared o elemento 

estructural que lo sostiene [implica la 

existencia de un volumen de construcción en 

la parte superior del elemento estructural que 

ñvuelaò]), se clasificar§ en uno o dos tipos de 

construcción inmediatos inferiores al tipo 

asignado al volumen de construcción 

primordial o construcción existente en la parte 

superior, dentro del mismo grupo de tipos de 

construcción, dependiendo de la cantidad y 

calidad de los acabados e instalaciones que lo 

conformen o contenga  

 
¶ Los aleros (entendiéndose por aleros el 

extremo de una losa, techumbre o elemento 
estructural que sobresale o sale más allá de la 
pared o elemento que los sostiene, que no 
tiene un volumen de construcción en su parte 
superior), se clasificarán dos o tres tipos de 
construcción inmediatos inferiores al tipo de 
construcción asignado al volumen de 
construcción primordial, dentro del mismo 
grupo de tipos de construcción, dependiendo 
de la cantidad y calidad de los acabados e 
instalaciones que lo conformen o contenga.  

 

Tipos de construcción principales: 

 
Especiales: 
 
01 Rudimentario provisional 
 
23 Alberca 
 
24 Cancha deportiva 
 
Industriales:  
 
02 Industrial económico 
 
04 Industrial mediano 
 

06 Industrial de calidad 
 
08 Industrial de lujo  
 
Antiguos: 
 
09 Antiguo típico 
 
11 Antiguo común 
 
13 Antiguo notable 
 
15 Antiguo relevante 
 

Modernos: 
 
16 Moderno económico 
 
18 Moderno mediano 
 
20 Moderno de calidad 
 
22 Moderno de lujo 
 
Tipos de construcción secundarios: 
 
Industriales:  
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03 Industrial económico mediano 
 
05 Industrial de mediana calidad 
 
07 Industrial de calidad-lujo 
 
Antiguos: 
 
10 Antiguo típico común 
 
12 Antiguo común notable 
 
14 Antiguo notable relevante 
 
Modernos: 

 
17 Moderno económico mediano 
 
19 Moderno de mediana calidad 
 
21 Moderno de calidad-lujo 
 
LINEAMIENTOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO 

DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
Calificaciones del estado de conservación de las 
construcciones: 

 
¶ Muy bueno o nuevo 

 

¶ Bueno 
 

¶ Regular 
 

¶ Malo 
 

¶ Ruinoso 
 

Calificación de 
Estado de 

Conservación 

Estado de 
Conservación 

Factor de 
Estado de 

Conservación 

1 Muy bueno o 
nuevo 

1.00 

2 Bueno 0.90 

3 Regular 0.80 

4 Malo 0.65 

5 Ruinoso 0.50 

 
Criterio: 
 

Estas calificaciones se refieren exclusivamente al 
estado de conservación de la construcción, por lo 
que no deben calificar la calidad constructiva, 
diseño arquitectónico, funcionalidad o edad de las 
construcciones (la edad y la calidad constructiva 
se encuentra considerada en los elementos y 
sistemas constructivos de los tipos de 
construcción). 
 

(1) Nuevo o muy bueno 
 

La construcción no requiere reparaciones, 
la construcción puede ser antigua pero se 
le ha mantenido conservada. 

 
(2) Bueno 

 
La construcción requiere reparaciones 
menores, principalmente pintura, resanes 
de fisuras o grietas, e impermeabilización, 
así como substitución de piezas menores 
deterioradas en herrería, carpintería e 
instalaciones. 

 

(3) Regular 
 

La construcción requiere reparaciones 
importantes de acabados, probablemente 
reposición de pisos o losetas fisuradas, 
reposición de aplanados o plafones, 
mantenimiento de carpintería y herrería 
con posible substitución de piezas, 
mantenimiento de instalaciones eléctricas, 
sanitarias e hidráulicas, con substitución 
de piezas. 

 
(4) Malo 

 
La construcción se encuentra muy 

deteriorada en acabados, con fallas de tipo 
estructural que no ponen en riesgo la 
estabilidad de la construcción, pero que 
requieren de reparación inmediata. 
 
Se puede utilizar el estado de conservación 
malo para calificar una construcción en 
proceso con un avance de construcción en 
el que falten los acabados finales, es decir, 
pintura, herrería, carpintería, luminarias y 
accesorios eléctricos, accesorios y muebles 
de baños, instalaciones especiales, 
elementos accesorios, obras 
complementarias, etcétera, denominada 
coloquialmente ñobra grisò; esto es 
aplicable excepto para los tipos de 
construcción (01, 02, 03, 09, 10, 16 y 17), 
que carecen de acabados. 

 
(5) Ruinoso 

 
La construcción presenta fallas 
estructurales que ponen en riesgo la 
estabilidad de la construcción y representa 
un riesgo para su habitabilidad. 
 
Se puede utilizar el estado de conservación 
ruinoso para calificar una construcción en 
proceso con un avance de construcción en 
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el que falten todos los acabados, es decir, 
solo cuenta con los elementos 
estructurales, denominada coloquialmente 
ñobra negraò; esto es aplicable excepto 
para los tipos de construcción (01, 02, 03, 
09, 10, 16 y 17), que carecen de acabados. 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS TIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN MUNICIPIO 01 AMEALCO DE 

BONFIL, QRO 
 

CONCEPTO 

RUDIMENTARIO 
PROVISIONAL 

ALBERCA CANCHA DEPORTIVA 

01 23 24 

CIMENTACIÓN NO TIENE 

LOSA DE CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 
LOSA DE CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO LANZADO 

(GUNITADO) CON REFUERZO 
DE MALLA DE ACERO 

TERRAPLÉN O RELLENO DE 
TEPETATE O MATERIAL 
INERTE COMPACTADO 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS 
VERTICALES Y 

HORIZONTALES DE 
MADERA DE 3A, 
TUBOS O PERFILES 
DE ACERO DE 

DESECHO 

PREFABRICADAS DE FIBRA DE 
VIDRIO Y RESINA DE 
POLIÉSTER 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 

CONCRETO ARMADO 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 
CONCRETO LANZADO 
(GUNITADO) REFORZADO CON 
MALLA DE ACERO 

MUROS DE CONTENCIÓN DE 
MAMPOSTERÍA REFORZADA 
CON CONCRETO ARMADO 

CONTRAFUERTES DE 
CONCRETO ARMADO 
CONTRAFUERTES DE 
MAMPOSTERÍA DE PIEDRA 

MUROS 

LÁMINA DE CARTÓN 
ASFÁLTICO 
LÁMINA DE ASBESTO 

LÁMINA 
GALVANIZADA 

NO TIENE 

A BASE DE TABICÓN, BLOCK 
HUECO, O TABIQUE CON 

CASTILLOS Y CERRAMIENTOS 
DE CONCRETO ARMADO 

TECHOS 

LÁMINA DE CARTÓN 
ASFÁLTICO 
LÁMINA DE ASBESTO 
LÁMINA 

GALVANIZADA 
LONA ECONÓMICA 

NO TIENE NO TIENE 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NO TIENE NO TIENE 

ESCALERAS NO TIENE 
MARINERAS O 
DESMONTABLES DE ACERO 

INOXIDABLE 

NO TIENE 

APLANADOS NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 

CONCRETO 
APLANADO DE MEZCLA DE 
MORTERO CON ACABADO 
PULIDO 

APLANADO DE MEZCLA DE 
MORTERO CON ACABADO 
PULIDO 

PLAFONES NATURAL NO TIENE NO TIENE 

PISOS 
TIERRA APISONADA 
MATERIAL DE 
DESPERDICIO 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 
AZULEJO NUEVE CUADROS 
MOSAICO VENECIANO 

MOSAICO ESMALTADO, 
VIDRIADO, PORCELANIZADO O 
EXTRUIDO 
LOSETA CERÁMICA 

ANTIDERRAPANTE O 
ANTIDESLIZANTE 

ARCILLA ROJA, VERDE O 
AMERICANA "HAR-TRU" 
ARCILLA ARTIFICIAL 

FIRME DE CONCRETO 
PISO DE CONCRETO ARMADO 
CON MALLA 
ELECTROSOLDADA 

POLIURETANO (TARTÁN) 
CÉSPED NATURAL 
CÉSPED SINTÉTICO O 
ARTIFICIAL EN TEXTURA 

FIBRILADA, CURLY O 
MONIFILADA 
CARPETA ASFÁLTICA 
REBOUND ACE 

PISO DE PVC 

LAMBRINES NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 

CONCRETO 
AZULEJO NUEVE CUADROS 
MOSAICO VENECIANO 
MOSAICO ESMALTADO, 

VIDRIADO, PORCELANIZADO O 
EXTRUIDO 
LOSETA CERÁMICA 
ANTIDERRAPANTE O 

ANTIDESLIZANTE 

NO TIENE 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE ACCESO 
CON MADERA DE 3A 

O LÁMINA DE 
CARTÓN 

NO TIENE NO TIENE 

HERRERÍA NO TIENE 
BARANDILLAS, PASAMANOS Y 
ESCALERAS MARINAS DE 
ACERO INOXIDABLE 

PERFILES DE ACERO 
ESTRUCTURAL LIGERO 
TUBO DE ACERO 
MALLA TIPO CICLÓN 

VIDRIERÍA NO TIENE 
PARED DE CRISTAL DE ALTA 
RESISTENCIA 

NO TIENE 

PINTURA NO TIENE 

PINTURA VINÍLICA 
PINTURA DE EMULSIÓN 
ACRÍLICA 
PINTURA DE RESINAS DE 

CAUCHO ACRÍLICO 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS 
PINTURA DE ESMALTE EN 

HERRERÍA 
PINTURA EPÓXICA EN PISOS 
BREAS SINTÉTICAS 
PINTURA DE POLIURETANO EN 

PISOS 
PINTURA DE MARCAJE EN 
CANCHAS 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

NO TIENE 
LUMINARIAS SUBACUÁTICAS 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS MBTS 

LUMINARIAS CON POSTERIA 
DE ACERO 
LÁMPARAS LED 

LÁMPARAS HALÓGENAS DE 
CUARZO-YODO 
LÁMPARAS DE VAPOR DE 
MERCURIO 

PROYECTORES 
RECTANGULARES O 
CIRCULARES 
PANELES DE CONTROL Y 

CABLEADO 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

NO TIENE 
TUBERÍA DE CPVC O PVC 
FLEXIBLE O RÍGIDO 
TUBERÍA DE COBRE 

TUBERÍA DE CPVC O PVC 

FLEXIBLE 
SISTEMAS DE RIEGO POR 
ASPERSIÓN 

CONCEPTO 

RUDIMENTARIO 
PROVISIONAL 

ALBERCA CANCHA DEPORTIVA 

01 23 24 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

NO TIENE TUBERÍA DE PVC 
TUBERÍA DE PVC 
SISTEMAS DE DESAGÜE 

FACHADAS NATURAL NO TIENE NO TIENE 

CERRAJERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

INSTALACIONES 

ESPECIALES 
 
ELEMENTOS 
ACCESORIOS 

 
OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE 

INTERRUPTOR PARA FILTROS 
SKIMMERS O DESBORDE 

FINLANDÉS 
REBOSADEROS 
SUMIDERO 
BOQUILLAS 

JETS DE MASAJE DE AIRE O 
AGUA 
TOMA DE LIMPIAFONDOS 
HIDROJET PARA NATACIÓN 

CONTRACORRIENTE 
TOBOGANES 
TRAMPOLINES 
PLATAFORMA PARA 

CLAVADOS 
MAQUINARIA PARA 
DEPURACIÓN DE AGUA 
(FILTROS, BOMBAS, VÁLVULAS 

Y ARMARIO ELÉCTRICO Y DE 
CONTROL) 
DOSIFICADOR AUTOMÁTICO 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

CALDERA O CALENTADOR 
SOLAR 
CAÑONES DE MASAJE 

PORTERÍAS Y REDES PARA 
FUTBOL 
CANASTA DE BASQUETBOL 

FIJA O MÓVIL, CON TABLEROS 
DE ACRÍLICO O CRISTAL, AROS 
Y REDES 
POSTES Y REDES DE TENIS 

POSTES Y REDES DE 
VOLEIBOL 
MARCADORES O TABLEROS 
DE PUNTAJE ELECTRÓNICOS 

GRADAS PORTÁTILES 

 

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 
ECONÓMICO 

INDUSTRIAL MEDIANO 
INDUSTRIAL DE 
CALIDAD 

INDUSTRIAL DE LUJO 

02 04 06 08 

CIMENTACIÓN 

MAMPOSTERÍA 
DE PIEDRA 

BRAZA 
ENRASE DE 
TABIQUE 
CADENA DE 

CONCRETO 
ARMADO PARA 
DESPLANTE 

ZAPATA AISLADA DE 
CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE 
CONCRETO ARMADO 

CONTRATRABE DE 
CONCRETO ARMADO 

ZAPATA AISLADA 

DE CONCRETO 
ARMADO 
ZAPATA 
CORRIDA DE 

CONCRETO 
ARMADO 
CONTRATRABE 
DE CONCRETO 

ARMADO 
PILOTES DE 
CONCRETO 
ARMADO O 

ACERO 
MURO DE 
CONTENCIÓN 

ZAPATA AISLADA DE 
CONCRETO ARMADO 

ZAPATA CORRIDA DE 
CONCRETO ARMADO 
CONTRATRABE DE 
CONCRETO ARMADO 

PILOTES DE CONCRETO 
ARMADO O ACERO 
MURO DE CONTENCIÓN 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS 

VERTICALES Y 
HORIZONTALES 
CON PERFILES 
TUBULARES O 

ESTRUCTURALE
S DE ACERO Y 
VARILLA 

ELEMENTOS 

VERTICALES DE 
CONCRETO ARMADO 
O ACERO 
ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS 
HORIZONTALES DE 
ARMADURA DE 
MONTEN EN CAJA 

CON TENSORES DE 
ACERO REDONDO 
ARMADURA DE 
PERFIL 

ESTRUCTURAL 
LIGERO 

ELEMENTOS 
VERTICALES DE 
CONCRETO 

ARMADO O 
ACERO 
ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 

HORIZONTALES 
CON 
ARMADURAS DE 
ACERO 

ESTRUCTURAL 
LIGERO O PTR; 
TIPO DIENTE DE 
SIERRA, FINK, 

PRATT, HOWE, 
WARREN, 
MANSARD U 
OTRAS 

ARCOTEC 

MARCO RÍGIDO DE ACERO 
ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS VERTICALES 

DE CONCRETO ARMADO O 
ACERO ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 
HORIZONTALES CON 

VIGAS TIPO IPS O IPR 
VIGA-LOSA TIPO T DE 
CONCRETO 
PRESFORZADO O 

POSTENSADO 

MUROS 

MURETE A BASE 
DE TABIQUE, 

TABICÓN O 
BLOCK HUECO 
HASTA UNA 
ALTURA MÁXIMA 

DE 1 M 
LÁMINA DE 
ASBESTO-
CEMENTO 

LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE 
ACERO 

GALVANIZADO 

A BASE DE TABICÓN O 
BLOCK HUECO O 
CARA DE PIEDRA 

LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO SOBRE 
PERFIL TIPO MONTEN 
PANEL 

ESTRUCTURAL DE 
POLIESTIRENO 
EXPANDIDO (EPS) 
CON ELECTROMALLA 

DE ACERO Y 
MORTERO LANZADO 
O GUNITADO 
DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 
LIGEROS 

A BASE DE 

TABICÓN, BLOCK 
HUECO O CARA 
DE PIEDRA 
LÁMINA DE 

ACERO 
GALVANIZADO, 
PINTRO O 
ZINTRO-ALUM 

SOBRE PERFIL 
TIPO MONTEN 
PANELES DE 
DUROCK 

CONCRETO 
ARMADO CON 
ACABADO 
APARENTE 

DIVISORIOS A 
BASE DE 
ELEMENTOS 
LIGEROS 

A BASE DE BLOCK DE 
CONCRETO CELULAR, 
HUECO O CARA DE 

PIEDRA 
LÁMINA DE ACERO 
PINTRO O ZINTRO-ALUM 
SOBRE PERFIL TIPO 

MONTEN 
CONCRETO ARMADO CON 
ACABADO APARENTE 
SISTEMA TILT UP 

CONCRETO 
TRANSLUCIDO 
MURO CORTINA CON 
SOPORTES PUNTUALES 

DIVISORIOS A BASE DE 
ELEMENTOS LIGEROS 

TECHOS 

LÁMINA DE 

ACERO 
GALVANIZADO 
LÁMINA DE 
ASBESTO-

CEMENTO 
LÁMINA DE FIBRA 
DE VIDRIO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 

MALLASOMBRA O 
LONA 
PELÍCULA O 
CUBIERTA DE 

POLIETILENO 
PARA 
INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE 

ACERO 
GALVANIZADA, 
PINTRO O ZINTRO-
ALUM 

LÁMINA DE FIBRA DE 
VIDRIO 
LÁMINA DE ACRÍLICO 
LÁMINA DE 

POLICARBONATO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE 

POLICARBONATO, 
PANEL DE VIDRIO O 
CRISTAL PARA 
INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE 

ACERO 
GALVANIZADO, 
PINTRO O 
ZINTRO-ALUM 

LÁMINA DE FIBRA 
DE VIDRIO 
LÁMINA DE 
ACRÍLICO 
LÁMINA DE 

POLICARBONATO 
VIDRIO 
TEMPLADO 
LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 
LONARIA CON 
TENSOESTRUCT
URA 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE ACERO 

GALVANIZADO, PINTRO O 
ZINTRO-ALUM 
LÁMINA DE FIBRA DE 
VIDRIO 

LÁMINA DE ACRÍLICO 
LÁMINA DE 
POLICARBONATO 
VIDRIO TEMPLADO 

LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LONARIA CON 
TENSOESTRUCTURA 

VIGA-LOSA TIPO T DE 
CONCRETO 
PRESFORZADO O 
POSTENSADO 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL 

ESCALERAS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

APLANADOS 
ACABADO 
APARENTE 

MUROS APARENTES 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 

MUROS 
APARENTES O 
APLANADO DE 
MEZCLA DE 

MORTERO 
REPELLADO DE 
MORTERO FINO 
RECUBRIMIENTO 

TEXTURIZADO 

MUROS APARENTES O 

APLANADO DE MEZCLA DE 
MORTERO 
REPELLADO DE MORTERO 
FINO 

RECUBRIMIENTO 
TEXTURIZADO 
APLANADO DE YESO O 
PASTA ACABADO EN 

TIROL PLANCHADO 
RESINAS EPÓXICAS 

PLAFONES NATURAL NATURAL 

NATURALES 
FALSO PLAFÓN 
DE 
POLIESTIRENO, 

TABLAROCA U 
OTROS 

FALSO PLAFÓN DE PLACA 
DE YESO, FIBRA MINERAL, 
METÁLICO, PERLITA 
VOLCÁNICA, MDF O FIBRA 

DE VIDRIO U OTROS 
MATERIALES LIGEROS, 
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INDUSTRIAL DE 
CALIDAD 

INDUSTRIAL DE LUJO 
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MATERIALES 
LIGEROS 

SUSTENTADO EN 
PERFILES DE 
ALUMINIO 

SISTEMA DE SUSPENSIÓN 
CON PERFILES DE ACERO 

GALVANIZADO O 
ALUMINIO. 

PISOS 

FIRMES DE 
CONCRETO 

TIERRA 
APISONADA 

PISOS DE CONCRETO 
ARMADO CON MALLA 
ELECTROSOLDADA 
ACABADO PULIDO O 

ESCOBILLADO 
BALDOSAS, 
ADOCRETOS, 
ADOQUINES, PIEDRA 

BOLA O DE RÍO 

PISOS DE 
CONCRETO DE 
ALTA 

RESISTENCIA 
ARMADO CON 
ACERO DE 
DIVERSOS 

CALIBRES, 
ACABADO 
PULIDO, 
ESCOBILLADO O 

ESTAMPADO 
MADERA 
LAMINADA O 
PLASTIFICADA, 

GOMA DE 
CAUCHO, 
TACHÓN, 
LINÓLEO O 

VINILO 
ADOCRETOS O 
ADOQUINES, 
BALDOSAS, 

LADRILLO O 
LAJAS 
CONCRETO 
ASFÁLTICO 

ACABADO CON 
PINTURA 
EPÓXICA 

PISOS DE CONCRETO DE 
ALTA RESISTENCIA 
ARMADO ACERO DE 

DIVERSOS CALIBRES O 
MALLA 
ELECTROSOLDADA 
LOSETA CERÁMICA DE 

BUENA CALIDAD 
LOSETA DE TERRAZO 
ALFOMBRA PARA 
TRÁFICO PESADO 

PLACA DE MÁRMOL 
POLIURETANO 
DUELA SÓLIDA O DE 
INGENIERÍA 

LAMBRINES NO TIENE NO TIENE NO TIENE 
DE LOSETA DE CERÁMICA 
DE BUENA CALIDAD DE 
DUELA DE PINO O ENCINO 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE DE MATERIAL DE PISO 

CARPINTERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO TAMBOR DE 

MADERAS FINAS 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO ENTABLERADAS DE 

MADERAS FINAS 
LAMBRINES DE DUELA O 
ENTABLERADOS DE 
MADERAS FINAS 

PISOS DE DUELA O 
PARQUET DE MADERAS 
FINAS O TRATADAS 
VENTANAS DE MADERAS 

FINAS 

HERRERÍA 

PERFILES 
TUBULARES 
COMERCIALES 

PERFILES 
ESTRUCTURALE
S LIGEROS 

PORTONES DE 
PERFIL 
ESTRUCTURAL 
LIGERO O TUBULAR 

CON LÁMINA DE 
ACERO 
CORTINAS 
COMERCIALES DE 

ACERO 

PORTONES DE 
PERFIL 
ESTRUCTURAL 

MEDIANO O 
TUBULAR CON 
LÁMINA DE 
ACERO 

CORTINAS 
COMERCIALES 
DE ACERO 
SISTEMA DE 

SOPORTE 
PUNTUAL 
(COSTILLAS O 
ARAÑA) 

PERFIL DE ALUMINIO 

ANONIZADO O 
DIFERENTES ACABADOS 
PERFILES DE MADERA 
CON RECUBRIMIENTO DE 

PVC 
HERRERÍA DECORATIVA 
MARCOS DE ALUMINIO O 
PVC 

SISTEMAS DE SOPORTE 
PUNTUAL (COSTILLAS O 
ARAÑA) 
BARANDALES CON 

CRISTAL TEMPLADO CON 
SISTEMA DE SOPORTES 
PUNTUALES O 
COLGANTES 

CANCELES DE CRISTAL 
TEMPLADO EN BAÑOS 

VIDRIERÍA NO TIENE NO TIENE 

EN CASO DE 

TENER, CRISTAL 
DE 4 A 6 MM, 
CLARO, 
REFLECTA O 

TINTEX 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
REFLECTA, TINTEX, 
LAMINADOS, 
ESMERILADOS Y 

BISELADOS 
TEMPLADOS CON 
SISTEMAS DE SOPORTE 
PUNTUAL 

EMPLOMADOS, BAJO 
RELIEVE, GRAVADOS O 
VITRALES 
VIDRIO ARMADO 

DOBLE VIDRIO 

PINTURA 

A LA CAL EN 

MUROS 
ESMALTE EN 
HERRERÍA 

VINÍLICA CALIDAD 
ECONÓMICA EN 
MUROS 

ESMALTE EN 
HERRERÍA Y 
ESTRUCTURA 
BARNIZ BRILLANTE O 

MATE 

VINÍLICA DE 

BUENA CALIDAD 
EN MUROS 
ESMALTE EN 
HERRERÍA Y 

ESTRUCTURA 
PINTURA DE 
LÁTEX 
BARNIZ 

BRILLANTE O 
MATE 
PINTURA 
TRANSPIRABLE 

DE EMULSIÓN 
ACRÍLICA 
PINTURA 
HIDRORREPELEN

TE 
PINTURA 
IGNÍFUGA 

VINÍLICA DE BUENA 
CALIDAD EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERÍA Y 
ESTRUCTURA 
PINTURA DE LÁTEX 
BARNIZ BRILLANTE O 

MATE 
PINTURA TRANSPIRABLE 
DE EMULSIÓN ACRÍLICA 
PINTURA 

HIDRORREPELENTE 
PINTURA IGNÍFUGA 
PINTURA AUTOMOTRIZ 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 
ALAMBRE 
DÚPLEX CON 

GRAPAS 

VISIBLE CON 
CANALETA O TUBO 

CONDUIT, 
REGISTROS TIPO 
CONDULET Y CAJAS 
GALVANIZADAS 

LUMINARIAS TIPO 
FLUORESCENTE CON 
GABINETE TIPO 
INDUSTRIAL 

VISIBLE CON 
CANALETA O 
TUBO CONDUIT, 

REGISTROS TIPO 
CONDULET Y 
CAJAS 
GALVANIZADAS 

LUMINARIAS TIPO 
FLUORESCENTE 
CON GABINETE 
TIPO INDUSTRIAL 

CON ACRÍLICO 
DIFUSOR 

VISIBLE CON CANALETA O 
TUBO CONDUIT 
REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS 
GALVANIZADAS 
LUMINARIAS DE 
HALÓGENO TIPO DIFUSOR 

O HI-LO DE VAPOR DE 
MERCURIO 
LED 
CABLES DE FIBRA ÓPTICA, 

MULTICONDUCTORES 
FORRADOS 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

NO TIENE 
VISIBLE CON TUBO 
GALVANIZADO, 
COBRE O CPVC 

VISIBLE CON 
TUBO 
GALVANIZADO, 
COBRE O CPVC 

VÁLVULAS 
ESPECIALES 

VISIBLE CON TUBO 
GALVANIZADO, COBRE O 
CPVC 

VÁLVULAS ESPECIALES 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

TUBO DE 
ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA 
GALVANIZADA, PVC Y 
ALBAÑAL 

VISIBLE CON 
TUBO DE LÁMINA 
GALVANIZADA, 
PVC Y ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA GALVANIZADA, 
PVC Y ALBAÑAL 

FACHADAS NATURALES NATURALES 
NATURAL 
APLANADOS DE 

APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA INCLUYENDO  

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 
ECONÓMICO 

INDUSTRIAL MEDIANO 
INDUSTRIAL DE 
CALIDAD 

INDUSTRIAL DE LUJO 

02 04 06 08 
MEZCLA Y 
PINTURA 

INCLUYENDO 
DETALLES 
DECORATIVOS 
DE CANTERA O 

SIMILARES 
PLACA DE 
FIBROCEMENTO 

DETALLES DECORATIVOS 
DE CANTERA O SIMILARES 

MURO DE PIEDRA 
AISLANTE CON REVERSO 
DE POLIESTIRENO 
REFORZADO CON ACERO 

GALVANIZADO 
ALUCOBOND, ALUMINIO O 
SIMILARES 
MURO CORTINA 

CONCRETO 
TRANSLÚCIDO  

CERRAJERÍA 

CHAPA DE 

ENTRADA DE 
SOBREPONER 
PORTACANDADO 

CHAPAS DE 
SEGURIDAD DEL PAÍS 

CHAPAS DE 

SEGURIDAD DEL 
PAÍS DE BUENA 
CALIDAD 

 
CHAPA DE ENTRADA Y DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
DEL PAÍS E IMPORTADAS 

DE BUENA CALIDAD 
DOBLE BARRA 
SOBREPONER ELÉCTRICA 
DE CONTRA ELÉCTRICA 

ANTIPÁNICO  

INSTALACIONES 
ESPECIALES 
 

ELEMENTOS 
ACCESORIOS 
 
OBRAS 

COMPLEMENTAR
IAS 

NO TIENE 

EXTRACTOR DE AIRE 

TIPO CEBOLLA 
EXTRACTORES 
ELÉCTRICOS EN 
MUROS 

BARDAS 
PERIMETRALES O 
MALLA TIPO CICLÓN 
PAVIMENTOS 

EXTERIORES 
CISTERNA 
SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO O 

BOMBA 

AIRE 

ACONDICIONADO 
CON DIFUSORES 
O AIRE LAVADO 
ELEVADOR DE 

CARGA 
GRÚA VIAJERA 
ANDENES DE 
DESCARGA 

BÁSCULAS DE 
ALTA CAPACIDAD 
BARDAS 
PERIMETRALES 

O MALLA TIPO 
CICLÓN 
PAVIMENTOS 
EXTERIORES 

SISTEMAS DE 
RIEGO 
PLANTA DE 
TRATAMIENTO 

DE AGUAS 
CALENTADOR 
SOLAR 
CÁMARA 

FRIGORÍFICA 
SISTEMA 
CONTRA 
INCENDIO 

 
AIRE ACONDICIONADO 
CON DIFUSORES 
ELEVADOR DE CARGA 

GRÚA VIAJERA 
ANDENES DE DESCARGA 
BÁSCULAS DE ALTA 
CAPACIDAD 

BARDAS PERIMETRALES 
O MALLA TIPO CICLÓN 
PAVIMENTOS 
EXTERIORES 

ESPUELA DE 
FERROCARRIL 
SISTEMAS INTELIGENTES 
VARIADOS 

SISTEMA CONTRA 
INCENDIO 
SISTEMAS DE RIEGO 
CALDERAS 

PLANTAS DE LUZ Y 
TRANSFORMADORES 
HIDRONEUMÁTICO 
PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS 
CALENTADOR SOLAR 
CÁMARA FRIGORÍFICA  

 
CONCEPTO 

ANTIGUO TÍPICO ANTIGUO COMÚN ANTIGUO NOTABLE ANTIGUO RELEVANTE 

09 11 13 15 

CIMENTACIÓN 

CONGLOMERADO 
DE PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO 
DE PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO DE 
PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO DE 

PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 
ZAPATAS CORRIDAS 

O AISLADAS DE 
CONCRETO ARMADO 

ESTRUCTURA 

MUROS DE CARGA 
DE ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 4 M 

MUROS DE CARGA 
DE ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 4 M 

MUROS DE CARGA DE 
ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 4 M 

ARCOS DE MEDIO 
PUNTO O GUALDRAS 
COLUMNAS CON 
PIEZAS DE CANTERA 

MARCOS DE 
PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
CANTERA 

MUROS DE CARGA DE 
ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 6 M 

ARCOS DE MEDIO 
PUNTO O GUALDRAS 
COLUMNAS CON 
PIEZAS DE CANTERA 

MARCOS DE PUERTAS 
Y VENTANAS DE 
CANTERA 

MUROS 
A BASE DE ADOBE 
DE 40 A 80 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE ADOBE 
O PIEDRA DE 40 A 

80 CM DE 
ESPESOR 
A BASE DE SILLAR 
DE 30 CM DE 

ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA DE 
40 A 80 CM DE 

ESPESOR 
A BASE DE TABIQUE 
ROJO RECOCIDO DE 
28 CM DE ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA DE 
40 A 80 CM DE 

ESPESOR 
A BASE DE TABIQUE 
ROJO RECOCIDO DE 
28 CM DE ESPESOR 

TECHOS 

TEJA DE BARRO 
ROJO RECOCIDO 
MORILLO O VIGA 
RÚSTICA DE 

MADERA CON 
CINTILLA O 
FAJILLA 

TERRADO CON 
TEJAMANIL O 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
O ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 

LADRILLO O LOSETA 
DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 
CORRIDO 

LADRILLO O LOSETA 

DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 

BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 
CORRIDO 
BÓVEDA DE 

CRUCERÍA Y OTRAS 

ENTREPISOS NO TIENE 

TERRADO CON 
TEJAMANIL O 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA 
O ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 

LADRILLO O LOSETA 
DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 

ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 

LADRILLO O LOSETA 

DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 

BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 
CORRIDO 
BÓVEDA DE 
CRUCERÍA Y OTRAS 

AZOTEA NATURAL 

ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 

RELLENO, 
ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA 

RELLENO, 
ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA O BASE DE 

ELASTOMÉRICOS, DE 
TRES CAPAS 
AZULEJO NORMAL O 
DE TALAVERA 

LADRILLO DE BARRO 
RECOCIDO 
TRASLAPADO 

ESCALERAS NO TIENE 

DE MAMPOSTERÍA 
CON RELLENO DE 
TIERRA 

DE MADERA 

DE MAMPOSTERÍA 
CON RELLENO DE 
TIERRA 
HUELLAS DE 

CEMENTO O 
CANTERA LABRADA 

DE MAMPOSTERÍA 
CON RELLENO DE 
TIERRA 

HUELLAS DE 
CEMENTO O 
CANTERA LABRADA, 
DE FIERRO FORJADO 

DE MADERA DE 
CEDRO, CAOBA U 
OTRAS MADERAS 
FINAS 

APLANADOS 
NATURAL O 
COMÚN 

MORTERO DE CAL 

MORTERO DE CAL 

PULIDO A LA CAL 
PAPEL TAPIZ DE 
CALIDAD ECONÓMICA 

MORTERO DE CAL 
PULIDO A LA CAL 

PAPEL TAPIZ DE 
BUENA CALIDAD 
PASTA A BASE DE CAL 
O EPÓXICAS 
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PLAFONES NATURALES NATURALES 

CIELOS RAZOS DE 
TELA 

DECORADOS EN 
VIGAS Y BARRO 

CIELOS RAZOS DE 

TELA 
DECORADOS EN 
VIGAS Y BARRO 
LABRADOS EN VIGAS 

ROSETONES, 
FLORONES O 
MOLDURAS DE YESO, 
MADERA O CANTERA 

PISOS 
TIERRA 
APISONADA 

LOSETAS DE 
BARRO NATURAL 
LAJA O PIEDRA 

LOSETA DE BARRO 

VIDRIADO 
DUELA DE MADERA 
DE PINO 
MOSAICO DE PASTA 

DECORADO 

LOSETA DE BARRO 

VIDRIADO 
DUELA DE MADERA 
DE ENCINO, CEDRO 
ROJO U OTRAS 

MADERAS FINAS 
MOSAICO DE PASTA 
DECORADO 
AZULEJOS DE 

TALAVERA O LOSETA 
CERÁMICA 
ADOQUÍN DE 
CANTERA 

PLACA DE MÁRMOL 

LAMBRINES NO TIENE 

CEMENTO PULIDO 

EN ÁREAS 
HÚMEDAS 

MOSAICO DE PASTA 
DECORADA EN ÁREAS 

HÚMEDAS 
AZULEJO EN ÁREAS 
HÚMEDAS 

MOSAICO DE PASTA 
DECORADA EN ÁREAS 
HÚMEDAS 
AZULEJO EN ÁREAS 
HÚMEDAS 

AZULEJO DE 
TALAVERA EN ÁREAS 
HÚMEDAS LOSETA 
CERÁMICA EN ÁREAS 

HÚMEDAS DE 
MADERAS FINAS 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE DE PASTA DE MATERIAL DE PISO 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE 

ACCESO Y 
VENTANERÍA CON 
MADERA DE 3A 

PUERTAS 
ENTABLERADAS 

CON MADERA DE 
PINO VENTANAS 
CON OBSCUROS Y 
TABLEROS DE 

MADERA DE PINO 

PUERTAS 
ENTABLERADAS Y DE 
DUELA DE MADERA 
DE PINO, ENCINO O 

CEDRO BLANCO 
PORTONES 
ENTABLERADOS O DE 
TABLÓN DE MADERA 

DE PINO, ENCINO O 
CEDRO BLANCO 
VENTANAS CON 
OBSCUROS 

ENTABLERADOS O 
TABLA DE MADERA DE 
PINO, ENCINO O 
CEDRO BLANCO 

LAMBRINES DE 
DUELA O TRIPLAY DE 
PINO 
PISO DE DUELA O 

PARQUET DE PINO 
BARANDALES Y 
PASAMANOS DE 
MADERA DE PINO 

SENCILLA O LABRADA 
VENTANAS DE 
MADERA DE PINO 

PUERTAS 

ENTABLERADAS O DE 
DUELA CON MADERA 
DE CEDRO, CAOBA, 
ENCINO U OTRAS 

MADERAS FINAS, 
CHAPADOS Y 
TALLADOS 
PORTONES 

ENTABLERADOS O DE 
DUELA CON MADERA 
DE CEDRO, CAOBA, 
ENCINO U OTRAS 

MADERAS FINAS, 
CHAPADOS Y 
TALLADOS 
VENTANAS CON 

OBSCUROS 
ENTABLERADOS O 
TABLA CON MADERA 
DE CEDRO, CAOBA, 

ENCINO U OTRAS 
MADERAS FINAS 
LAMBRINES DE DUELA 
O ENTABLERADOS DE 

MADERAS FINAS 
PISOS DE DUELA O 
PARQUET DE 
MADERAS FINAS O 

TRATADAS 
BARANDALES Y 
PASAMANO DE 
MADERAS FINAS 

LABRADA 
VENTANAS DE 
MADERAS FINAS 

HERRERÍA NO TIENE 

PROTECCIONES 
CON HIERRO 

FORJADO SIN 
ELEMENTOS 
DECORATIVOS 

PROTECCIONES, 
BARANDALES O 
REJAS DE HIERRO 

FORJADO CON 
ELEMENTOS 
DECORATIVOS Y 
PLOMOS 

PROTECCIONES, 
BARANDALES O 
REJAS DE HIERRO 

FORJADO CON 
ELEMENTOS 
DECORATIVOS Y 
PLOMOS Y BRONCES 

VIDRIERÍA VIDRIO SENCILLO VIDRIO SENCILLO 

VIDRIO SENCILLO O 
MEDIO DOBLE O 
ESPECIAL OPACO 

TRAGALUCES DE 
BLOCK DE VIDRIO 

VIDRIO MEDIO DOBLE 
O ESPECIAL OPACO 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
REFLECTA, TINTEX, 
LAMINADOS, 
ESMERILADOS Y 

BISELADOS 
EMPLOMADOS, BAJO 
RELIEVE, GRAVADOS 
O VITRALES 

PINTURA A LA CAL 

A LA CAL Y AL 
TEMPLE 
ESMALTE EN 
HERRERÍA Y 

CARPINTERÍA 

AL TEMPLE O VINÍLICA 
EN MUROS, 
BARNICES Y LACAS 
EN CARPINTERÍA 

ESMALTE EN 
HERRERÍA 

AL TEMPLE O VINÍLICA 
EN MUROS, BARNICES 

Y LACAS EN 
CARPINTERÍA 
ESMALTE EN 
HERRERÍA 

PINTURA 
DECORATIVA EN 
MUROS Y PLAFONES 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 

ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 
Y DE 
SOBREPONER 

VISIBLE CON 

ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 
Y DE 
SOBREPONER 

VISIBLE CON 

ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES Y 
DE SOBREPONER 

VISIBLE U OCULTA 
CON ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES Y 

DE SOBREPONER 
CANDELABROS O 
ARAÑAS DE LATÓN, 
ACERO O BRONCE Y 

CRISTAL 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

MÍNIMA VISIBLE 
CON TUBERÍA DE 
FIERRO 
GALVANIZADO 

VISIBLE CON 
TUBERÍA DE 
FIERRO 
GALVANIZADO 

VISIBLE CON TUBERÍA 
DE FIERRO 
GALVANIZADO 

VISIBLE CON TUBERÍA 

DE FIERRO 
GALVANIZADO 
OCULTA CON 
TUBERÍA DE COBRE 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

LETRINA 

INODOROS DE 
FIERRO FUNDIDO 

Y PELTRE, 
FORJADOS DE 
CEMENTO Y 
CERÁMICA 

ECONÓMICA, SIN 
TANQUE 
MUEBLES DE 
BAÑO DE 

CERÁMICA 
BLANCA DE 
CALIDAD 
ECONÓMICA 

INODOROS DE 

CERÁMICA DE 
MEDIANA CALIDAD 
CON TANQUE BAJO O 
ELEVADO 

TINAS DE FIERRO 
FUNDIDO ACABADO 
ESMALTADO 
MUEBLES DE BAÑO 

DE CERÁMICA DE 
BUENA CALIDAD 
DOS BAÑOS 
COMPLETOS 

INODOROS, OVALINES 

Y LAVABOS DE 
CERÁMICA DE BUENA 
CALIDAD O 
IMPORTADOS 

TINAS DE FIERRO 
FUNDIDO ACABADO 
ESMALTADO 
MUEBLES DE BAÑO 

DE CERÁMICA DE 
BUENA CALIDAD 
TRES BAÑOS 
COMPLETOS 
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FACHADAS NATURALES 
APLANADO CON 
MORTERO DE CAL 

APLANADOS CON 

MORTERO DE CAL 
JAMBAS Y DINTELES 
DE CANTERA 
LABRADA 

PRETILES Y 
CORNISAS DE 
CANTERA LABRADA 
REPISONES DE 

CANTERA LABRADA 
RODAPIÉS DE 
LOSETA DE BARRO, 
LADRILLO O PINTURA 

APLANADOS CON 

MORTERO DE CAL O 
CEMENTO 
JAMBAS Y DINTELES 
DE CANTERA 

LABRADA 
PRETILES Y 
CORNISAS DE 
CANTERA LABRADA 

REPISONES DE 
CANTERA LABRADA 
BALAUSTRADAS DE 
CANTERA LABRADA 

GÁRGOLAS DE 
CANTERA LABRADA 
RODAPIÉS DE 
CANTERA, AZULEJO 

DE TALAVERA O 
LOSETA DE BARRO 
VIDRIADA 

CERRAJERÍA 
PORTACANDADO 

O ALDABA 

PORTACANDADOS, 
PICAPORTES Y 

ALDABAS DE 
HIERRO FORJADO 

CHAPAS, 
PICAPORTES, 
CERROJOS DE BUENA 

CALIDAD EN BRONCE, 
LATÓN O HIERRO 
COLADO 

CHAPAS, 
PICAPORTES, 

CERROJOS DE LUJO 
EN BRONCE, LATÓN O 
HIERRO COLADO 

INSTALACIONES 
ESPECIALES 

 
ELEMENTOS 
ACCESORIOS 
 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE NO TIENE 

FUENTES DE 
CANTERA 
PAVIMENTOS 
EXTERIORES DE 

CANTERA O 
CEMENTO 
NICHOS FORJADOS 
CON MORTERO 
COCINAS FORJADAS 

DE MAMPOSTERÍA 
RECUBIERTAS CON 
AZULEJOS O 
MOSAICOS DE PASTA 

FUENTES DE 
CANTERA LABRADA 
CHIMENEAS DE 

CANTERA LABRADA O 
MÁRMOL 
NICHOS DE CANTERA 
LABRADA O 

FORJADOS CON 
MORTERO 
COCINAS FORJADAS 
DE MAMPOSTERÍA 

RECUBIERTAS CON 
AZULEJOS DE 
TALAVERA O 
LOSETAS CERÁMICAS 

RETABLOS DE 
MADERA CON CHAPA 
DE ORO 
CISTERNA Y BOMBA 

ELECTROMECÁNICA 
AIRE 
ACONDICIONADO 
SISTEMA 

HIDRONEUMÁTICO 
ALBERCA, 
CHAPOTEADERO O 
JACUZZI 

CALEFACCIÓN 
SISTEMAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
Y SEGURIDAD 

TANQUE 
ESTACIONARIO DE 
GAS 
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CIMENTACIÓN 

MAMPOSTERÍA DE 

PIEDRA BRAZA 
CONCRETO CICLÓPEO 
CONGLOMERADO DE 
PIEDRA Y LODO 

MAMPOSTERÍA DE 
PIEDRA BRAZA 

ZAPATAS CORRIDAS 
DE CONCRETO 
ARMADO 
LOSA DE 

CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 

MAMPOSTERÍA DE 
PIEDRA BRAZA 
ZAPATAS CORRIDAS 

DE CONCRETO 
ARMADO 
LOSA DE 
CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE 
CONCRETO ARMADO 

MAMPOSTERÍA DE 

PIEDRA BRAZA 
ZAPATAS AISLADAS Y 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 

LOSA DE 
CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE 

CONCRETO ARMADO 
CAJÓN DE 
CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 

ESTRUCTURA 

MUROS DE CARGA DE 
MAMPOSTERÍA 
CLAROS MENORES DE 4 

M 

MUROS DE CARGA DE 

MAMPOSTERÍA CON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 
CLAROS MENORES 

DE 
APROXIMADAMENTE 4 
M 

MUROS DE CARGA DE 
MAMPOSTERÍA  

CLAROS MENORES 
DE 6 M 
COLUMNAS Y TRABES 
DE CONCRETO 

ARMADO 
COLUMNAS Y TRABES 
DE ACERO 

MUROS DE CARGA DE 

MAMPOSTERÍA 
CLAROS DE 6 M O MÁS 
COLUMNAS Y TRABES 
DE CONCRETO 

ARMADO 
COLUMNAS Y TRABES 
DE ACERO 

MUROS 

A BASE DE BLOCK, 

BLOCK HUECO, 
TABICÓN O TABIQUE, DE 
10 A 20 CM DE ESPESOR 

A BASE DE BLOCK, 
BLOCK HUECO, 
TABICÓN O TABIQUE 

PANEL ESTRUCTURAL 
DE POLIESTIRENO 
EXPANDIDO (EPS) 
CON ELECTROMALLA 

DE ACERO Y 
MORTERO LANZADO 
O GUNITADO 
MURO DE CONCRETO 

ARMADO 
PREFABRICADO Y 
COLADO EN SITIO 
DE 10 A 20 CM DE 

ESPESOR 

A BASE DE BLOCK, 
BLOCK HUECO, 
TABICÓN, TABIQUE O 
SILLAR; DE 14 A 28 CM 

DE ESPESOR 
DECORATIVOS DE 
PIEDRA NATURAL O 
ARTIFICIAL 

DIVISORIOS A BASE 
DE ELEMENTOS 
LIGEROS 

A BASE DE BLOCK, 
BLOCK HUECO, 

TABICÓN, TABIQUE O 
SILLAR; DE 15 A 28 CM 
DE ESPESOR 
DECORATIVOS A 

BASE DE PIEDRA 
NATURAL O 
ARTIFICIAL 
DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 
LIGEROS O 
CONCRETO 
TRANSLÚCIDO 

TECHOS 

LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO  

LÁMINA DE ASBESTO-
CEMENTO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 

LÁMINA DE CARTÓN 
ASFALTADO 
TEJA DE BARRO 
LARGUEROS DE 

MADERA 
LARGUEROS CON 
PERFILES TUBULARES 
COMERCIALES 

LARGUEROS CON 
PERFILES 
ESTRUCTURALES 
LIGEROS 

LOSA MACIZA DE 
CONCRETO ARMADO 

DE 7 A 12 CM 
LOSA ALIGERADA DE 
VIGUETA - BOVEDILLA 
LOSA ALIGERADA DE 

PANEL ESTRUCTURAL 
DE POLIESTIRENO 
EXPANDIDO (EPS) 
CON ELECTROMALLA 

DE ACERO Y 
MORTERO LANZADO 
O GUNITADO 
BÓVEDA CATALANA 

CON VIGA DE 
CONCRETO O 
MADERA 

LOSA ALIGERADA 
PLANAS O 
INCLINADAS, CON 
NERVADURA DE 

CONCRETO ARMADO 
Y CASETÓN DE 
DIVERSOS 
MATERIALES 

LOSA MACIZA PLANAS 
O INCLINADAS, DE 
CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 15 CM 

BÓVEDA DE CUÑA DE 
BARRO RECOCIDO 
ACABADO NATURAL 
BÓVEDA CATALANA 

CON VIGA DE MADERA 
LOSA DE CONCRETO 
SOBRE DUELA 
MACHIHEMBRADA Y 

VIGAS DE MADERA 

LOSA ALIGERADA 

PLANAS O 
INCLINADAS, CON 
NERVADURA DE 
CONCRETO ARMADO 

Y CASETÓN DE 
DIVERSOS 
MATERIALES 
LOSA MACIZA PLANAS 

O INCLINADAS, DE 
CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 15 CM 
BÓVEDA DE CUÑA DE 

BARRO RECOCIDO 
ACABADO NATURAL 
BÓVEDA CATALANA 
CON VIGA DE MADERA 

LOSA DE CONCRETO 
SOBRE DUELA 
MACHIHEMBRADA Y 
VIGAS DE MADERA 

LOSA DE CONCRETO 
TRANSLÚCIDO 

ENTREPISOS NO TIENE 

LOSA MACIZA DE 
CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 12 CM 
LOSA ALIGERADA DE 

VIGUETA - BOVEDILLA 
LOSA ALIGERADA DE 
PANEL DE CONCRETO 

LOSA ALIGERADA 
CON NERVADURA DE 
CONCRETO ARMADO 

Y CASETÓN DE 
DIVERSOS 
MATERIALES  

LOSA ALIGERADA 
CON NERVADURA DE 
CONCRETO ARMADO 
Y CASETÓN DE 

DIVERSOS 
MATERIALES                                 
LOSA MACIZA DE 
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LANZADO CON 
NÚCLEO DE 

POLIESTIRENO O 
POLIURETANO Y 
ESTRUCTURA 
TRIDIMENSIONAL DE 

ACERO 

LOSA MACIZA DE 
CONCRETO ARMADO 

DE 10 A 15 CM 

CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 15 CM 

AZOTEA NATURAL 

RELLENO Y 
ENTORTADO 
RELLENO, 

ENTORTADO, 
ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 

ASFÁLTICA 

ENTORTADO 

ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA O BASE DE 

ELASTOMÉRICOS, DE 
TRES CAPAS 
TEJA DE BARRO 
NATURAL O VIDRIADA 

LADRILLO DE BARRO 
RECOCIDO 
TRASLAPADO 

ENTORTADO 

ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA O BASE DE 

ELASTOMÉRICOS, DE 
TRES CAPAS 
TEJA DE BARRO 
NATURAL O VIDRIADA  

LADRILLO DE BARRO 
RECOCIDO 
TRASLAPADO 

ESCALERAS NO TIENE 

LOSA DE CONCRETO 

ARMADO CON 
ESCALONES 
FORJADOS DE 
MAMPOSTERÍA 

(TABIQUE) 
RECUBIERTO CON 
MATERIAL DE PISO O 
ACABADO DE 

CONCRETO 
MARTELINADO O 
ESCOBILLADO 
METÁLICA CON 

PERFILES 
ESTRUCTURALES 
LIGEROS 

LOSA DE CONCRETO 
ARMADO CON 
ESCALONES 

FORJADOS DE 
MAMPOSTERÍA 
(TABIQUE) 
RECUBIERTO CON 

MATERIAL DE PISO, 
MADERA DE PINO, 
PARKET 
ESCALONES 

PREFABRICADOS 
DIVERSOS 
MATERIALES A BASE 
GRANO DE MÁRMOL O 

GRAVA DE RIO 
DESLAVADA 
ESTRUCTURA DE 
MADERA O PERFILES 

ESTRUCTURALES 

LOSA DE CONCRETO 
ARMADO CON 
ESCALONES 

FORJADOS DE 
MAMPOSTERÍA 
(TABIQUE) 
RECUBIERTO CON 

MATERIAL DE PISO, 
MADERAS FINAS, 
PARKET  
ESCALONES 

PREFABRICADOS 
DIVERSOS 
MATERIALES A BASE 
GRANO DE MÁRMOL, 

GRAVA DE RIO 
DESLAVADA, PLACA 
DE MÁRMOL, CRISTAL 
ESTRUCTURA DE 

MADERA O ACERO 
ESTRUCTURAL 
BARANDALES DE 
MADERA LABRADA, 

CRISTAL CON 
SISTEMA DE 
SOPORTE PUNTUAL O 
CABLES COLGANTES 

APLANADOS NATURAL O COMÚN 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 
APLANADO DE YESO 

O PASTA 
ACABADO EN TIROL 
PLANCHADO 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 
APLANADO DE YESO 

O PASTA DE BUENA 
CALIDAD 
ACABADO EN TIROL 
PLANCHADO 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 

MORTERO 
APLANADO DE YESO 
O PASTA DE MUY 
BUENA CALIDAD O 

ACRÍLICA 
ACABADO EN TIROL 
PLANCHADO 
RESINAS EPÓXICAS O 

TAPICES DE BUENA 
CALIDAD 

PLAFONES NATURALES 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 

APLANADO DE YESO 
O PASTA ACABADO 
EN TIROL RÚSTICO O 
PLANCHADO 

APLANADO DE 
MEZCLA DE CEMENTO 
APLANADO DE YESO 
O PASTA DE BUENA 

CALIDAD 
ACABADO EN TIROL 
RÚSTICO O 
PLANCHADO 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 
APLANADO DE YESO 

O PASTA DE MUY 
BUENA CALIDAD O 
ACRÍLICA 
ACABADO EN TIROL 

RUSTICO O 
PLANCHADO 
CENEFAS, MOLDURAS 
Y FLORONES DE 

YESO 
FALSO PLAFÓN DE 
PLACA DE YESO, 
FIBRA MINERAL, 

METÁLICO, PERLITA 
VOLCÁNICA, MDF O 
FIBRA DE VIDRIO U 
OTROS MATERIALES 

LIGEROS, SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN CON 
PERFILES DE ACERO 
GALVANIZADO O 

ALUMINIO 

PISOS FIRMES DE CONCRETO 

MOSAICO DE PASTA 
LOSETA CERÁMICA 
DE CALIDAD 
COMERCIAL 

LOSETA VINÍLICA O 
CONGOLEUM 
TERRAZOS 

TERRAZOS 

LOSETA CERÁMICA 
DE BUENA CALIDAD 
PARQUET DE 
MÁRMOL                                      

CEMENTO PULIDO 
CON ACABADO 
ESTAMPADO U 
OXIDADO 

ALFOMBRA BUENA 
CALIDAD 
LOSETAS DE 
CANTERA NATURAL 

PISO LAMINADO 
COMERCIAL 
PISO FLOTANTE DE 
MELAMINA 

PISO MARMOLIZADO 

LOSETA CERÁMICA 

DE PRIMERA O 
IMPORTADA  
PLACA DE MÁRMOL  
CEMENTO PULIDO 

CON ACABADO 
ESTAMPADO U 
OXIDADO 
ALFOMBRA BUENA 

CALIDAD 
LOSETAS DE 
CANTERA NATURAL 
RECINTO NATURAL 

(PIEDRA VOLCÁNICA) 
PISO DE 
PORCELANATO 
PISO FLOTANTE DE 

MELAMINA 

LAMBRINES NO TIENE 

LOSETA DE 
CERÁMICA CALIDAD 
COMERCIAL O 

AZULEJO EN ZONA 
HÚMEDA DE COCINA Y 
BAÑO PARQUET DE 
MÁRMOL EN ZONAS 

HÚMEDAS 

LOSETA DE 
CERÁMICA DE BUENA 
CALIDAD EN ZONA 
HÚMEDA O DE PISO A 

TECHO EN COCINA Y 
BAÑO PARQUET DE 
MÁRMOL EN ZONAS 
HÚMEDAS O DE PISO 

A TECHO 

LOSETA DE 

CERÁMICA DE 
PRIMERA O 
IMPORTADA EN ZONA 
HÚMEDA O DE PISO A 

TECHO EN COCINA Y 
BAÑO PARQUET DE 
MÁRMOL EN ZONAS 
HÚMEDAS O DE PISO 

A TECHO  
GRANITO O 
PORCELANATO 

ZOCLO NO TIENE 
MATERIAL DE PISO 
VINÍLICO 

MATERIAL DE PISO 
MADERA DE PINO 
LAMINADO 

MATERIAL DE PISO 
MADERAS FINAS 
ALUMINIO 

CARPINTERÍA 
PUERTA DE ACCESO 
CON MADERA DE 3A O 
LÁMINA DE CARTÓN 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO TAMBOR DE 
MADERA Y TRIPLAY 

DE PINO O CAOBILLA 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
PREFABRICADAS 

ECONÓMICAS CON 
MARCOS DE CAJÓN 
METÁLICOS 
PUERTA DE PVC 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

TIPO TAMBOR DE 
MADERA DE TRIPLAY 
DE PINO 
PUERTAS DE 

INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO ENTABLERADAS 
DE MADERA DE PINO 
GUARDARROPAS CON 

PUERTAS 
CORREDIZAS O 
ABATIBLES DE 
TAMBOR DE PINO 

CON CAJONES Y 
MALETEROS 
LAMBRINES DE DUELA 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

TIPO TAMBOR DE 
MADERAS FINAS 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

TIPO ENTABLERADAS 
DE MADERAS FINAS 
GUARDARROPAS CON 
PUERTAS 

CORREDIZAS O 
ABATIBLES DE 
TAMBOR MADERAS 
FINAS CON CAJONES 

Y MALETEROS 
LAMBRINES DE DUELA 
O ENTABLERADOS DE 

CONCEPTO 

MODERNO ECONÓMICO MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE LUJO 

16 18 20 22 
O TRIPLAY DE PINO 
PISO DE DUELA O 

PARQUET DE PINO 
BARANDALES Y 
PASAMANOS DE 
MADERA DE PINO 

SENCILLA O LABRADA 
VENTANAS DE 
MADERA DE PINO 

MADERAS FINAS 
PISOS DE DUELA O 

PARQUET DE 
MADERAS FINAS O 
TRATADAS 
BARANDALES Y 

PASAMANO DE 
MADERAS FINAS 
LABRADA 
VENTANAS DE 

MADERAS FINAS 

HERRERÍA 

PERFILES TUBULARES 
COMERCIALES 
PERFILES 
ESTRUCTURALES 

LIGEROS 

PERFILES 
TUBULARES 
COMERCIALES 

PERFIL DE ALUMINIO 
NATURAL 
ECONÓMICO 
ACERO 

ESTRUCTURAL 
LIGERO 
BARANDAL DE ACERO 
ESTRUCTURAL 

PERFILES 

TUBULARES  
PERFIL DE ALUMINIO 
ANONIZADO O 
NATURAL 

PROTECCIONES DE 
FIERRO 
ESTRUCTURAL 
BARANDALES DE 

ALUMINIO CON 
CRISTAL 
BARANDAL DE ACERO 
ESTRUCTURAL 

CANCEL DE ALUMINIO 
CON ACRÍLICO 

PERFIL DE ALUMINIO 

ANONIZADO O 
DIFERENTES 
ACABADOS 
PERFILES DE MADERA 

CON RECUBRIMIENTO 
DE PVC 
HERRERÍA 
DECORATIVA 

MARCOS DE 
ALUMINIO O PVC 
SISTEMAS DE 
SOPORTE PUNTUAL 

(COSTILLAS O ARAÑA) 
BARANDALES CON 
CRISTAL TEMPLADO 
CON SISTEMA DE 

SOPORTES 
PUNTUALES O 
COLGANTES 
CANCELES DE 

CRISTAL TEMPLADO 
EN BAÑOS 

VIDRIERÍA 
CRISTAL SENCILLO O 
MEDIO DOBLE 

CRISTAL SENCILLO O 
MEDIO DOBLE 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
CLARO, REFLECTA O 
TINTEX 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
REFLECTA, TINTEX, 
LAMINADOS, 
ESMERILADOS Y 

BISELADOS 
TEMPLADOS CON 
SISTEMAS DE 
SOPORTE PUNTUAL 

EMPLOMADOS, BAJO 
RELIEVE, GRAVADOS 
O VITRALES 
VIDRIO ARMADO 

DOBLE VIDRIO 

PINTURA 

A LA CAL 

VINÍLICA ECONÓMICA 
ESMALTE EN HERRERÍA 

VINÍLICA ECONÓMICA, 
ESMALTE, BARNIZ 

VINÍLICA BUENA 

CALIDAD, ESMALTE, 
EPÓXICA, BARNIZ 

VINÍLICA BUENA 

CALIDAD, ESMALTE, 
EPÓXICA, BARNIZ Y 
LACA 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 

ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES Y DE 
SOBREPONER 

OCULTA CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 

OCULTA CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 

DE BUENA CALIDAD 
CON SALIDAS 
PROFUSAS 
LÁMPARAS CFL, 

HALÓGENO E 
INCANDESCENTES 

OCULTA CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 

DE LUJO CON 
SALIDAS PROFUSAS, 
LUZ INDIRECTA Y 
PLAFONES 

LUMINOSOS, CAJAS, 
LUMINARIAS DE 
HALÓGENO, 
MERCURIO Y LED 

CABLES DE FIBRA 
ÓPTICA, 
MULTICONDUCTORES 
FORRADOS, CABLES 

ESPECIALES PARA 
ALBERCAS 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

OCULTA MÍNIMA O 
VISIBLE CON 
GALVANIZADO O COBRE 

OCULTA MÍNIMA, DE 
COBRE O CPVC 

OCULTA DIÁMETROS 
SUFICIENTES, DE 
COBRE O CPVC 

OCULTA DIÁMETROS 
SUFICIENTES, PARA 
INSTALACIÓN 
GENERAL Y ESPECIAL 

DE COBRE O CPVC 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

LETRINA 
ALBAÑAL 

MUEBLES DE BAÑO 
CALIDAD COMERCIAL 

OCULTA DE PVC Y 
ALBAÑAL 
1 BAÑO 

MUEBLES DE BAÑO 
DE BUENA CALIDAD 
OCULTA DE PVC Y 
ALBAÑAL 

MÍNIMO 2 1/2 BAÑOS 
EN USO 
HABITACIONAL 
FOSA SÉPTICA EN 

USOS CAMPESTRES 

SISTEMAS 

SEPARADOS 
MUEBLES Y 
ACCESORIOS DE 
PRIMERA CALIDAD 

OCULTA DE PVC Y 
ALBAÑAL 
MÍNIMO 3 1/2 BAÑOS 
EN USO 

HABITACIONAL 
FOSA SÉPTICA EN 
USOS CAMPESTRES 

FACHADAS NATURALES 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 

APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 

INCLUYENDO 
DETALLES 
DECORATIVOS DE 
CANTERA, 

FACHALETA O 
SIMILARES 

APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
INCLUYENDO 

DETALLES 
DECORATIVOS DE 
CANTERA, 
FACHALETA, 

ALUCOBOND, 
ALUMINIO O 
SIMILARES 
COLUMNAS, 

FRONTONES, 
PÉRGOLAS, 
GÁRGOLAS, 
MARQUESINAS, 

CORNISAS Y 
REPISONES 
MURO DE PIEDRA 
AISLANTE CON 

REVERSO DE 
POLIESTIRENO 
REFORZADO CON 
ACERO GALVANIZADO 

PLACA DE FIBROYESO 
PLACA DE 
FIBROCEMENTO 

CERRAJERÍA 
CHAPA DE ENTRADA DE 
SOBREPONER 
PORTACANDADO 

CHAPAS DE ENTRADA 

Y DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
DEL PAÍS CALIDAD 
ECONÓMICA DE 

EMBUTIR Y 
SOBREPONER 

CHAPAS DE ENTRADA 
Y DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
DEL PAÍS DE BUENA 

CALIDAD 

CHAPA DE ENTRADA Y 
DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

DEL PAÍS E 
IMPORTADAS DE 
BUENA CALIDAD 
DOBLE BARRA 

SOBREPONER 
ELÉCTRICA 
DE CONTRA 
ELÉCTRICA 

ANTIPÁNICO 

INSTALACIONES 
ESPECIALES 
 
ELEMENTOS 

ACCESORIOS 
 
OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE CALENTADOR SOLAR 

CISTERNA Y BOMBA 

ELECTROMECÁNICA 
COCINA INTEGRAL 
PORTÓN ELÉCTRICO 
SISTEMA 

HIDRONEUMÁTICO 
CALENTADOR SOLAR 
AIRE 
ACONDICIONADO 

AIRE LAVADO 

CISTERNA Y BOMBA 

ELECTROMECÁNICA, 
AIRE 
ACONDICIONADO 
SISTEMA 

HIDRONEUMÁTICO 
CALENTADOR SOLAR 
RIEGO POR 
ASPERSIÓN 

ALBERCA, 
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CONCEPTO 

MODERNO ECONÓMICO MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE LUJO 

16 18 20 22 

TANQUE 

ESTACIONARIO DE 
GAS 

CHAPOTEADERO O 

JACUZZI 
CALEFACCIÓN 
COCINA INTEGRAL 
SISTEMAS DE 

INTERCOMUNICACIÓN 
Y SEGURIDAD 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

TANQUE 
ESTACIONARIO DE 
GAS 
PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 
AGUA 
SISTEMAS 
INTELIGENTES Y 

DOMÓTICA 
SISTEMA 
INTELIGENTE 
VARIADOS 

 
Artículo Tercero. Remítase el presente Decreto al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el proyecto de Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 
SECRETARIO 

 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, del día 13 de 
noviembre de 2018, con la asistencia de los Diputados 
Luis Gerardo Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera 
Valencia y Ma. Concepción Herrera Martínez, quienes 
votaron a favor.  

 

 

 
Dictamen de la Propuesta de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Arroyo Seco, Qro., para el ejercicio 
fiscal 2019. Presentado por la Comisión de 
Planeación y Presupuesto.  (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación)  

 
Querétaro, Qro., a 13 de noviembre de 2018 

 
Comisión de Planeación y Presupuesto 

 
Asunto: Se rinde dictamen 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 5 de noviembre de 2018 se turnó, a la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio 

y dictamen, la ñPropuesta de Tabla de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones del Municipio de Arroyo 
Seco, Qro., para el ejercicio fiscal 2019ò, presentada 
por el Municipio Arroyo Seco, Qro., por conducto del 
Lic. René García Tello, Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Arroyo Seco, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se 
abocó al análisis y estudio de la propuesta de mérito, 
rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que de acuerdo con lo que establece la fracción 
IV, párrafo tercero, del artículo 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, tienen 
el derecho de proponer a las Legislaturas Estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
 
Fortaleciendo la interpretación del artículo 115, 
constitucional, cito el razonamiento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, emitido por la Primera 
Sala de ®sta bajo el rubro ñHACIENDA MUNICIPAL. 
PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA 
MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.ò Cuyo contenido, 
dentro del inciso f) a la letra dice ñéf) la facultad 
constitucional de los ayuntamientos, para que en el 
ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance 
superior al de fungir como elemento necesario para 
poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues 
ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional 
equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas 
estatales; éò 
 
La función catastral permite a los ayuntamientos 
ordenar, actualizar y sistematizar, la información 
referente a la propiedad inmobiliaria, permitiendo a las 
autoridades hacendarias determinar una manera más 
equitativa y proporcional los recursos impuestos 
referentes a la propiedad de inmuebles. 
 
2. Que en otro orden de ideas, la misma Constitución 
Federal, en su artículo 31, fracción IV, prevé la 
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obligación de los mexicanos de contribuir para el gasto 
público, así de la federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, disponiendo 
que dicha contribución siempre será de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
De igual forma, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de legalidad 
tributaria contenido en el citado artículo exige que los 
tributos se prevean en la ley y, de manera específica, 
sus elementos esenciales, para que el sujeto obligado 
conozca con certeza la forma en que debe cumplir con 
su obligación de contribuir a los gastos públicos y no 
quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras. 

 
3. Que acorde con lo anterior y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 36, de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, corresponde a la Legislatura recibir las 
propuestas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción; para que posteriormente la Legislatura 
resuelva lo conducente a más tardar el 15 de noviembre 
del ejercicio que se trate. 
 
4. Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones sirven de base para el cobro que 
realizan los municipios respecto de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, como es el caso del 
impuesto predial, entre otros, mismos que representan 

la principal fuente de ingresos propios de los 
municipios, llegando a importar hasta el sesenta por 
ciento de éstos; en ese contexto, equiparar los valores 
catastrales de suelo y construcciones a los valores 
reales de mercado, redunda en beneficio no solo para 
los municipios sino también para los contribuyentes, al 
incrementarse el valor de sus inmuebles y, por ende, 
de su patrimonio. 
 
Aunado a lo anterior, los valores que se estipulaban en 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, siguen estando por debajo de los 
valores reales que se manejan en el mercado 
inmobiliario, mismos que se han ajustado de manera 
constante para llegar a equipararse a los valores del 
mercado, así pues, no hacerlo redundaría en un 
detrimento del patrimonio de las familias queretanas y 
además conduciría a una baja recaudación comparada 
con las grandes necesidades que requiere la sociedad 
que los integra; por ello es menester de la Legislatura 
dotar de elementos solidos a los municipios que les 
signifiquen herramientas útiles y suficientes para poder 
allegarse de recursos, haciendo necesario entonces 
llevar a cabo una actualización de los valores que están 
vigentes, lo que traerá como consecuencia el que los 
valores fiscales que se designen sean lo más cercanos 
a los valores comerciales o reales, impactando de forma 
benéfica en diferentes sectores de los municipios y por 
ende, de sus habitantes. 

 
5. Que el Municipio de Arroyo Seco, Qro., en Sesión 
Ordinaria de Cabildo, de fecha 21 de octubre de 2018, 
acordó aprobar la Propuesta de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para el ejercicio 
fiscal 2019 y remitirla para su consideración y 
aprobación de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Querétaro; entrega que se realizó en tiempo 
y forma, dado que fue recibida por esta Soberanía el 26 
de octubre de 2018, dándose cabal cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, que 
señala para ello, como fecha perentoria, el 31 de 
octubre de cada año.  
 

6. Que si bien es cierto, es facultad de los Municipios 
formular sus propuestas de Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones, como en la especie sucede, 
cuyos valores serán la base para realizar el cálculo de 
un impuesto real, también es cierto que dicho impuesto 
se configura como un tributo en el que los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria se proyectan 
fundamentalmente en el proceso de determinación de 
tales valores, los que deben ser equiparables a los de 
mercado y a las tasas aplicables para el cobro 
conducente, razón por la que el mencionado proceso 
debe ser realizado por las Legislaturas de los Estados, 
en coordinación con los Municipios. 
 
En el mismo sentido, resulta aplicable el criterio 

emitido también por el Pleno de la Suprema Autoridad 
Jurisdiccional de la Nación, en la Controversia 
Constitucional 112/2006, bajo el rubro ñHACIENDA 
MUNICIPAL. LAS LEGISLATURAS ESTATALES PUEDEN 
SEPARARSE DE LAS PROPUESTAS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS TRIBUTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE LO HAGAN 
SOBRE UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLEò, misma 
que a la letra dice:  
 

ñEl precepto constitucional citado divide las 
atribuciones entre los Municipios y los 
Estados en cuanto al proceso de fijación de 
los impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, pues mientras 
aquéllos tienen la competencia 
constitucional para proponerlos, las 
Legislaturas Estatales la tienen para tomar 
la decisión final sobre estos aspectos 
cuando aprueban las leyes de ingresos de 
los Municipios. Ahora bien, conforme a la 
tesis P./J. 124/2004, del Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 
1123, con el rubro: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PERMITE A LAS LEGISLATURAS ESTATALES 
ESTABLECER TASAS DISTINTAS PARA EL 
CÁLCULO DE IMPUESTOS RESERVADOS A 
AQUÉLLA EN LOS MUNICIPIOS DE UNA 
MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, PERO EN 
ESE CASO DEBERÁN JUSTIFICARLO EN 
UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLE.", las 
Legislaturas Estatales sólo podrán apartarse 
de las propuestas municipales si proveen 
para ello argumentos de los que derive una 
justificación objetiva y razonable. En ese 
sentido, se concluye que al igual que en el 
supuesto de los impuestos abordado en el 
precedente referido, la propuesta del 
Municipio respecto de las cuotas y tarifas 
aplicables a derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, sólo puede 
modificarse por la Legislatura Estatal con 
base en un proceso de reflexión apoyado en 
argumentos sustentados de manera 
objetiva y razonableò. 

 
7. Que concatenado a lo anterior, es oportuno 

señalar que el contenido considerado en la formulación 
por parte de los municipios, de las propuestas de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, cuyos 
valores serán la base para realizar el cálculo de 
impuestos vinculados al territorio, guarda relación con 
el contenido de sus respectivas leyes de ingresos, en 
las que se encuentran contenidas y previstas las 
diversas tasas aplicables para determinado ejercicio 
fiscal, así como disposiciones que significan un 
beneficio al contribuyente al momento de la 
determinación y recaudación del pago, pues es la Ley 
de Ingresos del municipio respectivo, el instrumento 
normativo que regula el cobro de las diversas 
contribuciones y los mecanismos para acceder a los 
beneficios y estímulos fiscales que se brindan a los 
habitantes de cada municipalidad. 
 
Además de ello, es de precisarse que las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones contenidas 
en el presente decreto, establecen la descripción de los 
tipos de construcción, tratándose de cuatro categorías 
de construcción básicas, a saber: especiales, industrial, 
antiguo y moderno, así como una subclasificación 
respecto de los últimos tres mencionados, lo que 
implica la clarificación y puntualización de los 
parámetros que debe observar la autoridad 
administrativa para determinar las respectivas 
contribuciones, lo que genera certidumbre y seguridad 
jurídica al contribuyente, pues con esto además se 

dejan establecidos los factores necesarios o parámetros 
para determinar a qué categoría corresponde la 
edificación de que se trate, trayendo consigo que la 
autoridad tenga los elementos de su determinación, 
garantizando así el pleno cumplimiento del principio de 
legalidad tributaria.  
 
8. Que atendiendo a la naturaleza del presente 
ejercicio legislativo, el mismo ha de considerarse 
especial, dado que nos encontramos en presencia de 
una potestad tributaria compartida entre el Municipio y 
el Poder Legislativo, pues aun cuando corresponde a 
aquél la facultad de presentar la propuesta, toca a éste 
la decisión final de aprobar la misma en sus términos o 
realizar las modificaciones que estime pertinentes, 

atendiendo a las consideraciones que los municipios 
presenten. 
 
En esa tesitura, atendiendo a las disposiciones de los 
artículos 1, 2, fracción VI, 6 y 24 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro y 36 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se 
realizó el análisis técnico, económico y social sobre la 
Propuesta de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones remitida por el Municipio, y cuyo 
estudio nos ocupa.  
 
En efecto, la Legislatura del Estado, a través de la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, en sesión de 
Comisión de fecha 7 de noviembre de 2018, realizó un 

acercamiento con el municipio, en la que se consideró 
como premisa fundamental estudiar la propuesta 
enviada por el Municipio de Arroyo Seco, Qro., sesión 
que fue desahogada con la colaboración y el apoyo 
técnico de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, de la Dirección de Catastro del 
Estado de Querétaro y de los funcionarios que 
acudieron en representación del municipio, garantizado 
con ello a éstos últimos, su debida garantía de 
audiencia con el objetivo de exponer y defender su 
propuesta formulada, dotando de certeza al actuar 
legislativo. 
 
9. Que derivado de los argumentos, comentarios y 
observaciones técnicas y económicas, vertidas tanto 
por la Entidad Superior de Fiscalización, como de la 
Dirección de Catastro del Estado y de los 
representantes de Municipio que participaron; de 
donde se desprende un análisis de las condiciones 
sociales que imperan, por lo que se concluye la 
necesidad de aprobar la propuesta presentada 
originalmente con modificaciones, para satisfacer los 
principios de proporcionalidad, equidad y legalidad 
tributaria, contemplados en la fracción IV, el artículo 
31, de la Constitución Federal, en beneficio de la 
ciudadanía. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos 
a la aprobación de esta Representación Popular, los 
siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y 
Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe, con modificaciones, la ñPropuesta de Tabla de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Arroyo Seco, Qro., para el ejercicio fiscal 
2019ò. 
 
Resolutivo Segundo. La propuesta aprobada queda en 
los siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 
DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS 

RÚSTICOS 2019 
VALORES UNITARIOS POR HECTÁREA BASE 

 

TIPO DESCRIPCIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

UNITARIO 2019    

($ / Ha)  

03 ARROYO SECO $145,000.00 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN 2019 

MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO. 
 

TIPO DESCRIPCIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

UNITARIO 2019 
 ($ / M2)  

0301  RUDIMENTARIO PROVISIONAL $510.00 

0302  INDUSTRIAL ECONÓMICO $1,090.00 

0303  INDUSTRIAL ECONÓMICO MEDIANO $2,280.00 

0304  INDUSTRIAL MEDIANO $3,480.00 

0305  INDUSTRIAL MEDIANO CALIDAD $4,340.00 

0306  INDUSTRIAL CALIDAD $5,210.00 

0307  INDUSTRIAL CALIDAD LUJO $6,280.00 

0308  INDUSTRIAL LUJO $7,340.00 

0309  ANTIGUO TÍPICO $1,420.00 

0310  ANTIGUO TÍPICO COMÚN $1,900.00 

0311  ANTIGUO COMÚN $2,390.00 

0312  ANTIGUO COMÚN NOTABLE $3,770.00 

0313  ANTIGUO NOTABLE $5,160.00 

0314  ANTIGUO NOTABLE RELEVANTE $7,540.00 

0315  ANTIGUO RELEVANTE $9,930.00 

0316  MODERNO ECONÓMICO $1,980.00 

0317  MODERNO ECONÓMICO MEDIANO $3,440.00 

0318  MODERNO MEDIANO $4,890.00 

0319  MODERNO MEDIANO CALIDAD $6,340.00 

0320  MODERNO CALIDAD $7,780.00 

0321  MODERNO CALIDAD LUJO $9,130.00 

0322  MODERNO LUJO $10,490.00 

0323 ALBERCA $4,760.00 

0324 CANCHA DEPORTIVA  $1,110.00 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA 

PREDIOS URBANOS 2019 
MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO. 

 
SECTOR VIALIDAD O ZONA TRAMO DE VIALIDAD VALOR 

UNITARIO 
CATASTRAL 
2019 ($ / M2)  

  DE HASTA 

030100101 20 DE NOVIEMBRE TODA TODA $75.00 

030100101 ABASOLO 
CARLOS 
SEPTIÉN 
GARCÍA 

VICENTE 
GUERRERO 

$85.00 

030100101 ABASOLO 
VICENTE 
GUERRERO 

BENITO JUÁREZ 
$85.00 

030100101 ABASOLO BENITO JUÁREZ 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR $85.00 

030100101 ABASOLO 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR 

CORREGIDORA 
$75.00 

030100101 ABASOLO CORREGIDORA 
20 DE 
NOVIEMBRE $75.00 

030100101 AGUSTÍN MELGAR TODA TODA $75.00 

030100101 ALDAMA BENITO JUÁREZ 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR $180.00 

030100101 ALDAMA 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR 

JOSÉ MA. 
ARTEAGA 

$115.00 

030100101 ALDAMA 
JOSÉ MA. 
ARTEAGA 

CARRETERA 
JALPAN-RÍO 
VERDE $85.00 

030100101 
ANDRÉS 
BALVANERA 

CARLOS 
SEPTIÉN 
GARCÍA 

FRANCISCO I. 
MADERO 

$85.00 

030100101 
ANDRÉS 
BALVANERA 

FRANCISCO I. 
MADERO 

VICENTE 
GUERRERO $115.00 

030100101 
ANDRÉS 
BALVANERA 

VICENTE 
GUERRERO 

BENITO JUÁREZ 
$115.00 

030100101 
BARRIO DEL 
BORDO 

MZA. 47 TODO 
$75.00 

030100101 BARRIO LA LOMA 
MZAS. 44, 43 Y 
45 

TODO 
$75.00 

030100101 
BARRIO LADO 
NORORIENTE DE 

MZAS. 49 Y 51 TODO 
$95.00 

030100101 BENITO JUÁREZ 
CARRETERA 
JALPAN-RÍO 
VERDE 

MELCHOR 
OCAMPO 

$145.00 

030100101 BENITO JUÁREZ 
MELCHOR 
OCAMPO 

INDEPENDENCIA 
$145.00 

030100101 BENITO JUÁREZ INDEPENDENCIA 
IGNACIO 
ALLENDE $220.00 

030100101 BENITO JUÁREZ 
IGNACIO 
ALLENDE 

GALEANA 
$145.00 

030100101 BENITO JUÁREZ GALEANA ABASOLO $115.00 

030100101 BENITO JUÁREZ ABASOLO LÍMITE URBANO $85.00 

030100101 
CALLE SIN 
NOMBRE 

ENTRE EL 
PANTEÓN Y LA 
MZA. 23 

TODA 
$75.00 

030100101 
CALLE SIN 
NOMBRE 

LADO NORTE 
MANZANA 30 

TODA 
$75.00 

030100101 
CALLE SIN 
NOMBRE 

LADO NORTE 
MANZANA 45 

TODA 
$75.00 

030100101 
CALLE SIN 
NOMBRE 

LADO PONIENTE 
MANZANA 46 

TODA 
$75.00 

030100101 
CALLE SIN 
NOMBRE 

LADO PONIENTE 
MANZANA 52 

TODA 
$85.00 

030100101 
CALLE SIN 
NOMBRE 

LADO PTE. 
MANZANAS 48 Y 
30 

TODA 
$75.00 

030100101 
CALLE SIN 
NOMBRE 

ENTRE LAS 
MANZANAS 46 Y 
23 

TODA 
$75.00 

030100101 
CARLOS SEPTIÉN 
GARCÍA 

TODA TODA 
$75.00 

030100101 
CARRETERA 
JALPAN-RÍO 
VERDE 

LÍMITE URBANO 
PTE. 

ALDAMA 
$75.00 

030100101 
CARRETERA 
JALPAN-RÍO 
VERDE 

ALDAMA 
LÍMITE URBANO 
OTE. 

$75.00 

030100101 
CONSTITUYENTES 
DE QUERÉTARO 

FRANCISCO 
MÁRQUEZ 

CARLOS 
SEPTIÉN 
GARCÍA $75.00 

030100101 
CONSTITUYENTES 
DE QUERÉTARO 

CARLOS 
SEPTIÉN 
GARCÍA 

VICENTE 
GUERRERO 

$85.00 

030100101 CORREGIDORA 
JUÁREZ 
URBANO 

CARETERA 
JALPAN-RÍO 
VERDE $75.00 

030100101 CORREGIDORA 
CARRETERA 
JALPAN-RÍO 
VERDE 

ALDAMA 
$85.00 

030100101 CORREGIDORA ALDAMA ABASOLO $85.00 

030100101 
FERNANDO 
MONTES DE OCA 

TODA TODA 
$75.00 

030100101 
FRANCISCO I. 
MADERO 

TODA TODA 
$75.00 

030100101 
FRANCISCO 
MÁRQUEZ 

TODA TODA 
$75.00 

030100101 GALEANA LÍMITE URBANO 
CARLOS 
SEPTIÉN 
GARCÍA $75.00 

030100101 GALEANA 
CARLOS 
SEPTIÉN 
GARCÍA 

FRANCISCO I. 
MADERO 

$85.00 

030100101 GALEANA 
FRANCISCO I. 
MADERO 

VICENTE 
GUERRERO $85.00 

030100101 GALEANA 
VICENTE 
GUERRERO 

BENITO JUÁREZ 
$145.00 
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030100101 GALEANA BENITO JUÁREZ 
JOSÉ MA. 
ARTEAGA $145.00 

030100101 GALEANA 
JOSÉ MA. 
ARTEAGA 

CORREGIDORA 
$85.00 

030100101 GALEANA CORREGIDORA 
20 DE 
NOVIEMBRE $75.00 

030100101 
HEROICO 
COLEGIO MILITAR 

CARRETERA 
JALPAN-RÍO 
VERDE 

JOSÉ MA. 
MORELOS 

$145.00 

030100101 
HEROICO 
COLEGIO MILITAR 

JOSÉ MA. 
MORELOS 

INDEPENDENCIA 
$190.00 

030100101 
HEROICO 
COLEGIO MILITAR 

INDEPENDENCIA 
IGNACIO 
ALLENDE $220.00 

030100101 
HEROICO 
COLEGIO MILITAR 

IGNACIO 
ALLENDE 

GALEANA 
$190.00 

030100101 
HEROICO 
COLEGIO MILITAR 

GALEANA ABASOLO 
$115.00 

030100101 
HEROICO 
COLEGIO MILITAR 

ABASOLO LÍMITE URBANO 
$85.00 

030100101 IGNACIO ALLENDE BENITO JUÁREZ 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR $220.00 

030100101 IGNACIO ALLENDE 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR 

JOSÉ MA. 
ARTEAGA 

$145.00 

030100101 IGNACIO ALLENDE 
JOSÉ MA. 
ARTEAGA 

CORREGIDORA 
$85.00 

030100101 IGNACIO ALLENDE CORREGIDORA 
20 DE 
NOVIEMBRE $75.00 

030100101 INDEPENDENCIA BENITO JUÁREZ 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR $210.00 

030100101 INDEPENDENCIA 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR 

JOSÉ MA. 
ARTEAGA 

$145.00 

030100101 INDEPENDENCIA 
JOSÉ MA. 
ARTEAGA 

CORREGIDORA 
$75.00 

030100101 JOSÉ HUERTA TODA TODA $125.00 

030100101 
JOSÉ MA. 
ARTEAGA 

TODA TODA 
$115.00 

030100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

TODA TODA 
$125.00 

030100101 JUAN ESCUTIA TODA TODA $75.00 

030100101 
MELCHOR 
OCAMPO 

TODA TODA 
$85.00 

030100101 MIGUEL HIDALGO 
FRANCISCO I. 
MADERO 

VICENTE 
GUERRERO $125.00 

030100101 MIGUEL HIDALGO 
VICENTE 
GUERRERO 

BENITO JUÁREZ 
$125.00 

030100101 OTRAS CALLES LÍMITE URBANO 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS $75.00 

030100101 
PRIVADA BENITO 
JUÁREZ 

BENITO JUÁREZ 
HEROICO 
COLEGIO 
MILITAR $85.00 

030100101 
PRIVADA 
FRANCISCO I. 
MADERO 

TODA TODA 
$75.00 

030100101 
PROL. RAFAEL 
HUERTA 

TODA TODA 
$85.00 

030100101 
VICENTE 
GUERRERO 

ANDRÉS 
BALVANERA 

MIGUEL 
HIDALGO $85.00 

030100101 
VICENTE 
GUERRERO 

MIGUEL 
HIDALGO 

LÍMITE URBANO 
$85.00 

  
OTRAS 
LOCALIDADES 

    
  

030100601 LAS ALPUJARRAS TODA TODA $50.00 

030101101 LA CANTERA TODA TODA $50.00 

030104201 
MESAS DE AGUA 
FRÍA 

TODA TODA 
$50.00 

030106901 EL REFUGIO RESTO TODO $75.00 

030106901 EL REFUGIO LÍMITE URBANO 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS $55.00 

030107201 RÍO EL CARRIZAL TODA TODA $50.00 

030108301 SANGUIJUELA TODA TODA $55.00 

030201601 
BARRIO DE LOS 
CANELOS 

EJIDO CONCÁ 
SOLARES 
URBANOS $85.00 

030201601 CONCÁ TODO TODO $115.00 

030201601 CONCÁ 
FUNDOS 
LEGALES 

CONCÁ I Y II 
$85.00 

030201602 CONCÁ TODO TODO $85.00 

030203901 
MESAS DE PALO 
BLANCO 

TODA TODA 
$55.00 

030207501 SALITRILLO FUNDO LEGAL TODO $75.00 

030207502 SALITRILLO TODO TODO $75.00 

030207901 SAN ISIDRO TODA TODA $50.00 

030210401 EL CRUCERO  EJIDO CONCÁ 
SOLARES 
URBANOS $75.00 

030210501 LAS TRANCAS  EJIDO CONCÁ 
SOLARES 
URBANOS $75.00 

030302901 EL JARDÍN 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

TODO 
$50.00 

030400201 LAS ADJUNTAS  
EJIDO LA 
FLORIDA Y EL 
RAYO 

SOLARES 
URBANOS 

$50.00 

030400601 LAS ALPUJARRAS TODA TODA $50.00 

030401501 
CIÉNEGA LA 
FLORIDA 

EJIDO LA 
FLORIDA Y EL 
RAYO 

SOLARES 
URBANOS 

$50.00 

030402001 
LA ESCONDIDA DE 
HIDALGO 

EJIDO LA 
FLORIDA Y EL 
RAYO 

SOLARES 
URBANOS 

$50.00 

030402401 LA FLORIDA TODA CON SERVICIOS $75.00 

030402401 LA FLORIDA TODA 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS $55.00 

030408801 EL TEPOZÁN  
EJIDO LA 
FLORIDA Y EL 
RAYO 

SOLARES 
URBANOS 

$50.00 

030600701 AYUTLA TODO TODO $50.00 

030601701 EL COYOTE TODA TODA $55.00 

030606001 PUERTO AYUTLA TODA TODA $50.00 

030610201 LA MAROMA TODA TODA $50.00 

030610301 EL NOGAL TODA TODA $75.00 

030711501 EL SABINITO  EJIDO CONCÁ 
SOLARES 
URBANOS $55.00 

030712001 
AGUA FRÍA DE 
LOS FRESNOS 

EJIDO AGUA 
FRÍA DE LOS 
FRESNOS 

SOLARES 
URBANOS 

$45.00 

030803201 
LAGUNA DE LA 
CRUZ 

EJIDO LAGUNA 
DE LA CRUZ 

SOLARES 
URBANOS $50.00 

030806501 
PURÍSIMA DE 
ARISTA 

TODA CON SERVICIOS 
$105.00 

030806501 
PURÍSIMA DE 
ARISTA 

TODA 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS $55.00 

030807001 EL REJALGAR EJIDO JALPAN 
SOLARES 
URBANOS $55.00 

030807401 EL SABINO  
EJIDO DE LA 
TINAJA 

SOLARES 
URBANOS $50.00 

030900901 EL BOSQUE TODA 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS $50.00 

030908001 
SAN JOSÉ DE LAS 
FLORES 

EJIDO LA 
LAGUNA DE LA 
CRUZ PRO 

SOLARES 
URBANOS 

$50.00 

030908201 
SAN JUAN 
BUENAVENTURA 

EJIDO SAN JUAN 
BUENAVENTURA 

SOLARES 
URBANOS $55.00 

030908202 EL QUIRINO  
EJIDO SAN JUAN 
BUENAVENTURA 

SOLARES 
URBANOS $50.00 

039999999 
OTRAS 
COMUNIDADES 

CON SERVICIOS TODAS 
$75.00 

039999999 
OTRAS 
COMUNIDADES 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

TODAS 
$50.00 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del 1 de enero de 2019.  
 

Artículo Segundo. Para efectos de la Tabla de Valores 
Unitarios de Construcción, a fin de clasificar el tipo de 
construcción base del impuesto, se tomarán en cuenta 
las características y lineamientos siguientes: 

 
LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL VALOR 

UNITARIO DE SUELO A UN PREDIO URBANO 
 
Clave de sector catastral 
 

Los primeros nueve dígitos de la clave catastral 
asignada a un inmueble constituyen la clave del 
sector catastral de ubicación, siendo un 
identificador semi-geográfico de ubicación en las 
localidades urbanas. 
 
La clave de sector catastral se integra de la 
siguiente manera, en orden secuencial: 
 

¶ Primeros dos dígitos: constituye la clave de 
municipio. 
 

¶ Primeros cuatro dígitos: constituye la clave de 
la micro-región. 
 

¶ Primeros siete dígitos: constituye la clave de 
la localidad. 
 

¶ Primeros nueve dígitos: constituye la clave de 
sector. 
 

Los sectores catastrales constituyen polígonos 
que además de continuidad topográfica, agrupan 
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predios con características homogéneas respecto 
a su ubicación geográfica. 

 
Estructura de la tabla de valores unitarios de suelo 
urbano: 
 
¶ La primera columna denominada ñSectorò, 

contiene el sector catastral de ubicación del 
inmueble. 
 

¶ La segunda columna denominada ñVialidad o 
Zonaò, contiene el nombre de una vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, camino, 
etcétera), zona, asentamiento humano 
(colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, 

etapa, desarrollo inmobiliario, etcétera), ejido, 
comunidad o localidad. 

 
¶ La tercera columna denominada ñTramo de 

vialidad ï Deò, contiene una primera 
característica que delimita la aplicación del 
valor unitario de suelo:  
 

o En el caso de un tramo de vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: 
 
Á La intersección o esquina de inicio de 

aplicación del valor unitario, o 
 

Á Que aplica a Toda vialidad dentro del 
sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento 
humano (colonia, barrio, fraccionamiento, 
condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad, 
puede establecer: 
 
Á Todo o toda: Aplica a todos los 

inmuebles ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad, pero dentro 
del sector catastral de referencia. 
 

Á Alguna característica del inmueble 
que es determinante en su 
valoración, tal como: 
 
¶ Superficie de terreno: la 

superficie inicial de terreno del 
rango de aplicabilidad del valor 
unitario de suelo. 
 

¶ Uso de suelo real o potencial: el 
uso de suelo señalado en los 
planes de ordenación territorial 
(comercial, mixto, etcétera) o el 

uso de suelo que se está 
aplicando al inmueble. 
 

¶ Descripción del inmueble: tales 
como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, 
unidad privativa, área privativa, 
etcétera. 
 

¶ Frente: el inmueble tiene frente 
a una vialidad específica, a una 
zona de características 
panorámicas, como un lago, 
campo de golf, zona arbolada, 
fairway, mirador, etcétera.  

 
¶ Servicios de infraestructura 

urbana: en referencia a los 
servicios de infraestructura con 
que puede contar el inmueble, 
servicios completos o sin 
servicios completos. 
 

Á Ubicación dentro de la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad: puede 
referirse a la Fase, Sección, Etapa o 
Zona; en su caso puede referirse a la 
sección o zona por la denominación 
de la institución u organismo que 

realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, 
INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o 
el programa PROCEDE], etcétera). 
 

Á Resto: Aplica a los inmuebles que no 
se encuentran ubicados con frente a 
una vialidad o tramo de vialidad 
especificado en el mismo sector 
catastral o aquellos que no cuentan 
con una característica específica o 
una ubicación específica en el mismo 
sector catastral, es decir, es de 
aplicación residual en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad de ubicación 
del inmueble. 
 

¶ La cuarta columna denominada ñTramo de 
vialidad ï Hastaò,  contiene una segunda 
característica que delimita la aplicación del 
valor unitario de suelo:  
 

o En el caso de un tramo de vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: 
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Á La intersección o esquina de 
finalización de aplicación del valor 
unitario, o  
 

Á Que aplica a Toda la vialidad dentro 
del sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento 
humano (colonia, barrio, fraccionamiento, 
condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad, 
puede establecer: 
 
Á Todo o toda: Aplica a todos los 

inmuebles ubicados en la zona, 

asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad, pero dentro 
del sector catastral de referencia. 
 

Á Alguna característica del inmueble 
que es determinante en su 
valoración, tal como: 
 
¶ Superficie de terreno: la 

superficie final de terreno del 
rango de aplicabilidad del valor 
unitario de suelo. 
 

¶ Uso de suelo real o potencial: el 
uso de suelo señalado en los 

planes de ordenación territorial 
(comercial, mixto, etcétera) o el 
uso de suelo que se está 
aplicando al inmueble. 
 

¶ Descripción del inmueble: tales 
como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, 
unidad privativa, área privativa, 
etcétera. 
 

¶ Frente: el inmueble tiene frente 
a una vialidad específica, a una 
zona de características 

panorámicas, como un lago, 
campo de golf, zona arbolada, 
fairway, mirador, etcétera.  
 

Á Ubicación dentro de la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad: puede 
referirse a la Fase, Sección, Etapa o 
Zona; en su caso puede referirse a la 
sección o zona por la denominación 
de la institución u organismo que 
realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, 
INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o 
el programa PROCEDE], etcétera). 

 
Á Resto: Aplica a los inmuebles que no 

se encuentran ubicados con frente a 
una vialidad o tramo de vialidad 
especificado en el mismo sector 
catastral o aquellos que no cuentan 
con una característica específica o 
una ubicación específica en el mismo 
sector catastral, es decir, es de 
aplicación residual en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad de ubicación 
del inmueble. 
 

¶ La quinta columna denominada ñValor unitario 
catastral 2019 ($ / m2)ò, contiene el valor 
unitario de suelo (por metro cuadrado de 
superficie) aplicable al inmueble. Este valor 
unitario de suelo, considera las características 
del inmueble de acuerdo a la descripción 
establecida en las columnas previas, 
principalmente la ubicación, en referencia al 
valor unitario de mercado. 

 

Procedimiento de asignación del valor unitario de suelo: 
 
1. Ubicar el sector catastral que le corresponda al 

inmueble (según los primeros nueve dígitos de su 
clave catastral). 
 

2. Localizar en la tabla el grupo de valores unitarios 
que se apliquen en dicho sector catastral. 

 
3. Determinar si el inmueble se ubica en una de las 

vialidades (avenidas, calles, boulevares, 
carreteras, caminos, etcétera) especificadas en la 
primera columna de los valores unitarios del 
sector, en este caso: 

 
3.1. Determinar el tramo de vialidad de ubicación 

(inicio del tramo en tercera columna y final 
del tramo en cuarta columna) que le 
corresponda al inmueble y asignar el valor 
unitario. 

3.2. Si el tramo aplicable es Todo ï Todo o Toda 

-Toda, asignar el valor unitario 
correspondiente. 
 

4. Si el inmueble no está ubicado en una vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, camino, 
etcétera) especificada, se determina la zona, 
asentamiento humano (colonia, barrio, 
fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo 
inmobiliario, etcétera) ejido, comunidad o localidad 
de ubicación del inmueble: 
 
4.1. Si la zona, asentamiento humano, ejido, 

comunidad o localidad no tiene especificación 
de características o ubicación, sólo existe 
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Toda ï Toda o Todo ï Todo, asignar el valor 
unitario de suelo de éste renglón. 

4.2. En su caso, determinar la característica o 
ubicación que define al inmueble respecto al 
valor unitario aplicable, ya sea por rango de 
superficie, uso de suelo, descripción o frente, 
utilizando la tercera y cuarta columna para 
asignar el valor unitario de suelo aplicable. 

4.3. En caso de no tener ninguna de las 
características o ubicación especificada para 
la zona, asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad dentro del sector 
catastral que corresponda, asignar el valor 
unitario de suelo para el Resto. 
 

5. En caso de que a un inmueble le sea aplicable 
dentro del sector de ubicación del mismo, dos o 
más valores unitarios de suelo, asignar al inmueble 
el mayor de ellos ya que el valor de los inmuebles 
responde al mercado y éste a las características del 
inmueble que lo hacen más atractivo. 

 

LINEAMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS 
CONSTRUCCIONES 

 
Estructura de la Tabla de Valores Unitarios de 
Construcción 
 
La primer columna denominada ñTipoò indica una clave 
de cuatro dígitos, la cual se integra de la siguiente 

manera de forma secuencial: 
 
¶ Primeros dos dígitos: Corresponden a la clave 

del municipio. 
 

¶ Dígitos subsecuentes: Corresponden al tipo de 
construcción. 

 
La segunda columna denominada ñDescripci·nò nos 
indica el tipo de construcción. 
 
La tercer columna denominada ñValor Catastral Unitario 
2019 ($ / M2)ò indica el valor unitario por metro 
cuadrado de construcción para el ejercicio aplicable. 
 
Grupos de tipos de construcción 
 
¶ Especiales 

 
¶ Industrial  

 
¶ Antiguo 

 
¶ Moderno 

 
Criterios: 
 

¶ Los tipos de construcción se agrupan por 

elementos constructivos principales, no por la 
edad o el uso de la construcción. 
 

¶ No necesariamente una construcción debe 
tener todos los elementos descritos en las 
tablas siguientes, para su clasificación basta 
que cumpla con la mayoría de los elementos o 
con los principales elementos constructivos 
(los de mayor costo constructivo).  
 

¶ Los grupos de construcción se dividen en tipos 
de construcción principales y tipos de 
construcción secundarios, excepto los tipos 
especiales que todos son principales. 

 
¶ En primer término se clasificará en función de 

los elementos constructivos dentro de los tipos 
principales. 
 

¶ Cuando una construcción tiene algunos de los 
elementos constructivos de un tipo principal, 
pero también tiene algunos de los elementos 
constructivos del tipo principal inmediato 
superior, se clasifica en el tipo secundario 
intermedio, siempre dentro del mismo grupo.  
 

¶ Las instalaciones especiales, elementos 

accesorios y obras complementarias, no 

forman parte del valor unitario del tipo de 

construcción, se utilizan exclusivamente como 

elemento de clasificación. 

 

¶ La parte inferior de un volado (entendiéndose 

como volado el volumen de construcción que 

ñvuelaò o sale m§s all§ de la pared o elemento 

estructural que lo sostiene [implica la 

existencia de un volumen de construcción en 

la parte superior del elemento estructural que 

ñvuelaò]), se clasificar§ en uno o dos tipos de 

construcción inmediatos inferiores al tipo 

asignado al volumen de construcción 

primordial o construcción existente en la parte 

superior, dentro del mismo grupo de tipos de 

construcción, dependiendo de la cantidad y 

calidad de los acabados e instalaciones que lo 

conformen o contenga  

 
¶ Los aleros (entendiéndose por aleros el 

extremo de una losa, techumbre o elemento 
estructural que sobresale o sale más allá de la 
pared o elemento que los sostiene, que no 
tiene un volumen de construcción en su parte 
superior), se clasificarán dos o tres tipos de 
construcción inmediatos inferiores al tipo de 
construcción asignado al volumen de 
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construcción primordial, dentro del mismo 
grupo de tipos de construcción, dependiendo 
de la cantidad y calidad de los acabados e 
instalaciones que lo conformen o contenga.  

 

Tipos de construcción principales: 
 
Especiales: 
 
01 Rudimentario provisional 
 
23 Alberca 
 
24 Cancha deportiva 
 

Industriales:  
 
02 Industrial económico 
 
04 Industrial mediano 
 
06 Industrial de calidad 
 
08 Industrial de lujo  
 
Antiguos: 
 
09 Antiguo típico 
 
11 Antiguo común 

 
13 Antiguo notable 
 
15 Antiguo relevante 
 
Modernos: 
 
16 Moderno económico 
 
18 Moderno mediano 
 
20 Moderno de calidad 
 
22 Moderno de lujo 
 
Tipos de construcción secundarios: 
 
Industriales:  
 
03 Industrial económico mediano 
 
05 Industrial de mediana calidad 
 
07 Industrial de calidad-lujo 
 
Antiguos: 
 
10 Antiguo típico común 

 
12 Antiguo común notable 
 
14 Antiguo notable relevante 
 
Modernos: 
 
17 Moderno económico mediano 
 
19 Moderno de mediana calidad 
 
21 Moderno de calidad-lujo 
 

LINEAMIENTOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO 
DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

 
Calificaciones del estado de conservación de las 
construcciones: 

 
¶ Muy bueno o nuevo 

 
¶ Bueno 

 
¶ Regular 

 
¶ Malo 

 
¶ Ruinoso 

 

Calificación de 
Estado de 

Conservación 

Estado de 
Conservación 

Factor de 
Estado de 

Conservación 

1 Muy bueno o 
nuevo 

1.00 

2 Bueno 0.90 

3 Regular 0.80 

4 Malo 0.65 

5 Ruinoso 0.50 

 
Criterio: 
 

Estas calificaciones se refieren exclusivamente al 
estado de conservación de la construcción, por lo 
que no deben calificar la calidad constructiva, 
diseño arquitectónico, funcionalidad o edad de las 

construcciones (la edad y la calidad constructiva 
se encuentra considerada en los elementos y 
sistemas constructivos de los tipos de 
construcción). 
 
(1) Nuevo o muy bueno 

 
La construcción no requiere reparaciones, 
la construcción puede ser antigua pero se 
le ha mantenido conservada. 

 
(2) Bueno 
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La construcción requiere reparaciones 
menores, principalmente pintura, resanes 
de fisuras o grietas, e impermeabilización, 
así como substitución de piezas menores 
deterioradas en herrería, carpintería e 
instalaciones. 

 
(3) Regular 

 
La construcción requiere reparaciones 
importantes de acabados, probablemente 
reposición de pisos o losetas fisuradas, 
reposición de aplanados o plafones, 
mantenimiento de carpintería y herrería 
con posible substitución de piezas, 

mantenimiento de instalaciones eléctricas, 
sanitarias e hidráulicas, con substitución 
de piezas. 

 
(4) Malo 

 
La construcción se encuentra muy 
deteriorada en acabados, con fallas de tipo 
estructural que no ponen en riesgo la 
estabilidad de la construcción, pero que 
requieren de reparación inmediata. 
 
Se puede utilizar el estado de conservación 
malo para calificar una construcción en 
proceso con un avance de construcción en 

el que falten los acabados finales, es decir, 
pintura, herrería, carpintería, luminarias y 
accesorios eléctricos, accesorios y muebles 
de baños, instalaciones especiales, 
elementos accesorios, obras 
complementarias, etcétera, denominada 
coloquialmente ñobra grisò; esto es 
aplicable excepto para los tipos de 
construcción (01, 02, 03, 09, 10, 16 y 17), 
que carecen de acabados. 

 
(5) Ruinoso 

 
La construcción presenta fallas 
estructurales que ponen en riesgo la 
estabilidad de la construcción y representa 
un riesgo para su habitabilidad. 
 
Se puede utilizar el estado de conservación 
ruinoso para calificar una construcción en 
proceso con un avance de construcción en 
el que falten todos los acabados, es decir, 
solo cuenta con los elementos 
estructurales, denominada coloquialmente 
ñobra negraò; esto es aplicable excepto 
para los tipos de construcción (01, 02, 03, 
09, 10, 16 y 17), que carecen de acabados. 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS TIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN MUNICIPIO 03 ARROYO SECO, QRO 

 

CONCEPTO 
RUDIMENTARIO PROVISIONAL ALBERCA CANCHA DEPORTIVA 

01 23 24 

CIMENTACIÓN NO TIENE 

LOSA DE CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 
LOSA DE CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO LANZADO 
(GUNITADO) CON REFUERZO DE 
MALLA DE ACERO 

TERRAPLÉN O RELLENO DE 

TEPETATE O MATERIAL 
INERTE COMPACTADO 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS VERTICALES Y 
HORIZONTALES DE MADERA DE 
3A, TUBOS O PERFILES DE 

ACERO DE DESECHO 

PREFABRICADAS DE FIBRA DE 
VIDRIO Y RESINA DE POLIÉSTER 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 

CONCRETO ARMADO 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 
CONCRETO LANZADO 
(GUNITADO) REFORZADO CON 

MALLA DE ACERO 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 
MAMPOSTERÍA REFORZADA 
CON CONCRETO ARMADO 

CONTRAFUERTES DE 
CONCRETO ARMADO 
CONTRAFUERTES DE 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA 

MUROS 

LÁMINA DE CARTÓN ASFÁLTICO 

LÁMINA DE ASBESTO 
LÁMINA GALVANIZADA 

NO TIENE 

A BASE DE TABICÓN, BLOCK 
HUECO, O TABIQUE CON 

CASTILLOS Y 
CERRAMIENTOS DE 
CONCRETO ARMADO 

TECHOS 

LÁMINA DE CARTÓN ASFÁLTICO 
LÁMINA DE ASBESTO 
LÁMINA GALVANIZADA 

LONA ECONÓMICA 

NO TIENE NO TIENE 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NO TIENE NO TIENE 

ESCALERAS NO TIENE 
MARINERAS O DESMONTABLES 
DE ACERO INOXIDABLE 

NO TIENE 

APLANADOS NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 
APLANADO DE MEZCLA DE 

MORTERO CON ACABADO 
PULIDO 

APLANADO DE MEZCLA DE 
MORTERO CON ACABADO 

PULIDO 

PLAFONES NATURAL NO TIENE NO TIENE 

PISOS 
TIERRA APISONADA 
MATERIAL DE DESPERDICIO 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 

AZULEJO NUEVE CUADROS 
MOSAICO VENECIANO 
MOSAICO ESMALTADO, 
VIDRIADO, PORCELANIZADO O 

EXTRUIDO 
LOSETA CERÁMICA 
ANTIDERRAPANTE O 
ANTIDESLIZANTE 

ARCILLA ROJA, VERDE O 

AMERICANA "HAR-TRU" 
ARCILLA ARTIFICIAL 
FIRME DE CONCRETO 
PISO DE CONCRETO ARMADO 

CON MALLA 
ELECTROSOLDADA 
POLIURETANO (TARTÁN) 
CÉSPED NATURAL 

CÉSPED SINTÉTICO O 
ARTIFICIAL EN TEXTURA 
FIBRILADA, CURLY O 
MONIFILADA 

CARPETA ASFÁLTICA 
REBOUND ACE 
PISO DE PVC 

LAMBRINES NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 
AZULEJO NUEVE CUADROS 

MOSAICO VENECIANO 
MOSAICO ESMALTADO, 
VIDRIADO, PORCELANIZADO O 
EXTRUIDO 

LOSETA CERÁMICA 
ANTIDERRAPANTE O 
ANTIDESLIZANTE 

NO TIENE 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

CARPINTERÍA 
PUERTA DE ACCESO CON 
MADERA DE 3A O LÁMINA DE 
CARTÓN 

NO TIENE NO TIENE 

HERRERÍA NO TIENE 
BARANDILLAS, PASAMANOS Y 
ESCALERAS MARINAS DE 
ACERO INOXIDABLE 

PERFILES DE ACERO 
ESTRUCTURAL LIGERO 
TUBO DE ACERO 

MALLA TIPO CICLÓN 

VIDRIERÍA NO TIENE 
PARED DE CRISTAL DE ALTA 

RESISTENCIA 
NO TIENE 

PINTURA NO TIENE 

PINTURA VINÍLICA 
PINTURA DE EMULSIÓN 
ACRÍLICA 

PINTURA DE RESINAS DE 
CAUCHO ACRÍLICO 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS 

PINTURA DE ESMALTE EN 
HERRERÍA 
PINTURA EPÓXICA EN PISOS 
BREAS SINTÉTICAS 

PINTURA DE POLIURETANO 
EN PISOS 
PINTURA DE MARCAJE EN 
CANCHAS 

INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 
NO TIENE 

LUMINARIAS SUBACUÁTICAS 

CIRCUITOS ELÉCTRICOS MBTS 

LUMINARIAS CON POSTERIA 
DE ACERO 

LÁMPARAS LED 
LÁMPARAS HALÓGENAS DE 
CUARZO-YODO 
LÁMPARAS DE VAPOR DE 

MERCURIO 
PROYECTORES 
RECTANGULARES O 
CIRCULARES 

PANELES DE CONTROL Y 
CABLEADO 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

NO TIENE 
TUBERÍA DE CPVC O PVC 
FLEXIBLE O RÍGIDO 
TUBERÍA DE COBRE 

TUBERÍA DE CPVC O PVC 
FLEXIBLE 
SISTEMAS DE RIEGO POR 
ASPERSIÓN 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

NO TIENE TUBERÍA DE PVC 
TUBERÍA DE PVC 
SISTEMAS DE DESAGÜE 

FACHADAS NATURAL NO TIENE NO TIENE 

CERRAJERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

INSTALACIONES 

ESPECIALES 
 
ELEMENTOS 
ACCESORIOS 
 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE 

INTERRUPTOR PARA FILTROS 
SKIMMERS O DESBORDE 
FINLANDÉS 
REBOSADEROS 

SUMIDERO 
BOQUILLAS 
JETS DE MASAJE DE AIRE O 
AGUA 

TOMA DE LIMPIAFONDOS 
HIDROJET PARA NATACIÓN 
CONTRACORRIENTE 
TOBOGANES 
TRAMPOLINES 

PLATAFORMA PARA CLAVADOS 
MAQUINARIA PARA 
DEPURACIÓN DE AGUA 
(FILTROS, BOMBAS, VÁLVULAS 

Y ARMARIO ELÉCTRICO Y DE 
CONTROL) 
DOSIFICADOR AUTOMÁTICO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS 

CALDERA O CALENTADOR 

PORTERÍAS Y REDES PARA 
FUTBOL 
CANASTA DE BASQUETBOL 

FIJA O MÓVIL, CON 
TABLEROS DE ACRÍLICO O 
CRISTAL, AROS Y REDES 
POSTES Y REDES DE TENIS 
POSTES Y REDES DE 

VOLEIBOL 
MARCADORES O TABLEROS 
DE PUNTAJE ELECTRÓNICOS 
GRADAS PORTÁTILES 
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CONCEPTO 
RUDIMENTARIO PROVISIONAL ALBERCA CANCHA DEPORTIVA 

01 23 24 

SOLAR 
CAÑONES DE MASAJE 

 

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 
ECONÓMICO 

INDUSTRIAL MEDIANO 
INDUSTRIAL DE 
CALIDAD 

INDUSTRIAL DE LUJO 

02 04 06 08 

CIMENTACIÓN 

MAMPOSTERÍA 
DE PIEDRA 
BRAZA 
ENRASE DE 

TABIQUE 
CADENA DE 
CONCRETO 
ARMADO PARA 

DESPLANTE 

ZAPATA AISLADA DE 
CONCRETO ARMADO 

ZAPATA CORRIDA DE 
CONCRETO ARMADO 
CONTRATRABE DE 
CONCRETO ARMADO 

ZAPATA AISLADA DE 

CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE 
CONCRETO ARMADO 
CONTRATRABE DE 

CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE 
CONCRETO ARMADO 
O ACERO 

MURO DE 
CONTENCIÓN 

ZAPATA AISLADA DE 
CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE 
CONCRETO ARMADO 

CONTRATRABE DE 
CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE CONCRETO 
ARMADO O ACERO 

MURO DE CONTENCIÓN 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS 
VERTICALES Y 
HORIZONTALES 
CON PERFILES 

TUBULARES O 
ESTRUCTURALE
S DE ACERO Y 
VARILLA 

ELEMENTOS 
VERTICALES DE 
CONCRETO ARMADO 

O ACERO 
ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 
HORIZONTALES DE 

ARMADURA DE 
MONTEN EN CAJA 
CON TENSORES DE 
ACERO REDONDO 

ARMADURA DE 
PERFIL 
ESTRUCTURAL 
LIGERO 

ELEMENTOS 
VERTICALES DE 
CONCRETO ARMADO 
O ACERO 

ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 
HORIZONTALES CON 
ARMADURAS DE 

ACERO 
ESTRUCTURAL 
LIGERO O PTR; TIPO 
DIENTE DE SIERRA, 

FINK, PRATT, HOWE, 
WARREN, MANSARD 
U OTRAS 
ARCOTEC 

MARCO RÍGIDO DE ACERO 
ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS VERTICALES 
DE CONCRETO ARMADO O 
ACERO ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 

HORIZONTALES CON 
VIGAS TIPO IPS O IPR 
VIGA-LOSA TIPO T DE 
CONCRETO 

PRESFORZADO O 
POSTENSADO 

MUROS 

MURETE A BASE 

DE TABIQUE, 
TABICÓN O 
BLOCK HUECO 
HASTA UNA 

ALTURA MÁXIMA 
DE 1 M 
LÁMINA DE 
ASBESTO-

CEMENTO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE 

ACERO 
GALVANIZADO 

A BASE DE TABICÓN O 
BLOCK HUECO O 

CARA DE PIEDRA 
LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO SOBRE 
PERFIL TIPO MONTEN 

PANEL 
ESTRUCTURAL DE 
POLIESTIRENO 
EXPANDIDO (EPS) 

CON ELECTROMALLA 
DE ACERO Y 
MORTERO LANZADO 
O GUNITADO 

DIVISORIOS A BASE 
DE ELEMENTOS 
LIGEROS 

A BASE DE TABICÓN, 

BLOCK HUECO O 
CARA DE PIEDRA 
LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO, 

PINTRO O ZINTRO-
ALUM SOBRE PERFIL 
TIPO MONTEN 
PANELES DE DUROCK 

CONCRETO ARMADO 
CON ACABADO 
APARENTE 
DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 
LIGEROS 

A BASE DE BLOCK DE 
CONCRETO CELULAR, 

HUECO O CARA DE 
PIEDRA 
LÁMINA DE ACERO 
PINTRO O ZINTRO-ALUM 

SOBRE PERFIL TIPO 
MONTEN 
CONCRETO ARMADO CON 
ACABADO APARENTE 

SISTEMA TILT UP 
CONCRETO 
TRANSLUCIDO 
MURO CORTINA CON 

SOPORTES PUNTUALES 
DIVISORIOS A BASE DE 
ELEMENTOS LIGEROS 

TECHOS 

LÁMINA DE 
ACERO 
GALVANIZADO 

LÁMINA DE 
ASBESTO-
CEMENTO 
LÁMINA DE FIBRA 

DE VIDRIO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
MALLASOMBRA O 

LONA 
PELÍCULA O 
CUBIERTA DE 
POLIETILENO 

PARA 
INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE 
ACERO 

GALVANIZADA, 
PINTRO O ZINTRO-
ALUM 
LÁMINA DE FIBRA DE 

VIDRIO 
LÁMINA DE ACRÍLICO 
LÁMINA DE 
POLICARBONATO 

LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE 
POLICARBONATO, 

PANEL DE VIDRIO O 
CRISTAL PARA 
INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE 

ACERO 
GALVANIZADO, 
PINTRO O ZINTRO-
ALUM 

LÁMINA DE FIBRA DE 
VIDRIO 
LÁMINA DE ACRÍLICO 
LÁMINA DE 

POLICARBONATO 
VIDRIO TEMPLADO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 

LONARIA CON 
TENSOESTRUCTURA 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE ACERO 
GALVANIZADO, PINTRO O 

ZINTRO-ALUM 
LÁMINA DE FIBRA DE 
VIDRIO 
LÁMINA DE ACRÍLICO 

LÁMINA DE 
POLICARBONATO 
VIDRIO TEMPLADO 
LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 
LONARIA CON 
TENSOESTRUCTURA 
VIGA-LOSA TIPO T DE 

CONCRETO 
PRESFORZADO O 
POSTENSADO 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL 

ESCALERAS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

APLANADOS 
ACABADO 
APARENTE 

MUROS APARENTES 
APLANADO DE 
MEZCLA DE 

MORTERO 

MUROS APARENTES 

O APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 
REPELLADO DE 

MORTERO FINO 
RECUBRIMIENTO 
TEXTURIZADO 

MUROS APARENTES O 
APLANADO DE MEZCLA DE 

MORTERO 
REPELLADO DE MORTERO 
FINO 
RECUBRIMIENTO 

TEXTURIZADO 
APLANADO DE YESO O 
PASTA ACABADO EN 
TIROL PLANCHADO 

RESINAS EPÓXICAS 

PLAFONES NATURAL NATURAL 

NATURALES 

FALSO PLAFÓN DE 
POLIESTIRENO, 
TABLAROCA U OTROS 
MATERIALES 

LIGEROS 
SUSTENTADO EN 
PERFILES DE 
ALUMINIO 

FALSO PLAFÓN DE PLACA 

DE YESO, FIBRA MINERAL, 
METÁLICO, PERLITA 
VOLCÁNICA, MDF O FIBRA 
DE VIDRIO U OTROS 

MATERIALES LIGEROS, 
SISTEMA DE SUSPENSIÓN 
CON PERFILES DE ACERO 
GALVANIZADO O 

ALUMINIO. 

PISOS 

FIRMES DE 
CONCRETO 
TIERRA 
APISONADA 

PISOS DE CONCRETO 
ARMADO CON MALLA 
ELECTROSOLDADA 

ACABADO PULIDO O 
ESCOBILLADO 
BALDOSAS, 
ADOCRETOS, 

ADOQUINES, PIEDRA 
BOLA O DE RÍO 

PISOS DE CONCRETO 

DE ALTA 
RESISTENCIA 
ARMADO CON ACERO 
DE DIVERSOS 

CALIBRES, ACABADO 
PULIDO, 
ESCOBILLADO O 
ESTAMPADO 

MADERA LAMINADA O 
PLASTIFICADA, GOMA 
DE CAUCHO, 
TACHÓN, LINÓLEO O 

VINILO 
ADOCRETOS O 
ADOQUINES, 
BALDOSAS, LADRILLO 

O LAJAS 
CONCRETO 
ASFÁLTICO 
ACABADO CON 

PINTURA EPÓXICA 

PISOS DE CONCRETO DE 
ALTA RESISTENCIA 

ARMADO ACERO DE 
DIVERSOS CALIBRES O 
MALLA 
ELECTROSOLDADA 

LOSETA CERÁMICA DE 
BUENA CALIDAD 
LOSETA DE TERRAZO 
ALFOMBRA PARA 

TRÁFICO PESADO 
PLACA DE MÁRMOL 
POLIURETANO 
DUELA SÓLIDA O DE 

INGENIERÍA 

LAMBRINES NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

DE LOSETA DE CERÁMICA 

DE BUENA CALIDAD DE 
DUELA DE PINO O ENCINO 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE DE MATERIAL DE PISO 

CARPINTERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

PUERTAS DE 

INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO TAMBOR DE 
MADERAS FINAS 
PUERTAS DE 

INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO ENTABLERADAS DE 
MADERAS FINAS 
LAMBRINES DE DUELA O 

ENTABLERADOS DE 
MADERAS FINAS 
PISOS DE DUELA O 
PARQUET DE MADERAS 

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 
ECONÓMICO 

INDUSTRIAL MEDIANO 
INDUSTRIAL DE 
CALIDAD 

INDUSTRIAL DE LUJO 

02 04 06 08 
FINAS O TRATADAS 
VENTANAS DE MADERAS 

FINAS 

HERRERÍA 

PERFILES 
TUBULARES 

COMERCIALES 
PERFILES 
ESTRUCTURALE
S LIGEROS 

PORTONES DE 
PERFIL 
ESTRUCTURAL 
LIGERO O TUBULAR 

CON LÁMINA DE 
ACERO 
CORTINAS 
COMERCIALES DE 

ACERO 

PORTONES DE 

PERFIL 
ESTRUCTURAL 
MEDIANO O TUBULAR 
CON LÁMINA DE 

ACERO 
CORTINAS 
COMERCIALES DE 
ACERO 

SISTEMA DE 
SOPORTE PUNTUAL 
(COSTILLAS O ARAÑA) 

PERFIL DE ALUMINIO 

ANONIZADO O 
DIFERENTES ACABADOS 
PERFILES DE MADERA 
CON RECUBRIMIENTO DE 

PVC 
HERRERÍA DECORATIVA 
MARCOS DE ALUMINIO O 
PVC 

SISTEMAS DE SOPORTE 
PUNTUAL (COSTILLAS O 
ARAÑA) 
BARANDALES CON 

CRISTAL TEMPLADO CON 
SISTEMA DE SOPORTES 
PUNTUALES O 
COLGANTES 

CANCELES DE CRISTAL 
TEMPLADO EN BAÑOS 

VIDRIERÍA NO TIENE NO TIENE 

EN CASO DE TENER, 
CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
CLARO, REFLECTA O 

TINTEX 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
REFLECTA, TINTEX, 
LAMINADOS, 
ESMERILADOS Y 

BISELADOS 
TEMPLADOS CON 
SISTEMAS DE SOPORTE 
PUNTUAL 

EMPLOMADOS, BAJO 
RELIEVE, GRAVADOS O 
VITRALES 
VIDRIO ARMADO 

DOBLE VIDRIO 

PINTURA 

A LA CAL EN 
MUROS 
ESMALTE EN 
HERRERÍA 

VINÍLICA CALIDAD 
ECONÓMICA EN 

MUROS 
ESMALTE EN 
HERRERÍA Y 
ESTRUCTURA 

BARNIZ BRILLANTE O 
MATE 

VINÍLICA DE BUENA 

CALIDAD EN MUROS 
ESMALTE EN 
HERRERÍA Y 
ESTRUCTURA 

PINTURA DE LÁTEX 
BARNIZ BRILLANTE O 
MATE 
PINTURA 

TRANSPIRABLE DE 
EMULSIÓN ACRÍLICA 
PINTURA 
HIDRORREPELENTE 

PINTURA IGNÍFUGA 

VINÍLICA DE BUENA 
CALIDAD EN MUROS 
ESMALTE EN HERRERÍA Y 
ESTRUCTURA 

PINTURA DE LÁTEX 
BARNIZ BRILLANTE O 
MATE 
PINTURA TRANSPIRABLE 
DE EMULSIÓN ACRÍLICA 

PINTURA 
HIDRORREPELENTE 
PINTURA IGNÍFUGA 
PINTURA AUTOMOTRIZ 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 

ALAMBRE 
DÚPLEX CON 
GRAPAS 

VISIBLE CON 
CANALETA O TUBO 
CONDUIT, 
REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS 
GALVANIZADAS 
LUMINARIAS TIPO 
FLUORESCENTE CON 

GABINETE TIPO 
INDUSTRIAL 

VISIBLE CON 
CANALETA O TUBO 
CONDUIT, 
REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS 
GALVANIZADAS 
LUMINARIAS TIPO 
FLUORESCENTE CON 

GABINETE TIPO 
INDUSTRIAL CON 
ACRÍLICO DIFUSOR 

VISIBLE CON CANALETA O 

TUBO CONDUIT 
REGISTROS TIPO 
CONDULET Y CAJAS 
GALVANIZADAS 

LUMINARIAS DE 
HALÓGENO TIPO DIFUSOR 
O HI-LO DE VAPOR DE 
MERCURIO 

LED 
CABLES DE FIBRA ÓPTICA, 
MULTICONDUCTORES 
FORRADOS 

INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA 
NO TIENE 

VISIBLE CON TUBO 

GALVANIZADO, 
COBRE O CPVC 

VISIBLE CON TUBO 
GALVANIZADO, 

COBRE O CPVC 
VÁLVULAS 
ESPECIALES 

VISIBLE CON TUBO 
GALVANIZADO, COBRE O 

CPVC 
VÁLVULAS ESPECIALES 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

TUBO DE 
ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA 
GALVANIZADA, PVC Y 

ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA 
GALVANIZADA, PVC Y 

ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA GALVANIZADA, 
PVC Y ALBAÑAL 

FACHADAS NATURALES NATURALES 

NATURAL 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 

INCLUYENDO 
DETALLES 
DECORATIVOS DE 
CANTERA O 

SIMILARES 
PLACA DE 
FIBROCEMENTO 

APLANADOS DE MEZCLA Y 

PINTURA INCLUYENDO  
DETALLES DECORATIVOS 
DE CANTERA O SIMILARES 
MURO DE PIEDRA 

AISLANTE CON REVERSO 
DE POLIESTIRENO 
REFORZADO CON ACERO 
GALVANIZADO 

ALUCOBOND, ALUMINIO O 
SIMILARES 
MURO CORTINA 
CONCRETO 

TRANSLÚCIDO  

CERRAJERÍA 

CHAPA DE 
ENTRADA DE 
SOBREPONER 

PORTACANDADO 

CHAPAS DE 
SEGURIDAD DEL PAÍS 

CHAPAS DE 
SEGURIDAD DEL PAÍS 

DE BUENA CALIDAD 

 

CHAPA DE ENTRADA Y DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
DEL PAÍS E IMPORTADAS 
DE BUENA CALIDAD 

DOBLE BARRA 
SOBREPONER ELÉCTRICA 
DE CONTRA ELÉCTRICA 
ANTIPÁNICO  

INSTALACIONES 

ESPECIALES 
 
ELEMENTOS 
ACCESORIOS 

 
OBRAS 
COMPLEMENTAR
IAS 

NO TIENE 

EXTRACTOR DE AIRE 
TIPO CEBOLLA 
EXTRACTORES 
ELÉCTRICOS EN 

MUROS 
BARDAS 
PERIMETRALES O 
MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS 
EXTERIORES 
CISTERNA 
SISTEMA 

HIDRONEUMÁTICO O 
BOMBA 

AIRE 

ACONDICIONADO 
CON DIFUSORES O 
AIRE LAVADO 
ELEVADOR DE CARGA 

GRÚA VIAJERA 
ANDENES DE 
DESCARGA 
BÁSCULAS DE ALTA 

CAPACIDAD 
BARDAS 
PERIMETRALES O 
MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS 
EXTERIORES 
SISTEMAS DE RIEGO 
PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 
AGUAS 
CALENTADOR SOLAR 
CÁMARA 

FRIGORÍFICA 
SISTEMA CONTRA 
INCENDIO 

 
AIRE ACONDICIONADO 

CON DIFUSORES 
ELEVADOR DE CARGA 
GRÚA VIAJERA 
ANDENES DE DESCARGA 

BÁSCULAS DE ALTA 
CAPACIDAD 
BARDAS PERIMETRALES 
O MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS 
EXTERIORES 
ESPUELA DE 
FERROCARRIL 

SISTEMAS INTELIGENTES 
VARIADOS 
SISTEMA CONTRA 
INCENDIO 

SISTEMAS DE RIEGO 
CALDERAS 
PLANTAS DE LUZ Y 
TRANSFORMADORES 

HIDRONEUMÁTICO 
PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS 
CALENTADOR SOLAR 

CÁMARA FRIGORÍFICA  

 

CONCEPTO 
ANTIGUO TÍPICO ANTIGUO COMÚN ANTIGUO NOTABLE ANTIGUO RELEVANTE 

09 11 13 15 

CIMENTACIÓN 

CONGLOMERADO 
DE PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO 
DE PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO DE 
PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO DE 

PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 
ZAPATAS CORRIDAS O 

AISLADAS DE 
CONCRETO ARMADO 
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ESTRUCTURA 

MUROS DE CARGA 

DE ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 4 M 

MUROS DE CARGA 

DE ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 4 M 

MUROS DE CARGA DE 

ADOBE 
CLAROS MENORES DE 
4 M 
ARCOS DE MEDIO 

PUNTO O GUALDRAS 
COLUMNAS CON 
PIEZAS DE CANTERA 
MARCOS DE PUERTAS 

Y VENTANAS DE 
CANTERA 

MUROS DE CARGA DE 

ADOBE 
CLAROS MENORES DE 
6 M 
ARCOS DE MEDIO 

PUNTO O GUALDRAS 
COLUMNAS CON 
PIEZAS DE CANTERA 
MARCOS DE PUERTAS 

Y VENTANAS DE 
CANTERA 

MUROS 
A BASE DE ADOBE 
DE 40 A 80 CM DE 

ESPESOR 

A BASE DE ADOBE 
O PIEDRA DE 40 A 
80 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE SILLAR 
DE 30 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA DE 
40 A 80 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE TABIQUE 
ROJO RECOCIDO DE 
28 CM DE ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA DE 
40 A 80 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE TABIQUE 
ROJO RECOCIDO DE 
28 CM DE ESPESOR 

TECHOS 

TEJA DE BARRO 

ROJO RECOCIDO 
MORILLO O VIGA 
RÚSTICA DE 
MADERA CON 

CINTILLA O FAJILLA 

TERRADO CON 

TEJAMANIL O 
LADRILLO 
VIGAS DE MADERA 
O ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) 

LADRILLO O LOSETA 
DE BARRO 

VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 

BÓVEDA DE CAÑÓN 
CORRIDO 

LADRILLO O LOSETA 
DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 

ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 

CORRIDO 
BÓVEDA DE 
CRUCERÍA Y OTRAS 

ENTREPISOS NO TIENE 

TERRADO CON 

TEJAMANIL O 
LADRILLO 
VIGAS DE MADERA 
O ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) 

LADRILLO O LOSETA 

DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 

BÓVEDA CATALANA 

LADRILLO O LOSETA 
DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 

ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 

CORRIDO 
BÓVEDA DE 
CRUCERÍA Y OTRAS 

AZOTEA NATURAL 
ENTORTADO, 
ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 

RELLENO, 
ENTORTADO, 
ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA 

RELLENO, 
ENTORTADO, 
ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA O BASE DE 
ELASTOMÉRICOS, DE 

TRES CAPAS 
AZULEJO NORMAL O 
DE TALAVERA 
LADRILLO DE BARRO 

RECOCIDO 
TRASLAPADO 

ESCALERAS NO TIENE 

DE MAMPOSTERÍA 

CON RELLENO DE 
TIERRA 
DE MADERA 

DE MAMPOSTERÍA 
CON RELLENO DE 

TIERRA 
HUELLAS DE 
CEMENTO O CANTERA 
LABRADA 

DE MAMPOSTERÍA 
CON RELLENO DE 
TIERRA 
HUELLAS DE 

CEMENTO O CANTERA 
LABRADA, DE FIERRO 
FORJADO 
DE MADERA DE 

CEDRO, CAOBA U 
OTRAS MADERAS 
FINAS 

APLANADOS NATURAL O COMÚN MORTERO DE CAL 

MORTERO DE CAL 
PULIDO A LA CAL 

PAPEL TAPIZ DE 
CALIDAD ECONÓMICA 

MORTERO DE CAL 
PULIDO A LA CAL 
PAPEL TAPIZ DE 

BUENA CALIDAD 
PASTA A BASE DE CAL 
O EPÓXICAS 

PLAFONES NATURALES NATURALES 

CIELOS RAZOS DE 

TELA 
DECORADOS EN 
VIGAS Y BARRO 

CIELOS RAZOS DE 
TELA 
DECORADOS EN 

VIGAS Y BARRO 
LABRADOS EN VIGAS 
ROSETONES, 
FLORONES O 

MOLDURAS DE YESO, 
MADERA O CANTERA 

PISOS TIERRA APISONADA 
LOSETAS DE 
BARRO NATURAL 

LAJA O PIEDRA 

LOSETA DE BARRO 
VIDRIADO 
DUELA DE MADERA DE 
PINO 

MOSAICO DE PASTA 
DECORADO 

LOSETA DE BARRO 
VIDRIADO 
DUELA DE MADERA DE 

ENCINO, CEDRO ROJO 
U OTRAS MADERAS 
FINAS 
MOSAICO DE PASTA 
DECORADO 

AZULEJOS DE 
TALAVERA O LOSETA 
CERÁMICA 
ADOQUÍN DE 

CANTERA 
PLACA DE MÁRMOL 

LAMBRINES NO TIENE 
CEMENTO PULIDO 
EN ÁREAS 
HÚMEDAS 

MOSAICO DE PASTA 
DECORADA EN ÁREAS 
HÚMEDAS 
AZULEJO EN ÁREAS 

HÚMEDAS 

MOSAICO DE PASTA 
DECORADA EN ÁREAS 
HÚMEDAS 

AZULEJO EN ÁREAS 
HÚMEDAS 
AZULEJO DE 
TALAVERA EN ÁREAS 

HÚMEDAS LOSETA 
CERÁMICA EN ÁREAS 
HÚMEDAS DE 
MADERAS FINAS 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE DE PASTA DE MATERIAL DE PISO 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE 
ACCESO Y 

VENTANERÍA CON 
MADERA DE 3A 

PUERTAS 
ENTABLERADAS 
CON MADERA DE 

PINO VENTANAS 
CON OBSCUROS Y 
TABLEROS DE 
MADERA DE PINO 

PUERTAS 
ENTABLERADAS Y DE 
DUELA DE MADERA DE 

PINO, ENCINO O 
CEDRO BLANCO 
PORTONES 
ENTABLERADOS O DE 

TABLÓN DE MADERA 
DE PINO, ENCINO O 
CEDRO BLANCO 
VENTANAS CON 

OBSCUROS 
ENTABLERADOS O 
TABLA DE MADERA DE 
PINO, ENCINO O 

CEDRO BLANCO 
LAMBRINES DE DUELA 
O TRIPLAY DE PINO 
PISO DE DUELA O 

PARQUET DE PINO 
BARANDALES Y 
PASAMANOS DE 

PUERTAS 
ENTABLERADAS O DE 
DUELA CON MADERA 

DE CEDRO, CAOBA, 
ENCINO U OTRAS 
MADERAS FINAS, 
CHAPADOS Y 

TALLADOS 
PORTONES 
ENTABLERADOS O DE 
DUELA CON MADERA 

DE CEDRO, CAOBA, 
ENCINO U OTRAS 
MADERAS FINAS, 
CHAPADOS Y 

TALLADOS 
VENTANAS CON 
OBSCUROS 
ENTABLERADOS O 

TABLA CON MADERA 
DE CEDRO, CAOBA, 
ENCINO U OTRAS 
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MADERA DE PINO 
SENCILLA O LABRADA 
VENTANAS DE 

MADERA DE PINO 

MADERAS FINAS 
LAMBRINES DE DUELA 
O ENTABLERADOS DE 

MADERAS FINAS 
PISOS DE DUELA O 
PARQUET DE 
MADERAS FINAS O 

TRATADAS 
BARANDALES Y 
PASAMANO DE 
MADERAS FINAS 

LABRADA 
VENTANAS DE 
MADERAS FINAS 

HERRERÍA NO TIENE 

PROTECCIONES 
CON HIERRO 

FORJADO SIN 
ELEMENTOS 
DECORATIVOS 

PROTECCIONES, 
BARANDALES O REJAS 
DE HIERRO FORJADO 

CON ELEMENTOS 
DECORATIVOS Y 
PLOMOS 

PROTECCIONES, 
BARANDALES O REJAS 
DE HIERRO FORJADO 

CON ELEMENTOS 
DECORATIVOS Y 
PLOMOS Y BRONCES 

VIDRIERÍA VIDRIO SENCILLO VIDRIO SENCILLO 

VIDRIO SENCILLO O 
MEDIO DOBLE O 
ESPECIAL OPACO 
TRAGALUCES DE 

BLOCK DE VIDRIO 

VIDRIO MEDIO DOBLE 
O ESPECIAL OPACO 
CRISTAL DE 4 A 6 MM, 

REFLECTA, TINTEX, 
LAMINADOS, 
ESMERILADOS Y 
BISELADOS 

EMPLOMADOS, BAJO 
RELIEVE, GRAVADOS 
O VITRALES 

PINTURA A LA CAL 

A LA CAL Y AL 

TEMPLE 
ESMALTE EN 
HERRERÍA Y 
CARPINTERÍA 

AL TEMPLE O VINÍLICA 

EN MUROS, BARNICES 
Y LACAS EN 
CARPINTERÍA 
ESMALTE EN 

HERRERÍA 

AL TEMPLE O VINÍLICA 
EN MUROS, BARNICES 
Y LACAS EN 

CARPINTERÍA 
ESMALTE EN 
HERRERÍA 
PINTURA DECORATIVA 

EN MUROS Y 
PLAFONES 

INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 
ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES 
Y DE SOBREPONER 

VISIBLE CON 
ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES 
Y DE 
SOBREPONER 

VISIBLE CON 
ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES Y 
DE SOBREPONER 

VISIBLE U OCULTA 
CON ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES Y 
DE SOBREPONER 

CANDELABROS O 
ARAÑAS DE LATÓN, 
ACERO O BRONCE Y 
CRISTAL 

INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA 

MÍNIMA VISIBLE 
CON TUBERÍA DE 

FIERRO 
GALVANIZADO 

VISIBLE CON 
TUBERÍA DE 

FIERRO 
GALVANIZADO 

VISIBLE CON TUBERÍA 

DE FIERRO 
GALVANIZADO 

VISIBLE CON TUBERÍA 
DE FIERRO 

GALVANIZADO 
OCULTA CON TUBERÍA 
DE COBRE 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 
LETRINA 

INODOROS DE 
FIERRO FUNDIDO 
Y PELTRE, 

FORJADOS DE 
CEMENTO Y 
CERÁMICA 
ECONÓMICA, SIN 

TANQUE 
MUEBLES DE 
BAÑO DE 
CERÁMICA 

BLANCA DE 
CALIDAD 
ECONÓMICA 

INODOROS DE 
CERÁMICA DE 
MEDIANA CALIDAD 

CON TANQUE BAJO O 
ELEVADO 
TINAS DE FIERRO 
FUNDIDO ACABADO 

ESMALTADO 
MUEBLES DE BAÑO DE 
CERÁMICA DE BUENA 
CALIDAD 

DOS BAÑOS 
COMPLETOS 

INODOROS, OVALINES 
Y LAVABOS DE 
CERÁMICA DE BUENA 

CALIDAD O 
IMPORTADOS 
TINAS DE FIERRO 
FUNDIDO ACABADO 

ESMALTADO 
MUEBLES DE BAÑO DE 
CERÁMICA DE BUENA 
CALIDAD 

TRES BAÑOS 
COMPLETOS 

FACHADAS NATURALES 
APLANADO CON 
MORTERO DE CAL 

APLANADOS CON 
MORTERO DE CAL 
JAMBAS Y DINTELES 

DE CANTERA LABRADA 
PRETILES Y CORNISAS 
DE CANTERA LABRADA 
REPISONES DE 

CANTERA LABRADA 
RODAPIÉS DE LOSETA 
DE BARRO, LADRILLO 
O PINTURA 

APLANADOS CON 
MORTERO DE CAL O 
CEMENTO 

JAMBAS Y DINTELES 
DE CANTERA 
LABRADA 
PRETILES Y CORNISAS 

DE CANTERA 
LABRADA 
REPISONES DE 
CANTERA LABRADA 

BALAUSTRADAS DE 
CANTERA LABRADA 
GÁRGOLAS DE 
CANTERA LABRADA 

RODAPIÉS DE 
CANTERA, AZULEJO 
DE TALAVERA O 
LOSETA DE BARRO 

VIDRIADA 

CERRAJERÍA 
PORTACANDADO O 
ALDABA 

PORTACANDADOS, 
PICAPORTES Y 
ALDABAS DE 
HIERRO FORJADO 

CHAPAS, 

PICAPORTES, 
CERROJOS DE BUENA 
CALIDAD EN BRONCE, 
LATÓN O HIERRO 

COLADO 

CHAPAS, 

PICAPORTES, 
CERROJOS DE LUJO 
EN BRONCE, LATÓN O 
HIERRO COLADO 

INSTALACIONES 

ESPECIALES 
 
ELEMENTOS 
ACCESORIOS 

 
OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE NO TIENE 

FUENTES DE CANTERA 
PAVIMENTOS 

EXTERIORES DE 
CANTERA O CEMENTO 
NICHOS FORJADOS 
CON MORTERO 

COCINAS FORJADAS 
DE MAMPOSTERÍA 
RECUBIERTAS CON 
AZULEJOS O 

MOSAICOS DE PASTA 

FUENTES DE 

CANTERA LABRADA 
CHIMENEAS DE 
CANTERA LABRADA O 
MÁRMOL 

NICHOS DE CANTERA 
LABRADA O 
FORJADOS CON 
MORTERO 

COCINAS FORJADAS 
DE MAMPOSTERÍA 
RECUBIERTAS CON 
AZULEJOS DE 

TALAVERA O LOSETAS 
CERÁMICAS 
RETABLOS DE 
MADERA CON CHAPA 

DE ORO 
CISTERNA Y BOMBA 
ELECTROMECÁNICA 
AIRE ACONDICIONADO 

SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO 
ALBERCA, 
CHAPOTEADERO O 

JACUZZI 
CALEFACCIÓN 
SISTEMAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

Y SEGURIDAD 
TANQUE 
ESTACIONARIO DE 
GAS 

 

CONCEPTO 

MODERNO 
ECONÓMICO 

MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE 
LUJO 

16 18 20 22 

CIMENTACIÓN 

MAMPOSTERÍA DE 

PIEDRA BRAZA 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA DE 

PIEDRA BRAZA 
ZAPATAS CORRIDAS 

MAMPOSTERÍA DE 

PIEDRA BRAZA 
ZAPATAS CORRIDAS 

MAMPOSTERÍA 

DE PIEDRA 
BRAZA 
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CONCEPTO 

MODERNO 
ECONÓMICO 

MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE 
LUJO 

16 18 20 22 
CICLÓPEO 
CONGLOMERADO 

DE PIEDRA Y 
LODO 

DE CONCRETO 
ARMADO 

LOSA DE 
CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 

DE CONCRETO 
ARMADO 

LOSA DE 
CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE 

CONCRETO ARMADO 

ZAPATAS 
AISLADAS Y 

CORRIDAS DE 
CONCRETO 
ARMADO 
LOSA DE 

CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO 
ARMADO 
PILOTES DE 

CONCRETO 
ARMADO 
CAJÓN DE 
CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO 
ARMADO 

ESTRUCTURA 

MUROS DE CARGA 
DE MAMPOSTERÍA 
CLAROS 
MENORES DE 4 M 

MUROS DE CARGA DE 
MAMPOSTERÍA CON 

REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 
CLAROS MENORES 
DE 

APROXIMADAMENTE 
4 M 

MUROS DE CARGA DE 
MAMPOSTERÍA  

CLAROS MENORES 
DE 6 M 
COLUMNAS Y TRABES 
DE CONCRETO 

ARMADO 
COLUMNAS Y TRABES 
DE ACERO 

MUROS DE 
CARGA DE 
MAMPOSTERÍA 
CLAROS DE 6 M O 

MÁS 
COLUMNAS Y 
TRABES DE 
CONCRETO 

ARMADO 
COLUMNAS Y 
TRABES DE 
ACERO 

MUROS 

A BASE DE BLOCK, 
BLOCK HUECO, 
TABICÓN O 
TABIQUE, DE 10 A 

20 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE BLOCK, 

BLOCK HUECO, 
TABICÓN O TABIQUE 
PANEL 
ESTRUCTURAL DE 

POLIESTIRENO 
EXPANDIDO (EPS) 
CON ELECTROMALLA 
DE ACERO Y 

MORTERO LANZADO 
O GUNITADO 
MURO DE CONCRETO 
ARMADO 

PREFABRICADO Y 
COLADO EN SITIO 
DE 10 A 20 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE BLOCK, 
BLOCK HUECO, 

TABICÓN, TABIQUE O 
SILLAR; DE 14 A 28 CM 
DE ESPESOR 
DECORATIVOS DE 

PIEDRA NATURAL O 
ARTIFICIAL 
DIVISORIOS A BASE 
DE ELEMENTOS 

LIGEROS 

A BASE DE 
BLOCK, BLOCK 

HUECO, 
TABICÓN, 
TABIQUE O 
SILLAR; DE 15 A 

28 CM DE 
ESPESOR 
DECORATIVOS A 
BASE DE PIEDRA 

NATURAL O 
ARTIFICIAL 
DIVISORIOS A 
BASE DE 

ELEMENTOS 
LIGEROS O 
CONCRETO 
TRANSLÚCIDO 

TECHOS 

LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO  
LÁMINA DE 
ASBESTO-

CEMENTO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE 

CARTÓN 
ASFALTADO 
TEJA DE BARRO 
LARGUEROS DE 

MADERA 
LARGUEROS CON 
PERFILES 
TUBULARES 

COMERCIALES 
LARGUEROS CON 
PERFILES 
ESTRUCTURALES 

LIGEROS 

LOSA MACIZA DE 
CONCRETO ARMADO 
DE 7 A 12 CM 

LOSA ALIGERADA DE 
VIGUETA - BOVEDILLA 
LOSA ALIGERADA DE 
PANEL 

ESTRUCTURAL DE 
POLIESTIRENO 
EXPANDIDO (EPS) 
CON ELECTROMALLA 

DE ACERO Y 
MORTERO LANZADO 
O GUNITADO 
BÓVEDA CATALANA 

CON VIGA DE 
CONCRETO O 
MADERA 

LOSA ALIGERADA 

PLANAS O 
INCLINADAS, CON 
NERVADURA DE 
CONCRETO ARMADO 

Y CASETÓN DE 
DIVERSOS 
MATERIALES 
LOSA MACIZA PLANAS 

O INCLINADAS, DE 
CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 15 CM 
BÓVEDA DE CUÑA DE 

BARRO RECOCIDO 
ACABADO NATURAL 
BÓVEDA CATALANA 
CON VIGA DE 

MADERA 
LOSA DE CONCRETO 
SOBRE DUELA 
MACHIHEMBRADA Y 

VIGAS DE MADERA 

LOSA ALIGERADA 
PLANAS O 

INCLINADAS, 
CON 
NERVADURA DE 
CONCRETO 

ARMADO Y 
CASETÓN DE 
DIVERSOS 
MATERIALES 

LOSA MACIZA 
PLANAS O 
INCLINADAS, DE 
CONCRETO 

ARMADO DE 10 A 
15 CM 
BÓVEDA DE 
CUÑA DE BARRO 

RECOCIDO 
ACABADO 
NATURAL 
BÓVEDA 

CATALANA CON 
VIGA DE MADERA 
LOSA DE 
CONCRETO 

SOBRE DUELA 
MACHIHEMBRAD
A Y VIGAS DE 
MADERA 

LOSA DE 
CONCRETO 
TRANSLÚCIDO 

ENTREPISOS NO TIENE 

LOSA MACIZA DE 
CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 12 CM 

LOSA ALIGERADA DE 
VIGUETA - BOVEDILLA 
LOSA ALIGERADA DE 
PANEL DE CONCRETO 

LANZADO CON 
NÚCLEO DE 
POLIESTIRENO O 
POLIURETANO Y 

ESTRUCTURA 
TRIDIMENSIONAL DE 
ACERO 

LOSA ALIGERADA 

CON NERVADURA DE 
CONCRETO ARMADO 
Y CASETÓN DE 
DIVERSOS 

MATERIALES  
LOSA MACIZA DE 
CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 15 CM 

LOSA ALIGERADA 
CON 

NERVADURA DE 
CONCRETO 
ARMADO Y 
CASETÓN DE 

DIVERSOS 
MATERIALES                                 
LOSA MACIZA DE 
CONCRETO 

ARMADO DE 10 A 
15 CM 

AZOTEA NATURAL 

RELLENO Y 
ENTORTADO 
RELLENO, 
ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓ
N ASFÁLTICA 

ENTORTADO 
ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓ
N ASFÁLTICA O BASE 
DE ELASTOMÉRICOS, 

DE TRES CAPAS 
TEJA DE BARRO 
NATURAL O VIDRIADA 
LADRILLO DE BARRO 

RECOCIDO 
TRASLAPADO 

ENTORTADO 
ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 

IMPERMEABILIZA
CIÓN ASFÁLTICA 
O BASE DE 
ELASTOMÉRICOS

, DE TRES CAPAS 
TEJA DE BARRO 
NATURAL O 
VIDRIADA  

LADRILLO DE 
BARRO 
RECOCIDO 
TRASLAPADO 

ESCALERAS NO TIENE 

LOSA DE CONCRETO 

ARMADO CON 
ESCALONES 
FORJADOS DE 
MAMPOSTERÍA 

(TABIQUE) 
RECUBIERTO CON 
MATERIAL DE PISO O 
ACABADO DE 

CONCRETO 
MARTELINADO O 
ESCOBILLADO 
METÁLICA CON 

PERFILES 
ESTRUCTURALES 
LIGEROS 

LOSA DE CONCRETO 
ARMADO CON 
ESCALONES 

FORJADOS DE 
MAMPOSTERÍA 
(TABIQUE) 
RECUBIERTO CON 

MATERIAL DE PISO, 
MADERA DE PINO, 
PARKET 
ESCALONES 

PREFABRICADOS 
DIVERSOS 
MATERIALES A BASE 
GRANO DE MÁRMOL 

O GRAVA DE RIO 
DESLAVADA 
ESTRUCTURA DE 
MADERA O PERFILES 

ESTRUCTURALES 

LOSA DE 
CONCRETO 

ARMADO CON 
ESCALONES 
FORJADOS DE 
MAMPOSTERÍA 

(TABIQUE) 
RECUBIERTO 
CON MATERIAL 
DE PISO, 

MADERAS FINAS, 
PARKET  
ESCALONES 
PREFABRICADOS 

DIVERSOS 
MATERIALES A 
BASE GRANO DE 
MÁRMOL, GRAVA 

DE RIO 
DESLAVADA, 
PLACA DE 
MÁRMOL, 

CRISTAL 
ESTRUCTURA DE 
MADERA O 
ACERO 

CONCEPTO 

MODERNO 
ECONÓMICO 

MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE 
LUJO 

16 18 20 22 
ESTRUCTURAL 
BARANDALES DE 

MADERA 
LABRADA, 
CRISTAL CON 
SISTEMA DE 

SOPORTE 
PUNTUAL O 
CABLES 
COLGANTES 

APLANADOS 
NATURAL O 
COMÚN 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 

MORTERO 
APLANADO DE YESO 
O PASTA 
ACABADO EN TIROL 

PLANCHADO 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 

MORTERO 
APLANADO DE YESO 
O PASTA DE BUENA 
CALIDAD 

ACABADO EN TIROL 
PLANCHADO 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 

MORTERO 
APLANADO DE 
YESO O PASTA 
DE MUY BUENA 

CALIDAD O 
ACRÍLICA 
ACABADO EN 
TIROL 

PLANCHADO 
RESINAS 
EPÓXICAS O 
TAPICES DE 

BUENA CALIDAD 

PLAFONES NATURALES 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 
APLANADO DE YESO 

O PASTA ACABADO 
EN TIROL RÚSTICO O 
PLANCHADO 

APLANADO DE 

MEZCLA DE 
CEMENTO APLANADO 
DE YESO O PASTA DE 
BUENA CALIDAD 

ACABADO EN TIROL 
RÚSTICO O 
PLANCHADO 

APLANADO DE 

MEZCLA DE 
MORTERO 
APLANADO DE 
YESO O PASTA 

DE MUY BUENA 
CALIDAD O 
ACRÍLICA 
ACABADO EN 

TIROL RUSTICO O 
PLANCHADO 
CENEFAS, 
MOLDURAS Y 

FLORONES DE 
YESO 
FALSO PLAFÓN 
DE PLACA DE 

YESO, FIBRA 
MINERAL, 
METÁLICO, 
PERLITA 

VOLCÁNICA, MDF 
O FIBRA DE 
VIDRIO U OTROS 
MATERIALES 

LIGEROS, 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN 
CON PERFILES 

DE ACERO 
GALVANIZADO O 
ALUMINIO 

PISOS 
FIRMES DE 
CONCRETO 

MOSAICO DE PASTA 
LOSETA CERÁMICA 
DE CALIDAD 

COMERCIAL 
LOSETA VINÍLICA O 
CONGOLEUM 
TERRAZOS 

TERRAZOS 
LOSETA CERÁMICA 
DE BUENA CALIDAD 
PARQUET DE 

MÁRMOL                                      
CEMENTO PULIDO 
CON ACABADO 
ESTAMPADO U 

OXIDADO 
ALFOMBRA BUENA 
CALIDAD 
LOSETAS DE 

CANTERA NATURAL 
PISO LAMINADO 
COMERCIAL 
PISO FLOTANTE DE 

MELAMINA 
PISO MARMOLIZADO 

LOSETA 
CERÁMICA DE 
PRIMERA O 

IMPORTADA  
PLACA DE 
MÁRMOL  
CEMENTO 

PULIDO CON 
ACABADO 
ESTAMPADO U 
OXIDADO 

ALFOMBRA 
BUENA CALIDAD 
LOSETAS DE 
CANTERA 

NATURAL 
RECINTO 
NATURAL 
(PIEDRA 

VOLCÁNICA) 
PISO DE 
PORCELANATO 
PISO FLOTANTE 

DE MELAMINA 

LAMBRINES NO TIENE 

LOSETA DE 
CERÁMICA CALIDAD 

COMERCIAL O 
AZULEJO EN ZONA 
HÚMEDA DE COCINA 
Y BAÑO PARQUET DE 

MÁRMOL EN ZONAS 
HÚMEDAS 

LOSETA DE 
CERÁMICA DE BUENA 
CALIDAD EN ZONA 

HÚMEDA O DE PISO A 
TECHO EN COCINA Y 
BAÑO PARQUET DE 
MÁRMOL EN ZONAS 

HÚMEDAS O DE PISO 
A TECHO 

LOSETA DE 

CERÁMICA DE 
PRIMERA O 
IMPORTADA EN 
ZONA HÚMEDA O 

DE PISO A TECHO 
EN COCINA Y 
BAÑO PARQUET 
DE MÁRMOL EN 

ZONAS HÚMEDAS 
O DE PISO A 
TECHO 
GRANITO O 

PORCELANATO 

ZOCLO NO TIENE 
MATERIAL DE PISO 
VINÍLICO 

MATERIAL DE PISO 

MADERA DE PINO 
LAMINADO 

MATERIAL DE 

PISO 
MADERAS FINAS 
ALUMINIO 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE 

ACCESO CON 
MADERA DE 3A O 
LÁMINA DE 
CARTÓN 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓ
N TIPO TAMBOR DE 
MADERA Y TRIPLAY 

DE PINO O CAOBILLA 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓ
N PREFABRICADAS 

ECONÓMICAS CON 
MARCOS DE CAJÓN 
METÁLICOS 
PUERTA DE PVC 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓ
N TIPO TAMBOR DE 
MADERA DE TRIPLAY 

DE PINO 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓ
N TIPO 

ENTABLERADAS DE 
MADERA DE PINO 
GUARDARROPAS 
CON PUERTAS 

CORREDIZAS O 
ABATIBLES DE 
TAMBOR DE PINO 
CON CAJONES Y 

MALETEROS 
LAMBRINES DE 
DUELA O TRIPLAY DE 
PINO 

PISO DE DUELA O 
PARQUET DE PINO 
BARANDALES Y 
PASAMANOS DE 

MADERA DE PINO 
SENCILLA O LABRADA 
VENTANAS DE 
MADERA DE PINO 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICA
CIÓN TIPO 

TAMBOR DE 
MADERAS FINAS 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICA

CIÓN TIPO 
ENTABLERADAS 
DE MADERAS 
FINAS 

GUARDARROPAS 
CON PUERTAS 
CORREDIZAS O 
ABATIBLES DE 

TAMBOR 
MADERAS FINAS 
CON CAJONES Y 
MALETEROS 

LAMBRINES DE 
DUELA O 
ENTABLERADOS 
DE MADERAS 

FINAS 
PISOS DE DUELA 
O PARQUET DE 
MADERAS FINAS 

O TRATADAS 
BARANDALES Y 
PASAMANO DE 
MADERAS FINAS 

LABRADA 
VENTANAS DE 
MADERAS FINAS 
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CONCEPTO 

MODERNO 
ECONÓMICO 

MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE 
LUJO 

16 18 20 22 

HERRERÍA 

PERFILES 
TUBULARES 
COMERCIALES 
PERFILES 

ESTRUCTURALES 
LIGEROS 

PERFILES 
TUBULARES 
COMERCIALES 

PERFIL DE ALUMINIO 
NATURAL 
ECONÓMICO 
ACERO 

ESTRUCTURAL 
LIGERO 
BARANDAL DE ACERO 
ESTRUCTURAL 

PERFILES 

TUBULARES  
PERFIL DE ALUMINIO 
ANONIZADO O 
NATURAL 

PROTECCIONES DE 
FIERRO 
ESTRUCTURAL 
BARANDALES DE 

ALUMINIO CON 
CRISTAL 
BARANDAL DE ACERO 
ESTRUCTURAL 

CANCEL DE ALUMINIO 
CON ACRÍLICO 

PERFIL DE 
ALUMINIO 
ANONIZADO O 
DIFERENTES 

ACABADOS 
PERFILES DE 
MADERA CON 
RECUBRIMIENTO 

DE PVC 
HERRERÍA 
DECORATIVA 
MARCOS DE 

ALUMINIO O PVC 
SISTEMAS DE 
SOPORTE 
PUNTUAL 

(COSTILLAS O 
ARAÑA) 
BARANDALES 
CON CRISTAL 

TEMPLADO CON 
SISTEMA DE 
SOPORTES 
PUNTUALES O 

COLGANTES 
CANCELES DE 
CRISTAL 
TEMPLADO EN 

BAÑOS 

VIDRIERÍA 
CRISTAL 
SENCILLO O 

MEDIO DOBLE 

CRISTAL SENCILLO O 
MEDIO DOBLE 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
CLARO, REFLECTA O 

TINTEX 

CRISTAL DE 4 A 6 

MM, REFLECTA, 
TINTEX, 
LAMINADOS, 
ESMERILADOS Y 

BISELADOS 
TEMPLADOS CON 
SISTEMAS DE 
SOPORTE 

PUNTUAL 
EMPLOMADOS, 
BAJO RELIEVE, 
GRAVADOS O 

VITRALES 
VIDRIO ARMADO 
DOBLE VIDRIO 

PINTURA 

A LA CAL 
VINÍLICA 
ECONÓMICA 

ESMALTE EN 
HERRERÍA 

VINÍLICA 
ECONÓMICA, 

ESMALTE, BARNIZ 

VINÍLICA BUENA 
CALIDAD, ESMALTE, 

EPÓXICA, BARNIZ 

VINÍLICA BUENA 
CALIDAD, 
ESMALTE, 

EPÓXICA, BARNIZ 
Y LACA 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLE
S Y DE 

SOBREPONER 

OCULTA CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 

OCULTA CON 
ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES 
DE BUENA CALIDAD 
CON SALIDAS 
PROFUSAS 

LÁMPARAS CFL, 
HALÓGENO E 
INCANDESCENTES 

OCULTA CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABL
ES DE LUJO CON 

SALIDAS 
PROFUSAS, LUZ 
INDIRECTA Y 
PLAFONES 

LUMINOSOS, 
CAJAS, 
LUMINARIAS DE 
HALÓGENO, 

MERCURIO Y LED 
CABLES DE 
FIBRA ÓPTICA, 
MULTICONDUCT

ORES 
FORRADOS, 
CABLES 
ESPECIALES 

PARA ALBERCAS 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

OCULTA MÍNIMA O 
VISIBLE CON 
GALVANIZADO O 

COBRE 

OCULTA MÍNIMA, DE 
COBRE O CPVC 

OCULTA DIÁMETROS 
SUFICIENTES, DE 
COBRE O CPVC 

OCULTA 

DIÁMETROS 
SUFICIENTES, 
PARA 
INSTALACIÓN 

GENERAL Y 
ESPECIAL DE 
COBRE O CPVC 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 

LETRINA 

ALBAÑAL 

MUEBLES DE BAÑO 
CALIDAD COMERCIAL 
OCULTA DE PVC Y 

ALBAÑAL 
1 BAÑO 

MUEBLES DE BAÑO 

DE BUENA CALIDAD 
OCULTA DE PVC Y 
ALBAÑAL 
MÍNIMO 2 1/2 BAÑOS 

EN USO 
HABITACIONAL 
FOSA SÉPTICA EN 
USOS CAMPESTRES 

SISTEMAS 
SEPARADOS 
MUEBLES Y 

ACCESORIOS DE 
PRIMERA 
CALIDAD 
OCULTA DE PVC 

Y ALBAÑAL 
MÍNIMO 3 1/2 
BAÑOS EN USO 
HABITACIONAL 

FOSA SÉPTICA 
EN USOS 
CAMPESTRES 

FACHADAS NATURALES 
APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 

APLANADOS DE 

MEZCLA Y PINTURA 
INCLUYENDO 
DETALLES 
DECORATIVOS DE 

CANTERA, 
FACHALETA O 
SIMILARES 

APLANADOS DE 
MEZCLA Y 
PINTURA 

INCLUYENDO 
DETALLES 
DECORATIVOS 
DE CANTERA, 

FACHALETA, 
ALUCOBOND, 
ALUMINIO O 
SIMILARES 

COLUMNAS, 
FRONTONES, 
PÉRGOLAS, 
GÁRGOLAS, 

MARQUESINAS, 
CORNISAS Y 
REPISONES 
MURO DE PIEDRA 

AISLANTE CON 
REVERSO DE 
POLIESTIRENO 
REFORZADO 

CON ACERO 
GALVANIZADO 
PLACA DE 
FIBROYESO 

PLACA DE 
FIBROCEMENTO 

CERRAJERÍA 

CHAPA DE 

ENTRADA DE 
SOBREPONER 
PORTACANDADO 

CHAPAS DE ENTRADA 
Y DE 
INTERCOMUNICACIÓ

N DEL PAÍS CALIDAD 
ECONÓMICA DE 
EMBUTIR Y 
SOBREPONER 

CHAPAS DE ENTRADA 
Y DE 

INTERCOMUNICACIÓ
N DEL PAÍS DE BUENA 
CALIDAD 

CHAPA DE 
ENTRADA Y DE 
INTERCOMUNICA
CIÓN DEL PAÍS E 

IMPORTADAS DE 
BUENA CALIDAD 
DOBLE BARRA 
SOBREPONER 

ELÉCTRICA 
DE CONTRA 

CONCEPTO 

MODERNO 
ECONÓMICO 

MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE 
LUJO 

16 18 20 22 
ELÉCTRICA 
ANTIPÁNICO 

INSTALACIONES 
ESPECIALES 
 
ELEMENTOS 

ACCESORIOS 
 
OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE CALENTADOR SOLAR 

CISTERNA Y BOMBA 
ELECTROMECÁNICA 

COCINA INTEGRAL 
PORTÓN ELÉCTRICO 
SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO 

CALENTADOR SOLAR 
AIRE 
ACONDICIONADO 
AIRE LAVADO 

TANQUE 
ESTACIONARIO DE 
GAS 

CISTERNA Y 
BOMBA 

ELECTROMECÁNI
CA, AIRE 
ACONDICIONADO 
SISTEMA 

HIDRONEUMÁTIC
O 
CALENTADOR 
SOLAR 

RIEGO POR 
ASPERSIÓN 
ALBERCA, 
CHAPOTEADERO 

O JACUZZI 
CALEFACCIÓN 
COCINA 
INTEGRAL 

SISTEMAS DE 
INTERCOMUNICA
CIÓN Y 
SEGURIDAD 

INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
TANQUE 
ESTACIONARIO 

DE GAS 
PLANTA DE 
TRATAMIENTO 
DE AGUA 

SISTEMAS 
INTELIGENTES Y 
DOMÓTICA 
SISTEMA 

INTELIGENTE 
VARIADOS 

 

Artículo Tercero. Remítase el presente Decreto al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el proyecto de Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

 
DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 

SECRETARIO 
 

El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, del día 13 de 
noviembre de 2018, con la asistencia de los Diputados 
Luis Gerardo Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera 
Valencia y Ma. Concepción Herrera Martínez, quienes 
votaron a favor.  

 

 
Dictamen de la Propuesta de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019. Presentado por la Comisión 
de Planeación y Presupuesto.  (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación)  

 
Querétaro, Qro., a 13 de noviembre de 2018 

 
Comisión de Planeación y Presupuesto 

 
Asunto: Se rinde dictamen 
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HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 5 de noviembre de 2018 se turnó, a la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio 
y dictamen, la ñPropuesta de Tabla de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones del Municipio de Cadereyta 
de Montes, Qro., para el ejercicio fiscal 2019ò, 
presentada por el Municipio Cadereyta de Montes, Qro., 
por conducto del Lic. Edgar Timoteo Martínez Peñaloza, 
Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta 
de Montes, Qro.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción  XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se 
abocó al análisis y estudio de la propuesta de mérito, 
rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que de acuerdo con lo que establece la 
fracción IV, párrafo tercero, del artículo 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
tienen el derecho de proponer a las Legislaturas 
Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
 
Fortaleciendo la interpretación del artículo 115, 
constitucional, cito el razonamiento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emitido por la Primera 
Sala de ®sta bajo el rubro ñHACIENDA MUNICIPAL. 
PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA 
MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.ò Cuyo contenido, 
dentro del inciso f) a la letra dice ñéf) la facultad 
constitucional de los ayuntamientos, para que en el 
ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance 
superior al de fungir como elemento necesario para 
poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues 
ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional 
equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas 
estatales; éò 
 
La función catastral permite a los ayuntamientos 
ordenar, actualizar y sistematizar, la información 

referente a la propiedad inmobiliaria, permitiendo a las 
autoridades hacendarias determinar una manera más 
equitativa y proporcional los recursos impuestos 
referentes a la propiedad de inmuebles. 
 
2. Que en otro orden de ideas, la misma Constitución 
Federal, en su artículo 31, fracción IV, prevé la 
obligación de los mexicanos de contribuir para el gasto 
público, así de la federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, disponiendo 
que dicha contribución siempre será de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
De igual forma, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de legalidad 

tributaria contenido en el citado artículo  exige que los 
tributos se prevean en la ley y, de manera específica, 
sus elementos esenciales, para que el sujeto obligado 
conozca con certeza la forma en que debe cumplir con 
su obligación de contribuir a los gastos públicos y no 
quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras. 
 
3. Que acorde con lo anterior y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 36, de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, corresponde a la Legislatura recibir las 
propuestas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción; para que posteriormente la Legislatura 
resuelva lo conducente a más tardar el 15 de noviembre 

del ejercicio que se trate. 
 
4. Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones sirven de base para el cobro que 
realizan los municipios respecto de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, como es el caso del 
impuesto predial, entre otros, mismos que representan 
la principal fuente de ingresos propios de los 
municipios, llegando a importar hasta el sesenta por 
ciento de éstos; en ese contexto, equiparar los valores 
catastrales de suelo y construcciones a los valores 
reales de mercado, redunda en beneficio no solo para 
los municipios sino también para los contribuyentes, al 
incrementarse el valor de sus inmuebles y, por ende, 
de su patrimonio. 
 
Aunado a lo anterior, los valores que se estipulaban en 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, siguen estando por debajo de los 
valores reales que se manejan en el mercado 
inmobiliario, mismos que se han ajustado de manera 
constante para llegar a equipararse a los valores del 
mercado, así pues, no hacerlo redundaría en un 
detrimento del patrimonio de las familias queretanas y 
además conduciría a una baja recaudación comparada 
con las grandes necesidades que requiere la sociedad 
que los integra; por ello es menester de la Legislatura 
dotar de elementos solidos a los municipios que les 
signifiquen herramientas útiles y suficientes para poder 
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allegarse de recursos, haciendo necesario entonces 
llevar a cabo una actualización de los valores que están 
vigentes, lo que traerá como consecuencia el que los 
valores fiscales que se designen sean lo más cercanos 
a los valores comerciales o reales, impactando de forma 
benéfica en diferentes sectores de los municipios y por 
ende, de sus habitantes. 
 
5. Que el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., 
en Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 29 de 
octubre de 2018, acordó aprobar la Propuesta de 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
para el ejercicio fiscal 2019 y remitirla para su 
consideración y aprobación de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro; entrega 

que se realizó en tiempo y forma, dado que fue recibida 
por esta Soberanía el 30 de octubre de 2018, dándose 
cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 36 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, que señala para ello, como fecha 
perentoria, el 31 de octubre de cada año.  
 
6. Que si bien es cierto, es facultad de los Municipios 
formular sus propuestas de Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones, como en la especie sucede, 
cuyos valores serán la base para realizar el cálculo de 
un impuesto real, también es cierto que dicho impuesto 
se configura como un tributo en el que los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria se proyectan 
fundamentalmente en el proceso de determinación de 

tales valores, los que deben ser equiparables a los de 
mercado y a las tasas aplicables para el cobro 
conducente, razón por la que el mencionado proceso 
debe ser realizado por las Legislaturas de los Estados, 
en coordinación con los Municipios. 
 
En el mismo sentido, resulta aplicable el criterio 
emitido también por el Pleno de la Suprema Autoridad 
Jurisdiccional de la Nación, en la Controversia 
Constitucional 112/2006, bajo el rubro ñHACIENDA 
MUNICIPAL. LAS LEGISLATURAS ESTATALES PUEDEN 
SEPARARSE DE LAS PROPUESTAS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS TRIBUTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE LO HAGAN 
SOBRE UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLEò, misma 
que a la letra dice:  
 

ñEl precepto constitucional citado divide las 
atribuciones entre los Municipios y los 
Estados en cuanto al proceso de fijación de 
los impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, pues mientras 
aquéllos tienen la competencia 
constitucional para proponerlos, las 

Legislaturas Estatales la tienen para tomar 
la decisión final sobre estos aspectos 
cuando aprueban las leyes de ingresos de 
los Municipios. Ahora bien, conforme a la 
tesis P./J. 124/2004, del Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 
1123, con el rubro: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PERMITE A LAS LEGISLATURAS ESTATALES 
ESTABLECER TASAS DISTINTAS PARA EL 
CÁLCULO DE IMPUESTOS RESERVADOS A 
AQUÉLLA EN LOS MUNICIPIOS DE UNA 
MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, PERO EN 
ESE CASO DEBERÁN JUSTIFICARLO EN 
UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLE.", las 
Legislaturas Estatales sólo podrán apartarse 
de las propuestas municipales si proveen 
para ello argumentos de los que derive una 
justificación objetiva y razonable. En ese 
sentido, se concluye que al igual que en el 
supuesto de los impuestos abordado en el 
precedente referido, la propuesta del 
Municipio respecto de las cuotas y tarifas 
aplicables a derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, sólo puede 
modificarse por la Legislatura Estatal con 
base en un proceso de reflexión apoyado en 
argumentos sustentados de manera 
objetiva y razonableò. 

 
7. Que concatenado a lo anterior, es oportuno 
señalar que el contenido considerado en la formulación 
por parte de los municipios, de las propuestas de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, cuyos 
valores serán la base para realizar el cálculo de 
impuestos vinculados al territorio, guarda relación con 
el contenido de sus respectivas leyes de ingresos, en 
las que se encuentran contenidas y previstas las 
diversas tasas aplicables para determinado ejercicio 
fiscal, así como disposiciones que significan un 
beneficio al contribuyente al momento de la 
determinación y recaudación del pago, pues es la Ley 
de Ingresos del municipio respectivo, el instrumento 
normativo que regula el cobro de las diversas 
contribuciones y los mecanismos para acceder a los 
beneficios y estímulos fiscales que se brindan a los 
habitantes de cada municipalidad. 
 
Además de ello, es de precisarse que las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones contenidas 
en el presente decreto, establecen la descripción de los 
tipos de construcción, tratándose de cuatro categorías 
de construcción básicas, a saber: especiales, industrial, 
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antiguo y moderno, así como una subclasificación 
respecto de los últimos tres mencionados, lo que 
implica la clarificación y puntualización de los 
parámetros que debe observar la autoridad 
administrativa para determinar las respectivas 
contribuciones, lo que genera certidumbre y seguridad 
jurídica al contribuyente, pues con esto además se 
dejan establecidos los factores necesarios o parámetros 
para determinar a qué categoría corresponde la 
edificación de que se trate, trayendo consigo que la 
autoridad tenga los elementos de su determinación, 
garantizando así el pleno cumplimiento del principio de 
legalidad tributaria.  
 
8. Que atendiendo a la naturaleza del presente 

ejercicio legislativo, el mismo ha de considerarse 
especial, dado que nos encontramos en presencia de 
una potestad tributaria compartida entre el Municipio y 
el Poder Legislativo, pues aun cuando corresponde a 
aquél la facultad de presentar la propuesta, toca a éste 
la decisión final de aprobar la misma en sus términos o 
realizar las modificaciones que estime pertinentes, 
atendiendo a las consideraciones que los municipios 
presenten. 
 
En esa tesitura, atendiendo a las disposiciones de los 
artículos 1, 2, fracción VI, 6 y 24 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro y 36 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se 
realizó el análisis técnico, económico y social sobre la 

Propuesta de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones remitida por el Municipio, y cuyo 
estudio nos ocupa.  
 
En efecto, la Legislatura del Estado, a través de la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, en sesión de 
Comisión de fecha 7 de noviembre de 2018, realizó un 
acercamiento con el municipio, en la que se consideró 
como premisa fundamental estudiar la propuesta 
enviada por el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., 
sesión que fue desahogada con la colaboración y el 
apoyo técnico de la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado de Querétaro, de la Dirección de Catastro 
del Estado de Querétaro y de los funcionarios que 
acudieron en representación del municipio, garantizado 
con ello a éstos últimos, su debida garantía de 
audiencia con el objetivo de exponer y defender su 
propuesta formulada, dotando de certeza al actuar 
legislativo. 
 
9. Que derivado de los argumentos, comentarios y 
observaciones técnicas y económicas, vertidas tanto 
por la Entidad Superior de Fiscalización, como de la 
Dirección de Catastro del Estado y de los 
representantes de Municipio que participaron; de 
donde se desprende un análisis de las condiciones 
sociales que imperan, por lo que se concluye la 
necesidad de aprobar la propuesta presentada 
originalmente con modificaciones, para satisfacer los 

principios de proporcionalidad, equidad y legalidad 
tributaria, contemplados en la fracción IV, el artículo 
31, de la Constitución Federal, en beneficio de la 
ciudadanía. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos 
a la aprobación de esta Representación Popular, los 
siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y 
Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe, con modificaciones, la ñPropuesta de Tabla de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2019ò. 
 
Resolutivo Segundo. La propuesta aprobada queda en 
los siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 
DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS 

RÚSTICOS 2019 
VALORES UNITARIOS POR HECTÁREA BASE 

 

TIPO DESCRIPCIÓN 

VALOR 

CATASTRAL 
UNITARIO 2019    

($ / Ha)  

04 CADEREYTA DE MONTES 
$350,000.00 

 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN 2019 

MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 
 

TIPO DESCRIPCIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

UNITARIO 2019  
($ / M2)  

0401  RUDIMENTARIO PROVISIONAL $550.00 

0402  INDUSTRIAL ECONÓMICO $1,180.00 

0403  INDUSTRIAL ECONÓMICO MEDIANO $2,470.00 

0404  INDUSTRIAL MEDIANO $3,760.00 

0405  INDUSTRIAL MEDIANO CALIDAD $4,700.00 

0406  INDUSTRIAL CALIDAD $5,640.00 

0407  INDUSTRIAL CALIDAD LUJO $6,790.00 

0408  INDUSTRIAL LUJO $7,940.00 

0409  ANTIGUO TÍPICO $1,540.00 

0410  ANTIGUO TÍPICO COMÚN $2,060.00 

0411  ANTIGUO COMÚN $2,590.00 

0412  ANTIGUO COMÚN NOTABLE $4,080.00 

0413  ANTIGUO NOTABLE $5,580.00 

0414  ANTIGUO NOTABLE RELEVANTE $8,160.00 

0415  ANTIGUO RELEVANTE $10,740.00 

0416  MODERNO ECONÓMICO $2,140.00 

0417  MODERNO ECONÓMICO MEDIANO $3,720.00 

0418  MODERNO MEDIANO $5,290.00 

0419  MODERNO MEDIANO CALIDAD $6,850.00 

0420  MODERNO CALIDAD $8,410.00 

0421  MODERNO CALIDAD LUJO $9,880.00 
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0422  MODERNO LUJO $11,350.00 

0423 ALBERCA $5,150.00 

0424 CANCHA DEPORTIVA  $1,200.00 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS 

URBANOS 2019 
MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

     

SECTOR VIALIDAD O ZONA TRAMO DE VIALIDAD VALOR 
UNITARIO 

CATASTRAL 
2019 ($ / M2)  

  DE HASTA 

SECTOR 01 
CADEREYTA DE 
MONTES 

    
  

040100101 20 DE NOVIEMBRE REVOLUCIÓN 
SANTOS 
DEGOLLADO 

$800.00 

040100101 20 DE NOVIEMBRE 
SANTOS 
DEGOLLADO 

MIGUEL HIDALGO 
$800.00 

040100101 20 DE NOVIEMBRE MIGUEL HIDALGO 
JOSÉ MA. 
MORELOS 

$940.00 

040100101 20 DE NOVIEMBRE 
JOSÉ MARÍA 
MORELOS 

CARRETERA 
FEDERAL 120 

$1,010.00 

040100101 20 DE NOVIEMBRE 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

REVOLUCIÓN 
$510.00 

040100101 5 DE MAYO TODA TODA $600.00 

040100101 AGUA TODA TODA $400.00 

040100101 AQUILES SERDÁN 
FRANCISCO I. 
MADERO 

MELCHOR 
OCAMPO 

$1,060.00 

040100101 AQUILES SERDÁN 
MELCHOR 
OCAMPO 

EZEQUIEL 
MONTES 

$670.00 

040100101 AQUILES SERDÁN 
EZEQUIEL 
MONTES 

CAMINO A LA 
CUEVA 

$400.00 

040100101 
BARBERO Y 
VALDEZ 

TODA TODA 
$400.00 

040100101 
BARRIO DE LOS 
VÁZQUEZ 

RESTO TODO 
$210.00 

040100101 
BARRIO DE SAN 
DIEGO 

RESTO TODO 
$170.00 

040100101 BELÉN TODA TODA $400.00 

040100101 BENITO JUÁREZ 
VICENTE 
GUERRERO 

MIGUEL HIDALGO 
$1,520.00 

040100101 BENITO JUÁREZ MIGUEL HIDALGO NICOLÁS BRAVO $1,060.00 

040100101 BENITO JUÁREZ NICOLÁS BRAVO VICTORIA $940.00 

040100101 BENITO JUÁREZ VICTORIA REVOLUCIÓN $670.00 

040100101 
CALLEJÓN DE LA 
LUNA 

TODO TODO 
$540.00 

040100101 
CALLEJÓN DE LA 
VÍBORA 

TODO TODO 
$400.00 

040100101 
CALLEJÓN DE 
MEDIA LUNA 

TODO TODO 
$940.00 

040100101 
CALLEJÓN DEL 
VENADO 

TODO TODO 
$560.00 

040100101 
CAMINO A LA 
CUEVA 

TODA TODA 
$380.00 

040100101 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

EUCALIPTOS 
JOSÉ MA. 
MORELOS 

$510.00 

040100101 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

JOSÉ MA. 
MORELOS 

20 DE 
NOVIEMBRE 

$1,130.00 

040100101 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

20 DE 
NOVIEMBRE 

MELCHOR 
OCAMPO 

$1,260.00 

040100101 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

MELCHOR 
OCAMPO 

EZEQUIEL 
MONTES 

$940.00 

040100101 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

EZEQUIEL 
MONTES 

CAMINO A LA 
CUEVA 

$330.00 

040100101 CIPRÉS TODA TODA $300.00 

040100101 COMERCIANTES TODA TODA $1,060.00 

040100101 
CONJUNTO 
COMERCIAL 
CADEREYTA 

CONDOMINIO TODO 
$1,520.00 

040100101 CORREGIDORA TODA TODA $620.00 

040100101 
EL PARAÍSO 
FRACC. 

TODO TODO 
$940.00 

040100101 EUCALIPTOS AGUA 
CARRETERA 

FEDERAL 120 

$330.00 

040100101 EZEQUIEL MONTES 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

REFORMA 
$620.00 

040100101 EZEQUIEL MONTES REFORMA 
JOSÉ MA. 
MORELOS 

$670.00 

040100101 EZEQUIEL MONTES 
JOSÉ MA. 
MORELOS 

REVOLUCIÓN 
$600.00 

040100101 FELIPE ÁNGELES OJO DE AGUA 
SANTOS 
DEGOLLADO 

$400.00 

040100101 FELIPE ÁNGELES 
SANTOS 
DEGOLLADO 

CALLEJÓN DE LA 
VIBORA 

$400.00 

040100101 FELIPE ÁNGELES 
CALLEJÓN DE LA 
VÍBORA 

MIGUEL HIDALGO 
$600.00 

040100101 FELIPE ÁNGELES MIGUEL HIDALGO 
JOSÉ MA. 
MORELOS 

$670.00 

040100101 FELIPE ÁNGELES 
JOSÉ MA. 
MORELOS 

CARRETERA 
FEDERAL 120 

$670.00 

040100101 
FRANCISCO I. 
MADERO 

JOSÉ MA. 
MORELOS 

CARRETERA 
FEDERAL 120 

$1,610.00 

040100101 
FRANCISCO I. 
MADERO 

VICENTE 
GUERRERO 

JOSÉ MA. 
MORELOS 

$1,460.00 

040100101 
FRANCISCO I. 
MADERO 

MIGUEL HIDALGO 
VICENTE 
GUERRERO 

$1,460.00 

040100101 
FRANCISCO 
JAVIER MINA 

JOSÉ MA. 
MORELOS 

IGNACIO 
ALLENDE 

$670.00 

040100101 
FRANCISCO 
JAVIER MINA 

IGNACIO 
ALLENDE 

REVOLUCIÓN 
$670.00 

040100101 FRANCISCO VILLA 
LÁZARO 
CÁRDENAS 

LA PEÑUELA 
$330.00 

040100101 
GUILLERMO 
PRIETO 

MELCHOR 
OCAMPO 

FRANCISCO 
JAVIER MINA 

$670.00 

040100101 
GUILLERMO 
PRIETO 

FRANCISCO 
JAVIER MINA 

EZEQUIEL 
MONTES 

$670.00 

040100101 HERIBERTO JARA TODA TODA $540.00 

040100101 
HEROICO 
COLEGIO MILITAR 

TODA TODA 
$940.00 

040100101 IGNACIO ALLENDE 
FRANCISCO I. 
MADERO 

MELCHOR 
OCAMPO 

$1,460.00 

040100101 IGNACIO ALLENDE 
MELCHOR 
OCAMPO 

FRANCISCO 
JAVIER MINA 

$1,060.00 

040100101 IGNACIO ALLENDE 
FRANCISCO 
JAVIER MINA 

EZEQUIEL 
MONTES 

$870.00 

040100101 IGNACIO ALLENDE 
EZEQUIEL 
MONTES 

CAMINO A LA 
CUEVA 

$330.00 

040100101 
IGNACIO 
COMONFORT 

TODA TODA 
$500.00 

040100101 IGNACIO PÉREZ LA PEÑUELA AGUA $330.00 

040100101 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

REVOLUCIÓN 
SANTOS 
DEGOLLADO 

$480.00 

040100101 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

SANTOS 
DEGOLLADO 

NICOLÁS BRAVO 
$670.00 

040100101 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

NICOLÁS BRAVO MIGUEL HIDALGO 
$1,060.00 

040100101 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

MIGUEL HIDALGO 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

$1,200.00 

040100101 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

SAN DIEGO REVOLUCIÓN 
$400.00 

040100101 
JOSÉ LÓPEZ 
PORTILLO 

TODO TODO 
$810.00 

040100101 
JOSÉ MA. 
ARTEAGA 

TODA TODA 
$620.00 

040100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

CARRETERA 
FEDERAL 120 

20 DE 
NOVIEMBRE 

$1,330.00 

040100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

20 DE 
NOVIEMBRE 

IGNACIO 
ZARAGOZA 

$1,200.00 

040100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

IGNACIO 
ZARAGOZA 

FRANCISCO I. 
MADERO 

$1,200.00 

040100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

FRANCISCO I. 
MADERO 

MELCHOR 
OCAMPO 

$1,200.00 

040100101 
JOSÉ MA. 
MORELOS Y 
PAVÓN 

MELCHOR 
OCAMPO 

EZEQUIEL 
MONTES 

$810.00 

040100101 
LA BÓVEDA 
FRACC. 

TODO TODO 
$620.00 

040100101 LA PEÑUELA IGNACIO PÉREZ FELIPE ÁNGELES $330.00 

040100101 
LÁZARO 
CÁRDENAS 

MIGUEL HIDALGO FELIPE ÁNGELES 
$480.00 

040100101 
LÁZARO 
CÁRDENAS 

FELIPE ÁNGELES 
20 DE 
NOVIEMBRE 

$620.00 

040100101 
LÁZARO 
CÁRDENAS 

20 DE 
NOVIEMBRE 

IGNACIO 
ZARAGOZA 

$810.00 

040100101 MAGISTERIO FELIPE ÁNGELES 
20 DE 
NOVIEMBRE 

$810.00 

040100101 
MARIANO 
ESCOBEDO 

TODA TODA 
$810.00 

040100101 
MELCHOR 
OCAMPO 

CARRETERA 
FEDERAL 120 

CALLEJÓN DE LA 
MEDIA LUNA 

$1,020.00 

040100101 
MELCHOR 
OCAMPO 

CALLEJÓN DE LA 
MEDIA LUNA 

VICENTE 
GUERRERO 

$1,260.00 

040100101 
MELCHOR 
OCAMPO 

VICENTE 
GUERRERO 

IGNACIO 
ALLENDE 

$1,200.00 

040100101 
MELCHOR 
OCAMPO 

IGNACIO 
ALLENDE 

MIGUEL HIDALGO 
$1,520.00 

040100101 
MELCHOR 
OCAMPO 

MIGUEL HIDALGO REVOLUCIÓN 
$870.00 

040100101 MENDIOLA TODA TODA $600.00 

040100101 MIGUEL HIDALGO 
LÁZARO 
CÁRDENAS 

FELIPE ÁNGELES 
$510.00 

040100101 MIGUEL HIDALGO FELIPE ÁNGELES 5 DE MAYO $670.00 

040100101 MIGUEL HIDALGO 5 DE MAYO 
20 DE 
NOVIEMBRE 

$670.00 

040100101 MIGUEL HIDALGO 
20 DE 
NOVIEMBRE 

IGNACIO 
ZARAGOZA 

$980.00 

040100101 MIGUEL HIDALGO 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

MELCHOR 
OCAMPO 

$1,330.00 

040100101 NICOLÁS BRAVO TODA TODA $760.00 

040100101 NUEVA ITALIA TODA TODA $510.00 

040100101 OJO DE AGUA MIGUEL HIDALGO MENDIOLA $480.00 

040100101 
PRIV. 
ENCARNACIÓN 
CABRERA 

TODA TODA 
$670.00 

040100101 
PRIVADA 
AMATISTA 

TODA TODA 
$330.00 

040100101 
PRIVADA 
ESTRELLA 

TODA TODA 
$510.00 

040100101 
PRIVADA JOSÉ MA. 
MORELOS 

MANZANA 014 TODA 
$1,130.00 

040100101 PROFESORADO TODA TODA $540.00 

040100101 PROGRESO FRANCISCO VILLA FELIPE ÁNGELES $540.00 

040100101 REFORMA 
EZEQUIEL 
MONTES 

MELCHOR 
OCAMPO 

$620.00 

040100101 REFORMA 
MELCHOR 
OCAMPO 

FRANCISCO I. 
MADERO 

$1,060.00 
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040100101 REFORMA 
FRANCISCO I. 
MADERO 

IGNACIO 
ZARAGOZA 

$1,010.00 

040100101 
RESIDENCIAL SAN 
GASPAR FRACC. 

RESTO TODO 
$510.00 

040100101 REVOLUCIÓN SAN DIEGO 
MELCHOR 
OCAMPO 

$510.00 

040100101 REVOLUCIÓN 
MELCHOR 
OCAMPO 

CAMINO A LA 
CUEVA 

$510.00 

040100101 SAN DIEGO 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

REVOLUCIÓN 
$330.00 

040100101 SAN JUANICO TODA TODA $330.00 

040100101 
SANTOS 
DEGOLLADO 

TODA TODA 
$610.00 

040100101 TRES GUERRAS OJO DE AGUA FELIPE ÁNGELES $480.00 

040100101 
VICENTE 
GUERRERO 

20 DE 
NOVIEMBRE 

IGNACIO 
ZARAGOZA 

$810.00 

040100101 
VICENTE 
GUERRERO 

IGNACIO 
ZARAGOZA 

MELCHOR 
OCAMPO 

$1,200.00 

040100101 
VICENTE 
GUERRERO 

MELCHOR 
OCAMPO 

FRANCISCO 
JAVIER MINA 

$940.00 

040100101 
VICENTE 
GUERRERO 

FRANCISCO 
JAVIER MINA 

EZEQUIEL 
MONTES 

$620.00 

040100101 VICTORIA TODA TODA $760.00 

SECTOR 02 
CADEREYTA DE 
MONTES 

    
  

040100102 20 DE NOVIEMBRE 
CARRETERA 

FEDERAL 120 
LÍMITE URBANO 

$390.00 

040100102 ARQUITECTOS 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

LÍMITE URBANO 
$330.00 

040100102 
AV. DE LA 
JUVENTUD 

CARRETERA 
FEDERAL 120 

LÍMITE URBANO 
$330.00 

040100102 
BARRIO DE LOS 
LLANITOS 

RESTO TODO 
$330.00 

040100102 CALLE DEL LIENZO TODA TODA $330.00 

040100102 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

LÍMITE URBANO     
AV. DE LA 
JUVENTUD 

$350.00 

040100102 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

LICENCIADOS 
20 DE 
NOVIEMBRE 

$1,060.00 

040100102 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

20 DE 
NOVIEMBRE 

MELCHOR 
OCAMPO 

$1,120.00 

040100102 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

MELCHOR 
OCAMPO 

EZEQUIEL 
MONTES 

$970.00 

040100102 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

EZEQUIEL 
MONTES 

LÍMITE URBANO 
$320.00 

040100102 
CERRADA 
LICENCIADOS 

TODA TODA 
$440.00 

040100102 DOCTORES 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

LICENCIADOS 
$440.00 

040100102 ENFERMERÍA TODA TODA $440.00 

040100102 
FRANCISCO I. 
MADERO 

CARRETERA 
FEDERAL 120 

LÍMITE URBANO 
$330.00 

040100102 
IGNACIO 

ZARAGOZA 

CARRETERA 

FEDERAL 120 
ENFERMERÍA 

$390.00 

040100102 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

ENFERMERÍA LÍMITE URBANO 
$240.00 

040100102 INGENIEROS  ARQUITECTOS LICENCIADOS $440.00 

040100102 INGENIEROS  LICENCIADOS 
20 DE 
NOVIEMBRE 

$440.00 

040100102 LICENCIADOS 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

INGENIEROS 
$480.00 

040100102 MAGISTERIO 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

INGENIEROS 
$480.00 

040100102 SECRETARIAS INGENIEROS ENFERMERÍA $480.00 

SECTOR 03 
CADEREYTA DE 
MONTES 

    
  

040100103 AGUA TODA TODA $380.00 

040100103 ARROYO GRANDE TODA TODA $170.00 

040100103 
AV. DE LA 
JUVENTUD 

MIGUEL HIDALGO 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

$420.00 

040100103 
BARRIO PUERTO 
DEL CHIQUIHUITE 

RESTO TODO 
$210.00 

040100103 
BARRIO DE LOS 
VÁZQUEZ 

RESTO TODO 
$210.00 

040100103 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

LÍMITE URBANO  
AV. DE LA 
JUVENTUD 

$360.00 

040100103 EUCALIPTOS AGUA 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

$290.00 

040100103 FILOMENO MATA TODA TODA $170.00 

040100103 FRANCISCO VILLA TODA TODA $330.00 

040100103 IGNACIO PÉREZ TODA TODA $330.00 

040100103 LA PEÑUELA AGUA FRANCISCO VILLA $330.00 

040100103 
LÁZARO 
CARDENAS 

MIGUEL HIDALGO FRANCISCO VILLA 
$420.00 

040100103 MIGUEL HIDALGO LÍMITE URBANO 
AV. DE LA 
JUVENTUD 

$420.00 

040100103 MIGUEL HIDALGO 
AV. DE LA 
JUVENTUD 

LÁZARO 
CÁRDENAS 

$410.00 

040100103 PROGRESO 
AV. DE LA 
JUVENTUD 

FRANCISCO VILLA 
$420.00 

SECTOR 04 
CADEREYTA DE 
MONTES 

    
  

040100104 
BARRIO DE 
FUENTES Y 
PUEBLO NUEVO 

RESTO TODO 
$210.00 

040100104 
BARRIO DE SAN 
DIEGO 

RESTO TODO 
$170.00 

040100104 CACTUS TODO TODO $420.00 

040100104 
CALLEJÓN 
NEPTUNO 

TODO TODO 
$420.00 

040100104 
CALLEJÓN DE LA 
HORMIGA 

TODO TODO 
$420.00 

040100104 
CALLEJÓN DE LOS 
SUSPIROS 

TODO TODO 
$420.00 

040100104 
FUENTES Y 
PUEBLO NUEVO 

TODA TODA 
$420.00 

040100104 
HEROICO 
COLEGIO MILITAR 

TODA TODA 
$910.00 

040100104 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

LÍMITE URBANO REVOLUCIÓN 
$290.00 

040100104 PILANCÓN TODA TODA $420.00 

040100104 REVOLUCIÓN 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

CALLEJÓN DE LA 
HORMIGA 

$490.00 

040100104 ZONA DE PICACHO TODA TODA $170.00 

SECTOR 05 
CADEREYTA DE 
MONTES 

    
  

040100105 
BARRIO DE LA 
MAGDALENA 

RESTO TODO 
$170.00 

040100105 
BARRIO DE SAN 
DIEGO 

RESTO TODO 
$170.00 

040100105 
BARRIO DE SAN 
GASPAR 

RESTO TODO  
$170.00 

040100105 
BARRIO DEL 
DEMIÑÓ 

RESTO TODO 
$170.00 

040100105 
BARRIO PUERTO 
DEL CHIQUIHUITE 

RESTO DE LAS 
CALLES 

TODAS 
$200.00 

040100105 FELIPE ÁNGELES OJO DE AGUA MENDIOLA $350.00 

040100105 
IGNACIO 

ZARAGOZA 
RÉGULES LÍMITE URBANO 

$350.00 

040100105 MENDIOLA TODA TODA $600.00 

040100105 MIGUEL HIDALGO LÍMITE URBANO CIRCUNVALACIÓN $330.00 

040100105 MIGUEL HIDALGO CIRCUNVALACIÓN 
LÁZARO 
CÁRDENAS 

$330.00 

040100105 MIGUEL HIDALGO 
LÁZARO 
CARDENAS 

OJO DE AGUA 
$490.00 

040100105 NUEVA ITALIA TODA TODA $510.00 

040100105 OJO DE AGUA FELIPE ÁNGELES MIGUEL HIDALGO $420.00 

040100105 REVOLUCIÓN SAN DIEGO MENDIOLA $490.00 

040100105 REVOLUCIÓN PIÑÓN SAN DIEGO $420.00 

040100105 REVOLUCIÓN LÍMITE URBANO PIÑÓN $210.00 

040100105 SAN DIEGO REVOLUCIÓN 
IGNACIO 
ZARAGOZA 

$210.00 

040100105 SAN JUANICO TODA TODA $330.00 

  
OTRAS 
LOCALIDADES 

    
  

040101101 
ARROYO DE 
ZITUNÍ 

TODO TODO 
$80.00 

040102001 BOXASNÍ 
CALLES 
ALEDAÑAS 

A LA IGLESIA Y 
AL JARDÍN 

$250.00 

040102001 BOXASNÍ RESTO TODO $100.00 

040102002 BOXASNÍ RESTO TODO $60.00 

040102002 
UNIDAD 
HABITACIONAL 

CTM 

TODO TODA 
$500.00 

040103701 LA CONCEPCIÓN TODO TODO $80.00 

040103702 LA CONCEPCIÓN TODA TODA $80.00 

040103702 
REVOLUCIÓN 
FRACC. 

TODO TODO 
$200.00 

040105301 LOS ESPINOS TODA TODA $80.00 

040107901 LOS MAQUEDA TODO TODO $80.00 

040107902 LOS MAQUEDA 
EJIDO LOS 
MAQUEDA 

SOLARES 
URBANOS 

$40.00 

040108601 MINTEHÉ TODO TODO $80.00 

040108602 
MINTEHÉ Y LOS 
MAQUEDA 

USO DE SUELO 
INDUSTRIAL 

RESTO 
$40.00 

040108602 
MINTEHÉ Y LOS 
MAQUEDA 

USO DE SUELO 
INDUSTRIAL 

FRENTE A 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

$80.00 

040110401 PUEBLO NUEVO  
EJIDO LAS 
FUENTES Y 
PUEBLO NUEVO 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040110601 
BARRIO LOS 
BARRONES 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

TODO 
$50.00 

040110601 
PUERTO DE LA 
CONCEPCIÓN 

TODO TODO 
$80.00 

040110602 
PUERTO DE LA 
CONCEPCIÓN 

TODO TODO 
$40.00 

040110701 EL CHIQUIHUITE 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

TODO 
$270.00 

040110701 EL CHIQUIHUITE RESTO TODO $180.00 

040110702 EL CHIQUIHUITE TODO TODO $140.00 

040112101 LOS RÍOS  
EJIDO DE LOS 
RÍOS 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040115901 VILLA GUERRERO 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

TODA 
$290.00 

040115901 VILLA GUERRERO RESTO TODO $100.00 

040115902 VILLA GUERRERO RESTO TODO $100.00 

040116001 VILLA NUEVA TODO TODO $100.00 

040116002 VILLA NUEVA TODO TODO $100.00 

040116601 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

TODA TODA 
$260.00 

040116601 ZITUNÍ TODO TODO $100.00 

040116602 ZITUNÍ EJIDO ZITUNÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$100.00 

040116802 QUINTILLE TODO TODO $80.00 

040117302 EL LLANO TODO TODO $80.00 

040203801 CORRAL BLANCO  TODO TODO $80.00 

040207201 LOS LLANITOS  
EJIDO 
CADEREYTA 
SANTA BÁRBARA 

SOLARES 
URBANOS 

$70.00 

040211301 
RANCHO DE 
GUADALUPE  

EJIDO EL 
RANCHITO 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 
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040211902 EL RINCÓN  
EJIDO LAS 
FUENTES Y 
PUEBLO NUEVO 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040212801 
SAN JUAN DE LA 
ROSA 

TODO TODO 
$80.00 

040212901 
SAN MARTÍN 
FLORIDA  

TODO TODO 
$80.00 

040213101 SANTA BÁRBARA TODO TODO $80.00 

040213102 SANTA BÁRBARA TODO TODO $80.00 

040213401 SANTO DOMINGO TODO TODO $80.00 

040213401 SANTO DOMINGO 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

TODOS 
$60.00 

040216501 EL YONTHÉ  
EJIDO DE LAS 
TUZAS 

SOLARES 
URBANOS 

$40.00 

040221201 LOS REMEDIOS  
EJIDO 
CADEREYTA 
SANTA BÁRBARA 

SOLARES 
URBANOS 

$50.00 

040305401 LA FLORIDA  TODO TODO $80.00 

040306101 HIGUERILLAS TODO TODO $80.00 

040306102 HIGUERILLAS  
EJIDO 
HIGUERILLAS 

SOLARES 
URBANOS 

$70.00 

040306301 EL JABALÍ  TODO TODO $80.00 

040400801 AMOLITOS  
EJIDOS 
AMOLITOS 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040401302 EL BANCO TODO TODO $100.00 

040401501 
BARRIO DE 

GUADALUPE 
TODO TODO 

$100.00 

040401501 
BARRIO DE 
GUADALUPE 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

RESTO 
$60.00 

040401502 
BARRIO DE 
GUADALUPE 

TODO TODO 
$100.00 

040403401 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

TODA TODA 
$260.00 

040403401 CHARCO FRÍO TODO TODO $80.00 

040403401 CHARCO FRÍO 
SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

RESTO 
$60.00 

040403402 CHARCO FRÍO  TODO TODO $80.00 

040412001 LA RINCONADA 
EJIDO DE 
CHARCO FRÍO 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040412601 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

TODO TODO 
$140.00 

040412601 SAN JAVIER TODO TODO $80.00 

040412602 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

TODA TODA 
$140.00 

040412602 SAN JAVIER TODO TODO $80.00 

040414801 LA TINAJA  EJIDO LA TINAJA 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040416201 
VIZARRÓN DE 
MONTES 

ALREDEDOR DEL 
JARDÍN 

TODO 
$540.00 

040416201 
VIZARRÓN DE 
MONTES 

BARRIO PUEBLO 
NUEVO 

MZAS. DE LA 050 
A LA 067 

$140.00 

040416201 
VIZARRÓN DE 
MONTES 

CARRETERA 
FEDERAL 120 

TODA 
$420.00 

040416201 
VIZARRÓN DE 
MONTES 

RESTO TODO 
$210.00 

040416202 
VIZARRÓN DE 
MONTES  

EJIDO VIZARRÓN 
SOLARES 
URBANOS 

$140.00 

040502101 BOYÉ 
CALLES 
ALEDAÑAS 

A LA IGLESIA Y 
AL JARDÍN 

$400.00 

040502101 BOYÉ RESTO TODO $240.00 

040502102 BOYÉ  EJIDO BOYÉ 
SOLARES 
URBANOS 

$240.00 

040502103 
BOYÉ DOVILÓ Y 
DETHIGÁ 

USO DE SUELO 
INDUSTRIAL 

FRENTE A 
CARRETERA 
FEDERAL 120 

$80.00 

040502103 
BOYÉ DOVILÓ Y 
DETHIGÁ 

USO DE SUELO 
INDUSTRIAL 

RESTO 
$40.00 

040503301 CERRO PRIETO  
EJIDO CERRO 
PRIETO 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040503901 LAS CRUCES TODO TODO  $80.00 

040503902 LAS CRUCES TODO TODO $80.00 

040504501 DETIGHA TODO TODO $80.00 

040505001 DOVILO TODO TODO $100.00 

040509301 PALMAR 
CALLES 
ALEDAÑAS 

A LA IGLESIA Y 
AL JARDÍN 

$400.00 

040509301 PALMAR RESTO TODO $200.00 

040509302 PALMAR  

EJIDO SANTA 

MARÍA DEL 
PALMAR 

SOLARES 
URBANOS 

$200.00 

040509401 
BARRIO DE LOS 
MARTÍNEZ 

EL PALMAR TODO 
$100.00 

040509402 
BARRIO DE LOS 
MARTÍNEZ 

EL PALMAR TODO 
$100.00 

040509501 
BARRIO DEL 
RANCHO 

EL PALMAR TODO 
$100.00 

040509502 
BARRIO DEL 
RANCHO 

EL PALMAR TODO 
$100.00 

040509601 
BARRIO DE LOS 
SÁNCHEZ 

EL PALMAR TODO 
$100.00 

040509602 
BARRIO DE LOS 
SÁNCHEZ 

EL PALMAR TODO 
$100.00 

040510801 
PUERTO DE 
SALITRE 

TODO TODO 
$80.00 

040510802 
PUERTO DE 
SALITRE 

TODO TODO 
$80.00 

040511501 LAS CARRERAS  
EJIDO DEL 
SOMBRERETE 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040512301 
SAN ANTONIO DE 
LA CAÑADA 

TODO TODO 
$80.00 

040512302 
SAN ANTONIO DE 
LA CAÑADA 

TODO TODO  
$80.00 

040519601 CARRICILLO  
EJIDO CERRO 
PRIETO 

SOLARES 
URBANOS 

$100.00 

040521301 
BARRANCA DEL 
SORDO  

EJIDO CERRO 
PRIETO 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040602201 BOYECITO  
EJIDO PATHÉ Y 
EL CHILAR 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040603601 EL CHILAR TODO TODO $100.00 

040603602 EL CHILAR TODO TODO $100.00 

040607101 LOS LLANITOS  EJIDO DE PATHÉ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040608901 LA NOPALERA TODO TODO $80.00 

040609801 PATHÉ  TODO TODO $80.00 

040609802 PATHÉ  TODO TODO $80.00 

040610202 EL PORTEZUELO  
EJIDO PATHÉ Y 
EL CHILAR 

SOLARES 
URBANOS 

$75.00 

040610202 EL PORTEZUELO  
EJIDO EL 
PORTEZUELO 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040610501 LA PUERTA  EJIDO PATHÉ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040614501 EL TERRERO  EJIDO TZIQUIA 
SOLARES 
URBANOS 

$70.00 

040614901 TZIQUIA  EJIDO TZIQUIA 
SOLARES 
URBANOS 

$70.00 

040615001 TZIBANTZÁ  EJIDO TZIQUIA 
SOLARES 
URBANOS 

$70.00 

040621501 
PRESA LA (LA 

PRESITA) 
EJIDO TZIQUIA 

SOLARES 

URBANOS 

$70.00 

040623801 XHIDÍ TODA TODA $65.00 

040725801 LA LOMA BONITA  EJIDO TZIQUIA 
SOLARES 
URBANOS 

$70.00 

040811601 
RANCHO NUEVO 
SOMBRERETE 

EJIDO 
SOMBRERETE  

SOLARES 
URBANOS 

$70.00 

040818201 
PUERTO DE 
SOMBRERETE  

EJIDO PUERTO 
DE SOMBRERETE 

SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040904801 DOCTOR  
CALLES 
ALEDAÑAS 

A LA IGLESIA Y 
AL JARDÍN 

$380.00 

040904801 DOCTOR  RESTO TODO $110.00 

040911801 RANCHO VIEJO  EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

040913201 
SANTA MARÍA DE 
GRACIA 

TODO TODO 
$80.00 

040913202 
SANTA MARÍA DE 
GRACIA 

TODO TODO 
$80.00 

041003201 CERRO COLORADO  EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

041004701 DIVINO PASTOR  EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

041004902 EL DOCTOR 
CALLES 
ALEDANAS 

A LA IGLESIA Y 
AL JARDIN 

$380.00 

041004902 EL DOCTOR RESTO TODO $110.00 

041007001 LOS LIRÍOS  EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

041007701 MACONÍ TODO TODO $80.00 

041007702 MACONÍ  EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

041008501 LA MESA  EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

041010001 LOS PIÑONES  EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

041020101 
EL HUIZACHE 
(MAGUEY BLANCO) 

EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

041106201 EL HORTELANO  EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

041114701 EL TIMBRE  EJIDO MACONÍ 
SOLARES 
URBANOS 

$80.00 

041209001 OCOTITLÁN TODO TODO $40.00 

049999999 
OTRAS 
POBLACIONES 

CON SERVICIOS RESTO 
$80.00 

049999999 
OTRAS 
POBLACIONES 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS 

RESTO 
$60.00 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del 1 de enero de 2019.  
 
Artículo Segundo. Para efectos de la Tabla de Valores 
Unitarios de Construcción, a fin de clasificar el tipo de 
construcción base del impuesto, se tomarán en cuenta 
las características y lineamientos siguientes: 

 
LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL VALOR 

UNITARIO DE SUELO A UN PREDIO URBANO 
 
Clave de sector catastral 
 

Los primeros nueve dígitos de la clave catastral 
asignada a un inmueble constituyen la clave del 
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sector catastral de ubicación, siendo un 
identificador semi-geográfico de ubicación en las 
localidades urbanas. 
 
La clave de sector catastral se integra de la 
siguiente manera, en orden secuencial: 
 
¶ Primeros dos dígitos: constituye la clave de 

municipio. 
 

¶ Primeros cuatro dígitos: constituye la clave de 
la micro-región. 
 

¶ Primeros siete dígitos: constituye la clave de 
la localidad. 

 
¶ Primeros nueve dígitos: constituye la clave de 

sector. 
 

Los sectores catastrales constituyen polígonos 
que además de continuidad topográfica, agrupan 
predios con características homogéneas respecto 
a su ubicación geográfica. 

 
Estructura de la tabla de valores unitarios de suelo 
urbano: 
 
¶ La primera columna denominada ñSectorò, 

contiene el sector catastral de ubicación del 
inmueble. 

 
¶ La segunda columna denominada ñVialidad o 
Zonaò, contiene el nombre de una vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, camino, 
etcétera), zona, asentamiento humano 
(colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, 
etapa, desarrollo inmobiliario, etcétera), ejido, 
comunidad o localidad. 

 
¶ La tercera columna denominada ñTramo de 

vialidad ï Deò, contiene una primera 
característica que delimita la aplicación del 
valor unitario de suelo:  
 

o En el caso de un tramo de vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: 
 
Á La intersección o esquina de inicio de 

aplicación del valor unitario, o  
 

Á Que aplica a Toda vialidad dentro del 
sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento 
humano (colonia, barrio, fraccionamiento, 
condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad, 
puede establecer: 

 
Á Todo o toda: Aplica a todos los 

inmuebles ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad, pero dentro 
del sector catastral de referencia. 
 

Á Alguna característica del inmueble 
que es determinante en su 
valoración, tal como: 
 
¶ Superficie de terreno: la 

superficie inicial de terreno del 
rango de aplicabilidad del valor 
unitario de suelo. 
 

¶ Uso de suelo real o potencial: el 
uso de suelo señalado en los 
planes de ordenación territorial 
(comercial, mixto, etcétera) o el 
uso de suelo que se está 
aplicando al inmueble. 
 

¶ Descripción del inmueble: tales 
como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, 
unidad privativa, área privativa, 
etcétera. 
 

¶ Frente: el inmueble tiene frente 
a una vialidad específica, a una 
zona de características 
panorámicas, como un lago, 
campo de golf, zona arbolada, 
fairway, mirador, etcétera.  
 

¶ Servicios de infraestructura 
urbana: en referencia a los 
servicios de infraestructura con 
que puede contar el inmueble, 
servicios completos o sin 
servicios completos. 
 

Á Ubicación dentro de la zona, 

asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad: puede 
referirse a la Fase, Sección, Etapa o 
Zona; en su caso puede referirse a la 
sección o zona por la denominación 
de la institución u organismo que 
realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, 
INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o 
el programa PROCEDE], etcétera). 
 

Á Resto: Aplica a los inmuebles que no 
se encuentran ubicados con frente a 
una vialidad o tramo de vialidad 
especificado en el mismo sector 
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catastral o aquellos que no cuentan 
con una característica específica o 
una ubicación específica en el mismo 
sector catastral, es decir, es de 
aplicación residual en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad de ubicación 
del inmueble. 
 

¶ La cuarta columna denominada ñTramo de 
vialidad ï Hastaò,  contiene una segunda 
característica que delimita la aplicación del 
valor unitario de suelo:  
 

o En el caso de un tramo de vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: 
 
Á La intersección o esquina de 

finalización de aplicación del valor 
unitario, o  
 

Á Que aplica a Toda la vialidad dentro 
del sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento 
humano (colonia, barrio, fraccionamiento, 
condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad, 
puede establecer: 
 
Á Todo o toda: Aplica a todos los 

inmuebles ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad, pero dentro 
del sector catastral de referencia. 
 

Á Alguna característica del inmueble 
que es determinante en su 
valoración, tal como: 
 
¶ Superficie de terreno: la 

superficie final de terreno del 
rango de aplicabilidad del valor 

unitario de suelo. 
 

¶ Uso de suelo real o potencial: el 
uso de suelo señalado en los 
planes de ordenación territorial 
(comercial, mixto, etcétera) o el 
uso de suelo que se está 
aplicando al inmueble. 
 

¶ Descripción del inmueble: tales 
como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, 
unidad privativa, área privativa, 
etcétera. 
 

¶ Frente: el inmueble tiene frente 

a una vialidad específica, a una 
zona de características 
panorámicas, como un lago, 
campo de golf, zona arbolada, 
fairway, mirador, etcétera.  
 

Á Ubicación dentro de la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad: puede 
referirse a la Fase, Sección, Etapa o 
Zona; en su caso puede referirse a la 
sección o zona por la denominación 
de la institución u organismo que 
realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, 
INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o 
el programa PROCEDE], etcétera). 
 

Á Resto: Aplica a los inmuebles que no 
se encuentran ubicados con frente a 
una vialidad o tramo de vialidad 
especificado en el mismo sector 
catastral o aquellos que no cuentan 
con una característica específica o 
una ubicación específica en el mismo 
sector catastral, es decir, es de 
aplicación residual en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad de ubicación 
del inmueble. 
 

¶ La quinta columna denominada ñValor unitario 
catastral 2019 ($ / m2)ò, contiene el valor 
unitario de suelo (por metro cuadrado de 
superficie) aplicable al inmueble. Este valor 
unitario de suelo, considera las características 
del inmueble de acuerdo a la descripción 
establecida en las columnas previas, 
principalmente la ubicación, en referencia al 
valor unitario de mercado. 

 
Procedimiento de asignación del valor unitario de suelo: 
 

1. Ubicar el sector catastral que le corresponda al 
inmueble (según los primeros nueve dígitos de su 
clave catastral). 
 

2. Localizar en la tabla el grupo de valores unitarios 
que se apliquen en dicho sector catastral. 

 
3. Determinar si el inmueble se ubica en una de las 

vialidades (avenidas, calles, boulevares, 
carreteras, caminos, etcétera) especificadas en la 
primera columna de los valores unitarios del 
sector, en este caso: 

 
3.1. Determinar el tramo de vialidad de ubicación 

(inicio del tramo en tercera columna y final 
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del tramo en cuarta columna) que le 
corresponda al inmueble y asignar el valor 
unitario. 

3.2. Si el tramo aplicable es Todo ï Todo o Toda 
-Toda, asignar el valor unitario 
correspondiente. 
 

4. Si el inmueble no está ubicado en una vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, camino, 
etcétera) especificada, se determina la zona, 
asentamiento humano (colonia, barrio, 
fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo 
inmobiliario, etcétera) ejido, comunidad o localidad 
de ubicación del inmueble: 
 

4.1. Si la zona, asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad no tiene especificación 
de características o ubicación, sólo existe 
Toda ï Toda o Todo ï Todo, asignar el valor 
unitario de suelo de éste renglón. 

4.2. En su caso, determinar la característica o 
ubicación que define al inmueble respecto al 
valor unitario aplicable, ya sea por rango de 
superficie, uso de suelo, descripción o frente, 
utilizando la tercera y cuarta columna para 
asignar el valor unitario de suelo aplicable. 

4.3. En caso de no tener ninguna de las 
características o ubicación especificada para 
la zona, asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad dentro del sector 

catastral que corresponda, asignar el valor 
unitario de suelo para el Resto. 
 

5. En caso de que a un inmueble le sea aplicable 
dentro del sector de ubicación del mismo, dos o 
más valores unitarios de suelo, asignar al inmueble 
el mayor de ellos ya que el valor de los inmuebles 
responde al mercado y éste a las características del 
inmueble que lo hacen más atractivo. 
 

LINEAMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS 
CONSTRUCCIONES 

 
Estructura de la Tabla de Valores Unitarios de 
Construcción 
 
La primer columna denominada ñTipoò indica una clave 
de cuatro dígitos, la cual se integra de la siguiente 
manera de forma secuencial:  
 

¶ Primeros dos dígitos: Corresponden a la clave 
del municipio. 
 

¶ Dígitos subsecuentes: Corresponden al tipo de 
construcción. 

 
La segunda columna denominada ñDescripci·nò nos 
indica el tipo de construcción. 
 

La tercer columna denominada ñValor Catastral Unitario 
2019 ($ / M2)ò indica el valor unitario por metro 
cuadrado de construcción para el ejercicio aplicable. 
 
Grupos de tipos de construcción 
 
¶ Especiales 

 
¶ Industrial  

 
¶ Antiguo 

 
¶ Moderno 

 
Criterios: 
 
¶ Los tipos de construcción se agrupan por 

elementos constructivos principales, no por la 
edad o el uso de la construcción. 
 

¶ No necesariamente una construcción debe 
tener todos los elementos descritos en las 
tablas siguientes, para su clasificación basta 
que cumpla con la mayoría de los elementos o 
con los principales elementos constructivos 
(los de mayor costo constructivo).  
 

¶ Los grupos de construcción se dividen en tipos 
de construcción principales y tipos de 
construcción secundarios, excepto los tipos 
especiales que todos son principales. 
 

¶ En primer término se clasificará en función de 
los elementos constructivos dentro de los tipos 
principales. 
 

¶ Cuando una construcción tiene algunos de los 
elementos constructivos de un tipo principal, 
pero también tiene algunos de los elementos 
constructivos del tipo principal inmediato 
superior, se clasifica en el tipo secundario 
intermedio, siempre dentro del mismo grupo.  
 

¶ Las instalaciones especiales, elementos 

accesorios y obras complementarias, no 
forman parte del valor unitario de l tipo de 
construcción, se utilizan exclusivamente como 
elemento de clasificación. 
 

¶ La parte inferior de un volado (entendiéndose 
como volado el volumen de construcción que 
ñvuelaò o sale m§s all§ de la pared o elemento 
estructural que lo sostiene [implica la 
existencia de un volumen de construcción en 
la parte superior del elemento estructural que 
ñvuelaò]), se clasificar§ en uno o dos tipos de 
construcción inmediatos inferiores al tipo 
asignado al volumen de construcción 
primordial o construcción existente en la parte 
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superior, dentro del mismo grupo de tipos de 
construcción, dependiendo de la cantidad y 
calidad de los acabados e instalaciones que lo 
conformen o contenga  
 

¶ Los aleros (entendiéndose por aleros el 
extremo de una losa, techumbre o elemento 
estructural que sobresale o sale más allá de la 
pared o elemento que los sostiene, que no 
tiene un volumen de construcción en su parte 
superior), se clasificarán dos o tres tipos de 
construcción inmediatos inferiores al tipo de 
construcción asignado al volumen de 
construcción primordial, dentro del mismo 
grupo de tipos de construcción, dependiendo 
de la cantidad y calidad de los acabados e 
instalaciones que lo conformen o contenga.  

 
Tipos de construcción principales: 
 
Especiales: 
 
01 Rudimentario provisional 
 
23 Alberca 
 
24 Cancha deportiva 
 
Industriales:  
 
02 Industrial económico 
 
04 Industrial mediano 
 
06 Industrial de calidad 
 
08 Industrial de lujo  
 
Antiguos: 
 
09 Antiguo típico 
 
11 Antiguo común 
 

13 Antiguo notable 
 
15 Antiguo relevante 
 
Modernos: 
 
16 Moderno económico 
 
18 Moderno mediano 
 
20 Moderno de calidad 
 
22 Moderno de lujo 
 
Tipos de construcción secundarios: 

 
Industriales:  
 
03 Industrial económico mediano 
 
05 Industrial de mediana calidad 
 
07 Industrial de calidad-lujo 
 
Antiguos: 
 
10 Antiguo típico común 
 
12 Antiguo común notable 
 

14 Antiguo notable relevante 
 
Modernos: 
 
17 Moderno económico mediano 
 
19 Moderno de mediana calidad 
 
21 Moderno de calidad-lujo 
 
LINEAMIENTOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO 

DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
Calificaciones del estado de conservación de las 
construcciones: 

 
¶ Muy bueno o nuevo 

 
¶ Bueno 

 
¶ Regular 

 
¶ Malo 

 
¶ Ruinoso 

 

Calificación de 
Estado de 

Conservación 

Estado de 
Conservación 

Factor de 
Estado de 

Conservación 

1 Muy bueno o 
nuevo 

1.00 

2 Bueno 0.90 

3 Regular 0.80 

4 Malo 0.65 

5 Ruinoso 0.50 

 
Criterio: 
 

Estas calificaciones se refieren exclusivamente al 
estado de conservación de la construcción, por lo 
que no deben calificar la calidad constructiva, 
diseño arquitectónico, funcionalidad o edad de las 
construcciones (la edad y la calidad constructiva 
se encuentra considerada en los elementos y 
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sistemas constructivos de los tipos de 
construcción). 
 
(1) Nuevo o muy bueno 

 
La construcción no requiere reparaciones, 
la construcción puede ser antigua pero se 
le ha mantenido conservada. 

 
(2) Bueno 

 
La construcción requiere reparaciones 
menores, principalmente pintura, resanes 
de fisuras o grietas, e impermeabilización, 
así como substitución de piezas menores 

deterioradas en herrería, carpintería e 
instalaciones. 

 
(3) Regular 

 
La construcción requiere reparaciones 
importantes de acabados, probablemente 
reposición de pisos o losetas fisuradas, 
reposición de aplanados o plafones, 
mantenimiento de carpintería y herrería 
con posible substitución de piezas, 
mantenimiento de instalaciones eléctricas, 
sanitarias e hidráulicas, con substitución 
de piezas. 

 

(4) Malo 
 

La construcción se encuentra muy 
deteriorada en acabados, con fallas de tipo 
estructural que no ponen en riesgo la 
estabilidad de la construcción, pero que 
requieren de reparación inmediata. 
 
Se puede utilizar el estado de conservación 
malo para calificar una construcción en 
proceso con un avance de construcción en 
el que falten los acabados finales, es decir, 
pintura, herrería, carpintería, luminarias y 
accesorios eléctricos, accesorios y muebles 
de baños, instalaciones especiales, 
elementos accesorios, obras 
complementarias, etcétera, denominada 
coloquialmente ñobra grisò; esto es 
aplicable excepto para los tipos de 
construcción (01, 02, 03, 09, 10, 16 y 17), 
que carecen de acabados. 

 
(5) Ruinoso 

 
La construcción presenta fallas 
estructurales que ponen en riesgo la 
estabilidad de la construcción y representa 
un riesgo para su habitabilidad. 
 

Se puede utilizar el estado de conservación 
ruinoso para calificar una construcción en 
proceso con un avance de construcción en 
el que falten todos los acabados, es decir, 
solo cuenta con los elementos 
estructurales, denominada coloquialmente 
ñobra negraò; esto es aplicable excepto 
para los tipos de construcción (01, 02, 03, 
09, 10, 16 y 17), que carecen de acabados. 
 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS TIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN MUNICIPIO 04 CADEREYTA DE 

MONTES, QRO 

 

CONCEPTO 

RUDIMENTARIO 

PROVISIONAL 
ALBERCA CANCHA DEPORTIVA 

01 23 24 

CIMENTACIÓN NO TIENE 

LOSA DE CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 

LOSA DE CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO LANZADO 
(GUNITADO) CON REFUERZO 
DE MALLA DE ACERO 

TERRAPLÉN O RELLENO DE 

TEPETATE O MATERIAL 
INERTE COMPACTADO 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS VERTICALES Y 
HORIZONTALES DE 
MADERA DE 3A, TUBOS O 

PERFILES DE ACERO DE 
DESECHO 

PREFABRICADAS DE FIBRA DE 
VIDRIO Y RESINA DE 

POLIÉSTER 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 

CONCRETO LANZADO 
(GUNITADO) REFORZADO CON 
MALLA DE ACERO 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 

MAMPOSTERÍA REFORZADA 
CON CONCRETO ARMADO 

CONTRAFUERTES DE 
CONCRETO ARMADO 

CONTRAFUERTES DE 
MAMPOSTERÍA DE PIEDRA 

MUROS 

LÁMINA DE CARTÓN 
ASFÁLTICO 
LÁMINA DE ASBESTO 
LÁMINA GALVANIZADA 

NO TIENE 

A BASE DE TABICÓN, BLOCK 
HUECO, O TABIQUE CON 
CASTILLOS Y CERRAMIENTOS 
DE CONCRETO ARMADO 

TECHOS 

LÁMINA DE CARTÓN 
ASFÁLTICO 

LÁMINA DE ASBESTO 
LÁMINA GALVANIZADA 
LONA ECONÓMICA 

NO TIENE NO TIENE 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NO TIENE NO TIENE 

ESCALERAS NO TIENE 

MARINERAS O 

DESMONTABLES DE ACERO 
INOXIDABLE 

NO TIENE 

APLANADOS NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 
APLANADO DE MEZCLA DE 
MORTERO CON ACABADO 

PULIDO 

APLANADO DE MEZCLA DE 
MORTERO CON ACABADO 
PULIDO 

PLAFONES NATURAL NO TIENE NO TIENE 

PISOS 
TIERRA APISONADA 
MATERIAL DE 
DESPERDICIO 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 
AZULEJO NUEVE CUADROS 

MOSAICO VENECIANO 
MOSAICO ESMALTADO, 
VIDRIADO, PORCELANIZADO O 
EXTRUIDO 

LOSETA CERÁMICA 
ANTIDERRAPANTE O 
ANTIDESLIZANTE 

ARCILLA ROJA, VERDE O 
AMERICANA "HAR-TRU" 

ARCILLA ARTIFICIAL 
FIRME DE CONCRETO 
PISO DE CONCRETO ARMADO 
CON MALLA 

ELECTROSOLDADA 
POLIURETANO (TARTÁN) 
CÉSPED NATURAL 
CÉSPED SINTÉTICO O 

ARTIFICIAL EN TEXTURA 
FIBRILADA, CURLY O 
MONIFILADA 
CARPETA ASFÁLTICA 

REBOUND ACE 
PISO DE PVC 

LAMBRINES NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 
AZULEJO NUEVE CUADROS 
MOSAICO VENECIANO 

MOSAICO ESMALTADO, 
VIDRIADO, PORCELANIZADO O 
EXTRUIDO 
LOSETA CERÁMICA 

ANTIDERRAPANTE O 
ANTIDESLIZANTE 

NO TIENE 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE ACCESO CON 

MADERA DE 3A O LÁMINA 
DE CARTÓN 

NO TIENE NO TIENE 

HERRERÍA NO TIENE 
BARANDILLAS, PASAMANOS Y 
ESCALERAS MARINAS DE 
ACERO INOXIDABLE 

PERFILES DE ACERO 
ESTRUCTURAL LIGERO 
TUBO DE ACERO 
MALLA TIPO CICLÓN 

VIDRIERÍA NO TIENE 
PARED DE CRISTAL DE ALTA 
RESISTENCIA 

NO TIENE 

PINTURA NO TIENE 

PINTURA VINÍLICA 

PINTURA DE EMULSIÓN 
ACRÍLICA 
PINTURA DE RESINAS DE 
CAUCHO ACRÍLICO 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS 
PINTURA DE ESMALTE EN 
HERRERÍA 

PINTURA EPÓXICA EN PISOS 
BREAS SINTÉTICAS 
PINTURA DE POLIURETANO EN 
PISOS 

PINTURA DE MARCAJE EN 
CANCHAS 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

NO TIENE 
LUMINARIAS SUBACUÁTICAS 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS MBTS 

LUMINARIAS CON POSTERIA 
DE ACERO 
LÁMPARAS LED 
LÁMPARAS HALÓGENAS DE 

CUARZO-YODO 
LÁMPARAS DE VAPOR DE 
MERCURIO 
PROYECTORES 

RECTANGULARES O 
CIRCULARES 
PANELES DE CONTROL Y 
CABLEADO 
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CONCEPTO 

RUDIMENTARIO 
PROVISIONAL 

ALBERCA CANCHA DEPORTIVA 

01 23 24 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

NO TIENE 
TUBERÍA DE CPVC O PVC 
FLEXIBLE O RÍGIDO 
TUBERÍA DE COBRE 

TUBERÍA DE CPVC O PVC 
FLEXIBLE 
SISTEMAS DE RIEGO POR 
ASPERSIÓN 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

NO TIENE TUBERÍA DE PVC 
TUBERÍA DE PVC 
SISTEMAS DE DESAGÜE 

FACHADAS NATURAL NO TIENE NO TIENE 

CERRAJERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

INSTALACIONES 
ESPECIALES 
 

ELEMENTOS 
ACCESORIOS 
 
OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE 

INTERRUPTOR PARA FILTROS 
SKIMMERS O DESBORDE 
FINLANDÉS 
REBOSADEROS 

SUMIDERO 
BOQUILLAS 
JETS DE MASAJE DE AIRE O 
AGUA 

TOMA DE LIMPIAFONDOS 
HIDROJET PARA NATACIÓN 
CONTRACORRIENTE 
TOBOGANES 

TRAMPOLINES 
PLATAFORMA PARA 
CLAVADOS 
MAQUINARIA PARA 

DEPURACIÓN DE AGUA 
(FILTROS, BOMBAS, VÁLVULAS 
Y ARMARIO ELÉCTRICO Y DE 
CONTROL) 

DOSIFICADOR AUTOMÁTICO 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
CALDERA O CALENTADOR 
SOLAR 

CAÑONES DE MASAJE 

PORTERÍAS Y REDES PARA 

FUTBOL 
CANASTA DE BASQUETBOL 
FIJA O MÓVIL, CON TABLEROS 
DE ACRÍLICO O CRISTAL, AROS 

Y REDES 
POSTES Y REDES DE TENIS 
POSTES Y REDES DE 
VOLEIBOL 

MARCADORES O TABLEROS 
DE PUNTAJE ELECTRÓNICOS 
GRADAS PORTÁTILES 

 

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 
ECONÓMICO 

INDUSTRIAL MEDIANO INDUSTRIAL DE CALIDAD INDUSTRIAL DE LUJO 

02 04 06 08 

CIMENTACIÓN 

MAMPOSTERÍA DE 
PIEDRA BRAZA 

ENRASE DE 
TABIQUE 
CADENA DE 
CONCRETO 

ARMADO PARA 
DESPLANTE 

ZAPATA AISLADA DE 

CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE 
CONCRETO ARMADO 
CONTRATRABE DE 

CONCRETO ARMADO 

ZAPATA AISLADA DE 
CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE 

CONCRETO ARMADO 
CONTRATRABE DE 
CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE CONCRETO 

ARMADO O ACERO 
MURO DE CONTENCIÓN 

ZAPATA AISLADA DE 
CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE 
CONCRETO ARMADO 

CONTRATRABE DE 
CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE 
CONCRETO ARMADO 

O ACERO 
MURO DE 
CONTENCIÓN 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS 
VERTICALES Y 
HORIZONTALES 

CON PERFILES 
TUBULARES O 
ESTRUCTURALES 
DE ACERO Y 

VARILLA 

ELEMENTOS 
VERTICALES DE 
CONCRETO ARMADO 

O ACERO 
ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 
HORIZONTALES DE 

ARMADURA DE 
MONTEN EN CAJA 
CON TENSORES DE 
ACERO REDONDO 

ARMADURA DE 
PERFIL 
ESTRUCTURAL 
LIGERO 

ELEMENTOS VERTICALES 

DE CONCRETO ARMADO O 
ACERO ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 
HORIZONTALES CON 

ARMADURAS DE ACERO 
ESTRUCTURAL LIGERO O 
PTR; TIPO DIENTE DE 
SIERRA, FINK, PRATT, 

HOWE, WARREN, 
MANSARD U OTRAS 
ARCOTEC 

MARCO RÍGIDO DE 
ACERO 
ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS 
VERTICALES DE 
CONCRETO ARMADO 
O ACERO 

ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 
HORIZONTALES CON 
VIGAS TIPO IPS O IPR 

VIGA-LOSA TIPO T DE 
CONCRETO 
PRESFORZADO O 
POSTENSADO 

MUROS 

MURETE A BASE DE 
TABIQUE, TABICÓN 

O BLOCK HUECO 
HASTA UNA 
ALTURA MÁXIMA DE 
1 M 

LÁMINA DE 
ASBESTO-
CEMENTO 
LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO 

A BASE DE TABICÓN O 
BLOCK HUECO O 
CARA DE PIEDRA 
LÁMINA DE ACERO 

GALVANIZADO SOBRE 
PERFIL TIPO MONTEN 
PANEL 
ESTRUCTURAL DE 

POLIESTIRENO 
EXPANDIDO (EPS) 
CON ELECTROMALLA 
DE ACERO Y 

MORTERO LANZADO 
O GUNITADO 
DIVISORIOS A BASE 
DE ELEMENTOS 

LIGEROS 

A BASE DE TABICÓN, 
BLOCK HUECO O CARA DE 

PIEDRA 
LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO, PINTRO O 
ZINTRO-ALUM SOBRE 

PERFIL TIPO MONTEN 
PANELES DE DUROCK 
CONCRETO ARMADO CON 
ACABADO APARENTE 

DIVISORIOS A BASE DE 
ELEMENTOS LIGEROS 

A BASE DE BLOCK DE 
CONCRETO CELULAR, 

HUECO O CARA DE 
PIEDRA 
LÁMINA DE ACERO 
PINTRO O ZINTRO-

ALUM SOBRE PERFIL 
TIPO MONTEN 
CONCRETO ARMADO 
CON ACABADO 

APARENTE 
SISTEMA TILT UP 
CONCRETO 
TRANSLUCIDO 

MURO CORTINA CON 
SOPORTES 
PUNTUALES 
DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 
LIGEROS 

TECHOS 

LÁMINA DE ACERO 

GALVANIZADO 
LÁMINA DE 
ASBESTO-
CEMENTO 

LÁMINA DE FIBRA 
DE VIDRIO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 

MALLASOMBRA O 
LONA 
PELÍCULA O 
CUBIERTA DE 

POLIETILENO PARA 
INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE 
ACERO 

GALVANIZADA, 
PINTRO O ZINTRO-
ALUM 
LÁMINA DE FIBRA DE 

VIDRIO 
LÁMINA DE ACRÍLICO 
LÁMINA DE 
POLICARBONATO 

LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE 
POLICARBONATO, 

PANEL DE VIDRIO O 
CRISTAL PARA 
INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 

ACANALADA DE ACERO 
GALVANIZADO, PINTRO O 
ZINTRO-ALUM 
LÁMINA DE FIBRA DE 

VIDRIO 
LÁMINA DE ACRÍLICO 
LÁMINA DE 
POLICARBONATO 

VIDRIO TEMPLADO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LONARIA CON 

TENSOESTRUCTURA 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE 
ACERO 
GALVANIZADO, 

PINTRO O ZINTRO-
ALUM 
LÁMINA DE FIBRA DE 
VIDRIO 

LÁMINA DE ACRÍLICO 
LÁMINA DE 
POLICARBONATO 
VIDRIO TEMPLADO 

LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LONARIA CON 
TENSOESTRUCTURA 

VIGA-LOSA TIPO T DE 
CONCRETO 
PRESFORZADO O 
POSTENSADO 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL 

ESCALERAS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

APLANADOS 
ACABADO 
APARENTE 

MUROS APARENTES 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 

MUROS APARENTES O 
APLANADO DE MEZCLA DE 

MORTERO 
REPELLADO DE MORTERO 
FINO 
RECUBRIMIENTO 

TEXTURIZADO 

MUROS APARENTES 

O APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 
REPELLADO DE 

MORTERO FINO 
RECUBRIMIENTO 
TEXTURIZADO 
APLANADO DE YESO 

O PASTA ACABADO 
EN TIROL 
PLANCHADO RESINAS 
EPÓXICAS 

PLAFONES NATURAL NATURAL 

NATURALES 

FALSO PLAFÓN DE 
POLIESTIRENO, 
TABLAROCA U OTROS 
MATERIALES LIGEROS 

SUSTENTADO EN 
PERFILES DE ALUMINIO 

FALSO PLAFÓN DE 
PLACA DE YESO, 

FIBRA MINERAL, 
METÁLICO, PERLITA 
VOLCÁNICA, MDF O 
FIBRA DE VIDRIO U 

OTROS MATERIALES 
LIGEROS, SISTEMA 
DE SUSPENSIÓN CON 
PERFILES DE ACERO 

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 
ECONÓMICO 

INDUSTRIAL MEDIANO INDUSTRIAL DE CALIDAD INDUSTRIAL DE LUJO 

02 04 06 08 
GALVANIZADO O 
ALUMINIO. 

PISOS 
FIRMES DE 
CONCRETO 
TIERRA APISONADA 

PISOS DE CONCRETO 
ARMADO CON MALLA 

ELECTROSOLDADA 
ACABADO PULIDO O 
ESCOBILLADO 
BALDOSAS, 

ADOCRETOS, 
ADOQUINES, PIEDRA 
BOLA O DE RÍO 

PISOS DE CONCRETO DE 
ALTA RESISTENCIA 

ARMADO CON ACERO DE 
DIVERSOS CALIBRES, 
ACABADO PULIDO, 
ESCOBILLADO O 

ESTAMPADO 
MADERA LAMINADA O 
PLASTIFICADA, GOMA DE 
CAUCHO, TACHÓN, 

LINÓLEO O VINILO 
ADOCRETOS O 
ADOQUINES, BALDOSAS, 
LADRILLO O LAJAS 

CONCRETO ASFÁLTICO 
ACABADO CON PINTURA 
EPÓXICA 

PISOS DE CONCRETO 

DE ALTA 
RESISTENCIA 
ARMADO ACERO DE 
DIVERSOS CALIBRES 

O MALLA 
ELECTROSOLDADA 
LOSETA CERÁMICA 
DE BUENA CALIDAD 

LOSETA DE TERRAZO 
ALFOMBRA PARA 
TRÁFICO PESADO 
PLACA DE MÁRMOL 

POLIURETANO 
DUELA SÓLIDA O DE 
INGENIERÍA 

LAMBRINES NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

DE LOSETA DE 
CERÁMICA DE BUENA 
CALIDAD DE DUELA 

DE PINO O ENCINO 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE DE MATERIAL DE PISO 

CARPINTERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓ

N TIPO TAMBOR DE 
MADERAS FINAS 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓ

N TIPO 
ENTABLERADAS DE 
MADERAS FINAS 
LAMBRINES DE 

DUELA O 
ENTABLERADOS DE 
MADERAS FINAS 
PISOS DE DUELA O 

PARQUET DE 
MADERAS FINAS O 
TRATADAS 
VENTANAS DE 

MADERAS FINAS 

HERRERÍA 

PERFILES 
TUBULARES 
COMERCIALES 
PERFILES 

ESTRUCTURALES 
LIGEROS 

PORTONES DE 
PERFIL 

ESTRUCTURAL 
LIGERO O TUBULAR 
CON LÁMINA DE 
ACERO 

CORTINAS 
COMERCIALES DE 
ACERO 

PORTONES DE PERFIL 
ESTRUCTURAL MEDIANO 

O TUBULAR CON LÁMINA 
DE ACERO 
CORTINAS COMERCIALES 
DE ACERO 

SISTEMA DE SOPORTE 
PUNTUAL (COSTILLAS O 
ARAÑA) 

PERFIL DE ALUMINIO 

ANONIZADO O 
DIFERENTES 
ACABADOS 
PERFILES DE 

MADERA CON 
RECUBRIMIENTO DE 
PVC 
HERRERÍA 

DECORATIVA 
MARCOS DE 
ALUMINIO O PVC 
SISTEMAS DE 

SOPORTE PUNTUAL 
(COSTILLAS O ARAÑA) 
BARANDALES CON 
CRISTAL TEMPLADO 

CON SISTEMA DE 
SOPORTES 
PUNTUALES O 
COLGANTES 

CANCELES DE 
CRISTAL TEMPLADO 
EN BAÑOS 

VIDRIERÍA NO TIENE NO TIENE 

EN CASO DE TENER, 
CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
CLARO, REFLECTA O 

TINTEX 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
REFLECTA, TINTEX, 
LAMINADOS, 

ESMERILADOS Y 
BISELADOS 
TEMPLADOS CON 
SISTEMAS DE 

SOPORTE PUNTUAL 
EMPLOMADOS, BAJO 
RELIEVE, GRAVADOS 
O VITRALES 

VIDRIO ARMADO 
DOBLE VIDRIO 

PINTURA 

A LA CAL EN 
MUROS 

ESMALTE EN 
HERRERÍA 

VINÍLICA CALIDAD 
ECONÓMICA EN 
MUROS 
ESMALTE EN 

HERRERÍA Y 
ESTRUCTURA 
BARNIZ BRILLANTE O 
MATE 

VINÍLICA DE BUENA 
CALIDAD EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERÍA Y 
ESTRUCTURA 
PINTURA DE LÁTEX 
BARNIZ BRILLANTE O 

MATE 
PINTURA TRANSPIRABLE 
DE EMULSIÓN ACRÍLICA 
PINTURA 

HIDRORREPELENTE 
PINTURA IGNÍFUGA 

VINÍLICA DE BUENA 
CALIDAD EN MUROS 
ESMALTE EN 
HERRERÍA Y 

ESTRUCTURA 
PINTURA DE LÁTEX 
BARNIZ BRILLANTE O 
MATE 

PINTURA 
TRANSPIRABLE DE 
EMULSIÓN ACRÍLICA 
PINTURA 

HIDRORREPELENTE 
PINTURA IGNÍFUGA 
PINTURA 
AUTOMOTRIZ 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 
ALAMBRE DÚPLEX 
CON GRAPAS 

VISIBLE CON 
CANALETA O TUBO 
CONDUIT, 
REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS 
GALVANIZADAS 
LUMINARIAS TIPO 
FLUORESCENTE CON 

GABINETE TIPO 
INDUSTRIAL 

VISIBLE CON CANALETA O 
TUBO CONDUIT, 
REGISTROS TIPO 
CONDULET Y CAJAS 

GALVANIZADAS 
LUMINARIAS TIPO 
FLUORESCENTE CON 
GABINETE TIPO 

INDUSTRIAL CON 
ACRÍLICO DIFUSOR 

VISIBLE CON 
CANALETA O TUBO 

CONDUIT 
REGISTROS TIPO 
CONDULET Y CAJAS 
GALVANIZADAS 

LUMINARIAS DE 
HALÓGENO TIPO 
DIFUSOR O HI-LO DE 
VAPOR DE MERCURIO 

LED 
CABLES DE FIBRA 
ÓPTICA, 
MULTICONDUCTORE

S FORRADOS 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

NO TIENE 
VISIBLE CON TUBO 
GALVANIZADO, 
COBRE O CPVC 

VISIBLE CON TUBO 

GALVANIZADO, COBRE O 
CPVC 
VÁLVULAS ESPECIALES 

VISIBLE CON TUBO 

GALVANIZADO, 
COBRE O CPVC 
VÁLVULAS 
ESPECIALES 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 
TUBO DE ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA 

GALVANIZADA, PVC Y 
ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA GALVANIZADA, 

PVC Y ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA 

GALVANIZADA, PVC Y 
ALBAÑAL 

FACHADAS NATURALES NATURALES 

NATURAL 
APLANADOS DE MEZCLA Y 

PINTURA INCLUYENDO 
DETALLES DECORATIVOS 
DE CANTERA O SIMILARES 
PLACA DE 

FIBROCEMENTO 

APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
INCLUYENDO  
DETALLES 

DECORATIVOS DE 
CANTERA O 
SIMILARES 
MURO DE PIEDRA 

AISLANTE CON 
REVERSO DE 
POLIESTIRENO 
REFORZADO CON 
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CONCEPTO 

INDUSTRIAL 
ECONÓMICO 

INDUSTRIAL MEDIANO INDUSTRIAL DE CALIDAD INDUSTRIAL DE LUJO 

02 04 06 08 
ACERO 
GALVANIZADO 

ALUCOBOND, 
ALUMINIO O 
SIMILARES 
MURO CORTINA 

CONCRETO 
TRANSLÚCIDO  

CERRAJERÍA 

CHAPA DE 
ENTRADA DE 
SOBREPONER 

PORTACANDADO 

CHAPAS DE 
SEGURIDAD DEL PAÍS 

CHAPAS DE SEGURIDAD 
DEL PAÍS DE BUENA 
CALIDAD 

 
CHAPA DE ENTRADA 
Y DE 
INTERCOMUNICACIÓ

N DEL PAÍS E 
IMPORTADAS DE 
BUENA CALIDAD 
DOBLE BARRA 

SOBREPONER 
ELÉCTRICA 
DE CONTRA 
ELÉCTRICA 

ANTIPÁNICO  

INSTALACIONE

S ESPECIALES 
 
ELEMENTOS 
ACCESORIOS 

 
OBRAS 
COMPLEMENT
ARIAS 

NO TIENE 

EXTRACTOR DE AIRE 
TIPO CEBOLLA 
EXTRACTORES 

ELÉCTRICOS EN 
MUROS 
BARDAS 
PERIMETRALES O 

MALLA TIPO CICLÓN 
PAVIMENTOS 
EXTERIORES 
CISTERNA 

SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO O 
BOMBA 

AIRE ACONDICIONADO 
CON DIFUSORES O AIRE 

LAVADO 
ELEVADOR DE CARGA 
GRÚA VIAJERA 
ANDENES DE DESCARGA 

BÁSCULAS DE ALTA 
CAPACIDAD 
BARDAS PERIMETRALES 
O MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS 
EXTERIORES 
SISTEMAS DE RIEGO 
PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS 
CALENTADOR SOLAR 
CÁMARA FRIGORÍFICA 
SISTEMA CONTRA 

INCENDIO 

 

AIRE 
ACONDICIONADO 
CON DIFUSORES 
ELEVADOR DE CARGA 

GRÚA VIAJERA 
ANDENES DE 
DESCARGA 
BÁSCULAS DE ALTA 

CAPACIDAD 
BARDAS 
PERIMETRALES O 
MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS 
EXTERIORES 
ESPUELA DE 
FERROCARRIL 

SISTEMAS 
INTELIGENTES 
VARIADOS 
SISTEMA CONTRA 

INCENDIO 
SISTEMAS DE RIEGO 
CALDERAS 
PLANTAS DE LUZ Y 

TRANSFORMADORES 
HIDRONEUMÁTICO 
PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE 

AGUAS 
CALENTADOR SOLAR 
CÁMARA 
FRIGORÍFICA  

 

CONCEPTO 
ANTIGUO TÍPICO ANTIGUO COMÚN ANTIGUO NOTABLE ANTIGUO RELEVANTE 

09 11 13 15 

CIMENTACIÓN 

CONGLOMERADO 
DE PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO 
DE PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO 
DE PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO DE 
PIEDRA Y LODO 

CONSOLIDADOS 
CALICANTO 
ZAPATAS CORRIDAS 
O AISLADAS DE 

CONCRETO ARMADO 

ESTRUCTURA 

MUROS DE CARGA 
DE ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 4 M 

MUROS DE CARGA 
DE ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 4 M 

MUROS DE CARGA 

DE ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 4 M 
ARCOS DE MEDIO 

PUNTO O 
GUALDRAS 
COLUMNAS CON 
PIEZAS DE 

CANTERA 
MARCOS DE 
PUERTAS Y 
VENTANAS DE 

CANTERA 

MUROS DE CARGA DE 
ADOBE 
CLAROS MENORES 
DE 6 M 

ARCOS DE MEDIO 
PUNTO O GUALDRAS 
COLUMNAS CON 
PIEZAS DE CANTERA 

MARCOS DE 
PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
CANTERA 

MUROS 
A BASE DE ADOBE 
DE 40 A 80 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE ADOBE 

O PIEDRA DE 40 A 
80 CM DE 
ESPESOR 
A BASE DE SILLAR 

DE 30 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA 

DE 40 A 80 CM DE 
ESPESOR 
A BASE DE 
TABIQUE ROJO 

RECOCIDO DE 28 
CM DE ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA DE 
40 A 80 CM DE 
ESPESOR 
A BASE DE TABIQUE 

ROJO RECOCIDO DE 
28 CM DE ESPESOR 

TECHOS 

TEJA DE BARRO 
ROJO RECOCIDO 

MORILLO O VIGA 
RÚSTICA DE 
MADERA CON 
CINTILLA O FAJILLA 

TERRADO CON 
TEJAMANIL O 

LADRILLO 
VIGAS DE MADERA 
O ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 

LADRILLO O 
LOSETA DE BARRO 
VIGAS DE MADERA 

O ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 
BÓVEDA 
CATALANA 

BÓVEDA DE 
CAÑÓN CORRIDO 

LADRILLO O LOSETA 
DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 
CORRIDO 

BÓVEDA DE 
CRUCERÍA Y OTRAS 

ENTREPISOS NO TIENE 

TERRADO CON 
TEJAMANIL O 

LADRILLO 
VIGAS DE MADERA 
O ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 

LADRILLO O 
LOSETA DE BARRO 

VIGAS DE MADERA 
O ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 
BÓVEDA 
CATALANA 

LADRILLO O LOSETA 
DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 
CORRIDO 

BÓVEDA DE 
CRUCERÍA Y OTRAS 

AZOTEA NATURAL 
ENTORTADO, 
ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 

RELLENO, 

ENTORTADO, 
ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACI

ÓN ASFÁLTICA 

RELLENO, 
ENTORTADO, 
ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓ
N ASFÁLTICA O BASE 
DE ELASTOMÉRICOS, 
DE TRES CAPAS 

AZULEJO NORMAL O 
DE TALAVERA 
LADRILLO DE BARRO 
RECOCIDO 

TRASLAPADO 

ESCALERAS NO TIENE 

DE MAMPOSTERÍA 
CON RELLENO DE 

TIERRA 
DE MADERA 

DE MAMPOSTERÍA 
CON RELLENO DE 
TIERRA 

HUELLAS DE 
CEMENTO O 
CANTERA 
LABRADA 

DE MAMPOSTERÍA 

CON RELLENO DE 
TIERRA 
HUELLAS DE 
CEMENTO O 

CANTERA LABRADA, 
DE FIERRO FORJADO 
DE MADERA DE 
CEDRO, CAOBA U 

OTRAS MADERAS 
FINAS 

APLANADOS NATURAL O COMÚN MORTERO DE CAL 
MORTERO DE CAL 
PULIDO A LA CAL 

MORTERO DE CAL 
PULIDO A LA CAL 

CONCEPTO 
ANTIGUO TÍPICO ANTIGUO COMÚN ANTIGUO NOTABLE ANTIGUO RELEVANTE 

09 11 13 15 
PAPEL TAPIZ DE 
CALIDAD 
ECONÓMICA 

PAPEL TAPIZ DE 
BUENA CALIDAD 
PASTA A BASE DE CAL 

O EPÓXICAS 

PLAFONES NATURALES NATURALES 

CIELOS RAZOS DE 
TELA 

DECORADOS EN 
VIGAS Y BARRO 

CIELOS RAZOS DE 

TELA 
DECORADOS EN 
VIGAS Y BARRO 
LABRADOS EN VIGAS 

ROSETONES, 
FLORONES O 
MOLDURAS DE YESO, 
MADERA O CANTERA 

PISOS TIERRA APISONADA 
LOSETAS DE 
BARRO NATURAL 
LAJA O PIEDRA 

LOSETA DE BARRO 

VIDRIADO 
DUELA DE MADERA 
DE PINO 
MOSAICO DE 

PASTA DECORADO 

LOSETA DE BARRO 

VIDRIADO 
DUELA DE MADERA 
DE ENCINO, CEDRO 
ROJO U OTRAS 

MADERAS FINAS 
MOSAICO DE PASTA 
DECORADO 
AZULEJOS DE 

TALAVERA O LOSETA 
CERÁMICA 
ADOQUÍN DE 
CANTERA 

PLACA DE MÁRMOL 

LAMBRINES NO TIENE 

CEMENTO PULIDO 

EN ÁREAS 
HÚMEDAS 

MOSAICO DE 
PASTA DECORADA 

EN ÁREAS 
HÚMEDAS 
AZULEJO EN 
ÁREAS HÚMEDAS 

MOSAICO DE PASTA 

DECORADA EN 
ÁREAS HÚMEDAS 
AZULEJO EN ÁREAS 
HÚMEDAS 

AZULEJO DE 
TALAVERA EN ÁREAS 
HÚMEDAS LOSETA 
CERÁMICA EN ÁREAS 

HÚMEDAS DE 
MADERAS FINAS 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE DE PASTA DE MATERIAL DE PISO 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE 
ACCESO Y 
VENTANERÍA CON 
MADERA DE 3A 

PUERTAS 
ENTABLERADAS 

CON MADERA DE 
PINO VENTANAS 
CON OBSCUROS Y 
TABLEROS DE 

MADERA DE PINO 

PUERTAS 

ENTABLERADAS Y 
DE DUELA DE 
MADERA DE PINO, 
ENCINO O CEDRO 

BLANCO 
PORTONES 
ENTABLERADOS O 
DE TABLÓN DE 

MADERA DE PINO, 
ENCINO O CEDRO 
BLANCO 
VENTANAS CON 

OBSCUROS 
ENTABLERADOS O 
TABLA DE MADERA 
DE PINO, ENCINO O 

CEDRO BLANCO 
LAMBRINES DE 
DUELA O TRIPLAY 
DE PINO 

PISO DE DUELA O 
PARQUET DE PINO 
BARANDALES Y 
PASAMANOS DE 

MADERA DE PINO 
SENCILLA O 
LABRADA 
VENTANAS DE 

MADERA DE PINO 

PUERTAS 

ENTABLERADAS O DE 
DUELA CON MADERA 
DE CEDRO, CAOBA, 
ENCINO U OTRAS 

MADERAS FINAS, 
CHAPADOS Y 
TALLADOS 
PORTONES 

ENTABLERADOS O DE 
DUELA CON MADERA 
DE CEDRO, CAOBA, 
ENCINO U OTRAS 

MADERAS FINAS, 
CHAPADOS Y 
TALLADOS 
VENTANAS CON 

OBSCUROS 
ENTABLERADOS O 
TABLA CON MADERA 
DE CEDRO, CAOBA, 

ENCINO U OTRAS 
MADERAS FINAS 
LAMBRINES DE 
DUELA O 

ENTABLERADOS DE 
MADERAS FINAS 
PISOS DE DUELA O 
PARQUET DE 

MADERAS FINAS O 
TRATADAS 
BARANDALES Y 
PASAMANO DE 

MADERAS FINAS 
LABRADA 
VENTANAS DE 
MADERAS FINAS 

HERRERÍA NO TIENE 

PROTECCIONES 

CON HIERRO 
FORJADO SIN 
ELEMENTOS 
DECORATIVOS 

PROTECCIONES, 
BARANDALES O 

REJAS DE HIERRO 
FORJADO CON 
ELEMENTOS 
DECORATIVOS Y 

PLOMOS 

PROTECCIONES, 
BARANDALES O 

REJAS DE HIERRO 
FORJADO CON 
ELEMENTOS 
DECORATIVOS Y 

PLOMOS Y BRONCES 

VIDRIERÍA VIDRIO SENCILLO VIDRIO SENCILLO 

VIDRIO SENCILLO 
O MEDIO DOBLE O 

ESPECIAL OPACO 
TRAGALUCES DE 
BLOCK DE VIDRIO 

VIDRIO MEDIO DOBLE 

O ESPECIAL OPACO 
CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
REFLECTA, TINTEX, 
LAMINADOS, 

ESMERILADOS Y 
BISELADOS 
EMPLOMADOS, BAJO 
RELIEVE, GRAVADOS 

O VITRALES 

PINTURA A LA CAL 

A LA CAL Y AL 
TEMPLE 
ESMALTE EN 

HERRERÍA Y 
CARPINTERÍA 

AL TEMPLE O 
VINÍLICA EN 
MUROS, BARNICES 
Y LACAS EN 

CARPINTERÍA 
ESMALTE EN 
HERRERÍA 

AL TEMPLE O VINÍLICA 

EN MUROS, 
BARNICES Y LACAS 
EN CARPINTERÍA 
ESMALTE EN 

HERRERÍA 
PINTURA 
DECORATIVA EN 
MUROS Y PLAFONES 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 
Y DE SOBREPONER 

VISIBLE CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 
Y DE 

SOBREPONER 

VISIBLE CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 
Y DE 

SOBREPONER 

VISIBLE U OCULTA 
CON ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES Y 
DE SOBREPONER 
CANDELABROS O 
ARAÑAS DE LATÓN, 

ACERO O BRONCE Y 
CRISTAL 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

MÍNIMA VISIBLE 
CON TUBERÍA DE 
FIERRO 

GALVANIZADO 

VISIBLE CON 
TUBERÍA DE 
FIERRO 

GALVANIZADO 

VISIBLE CON 
TUBERÍA DE 
FIERRO 

GALVANIZADO 

VISIBLE CON TUBERÍA 
DE FIERRO 
GALVANIZADO 
OCULTA CON 

TUBERÍA DE COBRE 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

LETRINA 

INODOROS DE 

FIERRO FUNDIDO 
Y PELTRE, 
FORJADOS DE 
CEMENTO Y 

CERÁMICA 
ECONÓMICA, SIN 
TANQUE 
MUEBLES DE 

BAÑO DE 
CERÁMICA 

INODOROS DE 

CERÁMICA DE 
MEDIANA CALIDAD 
CON TANQUE BAJO 
O ELEVADO 

TINAS DE FIERRO 
FUNDIDO 
ACABADO 
ESMALTADO 

MUEBLES DE BAÑO 
DE CERÁMICA DE 

INODOROS, 

OVALINES Y LAVABOS 
DE CERÁMICA DE 
BUENA CALIDAD O 
IMPORTADOS 

TINAS DE FIERRO 
FUNDIDO ACABADO 
ESMALTADO 
MUEBLES DE BAÑO 

DE CERÁMICA DE 
BUENA CALIDAD 
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CONCEPTO 
ANTIGUO TÍPICO ANTIGUO COMÚN ANTIGUO NOTABLE ANTIGUO RELEVANTE 

09 11 13 15 
BLANCA DE 
CALIDAD 
ECONÓMICA 

BUENA CALIDAD 
DOS BAÑOS 
COMPLETOS 

TRES BAÑOS 
COMPLETOS 

FACHADAS NATURALES 
APLANADO CON 
MORTERO DE CAL 

APLANADOS CON 
MORTERO DE CAL 
JAMBAS Y 
DINTELES DE 

CANTERA 
LABRADA 
PRETILES Y 
CORNISAS DE 

CANTERA 
LABRADA 
REPISONES DE 
CANTERA 

LABRADA 
RODAPIÉS DE 
LOSETA DE 
BARRO, LADRILLO 

O PINTURA 

APLANADOS CON 

MORTERO DE CAL O 
CEMENTO 
JAMBAS Y DINTELES 
DE CANTERA 

LABRADA 
PRETILES Y 
CORNISAS DE 
CANTERA LABRADA 

REPISONES DE 
CANTERA LABRADA 
BALAUSTRADAS DE 
CANTERA LABRADA 
GÁRGOLAS DE 

CANTERA LABRADA 
RODAPIÉS DE 
CANTERA, AZULEJO 
DE TALAVERA O 

LOSETA DE BARRO 
VIDRIADA 

CERRAJERÍA 
PORTACANDADO O 

ALDABA 

PORTACANDADOS, 
PICAPORTES Y 

ALDABAS DE 
HIERRO FORJADO 

CHAPAS, 
PICAPORTES, 
CERROJOS DE 
BUENA CALIDAD 

EN BRONCE, 
LATÓN O HIERRO 
COLADO 

CHAPAS, 
PICAPORTES, 
CERROJOS DE LUJO 

EN BRONCE, LATÓN O 
HIERRO COLADO 

INSTALACIONES 
ESPECIALES 

 
ELEMENTOS 
ACCESORIOS 
 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE NO TIENE 

FUENTES DE 
CANTERA 

PAVIMENTOS 
EXTERIORES DE 
CANTERA O 
CEMENTO 

NICHOS 
FORJADOS CON 
MORTERO 
COCINAS 

FORJADAS DE 
MAMPOSTERÍA 
RECUBIERTAS 
CON AZULEJOS O 

MOSAICOS DE 
PASTA 

FUENTES DE 
CANTERA LABRADA 
CHIMENEAS DE 

CANTERA LABRADA O 
MÁRMOL 
NICHOS DE CANTERA 
LABRADA O 

FORJADOS CON 
MORTERO 
COCINAS FORJADAS 
DE MAMPOSTERÍA 

RECUBIERTAS CON 
AZULEJOS DE 
TALAVERA O 
LOSETAS CERÁMICAS 

RETABLOS DE 
MADERA CON CHAPA 
DE ORO 
CISTERNA Y BOMBA 

ELECTROMECÁNICA 
AIRE 
ACONDICIONADO 
SISTEMA 

HIDRONEUMÁTICO 
ALBERCA, 
CHAPOTEADERO O 
JACUZZI 

CALEFACCIÓN 
SISTEMAS DE 
INTERCOMUNICACIÓ
N Y SEGURIDAD 

TANQUE 
ESTACIONARIO DE 
GAS 

 

CONCEPTO 

MODERNO 
ECONÓMICO 

MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE LUJO 

16 18 20 22 

CIMENTACIÓN 

MAMPOSTERÍA DE 
PIEDRA BRAZA 

CONCRETO 
CICLÓPEO 
CONGLOMERADO 
DE PIEDRA Y LODO 

MAMPOSTERÍA DE 
PIEDRA BRAZA 
ZAPATAS CORRIDAS 

DE CONCRETO 
ARMADO 
LOSA DE 
CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO ARMADO 

MAMPOSTERÍA DE 
PIEDRA BRAZA 
ZAPATAS CORRIDAS 
DE CONCRETO 

ARMADO 
LOSA DE 
CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 

PILOTES DE 
CONCRETO ARMADO 

MAMPOSTERÍA DE 

PIEDRA BRAZA 
ZAPATAS AISLADAS Y 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO 

LOSA DE 
CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE 
CONCRETO ARMADO 

CAJÓN DE 
CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 

ESTRUCTURA 

MUROS DE CARGA 
DE MAMPOSTERÍA 
CLAROS MENORES 
DE 4 M 

MUROS DE CARGA DE 
MAMPOSTERÍA CON 

REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 
CLAROS MENORES 
DE 

APROXIMADAMENTE 4 
M 

MUROS DE CARGA DE 
MAMPOSTERÍA  
CLAROS MENORES 

DE 6 M 
COLUMNAS Y TRABES 
DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS Y TRABES 
DE ACERO 

MUROS DE CARGA DE 
MAMPOSTERÍA 

CLAROS DE 6 M O MÁS 
COLUMNAS Y TRABES 
DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS Y TRABES 
DE ACERO 

MUROS 

A BASE DE BLOCK, 
BLOCK HUECO, 

TABICÓN O 
TABIQUE, DE 10 A 20 
CM DE ESPESOR 

A BASE DE BLOCK, 
BLOCK HUECO, 
TABICÓN O TABIQUE 
PANEL ESTRUCTURAL 

DE POLIESTIRENO 
EXPANDIDO (EPS) 
CON ELECTROMALLA 
DE ACERO Y 

MORTERO LANZADO 
O GUNITADO 
MURO DE CONCRETO 
ARMADO 

PREFABRICADO Y 
COLADO EN SITIO 
DE 10 A 20 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE BLOCK, 

BLOCK HUECO, 
TABICÓN, TABIQUE O 
SILLAR; DE 14 A 28 CM 
DE ESPESOR 

DECORATIVOS DE 
PIEDRA NATURAL O 
ARTIFICIAL 
DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 
LIGEROS 

A BASE DE BLOCK, 
BLOCK HUECO, 
TABICÓN, TABIQUE O 

SILLAR; DE 15 A 28 CM 
DE ESPESOR 
DECORATIVOS A 
BASE DE PIEDRA 

NATURAL O 
ARTIFICIAL 
DIVISORIOS A BASE 
DE ELEMENTOS 

LIGEROS O 
CONCRETO 
TRANSLÚCIDO 

TECHOS 

LÁMINA DE ACERO 

GALVANIZADO  
LÁMINA DE 
ASBESTO-CEMENTO 
LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE CARTÓN 
ASFALTADO 
TEJA DE BARRO 

LARGUEROS DE 
MADERA 
LARGUEROS CON 
PERFILES 

TUBULARES 
COMERCIALES 
LARGUEROS CON 
PERFILES 

ESTRUCTURALES 
LIGEROS 

LOSA MACIZA DE 
CONCRETO ARMADO 
DE 7 A 12 CM 
LOSA ALIGERADA DE 

VIGUETA - BOVEDILLA 
LOSA ALIGERADA DE 
PANEL ESTRUCTURAL 
DE POLIESTIRENO 

EXPANDIDO (EPS) 
CON ELECTROMALLA 
DE ACERO Y 
MORTERO LANZADO 

O GUNITADO 
BÓVEDA CATALANA 
CON VIGA DE 
CONCRETO O 

MADERA 

LOSA ALIGERADA 
PLANAS O 

INCLINADAS, CON 
NERVADURA DE 
CONCRETO ARMADO 
Y CASETÓN DE 

DIVERSOS 
MATERIALES 
LOSA MACIZA PLANAS 
O INCLINADAS, DE 

CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 15 CM 
BÓVEDA DE CUÑA DE 
BARRO RECOCIDO 

ACABADO NATURAL 
BÓVEDA CATALANA 
CON VIGA DE MADERA 
LOSA DE CONCRETO 

SOBRE DUELA 
MACHIHEMBRADA Y 
VIGAS DE MADERA 

LOSA ALIGERADA 
PLANAS O 

INCLINADAS, CON 
NERVADURA DE 
CONCRETO ARMADO 
Y CASETÓN DE 

DIVERSOS 
MATERIALES 
LOSA MACIZA PLANAS 
O INCLINADAS, DE 

CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 15 CM 
BÓVEDA DE CUÑA DE 
BARRO RECOCIDO 

ACABADO NATURAL 
BÓVEDA CATALANA 
CON VIGA DE MADERA 
LOSA DE CONCRETO 

SOBRE DUELA 
MACHIHEMBRADA Y 
VIGAS DE MADERA 

CONCEPTO 

MODERNO 
ECONÓMICO 

MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE LUJO 

16 18 20 22 
LOSA DE CONCRETO 
TRANSLÚCIDO 

ENTREPISOS NO TIENE 

LOSA MACIZA DE 
CONCRETO ARMADO 

DE 10 A 12 CM 
LOSA ALIGERADA DE 
VIGUETA - BOVEDILLA 
LOSA ALIGERADA DE 

PANEL DE CONCRETO 
LANZADO CON 
NÚCLEO DE 
POLIESTIRENO O 

POLIURETANO Y 
ESTRUCTURA 
TRIDIMENSIONAL DE 
ACERO 

LOSA ALIGERADA 
CON NERVADURA DE 
CONCRETO ARMADO 

Y CASETÓN DE 
DIVERSOS 
MATERIALES  
LOSA MACIZA DE 

CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 15 CM 

LOSA ALIGERADA 
CON NERVADURA DE 
CONCRETO ARMADO 

Y CASETÓN DE 
DIVERSOS 
MATERIALES                                 
LOSA MACIZA DE 

CONCRETO ARMADO 
DE 10 A 15 CM 

AZOTEA NATURAL 

RELLENO Y 
ENTORTADO 
RELLENO, 
ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA 

ENTORTADO 
ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA O BASE DE 
ELASTOMÉRICOS, DE 

TRES CAPAS 
TEJA DE BARRO 
NATURAL O VIDRIADA 
LADRILLO DE BARRO 

RECOCIDO 
TRASLAPADO 

ENTORTADO 
ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA O BASE DE 
ELASTOMÉRICOS, DE 

TRES CAPAS 
TEJA DE BARRO 
NATURAL O VIDRIADA  
LADRILLO DE BARRO 

RECOCIDO 
TRASLAPADO 

ESCALERAS NO TIENE 

LOSA DE CONCRETO 
ARMADO CON 

ESCALONES 
FORJADOS DE 
MAMPOSTERÍA 
(TABIQUE) 

RECUBIERTO CON 
MATERIAL DE PISO O 
ACABADO DE 
CONCRETO 
MARTELINADO O 

ESCOBILLADO 
METÁLICA CON 
PERFILES 
ESTRUCTURALES 

LIGEROS 

LOSA DE CONCRETO 
ARMADO CON 
ESCALONES 
FORJADOS DE 

MAMPOSTERÍA 
(TABIQUE) 
RECUBIERTO CON 
MATERIAL DE PISO, 

MADERA DE PINO, 
PARKET 
ESCALONES 
PREFABRICADOS 
DIVERSOS 

MATERIALES A BASE 
GRANO DE MÁRMOL O 
GRAVA DE RIO 
DESLAVADA 

ESTRUCTURA DE 
MADERA O PERFILES 
ESTRUCTURALES 

LOSA DE CONCRETO 
ARMADO CON 
ESCALONES 
FORJADOS DE 

MAMPOSTERÍA 
(TABIQUE) 
RECUBIERTO CON 
MATERIAL DE PISO, 

MADERAS FINAS, 
PARKET  
ESCALONES 
PREFABRICADOS 

DIVERSOS 
MATERIALES A BASE 
GRANO DE MÁRMOL, 
GRAVA DE RIO 

DESLAVADA, PLACA 
DE MÁRMOL, CRISTAL 
ESTRUCTURA DE 
MADERA O ACERO 

ESTRUCTURAL 
BARANDALES DE 
MADERA LABRADA, 
CRISTAL CON 

SISTEMA DE 
SOPORTE PUNTUAL O 
CABLES COLGANTES 

APLANADOS NATURAL O COMÚN 

APLANADO DE 

MEZCLA DE 
MORTERO 
APLANADO DE YESO 
O PASTA 

ACABADO EN TIROL 
PLANCHADO 

APLANADO DE 

MEZCLA DE 
MORTERO 
APLANADO DE YESO 
O PASTA DE BUENA 

CALIDAD 
ACABADO EN TIROL 
PLANCHADO 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 

APLANADO DE YESO 
O PASTA DE MUY 
BUENA CALIDAD O 
ACRÍLICA 

ACABADO EN TIROL 
PLANCHADO 
RESINAS EPÓXICAS O 
TAPICES DE BUENA 

CALIDAD 

PLAFONES NATURALES 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 
APLANADO DE YESO 

O PASTA ACABADO 
EN TIROL RÚSTICO O 
PLANCHADO 

APLANADO DE 

MEZCLA DE CEMENTO 
APLANADO DE YESO 
O PASTA DE BUENA 
CALIDAD 

ACABADO EN TIROL 
RÚSTICO O 
PLANCHADO 

APLANADO DE 

MEZCLA DE 
MORTERO 
APLANADO DE YESO 
O PASTA DE MUY 

BUENA CALIDAD O 
ACRÍLICA 
ACABADO EN TIROL 
RUSTICO O 

PLANCHADO 
CENEFAS, MOLDURAS 
Y FLORONES DE 
YESO 

FALSO PLAFÓN DE 
PLACA DE YESO, 
FIBRA MINERAL, 
METÁLICO, PERLITA 

VOLCÁNICA, MDF O 
FIBRA DE VIDRIO U 
OTROS MATERIALES 
LIGEROS, SISTEMA DE 

SUSPENSIÓN CON 
PERFILES DE ACERO 
GALVANIZADO O 
ALUMINIO 

PISOS 
FIRMES DE 
CONCRETO 

MOSAICO DE PASTA 

LOSETA CERÁMICA 
DE CALIDAD 
COMERCIAL 
LOSETA VINÍLICA O 

CONGOLEUM 
TERRAZOS 

TERRAZOS 
LOSETA CERÁMICA 

DE BUENA CALIDAD 
PARQUET DE 
MÁRMOL                                      
CEMENTO PULIDO 

CON ACABADO 
ESTAMPADO U 
OXIDADO 
ALFOMBRA BUENA 

CALIDAD 
LOSETAS DE 
CANTERA NATURAL 
PISO LAMINADO 

COMERCIAL 
PISO FLOTANTE DE 
MELAMINA 
PISO MARMOLIZADO 

LOSETA CERÁMICA 
DE PRIMERA O 

IMPORTADA  
PLACA DE MÁRMOL  
CEMENTO PULIDO 
CON ACABADO 

ESTAMPADO U 
OXIDADO 
ALFOMBRA BUENA 
CALIDAD 

LOSETAS DE 
CANTERA NATURAL 
RECINTO NATURAL 
(PIEDRA VOLCÁNICA) 

PISO DE 
PORCELANATO 
PISO FLOTANTE DE 
MELAMINA 

LAMBRINES NO TIENE 

LOSETA DE 
CERÁMICA CALIDAD 
COMERCIAL O 
AZULEJO EN ZONA 

HÚMEDA DE COCINA Y 
BAÑO PARQUET DE 
MÁRMOL EN ZONAS 
HÚMEDAS 

LOSETA DE 

CERÁMICA DE BUENA 
CALIDAD EN ZONA 
HÚMEDA O DE PISO A 
TECHO EN COCINA Y 

BAÑO PARQUET DE 
MÁRMOL EN ZONAS 
HÚMEDAS O DE PISO 
A TECHO 

LOSETA DE 
CERÁMICA DE 

PRIMERA O 
IMPORTADA EN ZONA 
HÚMEDA O DE PISO A 
TECHO EN COCINA Y 

BAÑO PARQUET DE 
MÁRMOL EN ZONAS 
HÚMEDAS O DE PISO 
A TECHO 

GRANITO O 
PORCELANATO 

ZOCLO NO TIENE 
MATERIAL DE PISO 
VINÍLICO 

MATERIAL DE PISO 
MADERA DE PINO 
LAMINADO 

MATERIAL DE PISO 
MADERAS FINAS 
ALUMINIO 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE ACCESO 

CON MADERA DE 3A 
O LÁMINA DE 
CARTÓN 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO TAMBOR DE 

MADERA Y TRIPLAY 
DE PINO O CAOBILLA 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

PREFABRICADAS 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO TAMBOR DE 

MADERA DE TRIPLAY 
DE PINO 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

TIPO ENTABLERADAS 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO TAMBOR DE 

MADERAS FINAS 
PUERTAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
TIPO ENTABLERADAS 

DE MADERAS FINAS 
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MODERNO 
ECONÓMICO 

MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE LUJO 

16 18 20 22 
ECONÓMICAS CON 
MARCOS DE CAJÓN 

METÁLICOS 
PUERTA DE PVC 

DE MADERA DE PINO 
GUARDARROPAS CON 

PUERTAS 
CORREDIZAS O 
ABATIBLES DE 
TAMBOR DE PINO 

CON CAJONES Y 
MALETEROS 
LAMBRINES DE DUELA 
O TRIPLAY DE PINO 

PISO DE DUELA O 
PARQUET DE PINO 
BARANDALES Y 
PASAMANOS DE 

MADERA DE PINO 
SENCILLA O LABRADA 
VENTANAS DE 
MADERA DE PINO 

GUARDARROPAS CON 
PUERTAS 

CORREDIZAS O 
ABATIBLES DE 
TAMBOR MADERAS 
FINAS CON CAJONES 

Y MALETEROS 
LAMBRINES DE DUELA 
O ENTABLERADOS DE 
MADERAS FINAS 

PISOS DE DUELA O 
PARQUET DE 
MADERAS FINAS O 
TRATADAS 

BARANDALES Y 
PASAMANO DE 
MADERAS FINAS 
LABRADA 

VENTANAS DE 
MADERAS FINAS 

HERRERÍA 

PERFILES 
TUBULARES 
COMERCIALES 

PERFILES 
ESTRUCTURALES 
LIGEROS 

PERFILES 
TUBULARES 

COMERCIALES 
PERFIL DE ALUMINIO 
NATURAL 
ECONÓMICO 

ACERO 
ESTRUCTURAL 
LIGERO 
BARANDAL DE ACERO 

ESTRUCTURAL 

PERFILES 
TUBULARES  
PERFIL DE ALUMINIO 
ANONIZADO O 

NATURAL 
PROTECCIONES DE 
FIERRO 
ESTRUCTURAL 

BARANDALES DE 
ALUMINIO CON 
CRISTAL 
BARANDAL DE ACERO 

ESTRUCTURAL 
CANCEL DE ALUMINIO 
CON ACRÍLICO 

PERFIL DE ALUMINIO 
ANONIZADO O 
DIFERENTES 
ACABADOS 

PERFILES DE MADERA 
CON RECUBRIMIENTO 
DE PVC 
HERRERÍA 

DECORATIVA 
MARCOS DE 
ALUMINIO O PVC 
SISTEMAS DE 

SOPORTE PUNTUAL 
(COSTILLAS O ARAÑA) 
BARANDALES CON 
CRISTAL TEMPLADO 

CON SISTEMA DE 
SOPORTES 
PUNTUALES O 
COLGANTES 

CANCELES DE 
CRISTAL TEMPLADO 
EN BAÑOS 

VIDRIERÍA 
CRISTAL SENCILLO 
O MEDIO DOBLE 

CRISTAL SENCILLO O 
MEDIO DOBLE 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
CLARO, REFLECTA O 

TINTEX 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
REFLECTA, TINTEX, 
LAMINADOS, 

ESMERILADOS Y 
BISELADOS 
TEMPLADOS CON 
SISTEMAS DE 

SOPORTE PUNTUAL 
EMPLOMADOS, BAJO 
RELIEVE, GRAVADOS 
O VITRALES 

VIDRIO ARMADO 
DOBLE VIDRIO 

PINTURA 

A LA CAL 
VINÍLICA 
ECONÓMICA 
ESMALTE EN 

HERRERÍA 

VINÍLICA ECONÓMICA, 
ESMALTE, BARNIZ 

VINÍLICA BUENA 
CALIDAD, ESMALTE, 
EPÓXICA, BARNIZ 

VINÍLICA BUENA 
CALIDAD, ESMALTE, 
EPÓXICA, BARNIZ Y 
LACA 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 
ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 

Y DE SOBREPONER 

OCULTA CON 
ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES 

OCULTA CON 

ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 
DE BUENA CALIDAD 
CON SALIDAS 

PROFUSAS 
LÁMPARAS CFL, 
HALÓGENO E 
INCANDESCENTES 

OCULTA CON 

ELEMENTOS 
INTERCAMBIABLES 
DE LUJO CON 
SALIDAS PROFUSAS, 

LUZ INDIRECTA Y 
PLAFONES 
LUMINOSOS, CAJAS, 
LUMINARIAS DE 

HALÓGENO, 
MERCURIO Y LED 
CABLES DE FIBRA 
ÓPTICA, 

MULTICONDUCTORES 
FORRADOS, CABLES 
ESPECIALES PARA 
ALBERCAS 

INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA 

OCULTA MÍNIMA O 
VISIBLE CON 

GALVANIZADO O 
COBRE 

OCULTA MÍNIMA, DE 

COBRE O CPVC 

OCULTA DIÁMETROS 

SUFICIENTES, DE 
COBRE O CPVC 

OCULTA DIÁMETROS 
SUFICIENTES, PARA 

INSTALACIÓN 
GENERAL Y ESPECIAL 
DE COBRE O CPVC 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

LETRINA 
ALBAÑAL 

MUEBLES DE BAÑO 
CALIDAD COMERCIAL 
OCULTA DE PVC Y 
ALBAÑAL 

1 BAÑO 

MUEBLES DE BAÑO 
DE BUENA CALIDAD 

OCULTA DE PVC Y 
ALBAÑAL 
MÍNIMO 2 1/2 BAÑOS 
EN USO 

HABITACIONAL 
FOSA SÉPTICA EN 
USOS CAMPESTRES 

SISTEMAS 
SEPARADOS 
MUEBLES Y 

ACCESORIOS DE 
PRIMERA CALIDAD 
OCULTA DE PVC Y 
ALBAÑAL 

MÍNIMO 3 1/2 BAÑOS 
EN USO 
HABITACIONAL 
FOSA SÉPTICA EN 

USOS CAMPESTRES 

FACHADAS NATURALES 
APLANADOS DE 

MEZCLA Y PINTURA 

APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA 
INCLUYENDO 
DETALLES 

DECORATIVOS DE 
CANTERA, 
FACHALETA O 
SIMILARES 

APLANADOS DE 

MEZCLA Y PINTURA 
INCLUYENDO 
DETALLES 
DECORATIVOS DE 

CANTERA, 
FACHALETA, 
ALUCOBOND, 
ALUMINIO O 

SIMILARES 
COLUMNAS, 
FRONTONES, 
PÉRGOLAS, 

GÁRGOLAS, 
MARQUESINAS, 
CORNISAS Y 
REPISONES 

MURO DE PIEDRA 
AISLANTE CON 
REVERSO DE 
POLIESTIRENO 

REFORZADO CON 
ACERO GALVANIZADO 
PLACA DE FIBROYESO 
PLACA DE 

FIBROCEMENTO 

CERRAJERÍA 

CHAPA DE ENTRADA 

DE SOBREPONER 
PORTACANDADO 

CHAPAS DE ENTRADA 
Y DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

DEL PAÍS CALIDAD 
ECONÓMICA DE 
EMBUTIR Y 
SOBREPONER 

CHAPAS DE ENTRADA 
Y DE 

INTERCOMUNICACIÓN 
DEL PAÍS DE BUENA 
CALIDAD 

CHAPA DE ENTRADA Y 

DE 
INTERCOMUNICACIÓN 
DEL PAÍS E 
IMPORTADAS DE 

BUENA CALIDAD 
DOBLE BARRA 
SOBREPONER 
ELÉCTRICA 

DE CONTRA 
ELÉCTRICA 
ANTIPÁNICO 

CONCEPTO 

MODERNO 
ECONÓMICO 

MODERNO MEDIANO MODERNO DE 
CALIDAD 

MODERNO DE LUJO 

16 18 20 22 

INSTALACIONES 
ESPECIALES 
 
ELEMENTOS 

ACCESORIOS 
 
OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE CALENTADOR SOLAR 

CISTERNA Y BOMBA 
ELECTROMECÁNICA 
COCINA INTEGRAL 

PORTÓN ELÉCTRICO 
SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO 
CALENTADOR SOLAR 

AIRE 
ACONDICIONADO 
AIRE LAVADO 
TANQUE 

ESTACIONARIO DE 
GAS 

CISTERNA Y BOMBA 
ELECTROMECÁNICA, 
AIRE 
ACONDICIONADO 

SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO 
CALENTADOR SOLAR 
RIEGO POR 

ASPERSIÓN 
ALBERCA, 
CHAPOTEADERO O 
JACUZZI 

CALEFACCIÓN 
COCINA INTEGRAL 
SISTEMAS DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

Y SEGURIDAD 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 
TANQUE 

ESTACIONARIO DE 
GAS 
PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE 

AGUA 
SISTEMAS 
INTELIGENTES Y 
DOMÓTICA 

SISTEMA 
INTELIGENTE 
VARIADOS 

 
Artículo Tercero. Remítase el presente Decreto al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el proyecto de Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 
SECRETARIO 

 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, del día 13 de 
noviembre de 2018, con la asistencia de los Diputados 
Luis Gerardo Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera 
Valencia y Ma. Concepción Herrera Martínez, quienes 
votaron a favor.  

 
 

 
Dictamen de la Propuesta de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construccio nes del 
Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 
2019. Presentado por la Comisión de Planeación 
y Presupuesto.  (Discusión y Votación) (Sentido: 
Aprobación)  

 
Querétaro, Qro., a 13 de noviembre de 2018 

 
Comisión de Planeación y Presupuesto 

 
Asunto: Se rinde dictamen 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA  
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LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 5 de noviembre de 2018 se turnó, a la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio 
y dictamen, la ñPropuesta de Tabla de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones del Municipio de Colón, Qro., 
para el ejercicio fiscal 2019ò, presentada por el 
Municipio Colón, Qro., por conducto del Lic. Daniel 
López Castillo, Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción XX, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, esta Comisión es competente y por ello se 
abocó al análisis y estudio de la propuesta de mérito, 
rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que de acuerdo con lo que establece la 
fracción IV, párrafo tercero, del artículo 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
tienen el derecho de proponer a las Legislaturas 
Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 

de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
 
Fortaleciendo la interpretación del artículo 115, 
constitucional, cito el razonamiento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emitido por la Primera 
Sala de ®sta bajo el rubro ñHACIENDA MUNICIPAL. 
PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA 
MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.ò Cuyo contenido, 
dentro del inciso f) a la letra dice ñéf) la facultad 
constitucional de los ayuntamientos, para que en el 
ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance 
superior al de fungir como elemento necesario para 
poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues 
ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional 
equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas 
estatales; éò 
 
La función catastral permite a los ayuntamientos 
ordenar, actualizar y sistematizar, la información 
referente a la propiedad inmobiliaria, permitiendo a las 
autoridades hacendarias determinar una manera más 

equitativa y proporcional los recursos impuestos 
referentes a la propiedad de inmuebles. 
 
2. Que en otro orden de ideas, la misma Constitución 
Federal, en su artículo 31, fracción IV, prevé la 
obligación de los mexicanos de contribuir para el gasto 
público, así de la federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, disponiendo 
que dicha contribución siempre será de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
De igual forma, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de legalidad 
tributaria contenido en el citado artículo exige que los 
tributos se prevean en la ley y, de manera específica, 

sus elementos esenciales, para que el sujeto obligado 
conozca con certeza la forma en que debe cumplir con 
su obligación de contribuir a los gastos públicos y no 
quede margen para la arbitrariedad de las autoridades 
exactoras. 
 
3. Que acorde con lo anterior y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 36, de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, corresponde a la Legislatura recibir las 
propuestas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción; para que posteriormente la Legislatura 
resuelva lo conducente a más tardar el 15 de noviembre 
del ejercicio que se trate. 
 

4. Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones sirven de base para el cobro que 
realizan los municipios respecto de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, como es el caso del 
impuesto predial, entre otros, mismos que representan 
la principal fuente de ingresos propios de los 
municipios, llegando a importar hasta el sesenta por 
ciento de éstos; en ese contexto, equiparar los valores 
catastrales de suelo y construcciones a los valores 
reales de mercado, redunda en beneficio no solo para 
los municipios sino también para los contribuyentes, al 
incrementarse el valor de sus inmuebles y, por ende, 
de su patrimonio. 
 
Aunado a lo anterior, los valores que se estipulaban en 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, siguen estando por debajo de los 
valores reales que se manejan en el mercado 
inmobiliario, mismos que se han ajustado de manera 
constante para llegar a equipararse a los valores del 
mercado, así pues, no hacerlo redundaría en un 
detrimento del patrimonio de las familias queretanas y 
además conduciría a una baja recaudación comparada 
con las grandes necesidades que requiere la sociedad 
que los integra; por ello es menester de la Legislatura 
dotar de elementos solidos a los municipios que les 
signifiquen herramientas útiles y suficientes para poder 
allegarse de recursos, haciendo necesario entonces 
llevar a cabo una actualización de los valores que están 
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vigentes, lo que traerá como consecuencia el que los 
valores fiscales que se designen sean lo más cercanos 
a los valores comerciales o reales, impactando de forma 
benéfica en diferentes sectores de los municipios y por 
ende, de sus habitantes. 
 
5. Que el Municipio de Colón, Qro., en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, de fecha 31 de octubre de 
2018, acordó aprobar la Propuesta de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para el ejercicio 
fiscal 2019 y remitirla para su consideración y 
aprobación de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Querétaro; entrega que se realizó en tiempo 
y forma, dado que fue recibida por esta Soberanía el 31 
de octubre de 2018, dándose cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 36 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, que 
señala para ello, como fecha perentoria, el 31 de 
octubre de cada año.  
 
6. Que si bien es cierto, es facultad de los Municipios 
formular sus propuestas de Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones, como en la especie sucede, 
cuyos valores serán la base para realizar el cálculo de 
un impuesto real, también es cierto que dicho impuesto 
se configura como un tributo en el que los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria se proyectan 
fundamentalmente en el proceso de determinación de 
tales valores, los que deben ser equiparables a los de 
mercado y a las tasas aplicables para el cobro 

conducente, razón por la que el mencionado proceso 
debe ser realizado por las Legislaturas de los Estados, 
en coordinación con los Municipios. 
 
En el mismo sentido, resulta aplicable el criterio 
emitido también por el Pleno de la Suprema Autoridad 
Jurisdiccional de la Nación, en la Controversia 
Constitucional 112/2006, bajo el rubro ñHACIENDA 
MUNICIPAL. LAS LEGISLATURAS ESTATALES PUEDEN 
SEPARARSE DE LAS PROPUESTAS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS TRIBUTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE LO HAGAN 
SOBRE UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLEò, misma 
que a la letra dice:  
 

ñEl precepto constitucional citado divide las 
atribuciones entre los Municipios y los 
Estados en cuanto al proceso de fijación de 
los impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, pues mientras 
aquéllos tienen la competencia 
constitucional para proponerlos, las 
Legislaturas Estatales la tienen para tomar 
la decisión final sobre estos aspectos 

cuando aprueban las leyes de ingresos de 
los Municipios. Ahora bien, conforme a la 
tesis P./J. 124/2004, del Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 
1123, con el rubro: "HACIENDA 
MUNICIPAL. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PERMITE A LAS LEGISLATURAS ESTATALES 
ESTABLECER TASAS DISTINTAS PARA EL 
CÁLCULO DE IMPUESTOS RESERVADOS A 
AQUÉLLA EN LOS MUNICIPIOS DE UNA 
MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, PERO EN 
ESE CASO DEBERÁN JUSTIFICARLO EN 
UNA BASE OBJETIVA Y RAZONABLE.", las 
Legislaturas Estatales sólo podrán apartarse 
de las propuestas municipales si proveen 
para ello argumentos de los que derive una 
justif icación objetiva y razonable. En ese 
sentido, se concluye que al igual que en el 
supuesto de los impuestos abordado en el 
precedente referido, la propuesta del 
Municipio respecto de las cuotas y tarifas 
aplicables a derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, sólo puede 
modificarse por la Legislatura Estatal con 
base en un proceso de reflexión apoyado en 
argumentos sustentados de manera 
objetiva y razonableò. 

 
7. Que concatenado a lo anterior, es oportuno 
señalar que el contenido considerado en la formulación 
por parte de los municipios, de las propuestas de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, cuyos 
valores serán la base para realizar el cálculo de 
impuestos vinculados al territorio, guarda relación con 
el contenido de sus respectivas leyes de ingresos, en 
las que se encuentran contenidas y previstas las 
diversas tasas aplicables para determinado ejercicio 
fiscal, así como disposiciones que significan un 
beneficio al contribuyente al momento de la 
determinación y recaudación del pago, pues es la Ley 
de Ingresos del municipio respectivo, el instrumento 
normativo que regula el cobro de las diversas 
contribuciones y los mecanismos para acceder a los 
beneficios y estímulos fiscales que se brindan a los 
habitantes de cada municipalidad. 
 
Además de ello, es de precisarse que las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones contenidas 
en el presente decreto, establecen la descripción de los 
tipos de construcción, tratándose de cuatro categorías 
de construcción básicas, a saber: especiales, industrial, 
antiguo y moderno, así como una subclasificación 
respecto de los últimos tres mencionados, lo que 
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implica la clarificación y puntualización de los 
parámetros que debe observar la autoridad 
administrativa para determinar las respectivas 
contribuciones, lo que genera certidumbre y seguridad 
jurídica al contribuyente, pues con esto además se 
dejan establecidos los factores necesarios o parámetros 
para determinar a qué categoría corresponde la 
edificación de que se trate, trayendo consigo que la 
autoridad tenga los elementos de su determinación, 
garantizando así el pleno cumplimiento del principio de 
legalidad tributaria.  
 
8. Que atendiendo a la naturaleza del presente 
ejercicio legislativo, el mismo ha de considerarse 
especial, dado que nos encontramos en presencia de 

una potestad tributaria compartida entre el Municipio y 
el Poder Legislativo, pues aun cuando corresponde a 
aquél la facultad de presentar la propuesta, toca a éste 
la decisión final de aprobar la misma en sus términos o 
realizar las modificaciones que estime pertinentes, 
atendiendo a las consideraciones que los municipios 
presenten. 
 
En esa tesitura, atendiendo a las disposiciones de los 
artículos 1, 2, fracción VI, 6 y 24 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro y 36 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se 
realizó el análisis técnico, económico y social sobre la 
Propuesta de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones remitida por el Municipio, y cuyo 

estudio nos ocupa.  
 
En efecto, la Legislatura del Estado, a través de la 
Comisión de Planeación y Presupuesto, en sesión de 
Comisión de fecha 7 de noviembre de 2018, realizó un 
acercamiento con el municipio, en la que se consideró 
como premisa fundamental estudiar la propuesta 
enviada por el Municipio de Colón, Qro., sesión que fue 
desahogada con la colaboración y el apoyo técnico de 
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, de la Dirección de Catastro del Estado de 
Querétaro y de los funcionarios que acudieron en 
representación del municipio, garantizado con ello a 
éstos últimos, su debida garantía de audiencia con el 
objetivo de exponer y defender su propuesta 
formulada, dotando de certeza al actuar legislativo. 
 
9. Que derivado de los argumentos, comentarios y 
observaciones técnicas y económicas, vertidas tanto 
por la Entidad Superior de Fiscalización, como de la 
Dirección de Catastro del Estado y de los 
representantes de Municipio que participaron; de 
donde se desprende un análisis de las condiciones 
sociales que imperan, por lo que se concluye la 
necesidad de aprobar la propuesta presentada 
originalmente con modificaciones, para satisfacer los 
principios de proporcionalidad, equidad y legalidad 
tributaria, contemplados en la fracción IV, el artículo 

31, de la Constitución Federal, en beneficio de la 
ciudadanía. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos 
a la aprobación de esta Representación Popular, los 
siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y 
Presupuesto aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe, con modificaciones, la ñPropuesta de Tabla de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Col·n, Qro., para el ejercicio fiscal 2019ò. 
 

Resolutivo Segundo. La propuesta aprobada queda en 
los siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 
DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. 
 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS 

RÚSTICOS 2019 
VALORES UNITARIOS POR HECTÁREA BASE 

 

TIPO DESCRIPCIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

UNITARIO 2019    

($ / Ha)  

05 COLÓN $300,000.00 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN 2019 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
 

TIPO DESCRIPCIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

UNITARIO 2019  
($ / M2)  

0501  RUDIMENTARIO PROVISIONAL $550.00 

0502  INDUSTRIAL ECONÓMICO $1,198.00 

0503  INDUSTRIAL ECONÓMICO MEDIANO $2,512.00 

0504  INDUSTRIAL MEDIANO $3,837.00 

0505  INDUSTRIAL MEDIANO CALIDAD $4,781.00 

0506  INDUSTRIAL CALIDAD $5,745.00 

0507  INDUSTRIAL CALIDAD LUJO $6,987.00 

0508  INDUSTRIAL LUJO $8,164.00 

0509  ANTIGUO TÍPICO $1,540.00 

0510  ANTIGUO TÍPICO COMÚN $2,060.00 

0511  ANTIGUO COMÚN $2,590.00 

0512  ANTIGUO COMÚN NOTABLE $4,080.00 

0513  ANTIGUO NOTABLE $5,580.00 

0514  ANTIGUO NOTABLE RELEVANTE $8,160.00 

0515  ANTIGUO RELEVANTE $10,740.00 

0516  MODERNO ECONÓMICO $2,140.00 

0517  MODERNO ECONÓMICO MEDIANO $3,720.00 

0518  MODERNO MEDIANO $5,290.00 

0519  MODERNO MEDIANO CALIDAD $6,850.00 

0520  MODERNO CALIDAD $8,410.00 

0521  MODERNO CALIDAD LUJO $9,880.00 

0522  MODERNO LUJO $11,350.00 

0523 ALBERCA $5,150.00 

0524 CANCHA DEPORTIVA  $1,200.00 
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TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS 
URBANOS 2019 MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

 

SECTOR VIALIDAD O ZONA TRAMO DE VIALIDAD VALOR 
UNITARIO 

CATASTRAL 
2019 ($ / 

M2)  

  DE HASTA 

SECTOR 
01 

 COLÓN      
  

050100101  AGUASCALIENTES  
 AQUILES 
SERDÁN  

 ZACATECAS  
$631.00 

050100101  ÁLVARO OBREGÓN  
 AQUILES 
SERDÁN  

 FRANCISCO I. 
MADERO  $754.00 

050100101  ÁLVARO OBREGÓN  
 FRANCISCO I. 
MADERO  

 VENUSTIANO 
CARRANZA  $754.00 

050100101  ÁLVARO OBREGÓN  
 VENUSTIANO 
CARRANZA  

 LÍMITE URBANO  
$439.00 

050100101  AMADO PANIAGUA  
 FRANCISCO I. 
MADERO  

 RÍO COLÓN  
$503.00 

050100101  AMADO PANIAGUA   RÍO COLÓN   COAHUILA  $503.00 

050100101 
 ANDADOR DE LOS 
DOLORES  

 TODA   TODA  
$503.00 

050100101 
 ANDADOR 
MICHOACÁN  

 TODA   TODA  
$503.00 

050100101 
 ANTIGUA SALIDA A 
LOS QUIOTES  

 TODA   TODA  
$316.00 

050100101  AQUILES SERDÁN  
 FRANCISCO I. 
MADERO  

 SANTA MARÍA  
$503.00 

050100101  AQUILES SERDÁN  
 JARDÍN 
HÉROES DE LA 
REVOLUCIÓN  

 FRANCISCO I. 
MADERO  

$877.00 

050100101  AQUILES SERDÁN   SANTA MARÍA   LÍMITE URBANO  $246.00 

050100101 
 AV. 
CONSTITUYENTES  

 FRANCISCO I. 
MADERO  

 COAHUILA  
$503.00 

050100101 
 AV. 
CONSTITUYENTES  

 COAHUILA  
 LIBRAMIENTO A 
TOLIMÁN  $375.00 

050100101 
 AV. 
CONSTITUYENTES  

 LIBRAMIENTO 
A TOLIMÁN  

 LÍMITE DEL 
SECTOR  $246.00 

050100101 
 CALLEJÓN DE LA 
CEFERINAS  

 EMILIO 
RABAZA  

 FELIPE ÁNGELES  
$369.00 

050100101 
 CALLEJÓN DE LA 
CEFERINAS  

 VENUSTIANO 
CARRANZA  

 EMILIO RABAZA  
$369.00 

050100101 
 CALLEJÓN DE LOS 
DON JUANES  

 TODO   TODO  
$439.00 

050100101 
 CALLEJÓN DE LOS 
LAUREANOS  

 TODO   TODO  
$439.00 

050100101 
 CALLEJÓN DE LOS 
LAURELES  

 TODO   TODO  
$439.00 

050100101 
 CALLEJÓN DE LOS 
OLIVOS  

 TODO   TODO  
$369.00 

050100101 
 CALLEJÓN DEL 
MORAL  

 CARRETERA 
COLÓN-
TOLIMÁN  

 LÍMITE URBANO  
$316.00 

050100101 
 CALLEJÓN DEL 
MORAL  

 PUEBLA  
 CARRETERA 
COLÓN-TOLIMÁN  $369.00 

050100101 
 CALLEJÓN DEL 
SALITRE  

 TODO   TODO  
$316.00 

050100101 
 CALLEJÓN DEL 
SALTO  

 TODO   TODO  
$246.00 

050100101  CARLOS ROVIROSA   TODA   TODA  $503.00 

050100101  CHIHUAHUA  
 CARRETERA 
COLÓN-
TOLIMÁN  

 LÍMITE URBANO  
$369.00 

050100101  CHIHUAHUA  
 JARDÍN 
HÉROES DE LA 
REVOLUCIÓN  

 CARRETERA 
COLÓN-TOLIMÁN  

$503.00 

050100101  COAHUILA  
 AQUILES 
SERDÁN  

 PUEBLA  
$1,070.00 

050100101  COAHUILA   PUEBLA  
 AV. 
CONSTITUYENTES  $631.00 

050100101  COMERCIANTES   TODA   TODA  $631.00 

050100101 
 DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA  

 TODA   TODA  
$369.00 

050100101  DEL RÍO COLÓN   TODA   TODA  $369.00 

050100101  DEL SALITRILLO   TODO   TODO  $369.00 

050100101  DIF   TODA   TODA  $369.00 

050100101  DURANGO   TODA   TODA  $503.00 

050100101  EL MIRADOR   TODA   TODA  $246.00 

050100101  EMILIANO ZAPATA   RÍO COLÓN  
 VENUSTIANO 
CARRANZA  $631.00 

050100101  EMILIANO ZAPATA  
 VENUSTIANO 
CARRANZA  

 FELIPE ÁNGELES  
$503.00 

050100101  EMILIANO ZAPATA  
 FELIPE 
ÁNGELES  

 FRANCISCO VILLA  
$369.00 

050100101  EMILIANO ZAPATA  
 FRANCISCO 
VILLA  

 LÍMITE URBANO  
$246.00 

050100101  EMILIO RABAZA   TODA   TODA  $316.00 

050100101  EMILIO RABAZA  
 VENUSTIANO 
CARRANZA  

 PLAZA EMILIO 
CARRANZA  $819.00 

050100101  FELIPE ÁNGELES   TODA   TODA  $503.00 

050100101 
 FERNANDO DE 
TAPIA  

 TODA   TODA  
$369.00 

050100101 
 FRANCISCO I. 
MADERO  

 TODA   TODA  
$942.00 

050100101  FRANCISCO VILLA   TODA   TODA  $369.00 

050100101  FUNDADORES   TODA   TODA  $503.00 

050100101  GUANAJUATO   TODA   TODA  $631.00 

050100101  HIDALGO   TODA   TODA  $503.00 

050100101  JACINTO VALERO   TODA   TODA  $503.00 

050100101  JOSÉ MA. GARZA   TODA   TODA  $503.00 

050100101 
 JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ  

 FRANCISCO I. 
MADERO  

 VENUSTIANO 
CARRANZA  $503.00 

050100101 
 JOSÉ MA. PINO 
SUÁREZ  

 VENUSTIANO 
CARRANZA  

 LÍMITE URBANO  
$369.00 

050100101  LA CANOA   TODA   TODA  $369.00 

050100101 
 LIBRAMIENTO A 
TOLIMÁN  

 TODA   TODA  
$246.00 

050100101 
 LIBRAMIENTO A 
TOLIMÁN  

 PREDIOS CON 
SUPERFICIE 
MAYOR A 
10,000 M2  

 TODOS  

$104.00 

050100101 
 MANUEL 
GUTIÉRREZ NAJERA  

 TODA   TODA  
$369.00 

050100101  MICHOACÁN   TODA   TODA  $629.00 

050100101  NUEVA   TODA   TODA  $439.00 

050100101 
 OTROS BARRIOS 
PEÑUELAS   

 Y DEMÁS 
CALLES  

 RESTO  
$246.00 

050100101 
 PLAZA EMILIO 
CARRANZA  

 TODA   TODA  
$910.00 

050100101 
 PLAZA HÉROES DE 
LA REVOLUCIÓN  

 TODA   TODA  
$877.00 

050100101 
 PRIV. BUENOS 
AIRES  

 TODA   TODA  
$503.00 

050100101  PRIV. COAHUILA   TODA   TODA  $503.00 

050100101 
 PRIV. DE LOS 

QUIOTES  
 TODA   TODA  

$316.00 

050100101 
 PRIV. DEL 
MONASTERIO  

 TODA   TODA  
$369.00 

050100101  PUEBLA   COAHUILA   GUANAJUATO  $685.00 

050100101  PUEBLA   GUANAJUATO   LÍMITE URBANO  $503.00 

050100101  RÍO BLANCO   TODA   TODA  $316.00 

050100101  RÍO BRAVO   TODA   TODA  $316.00 

050100101  RÍO LERMA   TODA   TODA  $316.00 

050100101  SALIDA AL SAUZ   TODA   TODA  $316.00 

050100101 
 SALVADOR DÍAZ 
MIRÓN  

 TODA   TODA  
$685.00 

050100101  SAN LUIS POTOSÍ   YUCATÁN   GUANAJUATO  $562.00 

050100101  SAN LUIS POTOSÍ   GUANAJUATO  
 LIBRAMIENTO A 
TOLIMÁN  $369.00 

050100101  SANTA MARÍA   TODA   TODA  $439.00 

050100101  SONORA   TODA   TODA  $877.00 

050100101 
 VENUSTIANO 
CARRANZA  

 ÁLVARO 
OBREGÓN  

 EMILIANO ZAPATA  
$813.00 

050100101 
 VENUSTIANO 
CARRANZA  

 EMILIANO 
ZAPATA  

 LÍMITE URBANO  
$332.00 

050100101  VERACRUZ   TODA   TODA  $439.00 

050100101  YUCATÁN   TODA   TODA  $631.00 

050100101  ZACATECAS   TODA   TODA  $631.00 

SECTOR 
02 

 COLÓN      
 

050100102 
 LOS NARANJOS 
FRACC.  

 TODO   TODO  
$631.00 

050100102 
 TIERRA Y 
LIBERTAD FRACC.  

 TODO   TODO  
$631.00 

  
 OTRAS 

LOCALIDADES  
    

 

050100801  LA CARBONERA   
 EJIDO LA 
CARBONERA  

 SOLARES 
URBANOS  $70.00 

050100901  EL CARRIZAL   TODO   TODO  $59.00 

050100902  EL CARRIZAL   
 EJIDO DEL 
CARRIZAL  

 SOLARES 
URBANOS  $59.00 

050102701  EL LINDERO   TODO   TODO  $96.00 

050102701  VILLA DE COLÓN   
 EJIDO EL 
LINDERO  

 SOLARES 
URBANOS  $193.00 

050102702  EL LINDERO   CORETT   TODO  $96.00 

050102702 
 TIERRA Y 
LIBERTAD FRAC.  

 TODO   TODO  
$631.00 

050102703  EL LINDERO   
 NUEVO RUMBO 
Y NUEVO 
PROGRESO  

 SOLARES 
URBANOS  

$96.00 

050105101  LA PILA   
 EJIDO PEÑA 
COLORADA  

 SOLARES 
URBANOS  $70.00 

050105201  EL POLEO   TODO   TODO  $93.00 

050105201  EL POLEO  
 FRENTE A 
CARRETERA 

ESTATAL 110  

 TODA  

$246.00 

050105202  EL POLEO  
 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 110  

 TODA  
$246.00 

050105202  EL POLEO  
 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 110  

 SIN SERVICIOS 
COMPLETOS  

$104.00 

050105202  EL POLEO   
 EJIDO DEL 
POLEO  

 SOLARES 
URBANOS  $93.00 

050105301  EL POTRERO   
 EJIDO EL 
POTRERO  

 SOLARES 
URBANOS  $96.00 

050106201 
 CARRETERA 
ESTATAL 110  

 TODO   TODO  
$142.00 

050106201  LOS QUIOTES   TODO   TODO  $96.00 

050106202  LOS QUIOTES   
 EJIDO LOS 
QUIOTES  

 SOLARES 
URBANOS  $96.00 

050106203  EL LEONCITO   
 EJIDO DE LOS 
QUIOTES  

 SOLARES 
URBANOS  $93.00 

050106401  EL SALITRE   TODO   TODO  $93.00 

050106402  EL SALITRE   TODO   TODO  $93.00 

050106501  SALITRERA   TODO   TODO  $93.00 

050106502  SALITRERA   
 EJIDO EL 
POLEO  

 SOLARES 
URBANOS  $93.00 
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050107501 
 SANTA MARÍA DE 
GUADALUPE  

 EJIDO SANTA 
MARÍA DE 
GUADALUPE  

 SOLARES 
URBANOS  

$104.00 

050107601  EL SAUCILLO   
 EJIDO DEL 
SAUCILLO  

 SOLARES 
URBANOS  $93.00 

050109101  EL ZAMORANO   
 EJIDO EL 
ZAMORANO  

 SOLARES 
URBANOS  $104.00 

050110701 
 COLONOS 
FERROCARRILEROS  

 TODO   TODO  
$203.00 

050110802  LOS JICOTES   TODO   TODO  $70.00 

050200201 
 EJIDO AJUCHITLÁN 
Y EL ROSARIO  

 SOLARES 
URBANOS ZONA 
1  

 FRENTE A 
CARRETERA ESTAL 
110  $535.00 

050200201 
 EJIDO AJUCHITLÁN 
Y EL ROSARIO  

 SOLARES 
URBANOS ZONA 
1  

 RESTO  
$316.00 

050200201 
 EJIDO AJUCHITLÁN 
Y EL ROSARIO  

 SOLARES 
URBANOS ZONA 
2  

 CON SERVICIOS 
COMPLETOS  

$246.00 

050200201 
 EJIDO AJUCHITLÁN 
Y EL ROSARIO  

 SOLARES 
URBANOS ZONA 
2  

 SIN SERVICIOS 
COMPLETOS  

$107.00 

050200201 
 EJIDO AJUCHITLÁN 
Y EL ROSARIO  

 PARCELAS 
ZONA 1  

 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 110  $316.00 

050200201 
 EJIDO AJUCHITLÁN 
Y EL ROSARIO  

 PARCELAS 
ZONA 2  

 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 100  $567.00 

050200201 
 EJIDO AJUCHITLÁN 
Y EL ROSARIO  

 PARCELAS 
ZONA 2  

 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 110  $332.00 

050200201 
 EJIDO AJUCHITLÁN 
Y EL ROSARIO  

 PARCELAS EN 
BREÑA ZONA 2  

 USOS NO 
RESTRINGIDOS  $118.00 

050200202  AGROPARK COND.   TODO   TODO  $523.00 

050200203  AJUCHITLÁN  
 SOBRE 
CARRETERA  

 TODOS  
$482.00 

050200203  AJUCHITLÁN   RESTO   TODO  $230.00 

050202301  EL GALLO   RESTO   TODO  $171.00 

050202302  EL GALLO   RESTO   TODO  $171.00 

050202303 
 CARRETERA 
ESTATAL 100  

 TODA   TODA  
$202.00 

050202303  PALO SECO  
 EJIDO DEL 
GALLO  

 SOLARES 
URBANOS  $171.00 

050202304  EJIDO PALO SECO   
 FRENTE A 
CARRETERA  

 PARCELAS  
$182.00 

050202304  PALO SECO  
 FRENTE A 
CARRETERA  

 SOLARES 
URBANOS  $193.00 

050202304  PALO SECO  
 EJIDO PALO 
SECO  

 SOLARES 
URBANOS  $171.00 

050202305  EL GALLO  
 EJIDO EL 
GALLO  

 SOLARES 
URBANOS  $59.00 

050207101  SAN MARTÍN   TODO   TODO  $316.00 

050207101  SAN MARTÍN  

 PREDIOS CON 
SUPERFICIE 
MAYOR A 9,500 
M2  

 TODOS  

$107.00 

050207101  SAN MARTÍN  
 SOBRE 
CARRETERA 
ESTATAL 100  

 TODOS  
$376.00 

050207101  SAN MARTÍN  
 SOBRE 
CARRETERA 
ESTATAL 130  

 TODO  
$375.00 

050207102  EJIDO SAN MARTÍN  
 SOLARES 
URBANOS ZONA 
01  

 TODOS  
$316.00 

050207102  EJIDO SAN MARTÍN   PARCELAS  
 SOBRE 
CARRETERA 
ESTATAL 100  $375.00 

050207102  EJIDO SAN MARTÍN  
 SOLARES 
URBANOS ZONA 
02  

 CON DOS O MÁS 
SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA  $246.00 

050207102  EJIDO SAN MARTÍN  
 SOLARES 
URBANOS ZONA 
02  

 CON MENOS DE 
DOS SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA  $65.00 

050207102  EJIDO SAN MARTÍN   PARCELAS  
 SOBRE 
CARRETERA 

ESTATAL 130  $369.00 

050207102  EJIDO SAN MARTÍN  
 SOLARES 
URBANOS 
ZONAS 03 Y 04  

 RESTO  
$246.00 

050207102  EJIDO SAN MARTÍN  
 SOLARES 
URBANOS 
ZONAS 03 Y 04  

 SIN SERVICIOS 
COMPLETOS  

$104.00 

050207102  EJIDO SAN MARTÍN  
 SOLARES 
URBANOS 
ZONAS 03 Y 04  

 CON FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 100  $403.00 

050301801  LA ESPERANZA   TODO   TODO  $310.00 

050301802 
 CARRETERA 
ESTATAL 100  

 TODA   TODA  
$369.00 

050301802  LA ESPERANZA    RESTO   TODO  $316.00 

050301803 
 CARRETERA 
ESTATAL 100  

 TODA   TODA  
$375.00 

050301803 
 EJIDO LA 
ESPERANZA  

 PARCELAS  
 USO EDUCATIVO 
PRIVADO (U. 
ARKANSAS)  $268.00 

050301803 
 EJIDO LA 
ESPERANZA  

 PARCELAS EN 
BREÑA  

 USOS NO 
RESTRINGIDOS  $316.00 

050301803  LA ESPERANZA  
 EJIDO LA 
ESPERANZA  

 SOLARES 
URBANOS ZONA 7  $330.00 

050302201 
 AEROPUERTO 
INTERCONTINENTAL   

 SUPERFICIE DE 
MÁS DE 650 
HAS.  

 TODO  
$1,081.00 

050302201  GALERAS   RESTO   TODO  $321.00 

050302201  GALERAS  
 SOBRE 
CARRETERA 
ESTATAL 100  

 USOS URBANOS  
$439.00 

050302201  GALERAS  
 SOBRE 
CARRETERA 
ESTATAL 200  

 USOS URBANOS  
$482.00 

050302201 
 PARQUE 
INDUSTRIAL 
AEROTECH FRACC.  

 TODO   TODO  
$1,081.00 

050304101  LA PALMA    TODA   TODA  $93.00 

050304501  PANALES   
 EJIDO 
GALERAS  

 SOLARES 
URBANOS  $123.00 

050304501  PANALES  
 SOBRE 
CARRETERA 
ESTATAL 100  

 TODO  
$385.00 

050304801  LA PEÑUELA   FUNDO LEGAL   TODO  $310.00 

050304802  LA PEÑUELA  
 EJIDO LA 
PEÑUELA  

 SOLARES 
URBANOS  $316.00 

050304803 
 EXHACIENDA SAN 
JOSE DE LA 
PEÑUELA  

 MACRO-
PREDIOS EN 
BREÑA  

 TODOS  
$107.00 

050308401  TIERRA DURA   
 EJIDO DEL 
BLANCO  

 SOLARES 
URBANOS  $246.00 

050308401  EJIDO EL BLANCO   PARCELAS  
 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 100  $400.00 

050308701 
 CARRETERA 
ESTATAL 100  

 TODA   TODA  
$460.00 

050308701  URECHO   RESTO   TODO  $123.00 

050308701  URECHO  
 SIN SERVICIOS 
COMPLETOS  

 RESTO  
$104.00 

050308901 
 CARRETERA 
ESTATAL 100  

 TODA   TODA  
$482.00 

050308901  EJIDO VIBORILLAS  
 PARCELAS EN 
BREÑA  

 USOS NO 
RESTRINGIDOS  $107.00 

050308901  VIBORILLAS    RESTO   TODO  $316.00 

050310601  LA PONDEROSA   TODO   TODO  $316.00 

050400601  EL BLANCO  
 EJIDO EL 
BLANCO  

 SOLARES 
URBANOS  $170.00 

050400601  EL BLANCO   RESTO   TODO   $161.00  

050400601  EL BLANCO  
 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 200  

 TODO  $273.00  

050400601 
 EXHACIENDA EL 
BLANCO  

 MACRO-
PREDIOS  

 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 200  $280.00 

050400601 
 EJIDO EL BLANCO 

SEGUNDO  
 PARCELAS  

 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 200  $280.00 

050401101  LAS CENIZAS   
 EJIDO EL 
BLANCO  

 SOLARES 
URBANOS  $70.00 

050402001  EL ESTANCO   TODO   TODO  $171.00 

050403101  MÉXICO LINDO   TODO   TODO  $123.00 

050406101 
 PURÍSIMA DE 
CUBOS   

 RESTO   TODO  
$202.00 

050406101 
 PURÍSIMA DE 
CUBOS   

 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 200  

 TODO  
$268.00 

050406701  SAN FRANCISCO   TODO   TODO  $96.00 

050406801  SAN ILDEFONSO  
 FRENTE A 
CARRETERA 
ESTATAL 100  

 TODOS  
$482.00 

050406801  SAN ILDEFONSO   
 EJIDO DE SAN 
ILDEFONSO  

 SOLARES 
URBANOS  $107.00 

050406801  SAN ILDEFONSO    PARCELAS   RESTO  $107.00 

050406801  SAN ILDEFONSO   
 CON FRENTE A 
LATERAL DEL 
PUENTE  

 CARRETERA 
ESTATAL 100  

$193.00 

050406801 

 PARQUE 
INDUSTRIAL 
AEROPUERTO 
COND.  

 LOTES DE 
HASTA 7,000 M2  

 TODOS  

$1,340.00 

050406801 

 PARQUE 
INDUSTRIAL 
AEROPUERTO 
COND.  

 LOTES DE MAS 
DE 7,000 M2  

 HASTA 20,000 M2  

$1,020.00 

050406801 

 PARQUE 
INDUSTRIAL 
AEROPUERTO 
COND.  

 LOTES DE MAS 
DE 20,000 M2  

 TODOS  

$900.00 

050407201 
 SAN VICENTE EL 
ALTO  

 TODO   TODO  
$251.00 

050407301 
 SAN VICENTE EL 
BAJO  

 TODO   TODO  
$251.00 

050408001 
 CAMINO A SANTA 
MARÍA NATIVITAS  

 TODO   TODO  
$96.00 

050408001 
 SANTA MARÍA 
NATIVITAS  

 TODO   TODO  
$93.00 

050500501 
 CARRETERA 
ESTATAL 100  

 TODA   TODA  
$482.00 

050500501 
 CARRETERA 
ESTATAL 130  

 TODA   TODA  
$482.00 

050500501  LOS BENITOS   
 EJIDO DE 
SANTA ROSA  

 SOLARES 
URBANOS  $128.00 

050508101 
 SANTA ROSA DE 
LIMA  

 TODO   TODO  
$128.00 

050508102 
 SANTA ROSA DE 
LIMA  

 TODO   TODO  
$128.00 
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050508102  SANTA ROSA FINCA   
 EJIDO SANTA 
ROSA  

 SOLARES 
URBANOS  $128.00 

050600401  LOS ÁLAMOS   
 EJIDO LOS 
ÁLAMOS  

 SOLARES 
URBANOS  $96.00 

050601401  EL COYOTE  
 EJIDO EL 
COYOTE  

 SOLARES 
URBANOS  $104.00 

050601701  CALABAZAS    EJIDO PATRIA  
 SOLARES 
URBANOS  $76.00 

050602101  FUENTEÑO   
 EJIDO DEL 
POTRERO  

 SOLARES 
URBANOS  $55.00 

050605001  PIEDRAS NEGRAS   
 EJIDO DE 
PIEDRAS 
NEGRAS  

 SOLARES 
URBANOS  

$80.00 

050605801 
 PUERTO DE SAN 
ANTONIO  

 TODO   TODO  
$96.00 

050605901 
 PUERTO DEL 
COYOTE  

 TODO   TODO  
$104.00 

050608201  TANQUECITOS   
 EJIDO LOS 
TRIGOS  

 SOLARES 
URBANOS  $55.00 

050608501  LOS TRIGOS   
 EJIDO LOS 
TRIGOS  

 SOLARES 
URBANOS  $65.00 

050703501  NOGALES   
 EJIDO DE 
NOGALES  

 SOLARES 
URBANOS  $104.00 

050704901  PEÑA COLORADA   
 EJIDO PEÑA 
COLORADA (A)  

 SOLARES 
URBANOS  $80.00 

050705601 
 PUERTA DE 
ENMEDIO   

 EJIDO PUERTA 
DE EN MEDIO  

 SOLARES 
URBANOS  $80.00 

050705601 
PUERTA DE 
ENMEDIO  

EJIDO PUERTA 
DEL MEZOTE SOLARES URBANOS $86.00 

050709001 VISTA HERMOSA  
EJIDO PUERTA 
DEL MEZOTE SOLARES URBANOS $80.00 

050709201 LA ZORRA  
EJIDO DE LA 
ZORRA SOLARES URBANOS $70.00 

050710001 
PUERTA DEL 
MEZOTE  

EJIDO DE 
PUERTA DEL 
MEZOTE SOLARES URBANOS $80.00 

059999999 
OTRAS 
COMUNIDADES CON SERVICIOS TODAS $123.00 

059999999 
OTRAS 
COMUNIDADES 

SIN SERVICIOS 
COMPLETOS TODAS $102.00 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del 1 de enero de 2019.  
 
Artículo Segundo. Para efectos de la Tabla de Valores 

Unitarios de Construcción, a fin de clasificar el tipo de 
construcción base del impuesto, se tomarán en cuenta 
las características y lineamientos siguientes: 

 
LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL VALOR 

UNITARIO DE SUELO A UN PREDIO URBANO 
 
Clave de sector catastral 
 

Los primeros nueve dígitos de la clave catastral 
asignada a un inmueble constituyen la clave del 
sector catastral de ubicación, siendo un 
identificador semi-geográfico de ubicación en las 
localidades urbanas. 
 
La clave de sector catastral se integra de la 
siguiente manera, en orden secuencial: 
 
¶ Primeros dos dígitos: constituye la clave de 

municipio. 
 

¶ Primeros cuatro dígitos: constituye la clave de 
la micro-región. 
 

¶ Primeros siete dígitos: constituye la clave de 
la localidad. 
 

¶ Primeros nueve dígitos: constituye la clave de 
sector. 

 
Los sectores catastrales constituyen polígonos 
que además de continuidad topográfica, agrupan 
predios con características homogéneas respecto 
a su ubicación geográfica. 

 
Estructura de la tabla de valores unitarios de suelo 
urbano: 
 
¶ La primera columna denominada ñSectorò, 

contiene el sector catastral de ubicación del 
inmueble. 
 

¶ La segunda columna denominada ñVialidad o 
Zonaò, contiene el nombre de una vialidad 

(avenida, calle, boulevard, carretera, camino, 
etcétera), zona, asentamiento humano 
(colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, 
etapa, desarrollo inmobiliario, etcétera), ejido, 
comunidad o localidad. 

 
¶ La tercera columna denominada ñTramo de 

vialidad ï Deò, contiene una primera 
característica que delimita la aplicación del 
valor unitario de suelo:  
 

o En el caso de un tramo de vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: 
 

Á La intersección o esquina de inicio de 
aplicación del valor unitario, o  
 

Á Que aplica a Toda vialidad dentro del 
sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento 
humano (colonia, barrio, fraccionamiento, 
condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad, 
puede establecer: 
 
Á Todo o toda: Aplica a todos los 

inmuebles ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad, pero dentro 
del sector catastral de referencia. 
 

Á Alguna característica del inmueble 
que es determinante en su 
valoración, tal como: 
 
¶ Superficie de terreno: la 

superficie inicial de terreno del 
rango de aplicabilidad del valor 
unitario de suelo. 
 

¶ Uso de suelo real o potencial: el 
uso de suelo señalado en los 
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planes de ordenación territorial 
(comercial, mixto, etcétera) o el 
uso de suelo que se está 
aplicando al inmueble. 
 

¶ Descripción del inmueble: tales 
como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, 
unidad privativa, área privativa, 
etcétera. 
 

¶ Frente: el inmueble tiene frente 
a una vialidad específica, a una 
zona de características 
panorámicas, como un lago, 

campo de golf, zona arbolada, 
fairway, mirador, etcétera.  
 

¶ Servicios de infraestructura 
urbana: en referencia a los 
servicios de infraestructura con 
que puede contar el inmueble, 
servicios completos o sin 
servicios completos. 
 

Á Ubicación dentro de la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad: puede 
referirse a la Fase, Sección, Etapa o 
Zona; en su caso puede referirse a la 

sección o zona por la denominación 
de la institución u organismo que 
realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, 
INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o 
el programa PROCEDE], etcétera). 
 

Á Resto: Aplica a los inmuebles que no 
se encuentran ubicados con frente a 
una vialidad o tramo de vialidad 
especificado en el mismo sector 
catastral o aquellos que no cuentan 
con una característica específica o 
una ubicación específica en el mismo 
sector catastral, es decir, es de 
aplicación residual en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad de ubicación 
del inmueble. 
 

¶ La cuarta columna denominada ñTramo de 
vialidad ï Hastaò,  contiene una segunda 
característica que delimita la aplicación del 
valor unitario de suelo:  
 

o En el caso de un tramo de vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: 
 

Á La intersección o esquina de 
finalización de aplicación del valor 
unitario, o  
 

Á Que aplica a Toda la vialidad dentro 
del sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento 
humano (colonia, barrio, fraccionamiento, 
condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad, 
puede establecer: 
 
Á Todo o toda: Aplica a todos los 

inmuebles ubicados en la zona, 

asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad, pero dentro 
del sector catastral de referencia. 
 

Á Alguna característica del inmueble 
que es determinante en su 
valoración, tal como: 
 
¶ Superficie de terreno: la 

superficie final de terreno del 
rango de aplicabilidad del valor 
unitario de suelo. 
 

¶ Uso de suelo real o potencial: el 
uso de suelo señalado en los 

planes de ordenación territorial 
(comercial, mixto, etcétera) o el 
uso de suelo que se está 
aplicando al inmueble. 
 

¶ Descripción del inmueble: tales 
como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, 
unidad privativa, área privativa, 
etcétera. 
 

¶ Frente: el inmueble tiene frente 
a una vialidad específica, a una 
zona de características 

panorámicas, como un lago, 
campo de golf, zona arbolada, 
fairway, mirador, etcétera.  
 

Á Ubicación dentro de la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad: puede 
referirse a la Fase, Sección, Etapa o 
Zona; en su caso puede referirse a la 
sección o zona por la denominación 
de la institución u organismo que 
realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, 
INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o 
el programa PROCEDE], etcétera). 
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Á Resto: Aplica a los inmuebles que no 

se encuentran ubicados con frente a 
una vialidad o tramo de vialidad 
especificado en el mismo sector 
catastral o aquellos que no cuentan 
con una característica específica o 
una ubicación específica en el mismo 
sector catastral, es decir, es de 
aplicación residual en la zona, 
asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad de ubicación 
del inmueble. 
 

¶ La quinta columna denominada ñValor unitario 
catastral 2019 ($ / m2)ò, contiene el valor 
unitario de suelo (por metro cuadrado de 
superficie) aplicable al inmueble. Este valor 
unitario de suelo, considera las características 
del inmueble de acuerdo a la descripción 
establecida en las columnas previas, 
principalmente la ubicación, en referencia al 
valor unitario de mercado. 

 
Procedimiento de asignación del valor unitario de suelo:  
 
1. Ubicar el sector catastral que le corresponda al 

inmueble (según los primeros nueve dígitos de su 
clave catastral). 
 

2. Localizar en la tabla el grupo de valores unitarios 
que se apliquen en dicho sector catastral. 

 
3. Determinar si el inmueble se ubica en una de las 

vialidades (avenidas, calles, boulevares, 
carreteras, caminos, etcétera) especificadas en la 
primera columna de los valores unitarios del 
sector, en este caso: 

 
3.1. Determinar el tramo de vialidad de ubicación 

(inicio del tramo en tercera columna y final 
del tramo en cuarta columna) que le 
corresponda al inmueble y asignar el valor 
unitario. 

3.2. Si el tramo aplicable es Todo ï Todo o Toda 
-Toda, asignar el valor unitario 
correspondiente. 
 

4. Si el inmueble no está ubicado en una vialidad 
(avenida, calle, boulevard, carretera, camino, 
etcétera) especificada, se determina la zona, 
asentamiento humano (colonia, barrio, 
fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo 
inmobiliario, etcétera) ejido, comunidad o localidad 
de ubicación del inmueble: 
 
4.1. Si la zona, asentamiento humano, ejido, 

comunidad o localidad no tiene especificación 
de características o ubicación, sólo existe 

Toda ï Toda o Todo ï Todo, asignar el valor 
unitario de suelo de éste renglón. 

4.2. En su caso, determinar la característica o 
ubicación que define al inmueble respecto al 
valor unitario aplicable, ya sea por rango de 
superficie, uso de suelo, descripción o frente, 
utilizando la tercera y cuarta columna para 
asignar el valor unitario de suelo aplicable. 

4.3. En caso de no tener ninguna de las 
características o ubicación especificada para 
la zona, asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad dentro del sector 
catastral que corresponda, asignar el valor 
unitario de suelo para el Resto. 
 

5. En caso de que a un inmueble le sea aplicable 
dentro del sector de ubicación del mismo, dos o 
más valores unitarios de suelo, asignar al inmueble 
el mayor de ellos ya que el valor de los inmuebles 
responde al mercado y éste a las características del 
inmueble que lo hacen más atractivo. 
 

LINEAMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS 
CONSTRUCCIONES 

 
Estructura de la Tabla de Valores Unitarios de 
Construcción 
 
La primer columna denominada ñTipoò indica una clave 
de cuatro dígitos, la cual se integra de la siguiente 

manera de forma secuencial: 
 
¶ Primeros dos dígitos: Corresponden a la clave 

del municipio. 
 

¶ Dígitos subsecuentes: Corresponden al tipo de 
construcción. 

 
La segunda columna denominada ñDescripci·nò nos 
indica el tipo de construcción. 
 
La tercer columna denominada ñValor Catastral Unitario 
2019 ($ / M2)ò indica el valor unitario por metro 
cuadrado de construcción para el ejercicio aplicable. 

 
Grupos de tipos de construcción 
 
¶ Especiales 

 
¶ Industrial  

 
¶ Antiguo 

 
¶ Moderno 

 
Criterios: 
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¶ Los tipos de construcción se agrupan por 

elementos constructivos principales, no por la 
edad o el uso de la construcción. 
 

¶ No necesariamente una construcción debe 
tener todos los elementos descritos en las 
tablas siguientes, para su clasificación basta 
que cumpla con la mayoría de los elementos o 
con los principales elementos constructivos 
(los de mayor costo constructivo).  
 

¶ Los grupos de construcción se dividen en tipos 
de construcción principales y tipos de 
construcción secundarios, excepto los tipos 
especiales que todos son principales. 

 
¶ En primer término se clasificará en función de 

los elementos constructivos dentro de los tipos 
principales. 
 

¶ Cuando una construcción tiene algunos de los 
elementos constructivos de un tipo principal, 
pero también tiene algunos de los elementos 
constructivos del tipo principal inmediato 
superior, se clasifica en el tipo secundario 
intermedio, siempre dentro del mismo grupo.  
 

¶ Las instalaciones especiales, elementos 
accesorios y obras complementarias, no 
forman parte del valor unitario del tipo de 

construcción, se utilizan exclusivamente como 
elemento de clasificación. 
 

¶ La parte inferior de un volado (entendiéndose 
como volado el volumen de construcción que 
ñvuelaò o sale m§s all§ de la pared o elemento 
estructural que lo sostiene [implica la 
existencia de un volumen de construcción en 
la parte superior del elemento estructural que 
ñvuelaò]), se clasificar§ en uno o dos tipos de 
construcción inmediatos inferiores al tipo 
asignado al volumen de construcción 
primordial o construcción existente en la parte 
superior, dentro del mismo grupo de tipos de 

construcción, dependiendo de la cantidad y 
calidad de los acabados e instalaciones que lo 
conformen o contenga  
 

¶ Los aleros (entendiéndose por aleros el 
extremo de una losa, techumbre o elemento 
estructural que sobresale o sale más allá de la 
pared o elemento que los sostiene, que no 
tiene un volumen de construcción en su parte 
superior), se clasificarán dos o tres tipos de 
construcción inmediatos inferiores al tipo de 
construcción asignado al volumen de 
construcción primordial, dentro del mismo 
grupo de tipos de construcción, dependiendo 

de la cantidad y calidad de los acabados e 
instalaciones que lo conformen o contenga.  

 
Tipos de construcción principales: 
 
Especiales: 
 
01 Rudimentario provisional 
 
23 Alberca 
 
24 Cancha deportiva 
 
Industriales:  
 

02 Industrial económico 
 
04 Industrial mediano 
 
06 Industrial de calidad 
 
08 Industrial de lujo  
 
Antiguos: 
 
09 Antiguo típico 
 
11 Antiguo común 
 
13 Antiguo notable 

 
15 Antiguo relevante 
 
Modernos: 
 
16 Moderno económico 
 
18 Moderno mediano 
 
20 Moderno de calidad 
 
22 Moderno de lujo 
 
Tipos de construcción secundarios: 
 
Industriales:  
 
03 Industrial económico mediano 
 
05 Industrial de mediana calidad 
 
07 Industrial de calidad-lujo 
 
Antiguos: 
 
10 Antiguo típico común 
 
12 Antiguo común notable 
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14 Antiguo notable relevante 
 
Modernos: 
 
17 Moderno económico mediano 
 
19 Moderno de mediana calidad 
 
21 Moderno de calidad-lujo 
 
LINEAMIENTOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO 

DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
Calificaciones del estado de conservación de las 
construcciones: 

 
¶ Muy bueno o nuevo 

 
¶ Bueno 

 
¶ Regular 

 
¶ Malo 

 
¶ Ruinoso 

 

Calificación de 
Estado de 

Conservación 

Estado de 
Conservación 

Factor de 
Estado de 

Conservación 

1 Muy bueno o 
nuevo 

1.00 

2 Bueno 0.90 

3 Regular 0.80 

4 Malo 0.65 

5 Ruinoso 0.50 

 
Criterio: 
 

Estas calificaciones se refieren exclusivamente al 
estado de conservación de la construcción, por lo 
que no deben calificar la calidad constructiva, 
diseño arquitectónico, funcionalidad o edad de las 
construcciones (la edad y la calidad constructiva 
se encuentra considerada en los elementos y 
sistemas constructivos de los tipos de 

construcción). 
 
(1) Nuevo o muy bueno 

 
La construcción no requiere reparaciones, 
la construcción puede ser antigua pero se 
le ha mantenido conservada. 

 
(2) Bueno 

 
La construcción requiere reparaciones 
menores, principalmente pintura, resanes 
de fisuras o grietas, e impermeabilización, 
así como substitución de piezas menores 

deterioradas en herrería, carpintería e 
instalaciones. 

 
(3) Regular 

 
La construcción requiere reparaciones 
importantes de acabados, probablemente 
reposición de pisos o losetas fisuradas, 
reposición de aplanados o plafones, 
mantenimiento de carpintería y herrería 
con posible substitución de piezas, 
mantenimiento de instalaciones eléctricas, 
sanitarias e hidráulicas, con substitución 
de piezas. 

 

(4) Malo 
 

La construcción se encuentra muy 
deteriorada en acabados, con fallas de tipo 
estructural que no ponen en riesgo la 
estabilidad de la construcción, pero que 
requieren de reparación inmediata. 
 
Se puede utilizar el estado de conservación 
malo para calificar una construcción en 
proceso con un avance de construcción en 
el que falten los acabados finales, es decir, 
pintura, herrería, carpintería, luminarias y 
accesorios eléctricos, accesorios y muebles 
de baños, instalaciones especiales, 

elementos accesorios, obras 
complementarias, etcétera, denominada 
coloquialmente ñobra grisò; esto es 
aplicable excepto para los tipos de 
construcción (01, 02, 03, 09, 10, 16 y 17), 
que carecen de acabados. 

 
(5) Ruinoso 

 
La construcción presenta fallas 
estructurales que ponen en riesgo la 
estabilidad de la construcción y representa 
un riesgo para su habitabilidad. 
 
Se puede utilizar el estado de conservación 
ruinoso para calificar una construcción en 
proceso con un avance de construcción en 
el que falten todos los acabados, es decir, 
solo cuenta con los elementos 
estructurales, denominada coloquialmente 
ñobra negraò; esto es aplicable excepto 
para los tipos de construcción (01, 02, 03, 
09, 10, 16 y 17), que carecen de acabados. 
 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS TIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN MUNICIPIO 05 COLÓN, QRO 
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CONCEPTO 
RUDIMENTARIO PROVISIONAL ALBERCA CANCHA DEPORTIVA 

01 23 24 

CIMENTACIÓN NO TIENE 

LOSA DE CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO ARMADO 
LOSA DE CIMENTACIÓN DE 
CONCRETO LANZADO 
(GUNITADO) CON REFUERZO DE 

MALLA DE ACERO 

TERRAPLÉN O RELLENO 
DE TEPETATE O 
MATERIAL INERTE 
COMPACTADO 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS VERTICALES Y 

HORIZONTALES DE MADERA DE 
3A, TUBOS O PERFILES DE 
ACERO DE DESECHO 

PREFABRICADAS DE FIBRA DE 

VIDRIO Y RESINA DE POLIÉSTER 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 
CONCRETO ARMADO 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 

CONCRETO LANZADO 
(GUNITADO) REFORZADO CON 
MALLA DE ACERO 
MUROS DE CONTENCIÓN DE 

MAMPOSTERÍA REFORZADA 
CON CONCRETO ARMADO 

CONTRAFUERTES DE 
CONCRETO ARMADO 

CONTRAFUERTES DE 
MAMPOSTERÍA DE 
PIEDRA 

MUROS 
LÁMINA DE CARTÓN ASFÁLTICO 
LÁMINA DE ASBESTO 

LÁMINA GALVANIZADA 

NO TIENE 

A BASE DE TABICÓN, 
BLOCK HUECO, O 
TABIQUE CON 
CASTILLOS Y 

CERRAMIENTOS DE 
CONCRETO ARMADO 

TECHOS 

LÁMINA DE CARTÓN ASFÁLTICO 
LÁMINA DE ASBESTO 
LÁMINA GALVANIZADA 
LONA ECONÓMICA 

NO TIENE NO TIENE 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NO TIENE NO TIENE 

ESCALERAS NO TIENE 
MARINERAS O DESMONTABLES 
DE ACERO INOXIDABLE 

NO TIENE 

APLANADOS NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 
APLANADO DE MEZCLA DE 
MORTERO CON ACABADO 

PULIDO 

APLANADO DE MEZCLA 
DE MORTERO CON 
ACABADO PULIDO 

PLAFONES NATURAL NO TIENE NO TIENE 

PISOS 
TIERRA APISONADA 
MATERIAL DE DESPERDICIO 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 
AZULEJO NUEVE CUADROS 

MOSAICO VENECIANO 
MOSAICO ESMALTADO, 
VIDRIADO, PORCELANIZADO O 
EXTRUIDO 

LOSETA CERÁMICA 
ANTIDERRAPANTE O 
ANTIDESLIZANTE 

ARCILLA ROJA, VERDE O 
AMERICANA "HAR-TRU" 

ARCILLA ARTIFICIAL 
FIRME DE CONCRETO 
PISO DE CONCRETO 
ARMADO CON MALLA 

ELECTROSOLDADA 
POLIURETANO (TARTÁN) 
CÉSPED NATURAL 
CÉSPED SINTÉTICO O 

ARTIFICIAL EN TEXTURA 
FIBRILADA, CURLY O 
MONIFILADA 
CARPETA ASFÁLTICA 

REBOUND ACE 
PISO DE PVC 

LAMBRINES NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 
CONCRETO 
AZULEJO NUEVE CUADROS 
MOSAICO VENECIANO 

MOSAICO ESMALTADO, 
VIDRIADO, PORCELANIZADO O 
EXTRUIDO 
LOSETA CERÁMICA 

ANTIDERRAPANTE O 
ANTIDESLIZANTE 

NO TIENE 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE ACCESO CON 

MADERA DE 3A O LÁMINA DE 
CARTÓN 

NO TIENE NO TIENE 

HERRERÍA NO TIENE 
BARANDILLAS, PASAMANOS Y 
ESCALERAS MARINAS DE 
ACERO INOXIDABLE 

PERFILES DE ACERO 
ESTRUCTURAL LIGERO 
TUBO DE ACERO 
MALLA TIPO CICLÓN 

VIDRIERÍA NO TIENE 
PARED DE CRISTAL DE ALTA 
RESISTENCIA 

NO TIENE 

PINTURA NO TIENE 

PINTURA VINÍLICA 
PINTURA DE EMULSIÓN 
ACRÍLICA 

PINTURA DE RESINAS DE 
CAUCHO ACRÍLICO 

PINTURA VINÍLICA EN 
MUROS 

PINTURA DE ESMALTE 
EN HERRERÍA 
PINTURA EPÓXICA EN 
PISOS 

BREAS SINTÉTICAS 
PINTURA DE 
POLIURETANO EN PISOS 
PINTURA DE MARCAJE 

EN CANCHAS 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

NO TIENE 
LUMINARIAS SUBACUÁTICAS 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS MBTS 

LUMINARIAS CON 

POSTERIA DE ACERO 
LÁMPARAS LED 
LÁMPARAS HALÓGENAS 
DE CUARZO-YODO 

LÁMPARAS DE VAPOR DE 
MERCURIO 
PROYECTORES 
RECTANGULARES O 

CIRCULARES 
PANELES DE CONTROL Y 
CABLEADO 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

NO TIENE 
TUBERÍA DE CPVC O PVC 
FLEXIBLE O RÍGIDO 
TUBERÍA DE COBRE 

TUBERÍA DE CPVC O PVC 
FLEXIBLE 
SISTEMAS DE RIEGO 

POR ASPERSIÓN 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 
NO TIENE TUBERÍA DE PVC 

TUBERÍA DE PVC 

SISTEMAS DE DESAGÜE 

FACHADAS NATURAL NO TIENE NO TIENE 

CERRAJERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

INSTALACIONES 
ESPECIALES 
 

ELEMENTOS 
ACCESORIOS 
 
OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE 

INTERRUPTOR PARA FILTROS 
SKIMMERS O DESBORDE 
FINLANDÉS 

REBOSADEROS 
SUMIDERO 
BOQUILLAS 
JETS DE MASAJE DE AIRE O 

AGUA 
TOMA DE LIMPIAFONDOS 
HIDROJET PARA NATACIÓN 
CONTRACORRIENTE 

TOBOGANES 
TRAMPOLINES 
PLATAFORMA PARA CLAVADOS 
MAQUINARIA PARA 

DEPURACIÓN DE AGUA 
(FILTROS, BOMBAS, VÁLVULAS 
Y ARMARIO ELÉCTRICO Y DE 
CONTROL) 

DOSIFICADOR AUTOMÁTICO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS 
CALDERA O CALENTADOR 
SOLAR 

CAÑONES DE MASAJE 

PORTERÍAS Y REDES 
PARA FUTBOL 
CANASTA DE 

BASQUETBOL FIJA O 
MÓVIL, CON TABLEROS 
DE ACRÍLICO O CRISTAL, 
AROS Y REDES 

POSTES Y REDES DE 
TENIS 
POSTES Y REDES DE 
VOLEIBOL 

MARCADORES O 
TABLEROS DE PUNTAJE 
ELECTRÓNICOS 
GRADAS PORTÁTILES 

 

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 
ECONÓMICO 

INDUSTRIAL MEDIANO INDUSTRIAL DE CALIDAD 
INDUSTRIAL DE 
LUJO 

02 04 06 08 

CIMENTACIÓN 

MAMPOSTERÍA DE 
PIEDRA BRAZA 
ENRASE DE 
TABIQUE 

CADENA DE 
CONCRETO 
ARMADO PARA 
DESPLANTE 

ZAPATA AISLADA DE 
CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE 

CONCRETO ARMADO 
CONTRATRABE DE 
CONCRETO ARMADO 

ZAPATA AISLADA DE 
CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE 
CONCRETO ARMADO 

CONTRATRABE DE 
CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE CONCRETO 
ARMADO O ACERO 

MURO DE CONTENCIÓN 

ZAPATA AISLADA 
DE CONCRETO 
ARMADO 
ZAPATA 

CORRIDA DE 
CONCRETO 
ARMADO 
CONTRATRABE 

DE CONCRETO 
ARMADO 
PILOTES DE 
CONCRETO 

ARMADO O 
ACERO 
MURO DE 
CONTENCIÓN 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS 

VERTICALES Y 
HORIZONTALES 
CON PERFILES 
TUBULARES O 

ESTRUCTURALES 
DE ACERO Y 
VARILLA 

ELEMENTOS 

VERTICALES DE 
CONCRETO ARMADO 
O ACERO 
ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS 
HORIZONTALES DE 
ARMADURA DE 
MONTEN EN CAJA 

CON TENSORES DE 
ACERO REDONDO 
ARMADURA DE 
PERFIL 

ESTRUCTURAL 
LIGERO 

ELEMENTOS VERTICALES 
DE CONCRETO ARMADO O 
ACERO ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS 
HORIZONTALES CON 
ARMADURAS DE ACERO 
ESTRUCTURAL LIGERO O 

PTR; TIPO DIENTE DE 
SIERRA, FINK, PRATT, 
HOWE, WARREN, 
MANSARD U OTRAS 

ARCOTEC 

MARCO RÍGIDO 
DE ACERO 

ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 
VERTICALES DE 
CONCRETO 

ARMADO O 
ACERO 
ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS 

HORIZONTALES 
CON VIGAS TIPO 
IPS O IPR 
VIGA-LOSA TIPO 

T DE CONCRETO 
PRESFORZADO O 
POSTENSADO 

MUROS 

MURETE A BASE 

DE TABIQUE, 
TABICÓN O BLOCK 
HUECO HASTA 
UNA ALTURA 

MÁXIMA DE 1 M 
LÁMINA DE 
ASBESTO-
CEMENTO 

LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO 

A BASE DE TABICÓN O 
BLOCK HUECO O 
CARA DE PIEDRA 

LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO SOBRE 
PERFIL TIPO MONTEN 
PANEL 

ESTRUCTURAL DE 
POLIESTIRENO 
EXPANDIDO (EPS) 
CON ELECTROMALLA 

DE ACERO Y 
MORTERO LANZADO 
O GUNITADO 
DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 
LIGEROS 

A BASE DE TABICÓN, 
BLOCK HUECO O CARA DE 
PIEDRA 
LÁMINA DE ACERO 
GALVANIZADO, PINTRO O 

ZINTRO-ALUM SOBRE 
PERFIL TIPO MONTEN 
PANELES DE DUROCK 
CONCRETO ARMADO CON 

ACABADO APARENTE 
DIVISORIOS A BASE DE 
ELEMENTOS LIGEROS 

A BASE DE 
BLOCK DE 
CONCRETO 

CELULAR, 
HUECO O CARA 
DE PIEDRA 
LÁMINA DE 

ACERO PINTRO O 
ZINTRO-ALUM 
SOBRE PERFIL 
TIPO MONTEN 

CONCRETO 
ARMADO CON 
ACABADO 
APARENTE 

SISTEMA TILT UP 
CONCRETO 
TRANSLUCIDO 
MURO CORTINA 

CON SOPORTES 
PUNTUALES 
DIVISORIOS A 
BASE DE 

ELEMENTOS 
LIGEROS 

TECHOS 

LÁMINA DE ACERO 

GALVANIZADO 
LÁMINA DE 
ASBESTO-
CEMENTO 

LÁMINA DE FIBRA 
DE VIDRIO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 

MALLASOMBRA O 
LONA 
PELÍCULA O 
CUBIERTA DE 

POLIETILENO 
PARA 
INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE 

ACERO 
GALVANIZADA, 
PINTRO O ZINTRO-
ALUM 

LÁMINA DE FIBRA DE 
VIDRIO 
LÁMINA DE ACRÍLICO 
LÁMINA DE 

POLICARBONATO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE 

POLICARBONATO, 
PANEL DE VIDRIO O 
CRISTAL PARA 
INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE ACERO 
GALVANIZADO, PINTRO O 
ZINTRO-ALUM 

LÁMINA DE FIBRA DE 
VIDRIO 
LÁMINA DE ACRÍLICO 
LÁMINA DE 

POLICARBONATO 
VIDRIO TEMPLADO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 

LONARIA CON 
TENSOESTRUCTURA 

LÁMINA LISA O 
ACANALADA DE 
ACERO 
GALVANIZADO, 

PINTRO O 
ZINTRO-ALUM 
LÁMINA DE FIBRA 
DE VIDRIO 

LÁMINA DE 
ACRÍLICO 
LÁMINA DE 
POLICARBONATO 

VIDRIO 
TEMPLADO 
LÁMINA DE 
FIBROCEMENTO 

LONARIA CON 
TENSOESTRUCT
URA 
VIGA-LOSA TIPO 

T DE CONCRETO 
PRESFORZADO O 
POSTENSADO 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL 

ESCALERAS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

APLANADOS 
ACABADO 
APARENTE 

MUROS APARENTES 
APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 

MUROS APARENTES O 
APLANADO DE MEZCLA DE 

MORTERO 
REPELLADO DE MORTERO 
FINO 
RECUBRIMIENTO 

TEXTURIZADO 

MUROS 
APARENTES O 

APLANADO DE 
MEZCLA DE 
MORTERO 
REPELLADO DE 

MORTERO FINO 
RECUBRIMIENTO 
TEXTURIZADO 
APLANADO DE 

YESO O PASTA 
ACABADO EN 
TIROL 
PLANCHADO 

RESINAS 
EPÓXICAS 

PLAFONES NATURAL NATURAL 

NATURALES 
FALSO PLAFÓN DE 
POLIESTIRENO, 

TABLAROCA U OTROS 
MATERIALES LIGEROS 
SUSTENTADO EN 
PERFILES DE ALUMINIO 

FALSO PLAFÓN 
DE PLACA DE 
YESO, FIBRA 
MINERAL, 

METÁLICO, 
PERLITA 
VOLCÁNICA, MDF 
O FIBRA DE 

VIDRIO U OTROS 
MATERIALES 
LIGEROS, 
SISTEMA DE 

SUSPENSIÓN 
CON PERFILES 
DE ACERO 
GALVANIZADO O 

ALUMINIO. 

PISOS 

FIRMES DE 
CONCRETO 
TIERRA 
APISONADA 

PISOS DE CONCRETO 
ARMADO CON MALLA 

ELECTROSOLDADA 
ACABADO PULIDO O 
ESCOBILLADO 
BALDOSAS, 

ADOCRETOS, 
ADOQUINES, PIEDRA 
BOLA O DE RÍO 

PISOS DE CONCRETO DE 

ALTA RESISTENCIA 
ARMADO CON ACERO DE 
DIVERSOS CALIBRES, 
ACABADO PULIDO, 

ESCOBILLADO O 
ESTAMPADO 
MADERA LAMINADA O 
PLASTIFICADA, GOMA DE 

CAUCHO, TACHÓN, 
LINÓLEO O VINILO 
ADOCRETOS O 
ADOQUINES, BALDOSAS, 

LADRILLO O LAJAS 
CONCRETO ASFÁLTICO 

PISOS DE 

CONCRETO DE 
ALTA 
RESISTENCIA 
ARMADO ACERO 

DE DIVERSOS 
CALIBRES O 
MALLA 
ELECTROSOLDA

DA 
LOSETA 
CERÁMICA DE 
BUENA CALIDAD 

LOSETA DE 
TERRAZO 
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ACABADO CON PINTURA 
EPÓXICA 

ALFOMBRA PARA 
TRÁFICO 

PESADO 
PLACA DE 
MÁRMOL 
POLIURETANO 

DUELA SÓLIDA O 
DE INGENIERÍA 

LAMBRINES NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

DE LOSETA DE 
CERÁMICA DE 
BUENA CALIDAD 
DE DUELA DE 

PINO O ENCINO 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE 
DE MATERIAL DE 

PISO 

CARPINTERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

PUERTAS DE 

INTERCOMUNICA
CIÓN TIPO 
TAMBOR DE 
MADERAS FINAS 

PUERTAS DE 
INTERCOMUNICA
CIÓN TIPO 
ENTABLERADAS 

DE MADERAS 
FINAS 
LAMBRINES DE 
DUELA O 

ENTABLERADOS 
DE MADERAS 
FINAS 
PISOS DE DUELA 

O PARQUET DE 
MADERAS FINAS 
O TRATADAS 
VENTANAS DE 

MADERAS FINAS 

HERRERÍA 

PERFILES 
TUBULARES 

COMERCIALES 
PERFILES 
ESTRUCTURALES 
LIGEROS 

PORTONES DE 
PERFIL 
ESTRUCTURAL 

LIGERO O TUBULAR 
CON LÁMINA DE 
ACERO 
CORTINAS 

COMERCIALES DE 
ACERO 

PORTONES DE PERFIL 
ESTRUCTURAL MEDIANO 
O TUBULAR CON LÁMINA 

DE ACERO 
CORTINAS COMERCIALES 
DE ACERO 
SISTEMA DE SOPORTE 

PUNTUAL (COSTILLAS O 
ARAÑA) 

PERFIL DE 

ALUMINIO 
ANONIZADO O 
DIFERENTES 
ACABADOS 

PERFILES DE 
MADERA CON 
RECUBRIMIENTO 
DE PVC 

HERRERÍA 
DECORATIVA 
MARCOS DE 
ALUMINIO O PVC 

SISTEMAS DE 
SOPORTE 
PUNTUAL 
(COSTILLAS O 

ARAÑA) 
BARANDALES 
CON CRISTAL 
TEMPLADO CON 

SISTEMA DE 
SOPORTES 
PUNTUALES O 
COLGANTES 

CANCELES DE 
CRISTAL 
TEMPLADO EN 
BAÑOS 

VIDRIERÍA NO TIENE NO TIENE 

EN CASO DE TENER, 
CRISTAL DE 4 A 6 MM, 
CLARO, REFLECTA O 
TINTEX 

CRISTAL DE 4 A 6 
MM, REFLECTA, 

TINTEX, 
LAMINADOS, 
ESMERILADOS Y 
BISELADOS 

TEMPLADOS CON 
SISTEMAS DE 
SOPORTE 
PUNTUAL 

EMPLOMADOS, 
BAJO RELIEVE, 
GRAVADOS O 
VITRALES 

VIDRIO ARMADO 
DOBLE VIDRIO 

PINTURA 

A LA CAL EN 
MUROS 
ESMALTE EN 

HERRERÍA 

VINÍLICA CALIDAD 

ECONÓMICA EN 
MUROS 
ESMALTE EN 
HERRERÍA Y 

ESTRUCTURA 
BARNIZ BRILLANTE O 
MATE 

VINÍLICA DE BUENA 
CALIDAD EN MUROS 
ESMALTE EN HERRERÍA Y 

ESTRUCTURA 
PINTURA DE LÁTEX 
BARNIZ BRILLANTE O 
MATE 

PINTURA TRANSPIRABLE 
DE EMULSIÓN ACRÍLICA 
PINTURA 
HIDRORREPELENTE 

PINTURA IGNÍFUGA 

VINÍLICA DE 
BUENA CALIDAD 
EN MUROS 
ESMALTE EN 

HERRERÍA Y 
ESTRUCTURA 
PINTURA DE 
LÁTEX 

BARNIZ 
BRILLANTE O 
MATE 
PINTURA 

TRANSPIRABLE 
DE EMULSIÓN 
ACRÍLICA 
PINTURA 

HIDRORREPELEN
TE 
PINTURA 
IGNÍFUGA 

PINTURA 
AUTOMOTRIZ 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 

ALAMBRE DÚPLEX 
CON GRAPAS 

VISIBLE CON 
CANALETA O TUBO 
CONDUIT, 
REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS 
GALVANIZADAS 
LUMINARIAS TIPO 
FLUORESCENTE CON 

GABINETE TIPO 
INDUSTRIAL 

VISIBLE CON CANALETA O 
TUBO CONDUIT, 
REGISTROS TIPO 
CONDULET Y CAJAS 

GALVANIZADAS 
LUMINARIAS TIPO 
FLUORESCENTE CON 
GABINETE TIPO 

INDUSTRIAL CON 
ACRÍLICO DIFUSOR 

VISIBLE CON 
CANALETA O 
TUBO CONDUIT 
REGISTROS TIPO 

CONDULET Y 
CAJAS 
GALVANIZADAS 
LUMINARIAS DE 

HALÓGENO TIPO 
DIFUSOR O HI-LO 
DE VAPOR DE 
MERCURIO 

LED 
CABLES DE 
FIBRA ÓPTICA, 
MULTICONDUCT

ORES 
FORRADOS 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

NO TIENE 
VISIBLE CON TUBO 
GALVANIZADO, 
COBRE O CPVC 

VISIBLE CON TUBO 
GALVANIZADO, COBRE O 
CPVC 

VÁLVULAS ESPECIALES 

VISIBLE CON 
TUBO 
GALVANIZADO, 
COBRE O CPVC 

VÁLVULAS 
ESPECIALES 

INSTALACIÓN 
SANITARIA 

TUBO DE ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA 
GALVANIZADA, PVC Y 
ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 
LÁMINA GALVANIZADA, 
PVC Y ALBAÑAL 

VISIBLE CON 
TUBO DE LÁMINA 
GALVANIZADA, 
PVC Y ALBAÑAL 

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 
ECONÓMICO 

INDUSTRIAL MEDIANO INDUSTRIAL DE CALIDAD 
INDUSTRIAL DE 
LUJO 

02 04 06 08 

FACHADAS NATURALES NATURALES 

NATURAL 

APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA INCLUYENDO 
DETALLES DECORATIVOS 
DE CANTERA O SIMILARES 

PLACA DE 
FIBROCEMENTO 

APLANADOS DE 
MEZCLA Y 
PINTURA 
INCLUYENDO  

DETALLES 
DECORATIVOS 
DE CANTERA O 
SIMILARES 

MURO DE PIEDRA 
AISLANTE CON 
REVERSO DE 
POLIESTIRENO 

REFORZADO 
CON ACERO 
GALVANIZADO 
ALUCOBOND, 

ALUMINIO O 
SIMILARES 
MURO CORTINA 
CONCRETO 

TRANSLÚCIDO  

CERRAJERÍA 

CHAPA DE 
ENTRADA DE 
SOBREPONER 
PORTACANDADO 

CHAPAS DE 
SEGURIDAD DEL PAÍS 

CHAPAS DE SEGURIDAD 
DEL PAÍS DE BUENA 
CALIDAD 

 

CHAPA DE 
ENTRADA Y DE 
INTERCOMUNICA
CIÓN DEL PAÍS E 

IMPORTADAS DE 
BUENA CALIDAD 
DOBLE BARRA 
SOBREPONER 

ELÉCTRICA 
DE CONTRA 
ELÉCTRICA 
ANTIPÁNICO  

INSTALACIONES 
ESPECIALES 

 
ELEMENTOS 
ACCESORIOS 
 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE 

EXTRACTOR DE AIRE 

TIPO CEBOLLA 
EXTRACTORES 
ELÉCTRICOS EN 
MUROS 

BARDAS 
PERIMETRALES O 
MALLA TIPO CICLÓN 
PAVIMENTOS 

EXTERIORES 
CISTERNA 
SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO O 

BOMBA 

AIRE ACONDICIONADO 
CON DIFUSORES O AIRE 
LAVADO 

ELEVADOR DE CARGA 
GRÚA VIAJERA 
ANDENES DE DESCARGA 
BÁSCULAS DE ALTA 

CAPACIDAD 
BARDAS PERIMETRALES 
O MALLA TIPO CICLÓN 
PAVIMENTOS 

EXTERIORES 
SISTEMAS DE RIEGO 
PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS 

CALENTADOR SOLAR 
CÁMARA FRIGORÍFICA 
SISTEMA CONTRA 
INCENDIO 

 
AIRE 

ACONDICIONADO 
CON DIFUSORES 
ELEVADOR DE 
CARGA 

GRÚA VIAJERA 
ANDENES DE 
DESCARGA 
BÁSCULAS DE 

ALTA CAPACIDAD 
BARDAS 
PERIMETRALES 
O MALLA TIPO 

CICLÓN 
PAVIMENTOS 
EXTERIORES 
ESPUELA DE 

FERROCARRIL 
SISTEMAS 
INTELIGENTES 
VARIADOS 

SISTEMA 
CONTRA 
INCENDIO 
SISTEMAS DE 

RIEGO 
CALDERAS 
PLANTAS DE LUZ 
Y 

TRANSFORMADO
RES 
HIDRONEUMÁTIC
O 

PLANTA DE 
TRATAMIENTO 
DE AGUAS 
CALENTADOR 

SOLAR 
CÁMARA 
FRIGORÍFICA  

 

CONCEPTO 
ANTIGUO TÍPICO ANTIGUO COMÚN ANTIGUO NOTABLE ANTIGUO RELEVANTE 

09 11 13 15 

CIMENTACIÓN 

CONGLOMERADO 

DE PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO 

DE PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO DE 

PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 
CALICANTO 

CONGLOMERADO DE 
PIEDRA Y LODO 
CONSOLIDADOS 

CALICANTO 
ZAPATAS CORRIDAS O 
AISLADAS DE CONCRETO 
ARMADO 

ESTRUCTURA 

MUROS DE CARGA 
DE ADOBE 

CLAROS MENORES 
DE 4 M 

MUROS DE CARGA 
DE ADOBE 

CLAROS MENORES 
DE 4 M 

MUROS DE CARGA DE 
ADOBE 

CLAROS MENORES DE 
4 M 
ARCOS DE MEDIO 
PUNTO O GUALDRAS 

COLUMNAS CON 
PIEZAS DE CANTERA 
MARCOS DE PUERTAS 
Y VENTANAS DE 

CANTERA 

MUROS DE CARGA DE 

ADOBE 
CLAROS MENORES DE 6 M 
ARCOS DE MEDIO PUNTO 
O GUALDRAS 

COLUMNAS CON PIEZAS 
DE CANTERA 
MARCOS DE PUERTAS Y 
VENTANAS DE CANTERA 

MUROS 
A BASE DE ADOBE 
DE 40 A 80 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE ADOBE 

O PIEDRA DE 40 A 
80 CM DE 
ESPESOR 
A BASE DE SILLAR 

DE 30 CM DE 
ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA DE 
40 A 80 CM DE 
ESPESOR 
A BASE DE TABIQUE 

ROJO RECOCIDO DE 
28 CM DE ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA DE 40 A 
80 CM DE ESPESOR 
A BASE DE TABIQUE ROJO 
RECOCIDO DE 28 CM DE 

ESPESOR 

TECHOS 

TEJA DE BARRO 
ROJO RECOCIDO 

MORILLO O VIGA 
RÚSTICA DE 
MADERA CON 
CINTILLA O FAJILLA 

TERRADO CON 
TEJAMANIL O 

LADRILLO 
VIGAS DE MADERA 
O ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 

LADRILLO O LOSETA 
DE BARRO 
VIGAS DE MADERA O 

ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 

CORRIDO 

LADRILLO O LOSETA DE 
BARRO 
VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 
CORRIDO 

BÓVEDA DE CRUCERÍA Y 
OTRAS 

ENTREPISOS NO TIENE 

TERRADO CON 
TEJAMANIL O 

LADRILLO 
VIGAS DE MADERA 
O ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 

LADRILLO O LOSETA 
DE BARRO 

VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 
FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 

LADRILLO O LOSETA DE 
BARRO 
VIGAS DE MADERA O 
ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) 
BÓVEDA CATALANA 
BÓVEDA DE CAÑÓN 
CORRIDO 

BÓVEDA DE CRUCERÍA Y 
OTRAS 

AZOTEA NATURAL 

ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 

RELLENO, 
ENTORTADO, 
ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 
ASFÁLTICA 

RELLENO, ENTORTADO, 
ENLADRILLADO Y 
LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN 

ASFÁLTICA O BASE DE 
ELASTOMÉRICOS, DE 
TRES CAPAS 
AZULEJO NORMAL O DE 




































































































































































































































































































































































































































































